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Presidencia de los Honorables 

I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los once 
días del mes de agosto de 1992, siendo las 
3:20 p.m., previa citación, se reunieron 
en el recinto del honorable Senado, los 
miembros del mismo, con el fin de sesio
nar en pleno. 

El honorable Senador José Blackburn 
Cortés, Presidente de la Corporación, in
dica a la Secretaría llamar a lista, y con
testan los siguientes honorables Senado
res: 

Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj a Rugo 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isa.bel 
Chard Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 

Senadores: José Bla.ckburn 
y J aitne Vargas Suárez. 

Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grave Loewenherz Vera 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique . 
González Narváez Humberto 
Grisales Gris¡:tles Samuel 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio - : 
Izquierdo de Rodríguez Mai"ía 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Daría 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Lazada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Melo Guevara G.abriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera M. Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez HumbertQ 

l 
Cortés, Alvaro Pava Camelo 
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Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Gua uña Ana talio 
Rodríguez de Castellanos C!audia 
Rodríguez Vargas Gustavo · 

Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Roárigo 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Acosta Medina Amílkar Da vid 
Bula Hoyos Rodrigo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Dáj er Chadid Gustavo 
García Romero Juan José 
Matus Torres Elías Antonio 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Vásquez Velásquez Orlando 
Villegas Díaz Daniel 
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Santafé de Bogotá, D. C., agosto 1 1  de 1992 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTES 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E.  S . M. 

Apreciado doctor: 

Me dirijo a usted con el fin de solícitarle 
se sirva excusar mi inasistencia a -la sesión 
plenaria citada para el día de hoy, por hallar
me reunido con representantes de comuni-

. da.des indigenas que se han ·desplazado a 
Bogotá, con el fin de buscar so.lución a dife
rentes problemas que· se afrontan en sus cq_
Il)._un_idaP,es. 

Agradezco su atención, me suscribo de usted·. -

Cordialmente, 

Ffom Alber.to Tunubalá . .  Paja 
Scenador de la República. 

La Secretaría informa a la -PresidenCia, 
que se ha registrado quórum deliberato
rio, y ésta declara abierta la s�síém. 

II 

Lectura y aprobación del Acta número 06 
correspondiente a la sesión nrdjnaria <del 
día 6 de agosto de 1992, publicada .en la. 

Gaceta número 21 del presente a:í.'í.o. 

La J>:r:esidencia informa que como no . 
se ha r.egis_trado, �;uó:rum decüsori�,. q}led:a _ 
pendiente su aprobación, e indica a la Se
cretaría continyar con el siguiente punto 
del Orclen del Día. 

· · 

. III 

Citación a los s.eñores Ministros del 
Despacho. y altos -funci:onarios

del .Estado. 
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porque también no pudimos contar e.n aquella 
ocasión con la presencia del doctor Jorge 
Cárdenas como :5í contamos hoy y aspiraría 
a solicitarle posteriormente· a este magno 
recinto del Congreso de la República se hicie
ra posteriormente un receso para que en una 
sesión informal pudiéramos escuchar al doc
tor Jor!!)e Cardenas como Gerente de la Fede
ración de Cafeteros de Colombia. 

Entonces, algunos de los puntos de los for-
mulario.s que ·se pre.sentaron ya podríamos 
decir no están actualizados, y representan 
alguna política que nosotros veíamos venir 
desde hace tiempo y tenía que ver fundamen
talmente con el temor que teníamos el semes
tves pasado ·de una reducción en el precio 
interno del café que había sido infortuna
.dame.n:te� :Qegada por l_as · al,ltoridades y que 

- p0.Steri0rmente si se presentó.· 
_QuereJJlQS . d�1ar alg_unos puntos muy en 

claro en el día de hoy, porque las inquietudes 
en las zonas cafeteras, van más allá del apla-u-

. so cerrado de los delegados al Cong-veso 
extraordina1'io cafetero, le. profirieron a las 
máximas autoridades del café, por eso muy 
bien lb decía "El Tiempo" en una carta que 
'se publicó en la carta de los lectores, de que 
en el país existen diferentes situaciones claras· 
con respecto a la industria del café,· una el 
Gobierno como . representante, la otra lo que 
se denomina el grupo cafetero, que representa 
un . reducido grupo de personas que ostenta 
el poder de la Federación, y· de los comités 'o_epar,ta,inen.fales, y el otro grupo que es· el d�· 

. .i0s trescientos,mU ca.Ji�ult0�·es que en muchas 
ocasiones no están de acuerdÓ con ia p_oiític-a 
que se pueda adelantar, por eso quisimos el 
doctor Angel y yo hoy - decirle a la opinión 
p,úbJt_y_a_ n_acional ·y decirle .al Gobierno Nacio
nal, que ·n0 se� puede. engañar· p;:¡._gie,_ aj e.l 
Congrel'>o de la Repúiblica, ni el Gobierno, ni 
las máximas autoridades cafeteras del pais, 

- en :·cneer qµe. ese con_greso .ex_tra01·diµario es 
la realidad de los caficultores de Col'ombia. -

Haqe- b!:!.stair).te tiempo vengp iiis_is.tiendo en 
que el método de representaCión de· la Fede
ración de Cafeteros, no_ solámente es incoris
titucJox;ta.Lsino qµe:a1 mism_o tiempo con.tinúa 
manteniend·o lma paridad que y_a est_e..: país 
dejó a un lado, ·pero que t.odavía a -los fede
rados se les el)casilla é11 lista .de -libei�_ales y 

La Secretaría informa a la Pr.es�qencia, · de consery_atj.pres .. y �e ,eligen paritariamente, 

que se enc.ue.Al'tr�g,n pi:es�n;te .en el. r.ecin- Y que sólo has.tá hace p9co __ se ·permitió 
que S'e hic_iera uso a.el cuociente. electoral: para 

to, los señores -Milllistros de· Hacie.nda_ y .poder ha_c_er �as· elecciones mú:o.iclpales,.'Peto. 
Crédito Público, .d0.etor Rµ_d:.ol:f. }.!ornmes · -se cónti1riúa ·con un sistema electorrel ortodoxo, · 
Rodríauez de C0mer<!!i0 Exteri0r; d0ctor en donde los . C()IDite,s� mu:nimp;aies en m.uchas 
Juan Man�el Sant9s Calderón, de Agri- ocasiones influenciados perman_enteinente por 

Cultura., doctor AlfbD_S. u .LÓ.pez. Cab.-_ a�.tero, . los comités de'partamental�s Y n,aéionales, es-
�" cogen a los que var)" a se1' miemb1;os· d'el' comité -

el señor Gerei;i.te tle-:la Fed'i�r.q.ción dEt Ca- departament�i;-a t:ra:vés <de,.mecan;i.smos anti-
feterosc.cle C-o1.0ml:i>i·a·,' do_ct.0r J o_rg,e·,C.árde-' · - democráticos; ·.arntipopulares . . y: más, .a través 
nas Gutiérrez·, y los honorables Senado- .. del intetés. de ,rp.antener _unos'. gir.upos que se 

res citantesc J,ua-ri Gl!l!i:llermG Angel Mejíél .. benefician personalmente de ·mucha..'; d:e las 
-obras y ·de -1ü.uchos.:ae los sei':vich�is�de-mrtchos 

y GuillermQ A.lfonso J aramillo Mart_ínez. · de '.!ós dihei:os. qne ··manejan:. ·las: _entidades 
La Presidencia cofl,e.e_de el u�o-de)a· pa- - ca;feter.as 'en el pa�s; po_r es¡l sencilla -razón yo 

labra al honorable Sen9.dór;- c.ita11t.e, Gui.:. · . sí .quiero dejar muy e;ri claro, qµe na. es cierto 
· - , · · entonces, - qU:e ·e1:-�p�aus0 _qµe--redb.ió 81 Go-llermo AlfonsQ Jar:a1ui11l0 Ma:rtrn.ez; ·· bierno N::i;cional y fa. Fleaeí:ación de Cafeteros 

y los miembr0,s del Co_rnjté Nacional P..e Cafe-
Palabras cfol honorable Senador 

Guillermo Alf on.so J.arami_llo ·Martínez: 

Con la venia 4e la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Oouillerm o Alfonso Jaramillo Martínez, 
quien manifiesta lo sig).oüente: · 

Voy a trata-r de s_er lo m!ls breve posible 
porque ya en reiteradas o_casi_on_es con l+lUCha 
bondad, me hí-li oído el Cong¡;eso de la Repú
blica y creo que ya en la mayoría ·de los pun
tos están supremam�nt_e enterados los hono� 
rables Senado,r.es, la citación que se había 
formulado p-ar_a el mes de junio que infor
tunadamente no s·e pudo cumplir, en primera 
instancia porque ilni•bo dificultade.s con algu,. 
nos de los Ministros, y en segunda instancia 

. teros, sea un apláusó .de solida-ri_d�_d a,. una 
política mal llevada en est.e país, c_om,o ha sido 
la política cafetera 'q_ue en estos 3- añqs no ha 
tenido rumbo 11ih_a tenido 1ina.dírección acer
tadá, se preguntan muchos de los cafeteros, 
por ejemplo para mencionár uno no más, 
que de pronto no es muy. queri,.do por la Fe
dP.rnción de Cafeteros; como es el doctor ·Fal;lio 
Trujillo Agudelo; ex Gob_ernaP,or de Caldas, 
PreS'idente de . la_ unidad éafetera, en un título 
muy claro en un periódico de circulación na
cional que dice: - Aplaudieron aLGobierno que 
nos decapita, y esa e.s indudablemente la ·tris
te realidad _que se vi.ene viviendo en este 
momento, Lma situación muy pr_eo_c_upante, 
una situaéión que conlleva una gr..ave crisis 
de tipo social que se viene p11esentar;1.do. en este 
momento en todas las zo_nas cafeter.a,s de los 
diferentes departamentos del país, se consi-
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deraba que la zona cafetera era una z01ia 
exenta de conflictos sociales, se consideraba 
la zona cafetera como la de mejor redistri
bución en sus ingresos, y se consideraba a la 
zona cafetera como una muralla de las que 
pudimos o podemos ver. en China que impi
dieran la incursión de la subversión y de la 
guerrilla en esas zonas, pero u.hora -estamos 
encontrando unas zonas abandonadas, unas 
zon.as sumidas en dificultades y unas zonas 

. que no solamente tienen ya el gérmen de la 
delincuencia común, del secuestro permanen
te, del chantaje, de la. extorsión, sino también 
de la guerrilla en las zonas cafeteras, así lo 
estamos viviendo en la amplia Cordillera C&l
tra1 y en la Oríental de nuestro Departamento 
del Tolima, en donde no teníamos estas difi-_ 
cultades con anterioridad y por esa sencilla' 
l'a-zón es importante entender qué es�lo·-que ha. 
sucedido para que este importante fenómeno 
se haya presentado, por que en este momento 
todo el dímero y todo el esfuerzo y trabajo de 
los cafeteros, esas 300 .000 familias colombia
nas en es.te momentº no se encuentren re
servas dentro del Fondo Nacional del Ca;fé, 
para poder solventar el terrible problema a 
que nos enfrentamos, no hace mucho tiempo 
y me informaba cla-ramente el doctor Mario 
Uribe, Representante a la Cámara,' de una _ 

visita que hacía el' doctor Jorge Cál'denas a 
· Antioquia cuando invitaba a los caficultores 
a continuar sembrando y al mismo tiempo 
cuando ya se hablaba claramente de que este 
año. cafetero que ya está próximo a terminar, 
llegaría a ser el de mayor pro_ducción. en la 
his.toria de Colombia y aquí están los' perió
dicos en donde hablaba. claramente la Fede
ración de sembrar café y fue así como pasa
mos rápidamente de 10 millones en. 1987, a 

·' 12 millones en 1988. a tener en 'la. actualidad 
17 millones de sacos en producción y ahí se 
encuentra la difícil situación que nosotros· 

.. tenemos· que afrontar ahora. 
· Hásta- ·el año pasado toda-vía se· estaban 

entl'egando por parte, del Banco Cafetero y 
de la Federación, créditos - de . fomento para la 
siembra del café. Y esa situación entonces 
demuestra claramente la imprevisión total 
de lo que fue .un Go'bie;rno y al mismo ti•empo, 
un comité nacional de cafeteros integrada 
t1,1-mbién ·por delegados nacíonales. ·de los ca
feteros, qµe :no. supiero.n prev.er -lo_ que iba. � ser .una de las más ,grandes dificultades y: 
catástrofes d_e- la producción ca·:f1etera . . Y aquf 
Fiadie- ha ·r.espondido· i;>or .este otro mal mle le· 
saJe a 0ol()moi�, ¡¡iorque ya aquí- · estamos, 
acostumbrados a que nadie sabe conj,ug¡:i.r e.L 
verbo renunciar en Colombia. Aquí ihay que· 
c;lesJ��lJ,i:r a. lj:t ;g_en,te·. Esta democracia.sí., ·no·es · 
i.nf9rtun_adaroente c.om.o las. o�ras ... P,emocr.a.:., 
C:ias d� los paise13 _ industrializados, en donde' 
los.primeros Ministros, en donde los· Ministr0& 
del . .DespaCiho de -los· Presiden tes. cuando fallan. 
-en su labor de adelantar.un trabajo en !ben�-· 
ficio de la -comunddad, antes de que se le pida

. 

la renuncia, ya la. es_táin. nre..sentanP,_o. AQuí no 
hay responsables ¡¡J,a�a .. Ul;l_a &Jtu_act0n como la 

·del café, . que- uo _ _  sQlam·e.J;l'té está d.,ej_:inq_o un · 

altísimo déficiit fü&ea;l. &ino que -�s_tá 1lev.ando 
· . a la ruina total :;i: J.qs- c_af.icultQ.res, g-r�ndes, 

pequeños y media:Ros .. �n tp_d� 89loxnbiár. y por 
· esa· séncilla razón es_ .. q,u.e y.o sí .conside:i,:é . pru
dente que se voJ;vi:e.i:a.aj;_ocar el tema del café. 
Porque así como el: apagón J:ia q�.uS�do tantos 
males a nuestr::¡_.,ind,ustri�. no podi;.íamos de 
ninguna, manera q.µe.darno� c�lla(ios cuando 
se desborona tod'o el trabajo de nuestras 
g·entes y cuando µecesari:amente el problema 

- del café que todaví:;i. sigue 'siendo. nuestro 
primer renglón de exp:;ir.taición como,,prmducto 
y que todavía sigue siendo la única industria 
capaz de gene11ar 1u1.- millón de . empleos, cuan
do ·es la única industria que es capaz de man
tener 500 mil empleos permanentes' y generar 
durante épocas de cosecha hasta un millón 
de empleos, pueda en este momento esta.r en 
una situación comg ésta, por falta d.e previ
sión, por falta de decis_ión y por lo que ha 
sido un despilfa-rro, pemna1;iente de los dineros 
de los caficultores. durante todos es.tos años. 
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En esa forma, seflores Senadores, nos asalta 
entonces ese temor. Y no nos puede a nosotros 
de ninguna manera dejar, dejar, vuelvo y re
pito, contentos la3 palabras que el señor Pre
sidente de la República, el doctor Gaviria, em. 
el Congreso extraordinarfo de la Federación 
de Gafe.teros celebrado en Bogota el pasado 
1 5  de julio, haya dicho él, q:ue es preferible 
la austeridad ahora y· no la quiebra en unos 
meses. Pues la verdad es que aquí no va a 
haber solamente austeridad, porque no la ha 
haibido en la Federación de Cafeteros, porque 
la misma Federación ele Cafeteros no tuvo 
ningúr.. inconveniente en aumentarse el 26.9% 
loo sueldos a principio de año; y saibemo.s aquí 
por un documenta1, porque nunca nos qui
sieron dar las cifras de cuáles eran los salarios 
de los funcionarios de la Federación, supimos 
sí por un documental de televisión, cuántos 
millones de pesos se ganaba el doctor Jorge 
Cárdenas, cua.ndo aquí están sacrificando a 
los Senadores de la República por un sueldo 
de dos millones ele pesos, el doctor Cárdenas· 
se gana '7 veces más de lo que se ·gana aquí 
un modesto- Senador, pagado con dineros de 
los trabajadores del agro cafetero de Colom
bia y pagados con dineros parafiscales, dine
ros del Estado. Por esa sencilla razón es que 
a nosotros no nos pueden haiblar de que es 
mejor la austeridad hoy, porque no ha habido 
esa austeridad aue se comprometió la Fede
ración de Cafete-ros con el Gobierno y con los 
colombianos y con los cafeteros, a principio de 
año lo primero que hicieron fue aumentarse _ 

en forma desproporcionada sus ya muy gran-· 
d

.
es, muy grande.e:: salarios, y todas sus 

prebendas y contiüuar manteniendo ·en el 
exterior toda esa fronda burocrática de la 
diplomacia cafetera a donde llevan infor
timadamen te a los hijos supuestamente más. 
pTódigos de Colombia de ex Presidentes para 
abajo, por esa sencma razón es que nosotros 

. no podemos ·comulgar con esas palaµras que 
se profirieron en ese Congreso extraordinario . 
y no podemos estar de acuerdo con ese· ma
nejo, cuando se nos dice de un momento a 
otro que :.O.ay que erradicar 100 .  000 hectáreas . 
de café . cuando se nos dice de un momento 
a· otro qµe hay que acabar cori 100 . 000 plaza.s 
d:e tra:bajo que es lo que va a suceder y cuando 
necesar.iamente en este momento los cafeteros 
no tienen con qué pagiar, no tienen con qué 
pagar ·1os: créditos, ni en la Caja Agraria, ni 
el ·:saiic6 ·Cafetero. 

Qtiisi�ra solamente darles lÍn . ejemplo de 
ló qui( e�tá_ pasando en este-momento en un· 
sófo niúnfcipio del Departamento dei ·T0Üma0; 
q'ue ·Jiirie.'mdudablemente en dificultades· a_ 
lá - car.terá de la Caja. Agraria en mi Depar- · 
tam,é):i�ó; eón un gran esfueí·zo haibíamos. 10-
g'radó atj.elahtar un tra_baj o de refir_ianci!acióii 

. giaGfas_·: a ·1a- colaboración del · señor Ministro · 
AlfQnso�-Lop�z Caballero, en una zona · de in,- · 
inenia- �(j.epresióri y de.- pobreza como la · de· 
CoUáJ�iá y'de Natagaim?. y se habían logrado . só_lucf9riar. problemas allá ·por valor de. una 
cartera . de . . inás de . 1 :  200 millones. de pesos 
y·- ei. c;i'Qé{of López- sofamente ese trabajo- que·: 
durante· seis meses y usted duró 6 ineses ha
ciendo. para busc?,r la solu_ción dé ciertos·riru�. 
iiicJpfos pobres _clel I;>epartamento del Tolinía,. 
le: quiero ct.ecir que se perdió, porque _en el _ 

solq me.s··de.Jti.lio y en Parte ·de lo'que va qe( · 

rúes de:á,gosto,)a cartera vencid!l en el. Muni
cípió del Líbano sobrepasa los 1. 400 millones . 
d·e-peiós,)o que era antes una zona importan- · 
tísima- ·de progreso y desarrollo .se somete ' 
ahora á una situación de bancarrota y de . 
ei1trega total de las tierras porque no hay 
cómo ttabájarlas, esa es entonces la gravísima · sitúaci6n· que nosotros estamos viendo y aquí 
nadié ·responde, de ninguna manera nadie 
responde por el problema de la mala dirección 
que· se le dio a la política cafetera, se le dio 
toda la imposibilidad, se le incitó al cafetero 
a cultivar, se habhtba de Jo importante que 
era Colombia con su producción y que se 
remontaría hasta los 16 o hasta los 17 millo
nes de ·saco:S, nunca previendo qué se i!ba a 
hacer éón esa cantidad de café, ni cómo se 
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iría a pagar esas producciones, por 'eso hoy y no lo somos, representamos, por supuesto a 
vemos en los diarios permanentemente 80 . 000 muchas de las gentes que a buena fe nos han 
desempleos por el corte de café y todo lo que acompañado en un proceso electoral y que 
respecta a las hectáreas que hay que tumbar, aspiran que nuestra voz se haga sentir ,en el 
que nadie quiere tumbar por 1 .  000 . 000 de recinto de este senado, lo que sucede es muy 
pesos que se le va a dar, porque. todos ios que diferente, es que ya la Federación Nacional de 
cultivan café saben que ese costo, ese valor Cafetetos, no es de los cafeteros, la Federación 
de 1 .  000 . 0 00 de pesos hectárea no es por lo de Cafeteros es de unas cuantas personas, que 
cual podrfa alguien ir a tumbar el c,afé. · no t�enen ningün problema de aplaudir en 

Pero lo mas importante de todo, es encon- forma cerrada determinaciones tan lesivas 
trar cómo a principio de año se toman unas como las que se dieron en el Congreso extra-
determinaciones, se habla de unas soluciones orGinario el pasado 15 de julio, por eso es que 
al difícil problema del café y vemos cómo nosotros decimos con c1aridad, que la Fede-
especialmente se dice, de que van a saquear ración de Cafeteros, es un grupo de personas 
unas hectáreas de café dándole $ 300 . 000 a que ostentan un gran poder y sobre ese poder 
los caficultores. que se van a restringir los se van creando unos grandes privil!egios y 
gastos a la Federación de Cafeteros, que se sobre esos grandes privilegios muchas cosas 
van a vender unas empresas que tienen la desafortunadamente se han venido presen-
Federación que no están siendo productivas tando en este país; las grandes polí.ticas de 
y se dice que todo está solucionado y que los diversificación de la Federación de Cafeteros; 
problema,s.cafeteros van a terminar para caer han sido el más E?;rande engaño que se le haya 
nuevamente y por eso es que yo h€ querido produc,ido al país, y ahí están los ingenios y 
que hoy venga el doctor Santos, ·porque desde ahí están los grandes complejos cítricos y ahí 

··mucho tieh1po antes de que se tómara la de- están todas Las posiibles diversificaciones con 
terminación por el Congreso e�tram:dinario, muy contadas excepciones que han sido un 
venía él diciendo que el problema era por la fracaso total orientados por la Federación d·e 
produc.cióli y que había que err�dicar por lo Cafeteros y por sus dirigentes y nadie paga 
menos lOÓ. 000 aribustos cie caféty allá llega- · esos costos, y las empresas y las vinculaciones 
mos porque él tenía -más la razln;1, y porqué en dinero que ha tenido la Federación a través 
esa era la determinación- que se debía haber del Fondo Nacional del Café, para contabilizar 
tomado con mucha anticipación· y no haber más de 50 empresas de un estudio concienzudo 
engañado o haber ocultado el :Problema que que hizo la Contraloria Nacional, €In donde 

· tiene la Federación ·de Cafeterós (lesde hace demostradaba. cómo eran ineficientes esas 
. bastante tiempo' y el Fondo Nacional del empresas y muchas de ellas necesariamente 
Qafé, para clejarlo a un momento como el lo que tenían ·era que liqrtidarse, y cómo se 
actual en donde ya, las soluciorres no fueron_ había diiapidado el dinero de los caficultores 
sino drásticas y desfavorables. que llegaron a· tener hasta aerolíneas, como 

··Hoy dice la prensa algo supremamente gra- la de Acces y que todavf:a tienen cantidades 
ve, ya no es ni siquiera si se va a pagar el de empresas en los cuales los cafeteros ni 
café, ya no es el problema si s� va a pagar siquiera saben qué es lo que han hecho con 
setenta mil pesos, más quince. mil pesos 4el sus dineros. Aquí los que de pronto se hain 
TAC, ya nadie discute ese precio porque ese es atrevido a hablar de eso, como el doctor Quin-
el precio de ba,ncarrota para l.os productores tero Arredondo, como el actual Ministro de 
de café, ya fo que hoy se tiené que discutir Comunicaciones, el doctor Willia.m Jaramillo, 
es, si se va a recolectar el café o no y aquí o como el doctor Luis Guillermo Angel o mi 
en ''El Tiempo", se dice claramente quién persona, cua;ndo nos atrevemos a tocar este 
recolecta el café, preocupación por la próxima tema, inmediatamente tenemos unas fuerzas 
cosecha, treinta y cinco mil familias cafeteras oscuras; porque luchar cont:ra un poder como 
de Caldas se enfrentan a tma .total incerti- el de la Federación es someterse a quedar de 
dumbre debido a los costos que· tendrá la pronto en la ru.ina moral, en la ruina política 
recolección de la próxima cose.cha cafete,ra Y en la· .ruina económica. · 

que se inicia. a fines de este mes; la coseciha Nosotros no podemos salir media hora, o 
del año pasado .se pagó el kilo ·recogido entre una .. hora como lo hacen las directivas del 
50 y 60 pesos, pero este año.no podrá recono- café, pqrque todos !Os medios de publicación, 
cei:se· más de 3 0  pesos a esos .:.trabajadores, · "El Tiempo", ";Ea Espectador'', "El Siglo", las 
si no conseguimos dice un impor.tante repre- radiocomuniCaciones y la televisión, saben lo -

sentante, si no conseguimos quién .recoja a que cuesta estar en contra de un poder, como 
30 pesos iremos inexorablemente . a la ruina, el dinero que maneja la Federación de Cafe-
Trujillo el caficultor está produciendo pérdida teros. Por esó, ·inclusive a· mí personalmente, 
dice él; .porque producir . una arr9ba cuesta · n:o lo hizó la Federación, pero mandó á un 
6·. 000 pesos sin incluir el valor .de la tierra, el . pupilo de la Federación, para que repartiera -
trabajo: del propi•etario .y.. los coi;;.tos :financie-.. papelillos de- mi cónquéta· moral, de lq que he 
roo, .la ·.arroba de café .-debería-restar hoy a · · il:rechó en la vida ·y ie llevaron a cada uno 'de 
12: ooo ·pesos, ·el. 'di·rigente gremi�Cafirmó que-. los. Senadores,. pues yo .les digo a usted.es que 
la.  situaciqn del c¡:i,fétei'o .es. tan !lqlorosa, que . han -recibido esas-cartas, que ahí e.stá la Co-

.. seguramente muchos de ellos- '.optarán por .. · -. misión- de Etica- pa-ra - qüe se presenten, no a · 
desentenderse de la cosecha, al ver' que resulta . través· del. bllzón · sC!carroriamente m_andado 
más costoso recolectar, berieficiar,, .. trahsportar· · · poi' la Federacjón de Cafete.ros para que haga 
y· recoleccionar.·el café que. dejafI:o perder, lás el traioajo sucio. mandado por uno de mis pro,... 

- siete millones de arrobas ·de café· .. que .se prevé , hombres del DeiJartai:rterttO, en donde· redac-
se recogerán·en la próxima cosecha en Caldas; taran el documento, para atacarme a mi per-
requiereri entre cincuenta mil ó· sesenta mil sónalmente, miembro del Comité Nacfonal 
recolectores, para Trújillo el panorama cafe- ese prohombre, para que se venga a indilgar el 
tero es oscuro; se avecina la ·ruin_a de las tres- nombre de Guillermo Alfonso Jaramillci. 
cientas· mn familias qüe viv·en del café en el Yo he tenid-o aquí la responsabilidad de 
país. Entonces vemos cómo desafortunada- enfrentarme a ios poderosos de Colombia, a 
mente, la .situación que viven actualmente los los grandes monopolios, ha.ce poco hacía el 
cafeteros es bastante grave Y coino el precio debate sobre las gaseosas porque en forní.a 
externo del cafó desafortunadamente es .el al'bitra1ia :_.,·· reg·ular y violando el Código de 
más bajo de todos, quisréramos 11oy que se Comercio, los señores del poder de las gaseosas 
entendiera claramente primero no como al- en Colombia, no tenían ningún problema de 
gu'nos: creen, que somos enemigo.s .de la Fede- influenciar a través de lo que es la propagan-
ración de Cafeteros, yo personalmente no lo da desleal en el consumo de las gaseosas, tanto 
soy, yo creo que .la Federación debe de ser el a niños como adultos y como ancianos, y 
ente salvaguardador de los intereses de los hasta este momento ni siquiera una sola 
cafeteros. multa para agentes que violaron el Código 
·Muchos creen que porque nosotros traemos de Comercio y para gentes que fueron capa.ces 

a.colación aquí el problema del café, es porque de adelantar rifas como la,s que hicieron de 
somos enemigos d·e una entidad, de una agre- las ga.seosas en forma totalmente irresponsa-
miación, como es la F'ederación de Cafeteros ble y cambiando el patrón alimenticio y cul-
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tural de un pueblo tan grande como el de 
Colombia, porque aquí los que tienen dinero, 
todo lo pueden hacer, aquí los que ostentan 
el poder económico se pueden dar todos los 
lujos y todos los gustos que quieran, el único 
que no tiene de.recho es el pobre y el necesi
tado, pmque para, ellos si hay la ley, inclusive 
la i:mposiibilidad de poder vivir, porque viv.e 
entre la miseria y entre las necesidades. Por 
eso es que hemos querido retraer este debate 
aquí, presentarlo nuevamente aquí, porque se 
dijo con cl:.uidad que el IFI le sum�nistraría 
los recursos pa•ra vender por más de 40 . 000 
millones de pesos, todas las empresas que fa
bricaron los señores que a nombre de los cafi
cultores se crnen amos y señores del caf.é y 
del poder económico del café en Colombia. 
Y hasta ahora no sabemos ni siquiera cuántas 
empresas se han liquidado, ni qué han hecho 
con la..'> empresas hasta ahora, mientras si
guen generando Hiquidez, cómo es el caso con
creto de la Flota Mercante Grancoloml:üana y 
mientras esos diner.os se podría;n recoger para 
ayudar la difícil situación del cafetero en 
este momento, Que está sin asistencia técnica, 
que está sin ayuda para sus ooras de infra
estructura en el campo y que está ahora so
metido a un pre_cio �nfame, que no le. va a· 
logrnr dar soluci1iln a sus más caras necesi
dade'>, por esa sencilla razón yo dejaba plan
teado dentro uno de los puntos del formula
rio, en qué había quedado ese proceso en el 
cual el Gobierno se había comprometido a 
través del IFI, a comprar esas empresas, todo 
ese inte11és .que tenía la Federación de Orufe .. 
teros de todo cubrirlo, de ser el amo y señor 
de toda Colombia y que lo único que fue y 
logró crear� fue un castillo de na.ipes, que hoy 
se está cayendo; y por eso fue que decidieron 
q:ue no hu1bieran elecciones de cafeteros para · 
los comités municipales el próximo diciembre, 
porque sa,be cla-ram.ente la Federación, que es 

tanta la impopularidad, sabe el doctor Cár
denas que es trunto el caos que hay entre los 
caficultores; que volarían las crubezas de ellos; 
las que ellos no han querido entregarle a un 
pueblo como el col01U'biano potque no han 
sido capaces de administrar la caficultura de 
C_olombia. Por eso dijeron que en dos años · 
no van a haber elecciones de .cafeteros en los 
comités municipales. ¿Qué. t.al?, que tal que 
nosotros lQs Senadores pudiéramos hacer lo 
mismo, cuando a nosotros lo único .que nos 
han hecho e.s 1:evocarnos el mandato, porque . 
no tenemos derecho absolutamente a nada, 
o porque somos corruptos, o porque somos 
incapaces. 

Yo ·con toda la venia .que ustedes se merecen 
de mi parte ihononables Senadores, ·fui de los 
pocos que fii'mé la revocatoria del mandat0, 
porque consideraba que si había una nueva 
Constitución, habia que haber un nuevo juego . 
político, yo si. no tuv:e temor o consideré que 
era necesario haeerlo, pero soy solidario c.on . 
mis amigos y con_los Senadores que no esta
ban y de ninguna manera aceptaban esa pro
p.uesta. Pero la Federación de ·Cafeteros en 
vez de deci-rnos harn fallado nuestras políticas, 
no las hemos p0dido adelantar eficientemen
te, no fuimos capaces de cumplirias, señores 
caficultores, mtren ust.edes ¿quién quiere que 
los dirija? EH0s se esconden, s.e e,sconden allá 
en sus palacios del café, en la. opulancia del 
dinero, en las embajadas y en la d-iplomacia, 
para entonces impedir que el veredicto del 
pue!blo, que no fueron los aplausos que l·e die
ron al Gobierno, esos aplausos ·socarrones, 
esos aplausos que no eran más que el compa
g-lnar ideas para salvaguardar intereses co
munes, podía en una elección municipal y en 
unos comités desbaratars·e el andamiaJe que 
durante todos estos 50 1años, en fonma mal 
intencionada y ortodoxa ha mantenido la Fe
deración de Ca-feteros. 

Yo si considero que eso fue una decisión 
desafortunadamente muy grave, porque no
sotros no hemos entendido más, que la Fede
ración lo que quiere es mantener los privile
gios, no se atreve a hacer el libre eX!amen, 
no se atreve a hacer que se hagan unas elec-
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ciones para que se diga qué •es lo que está 
pasando y para que hayan nuevos dirig·entes 
en el café, que asuman las responsabilidades 
que otros no han a.sumido y que o tras han 
incumplido; por no haber sido capaces de 
preveerlas o porque poco les ha interesado 

. este importante tema del café. 
Entonces, señores Ministros, quisiera sola

mente, para terminar, y especialmente porque 
aq.ui hay un punto importante en el cual 
iniistí y sigo insistiendo, cuando mencionaJba 
yo q.ue cuál haJbía sido el punto 8 9, cuál es el 
resultado que por violación a los estatutos 
de la Federación, al-_ reglamento interno de 
trabaj.o y al contrato entre el Gobierno y la 
Federación para administrar el .Fondo del 
caifé, acaecidos en el Comité de Cafeteros del 

· T:olima y cuya investig·ación culiminó ·con el . 
pliego de cargos al ex Director

. 
del Comité 

de Cafeteros. al cual no . ha respoudidQ la 
Federa.ción .de Cafeteros ni el Gobierno, de,s
pués de un año de labor, terminada·la-inves- . 
tigación. 

· 

J'foy que está aquí el doctor Jorge Cárde
nas, la vez pasada le dierori una información 
al señor Ministro de Hacienda para que dij era 
una mentira piadosa. Y hoy seguramente me 
va a decir . el doctor Cárdenas ·o. cualquiera 

_ otro funcionario del Gobierno, que si, que se 
desvinculó ese personaje de marras de la 
Fed·eración de Cafeteros. Qué pesar, -qué pesar 
doctor Cárdenas .que ustedes. todo lo arreglen· 
con una Uquidación. Por eso. es que· uno pierde 

. la ·Credibilidad en ustedes. Yo que era un. 
fervoroso, un hombre crédulo de lo que uste
des representaban, como hombres pulcros y 
honoe.stos, he tenido mis más grandes desilu
ciones, por.que lo que se hizo después de esta. 
investigación fue darle cerca de 80 millones 
de pesos al funcionaTio para que se fuera de 
la ·Fe¡:leración de Cafeteros: Ahí terminó la 
investigación de la Federación de· Cafeteros. 
A:hí t.erminó absolutamente todo lo que fue 
la mayor vinculación política de lfü Federación 
de·iC_9;feteros, en cualquier epoca d·e su bisto- · 

ria, en todo el país. A:hí terminó tma demos- -
tración muy clara de todo lo que·puede ser 'el· 
mal ·uso del poder por parte de un ex E:iire.c_tor . 
del Comité de Cafeteros. Ahí--terminó d.esa
f0rtunadamente, todo lo que unas gentes de 
b .uena fe presentaron como informes, como· 
papeles, _de toda esa situación en ·don<!l.e · se 
dieron números de cheques, como usted muy 
bien .10 .. salb.e y se los voy a volver a repetir· 

. aqui, de lm; que recibió ese d!i:r.e.ct0r o ese 
miembro o ese empleado de la Federación que 
ya_.se :fiue pero con 80 millones de pesos en el 
b.olsillo, p.em q1rn nosotros pedíamos . era su 
re:ttro pm ar.tículos como este del regla:m.e:m. to 
in:te,rno de trabajo de la Federación de Cafe
te);OS; que dice claramente cuando dice: "Ter
minación del contrato de trabájo- por . jus.ta _ 

causa, y· sin previo aviso por parte ·de la Fede".' 
raci©n" .. El q.ue al tra;bajar ·exija o.recfüa para_ 
si ·pago o _girati'ficación de cualquier . clase ,por 
se.l!vicios que directa o indirectamente-s.e ha;n.
pr.estado por la Federación; séptimo., él .que -. 

- el trabajador se ocupe en campa,ñas·de prose
li1lhsmo .político o religioso dentrq de la. e:r,n
picesa, o en el ejercicio de sus funciones" .. Se . 
entiende. por pros·elitismo político .. Ji:¡,. ejec:u:ciól'!. : 
de_ actos tendientes a buscar. ;;tdi(:lt.os par.a 
determinado partidü' o persegtiir. a quienes 
:no comulgan con sus ideas en tal sentido .. 
Tuvimos la juiciosa posibÜidad de huscar. un 
cheque para campañas l!>Olíticas .. que ese fun- . 
cionario de ustedes, había recipido, c.on nú
meros de cheques, por las personas que los 
entreg:aron, Armando Díaz, 2.00 .. 00 0 p:esos, 
Banco .del-F,stado, cheque 9.070422; 1'�'ernando 
Barragán, 5 0. 00 0 pesos, crédito 4240251; Es
pacios. y Proyectos, 150 .  000 . ·pesos, ·Ca- . 
fetero 038050 .6, una relación de más_ de. 20 
cheques, que se le ·entiregaron a e_.se funci0_
nario que ustedes le acaban de entregar a.· 
ese :fluncionario, al que ustede¡:; le -acaiba:n de 
entregar más de 80 . 000 . 000 de . pesos para 
que _ se �aiya de la Federación de C.afe,t.eros, .. 
y tedo un arrume de papeles que aquí d�ej é 
en mis diferentes debates, en donde demues-
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tra la participación política de ese funcio
nario. Y usted señor Gerente no tuvo ningún 
inconveniente de, no .solamente mentirle a 
los Senadores que lo visitamos en una ocasión 
a usted allá, sino de 'burlarse de todo un 
departamento y de burlarse de todas las per
sonas que aportaron, que fueron perseguidas 
por haber dado e,sta información que estu
vieron en dificultades económicas por haber 
aportado esta información y que siguen siendo 
perseguidas por haber tenido el carácter de 
presentar toda esta información y que a us- · · 
ted poco le hubiera importado: primero el 
contrato que está firmado entre el Gobierno. 
y. la Federación para este tipo de empleadQs · 
que se tiene que retirar en forma inmediata, 
como lo reza el contrato y para un estatuto, 
reglamento interno de trabajo de la Federa- . 
ción Na1cional de Cafeteros. 

Ahí quedó esa investigación y ahí la voy a 
dejar yo también, pol'que en ustedes y en us
ted especialmente doctor Cárdenas, yo ya no · 

creo y si usted le hubiera dado la posibilidad 
a los cafeteros de Colombia, a que se hubie- . 
ran manifestado en diciembre como nos íba
mos a manifestar, se· hubiera dado cuenta· 
que el grueso del trabajo de los campesinos, 
no están de acuerdo con sus directrices, no 
están de acuerdo en la forma como usted ha 
manejado esto, no po11Que usted sea lo que se.a 
o lo que no haya sido, porque aquí muchas 
veces dicen es que estamos atacando al dQctor 
Cárdenas porque es Liberal o conservador, 
ustedes sí son los que tienen la política aden
tro, _porque para votar se tiene que ser Uberal 
o se tiene que ser conservador, nosotros lo 
q:ue estamos aquí es demostrando y conttnua-. 
remos manteniendo nuestra posición, asi en 
algunas ocasiones nos tengamos que someter 
a -la disciplina de partido, como nos someti
mos la vez pasada, porque yo soy de los que 
cre.0 todavía que_cuando un Ministro no cum

_pJe con las me�as que se le han dado, debe 
renunciar no debe esperar a que •el señor Pre
sidente de la República le exija la renuncia, 
y aquí muchos desafortunadamente se espe
ran. a que se les pase la renuncia y si haice 
unos días decidimos e.errar filas al lado del 
Gobierno y si hace unos días decidimos res
pa1da-r a unos Ministros, no es poraue ne 
.tengan la culpa, sino porque ihabía uná situa- · 

ció.n poUtica que ameritaba de pronto una 
atención. Yo lo dije claramente en mi inter
v.ención privada, que yo tengo un sentimiento 
muy claro, que cuando uno es funcionario 
público así haya obrado bien, pero el resultado 
haya sido negativo como fue para alguno.s 
Ministros, uno no debe de estar esperando a 
que el partido sea solidarfo con uno, uno no 
debe estar esperando que venga el señor 
padr.e, · ei Ejecutivo, el señor Presidente ::>, 
rodear a los pollitos, para que no se asusten. 
o pa,ra que les perdonen los pecados, de nin� 
!?;.una manera-, para eso estamos aquí nosotros 
y cualquier equivocación que uno pueda tener, 
es. para responder por ella y nosotros no nos 

· ¡).odiamos equivocar de no volver a citar a 
·es.te debat.e, porque ahí están 300 . 000 familias, 

. a):Ü está una zona que cubre más de 3 .  000 . OOH 
de, 'personas, ahi está una de las más grandes 
in.dústrias del país, rubandonada, sometida a 
l:;is · dificultades con grandes problemas de 

- délincuencia, con problemas de orden público 
y. ·seremos todos nosotros mañana los que 

· �engamos que responder o por las posibilida
d.es de progreso y desarrollo de esa zona o 
q1rn .se convier,tan también en zonas como 
J]rrubá o como Arauca, o como muchas otras 
más.· 

,Aquí entonces lo que queda muy en claro es 
que nos tienen que dar respuesta a nosotros, 
es q.ue nos tienen que dar a nosotros la po-. 
�ibilidad de que entendamos claramente que 
no se v:an a cometer más errores de la política 
_cat-etera y se nos tiene que responder a noso-: 
tNS· por muchos debates que han quedado 
in.c0nclusos, como el del doctor Juan Guiller
mo.. Angel cuando decía que no se había pre
sentado en forma clara el problema de los mil 
s�tecientos millones de dólares, que nunca s�e 
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declararon por parte de la Federación Nacio- baj adores ante un proyecto de ley que pre-
· nal de Cafeteros y que por esa sencilla razón · sentó el Gobierno Nacional, · nos quedamos 
usted tiene ahora también una d emanda de incomunicados ; cuando se puso a prueba el 
tipo p enal, doctor Cárdenas. Esas respuestas sistema carcelario, se escaparon los · peces 
nadie no las ha contestado, ni nadie nos iha grandes y cuando se puso a prueba su mas 
contestado lo del contrabando de café, que viej a institución de emergencia, de contin-
exponía aqui claramente Juan Guillermo An- · gencia, · para defender a los trescientos mil 
gel, nadie nos ha contestado a nosotros porque cafeteros de Colombia, descubrimos que había 
la Federación de Cafeteros sigue gastaindo · fracasado. lamentablemente. 

· esas ingentes sumas, cuando estamos ahora El pa.fs en la época de Arturo Gómez Jara-
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dido más de 70 . 000 millones de pesos de en" 
tonces, quizá 300 . 000 millones de pesos de 

· hoy ; el  Banco Cafetero en Panamá, sólo en el 
conflicto de .las guerras de las Malvinas y dos 

· o  tres créditos más que se per.dieron, perdró 
100 millones de · dólares de entonces ; para 
que no hablemos del experimento para es·
pecular en la Bolsa de Valores, que nos costó 
una cifra · superior a las que les estoy mencio
nando, quizá 400 o 500 millones de dólares. · 

sin dineros y sin recursos Y cuando tenemos · millo, en la época de ·don Pedro Uribe, penso Pero no voy a repetir el debate, no voy a 
que los caficultores pagarle una administra- no sin razón. de los .precios del café obedecían · mostrar cómo fue inmoral comprar el Banco 

· ción de un Fon do Nacional del Café, cuando · como los demás precios de cualquier producto de Caldas, no para salvar a los cafeteros, sino 
· ya no hay más qué administrar, stno la po- agrícoi-a, a las leyes inexorables de · la oferta para ·salvar a 3 inversionistas, como dej ó cla-1breza.; nosotros no podemos seguir respon- · y  -la demanda, y es así · como ·durante los úl- ras constancias el representante del señór 
drendo para que siga toda esa fronda buro- timos ffO años, cien años si ustedes quieren, · Presidente de la República en las actas de crática de la Federación de Oafeteros, cuando - lEJs precios- del café han seguido un· perío- · ese Banco Cafetero, donde se transfirieron 

· m� tenemos dinero con qué pagarlo, si a naso- do cíclico de alzas y -bajas, que se -repiten enormes cantidades de dinero para que se tras los caficultores se 1e · amarran los cintu- c0ntinuamente, exasperadamente y · por eso pegará:n dos o tres dueños o acreedores del :rones, no es solamente· ahí, el cinturón se . Colombia deeidió establecer el Fondo Nacional · 
· 

Barreo·; ni voy a hablar del negocio de Papel-
- tiene que ami:i,rrar a .  nivel de la Federación · del Café; para que cuando se presentaran esas ' col; -ni de _Propal, ni del negocto de la compra cl:e Cafeteros Y. tenemos que replaintear una caíd-as en el mercado internacional hubie!'e del Banco, porque eso ya lo hi'cimos. · 
· política que logre verdaderamente soJucionar la acumulación suficiente de recursos y di- Yo quiero ahora que los señor.es Ministro.s el gravísimo problema de los cafeteros ac- visas - para atender· con el-los · las necesidades nos' contesten si hacen 0 no parte d"el Fondo tuales. c;fe les caficultores de Colombia. Cua:ndo fui- Nacional del Café, si son o no responsables .A!hí .queda entonces señores Minjstros, señor - nms a bus·car la pla:ta del Fondo Nacional del a:i;ite el país, frf?nte a lo que le está ocur.riend·o Gerente de la Federac.ión, la(s inqui:etudes que ·_ Gafé, .encontramos que se había. ido a ·.fa mis- . a la ·.gente . del café en Colombia, la trag:efüa nosbtros tenemos y porque desaifortunada- ma velecidad que las aguas dé las · represas de mi tierrá no la pued·en m·edir fácilmente, mente ya en tres ocasicmes me 11an oído aqüí, - que n0s generaban -energía y que el princi-pal ta tr.agedia que está viviend·o el pequeño y . en este recinto del Senado, yo no podría d:e obj etivo, .. quizá el úriico . que justificaría ia mediii:no _caficultor, la viviremos en novie:rn--ninguna manera, exponer más de las- inquie- . éx<istencia de un organismo como · ese Fondo, · - · b�e. y diciembre y no es la tragedia de Jorg e  
· tudes que tengo, porque estaría cometiendo, no· fue capaz de responder -al piirríer emhate. . Cárdenas Gutiérrez porque a él no se le han 
· para con mis compañeros del Senado,_ no sola- A:c;¡uí he hecho cuatro o cinco debates sobre reb"a:fado _sus ·salários ni sus ingresos, ni a - :mente un delito ·de someterlos .. a estas discu- · el- tenia cafetero, demostrando cómo- el Fondo . ninguno de los altos funcionarios de la Fe-sionf's, a estos· discursos Y qué desaforturra- Nacional d·e1 Café se había debilitado o por . deYación, ni la publicidad siquiera ha dismi-damente -ellos hoy síme perdonen por haberme imprevisión o por mala fe; o" por nial m?-riejo, ·· nuido. · tciímado parte de.  su tiempo, un tiempo que por su excesiva generosidad dé sus adminis-
. es necesario para que. se vuelva a responder, 'ttadores y· . q· uizá pór la complaéenCia dé ·mi- - . . Per9 miremos ·algo de _cifras, las utilidades · d : deLFondo. Nacional del Café entre 1 984 y 1990 ' ;porque es que aquí ya no se  está respondien ' o r nistros y gobernantes, quienes :se "han arrodi-
por nadia, n·aate responde aquí p or las grandes lla:do frente áJ 'más -podéróso, frente a ·ia más . 

sumaron 2 .  500 millones de millones de pesos 
. crisis ' Y grandes dificultades que ha tenido · tórmidable maquinaria económica: que el ·país de . hoy. Si comprar una cosecha cafetera 
. Colombia y nosotros sí esperamos que se le . haya conocida. . c11esta 1 .  000 millones de millones de pesos, 

t 1 h "d 1 t .. . téndríamos dinero suficiente con qué cemprar dé una respues a a que ª sr 0 e . sec or mas · · n·em· ostr·e· · a· qu· 1· ·ca·mo a
· trav· és de n·uestro . 

· · 

t t d 1 h. t · d e . 2 y media cosec_has y votar.las al mar. importante duran e ·0 ª ª is ona e - 0- · orgaiüsmo regulador se -había facilitado, · prq.:. . J:ombia de 'este siglo, como es el café,· no en la -ptciadÓ, coonextado, el cóntrabarido del café · Sabfa-n o no sefüjres Ministros que el precio 
. forma como. hasta ahora u�tedes lo han ve- (hacia: él exterior, éónio el 25% del consumo del café no dependía del pacto, sine princi-
nido ha·ciendo, ·sino con verdaderas soluciones - aparente· naclonal _quedaba en el Departa- pa:lmente· y fundamentalmente de la ley de 

. a esos grandes problemas que tenemos. MH _ menú> . ·del : Átláritico, Y cómo el monopolio · oi'.erta · y: la demanda, sabían los Ministr.os, 
· ,gracias. · · - , · - · · · · · previeron o no sabían lo que iba a ocurrir en · cafetero ·era el único que podía dispen·sar can- . el mercado cafetero del mundo, par.a permitir · La Secretari'a 1·nforma -a la Presi" denc·ia : tidad'�s súficientes . para: tostar y moler c·afé. 1 t d 1 .  

,_ .
. • Demostré cómó el Banco de Caldas se había - -_ que . os gas os e a Federa:ción aumentamn 

: que se ha registrado quórum decisori0.···: · · comprado sfri ()ferta pública, córnc;i el Fon�o - de : 20 . 948 millones de pesos en el 88, á 27 . 200 
·La·· Presidencia abre la discusión del · millone_s de pesos en el 89, a 34 . 698 milJonés · :Na:cional. del" Café había entrado en t(atos .Y · · de pesos en el ·90, a 41 . 600 millones de pesos · Acta que venía pendiente de -áprobacióri, · ·:rregóúacionés; y había firmado dócumentos · · · en _el 91 y_ a más· de 50 . 000 ·millones de pesós : Y.  cerrada ésta, el Senado la aprueba. . con 'el señor·.Isaac_ Linderberg quien : después . .  en el 92 ; subíá;n los gastos. de la bur.ocracia 

e apareée "cofoo UD· tiburón financiero. El- ¡¡'ando 
· La Presidencia concede el uso de -la · Naéiorial del ba:fé, f!rmó do·cU:mentas· ·c·oll' ese - ca-fetera . pero .Ios ingresos de los caficultores 

·pala1bra -al honorable Senador Juan Gui_- · m·ersonaJ· e,· cnn Prounidas y con Coloca, -y con · el · pre"Cio ha -�ufrido un detrimento superior p _ no co.rrí�n la · misma suerte, por el contra:rto . llermo Angel Mejía. · · ellos negocfó ese Banco y después a nosotros . al _ _  30% recientemente. · se nqs acusó de inmorales, simplemente por 
·oírles la- historia, cuando quienes están aqúí Peto tampoce -aumentó el año pasado Y se 

" ][>a1abras del honorable Senador sentados negociaron, se sentaron y firmaron - d·etuvo hice 2. años y nos vienen diciendo haée . 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

- documentos - con las personas aludidas al . 3 .años; que ya viene eT pact0 y cada que el 
· . tema. 

· doctor Cárdenas viaj a, baj a 5- centavos ·el pre-
Con la venia de la Presidencia, hace . . Demostré cómo el precio. interno del café · cío del '.café, curiosa coincidencia ver.ificable 

d l l b 1 h bl S d · · : cla_�amente, porque cada que va a tema:r el uso ' e a pa a ra e onora e ena 0r . j'a:más en ' la histoda estuvo por encima del ' .ávión rio_s anuncia Ja .prensa ya viene la me-. Juan Guillermo Angel Mejía, quien _ _ se precio externo; cómo los subsidios que se le 
· Joi:a de los precios del café Y cada que. regresa, . expresa en los s_ iguientes términos: .- dej aron al Fondo Nacional de.l Café llegaron . . f . 

a ·cifras astronómicas año p.or año y trafo · regresa con precws m enores. 

Muchas gracias señor Presidente. Honora- :. <focu'meÍitaciones para mostrar como el precio Mi pregunta señor. Ministro de Agricultura, 
bles Senadores; otra vez hablando de café en : del café crecía más lentamente que el del · mi pregunta- señor Ministro de Hacienda, es, 

d · d t ·- res· to-' de l·os bi"e.nes y servi·c1· as' en ·el pai·s du· _ 
votaron ustedes afirmativamente los incre-e1 Senado de la República, eJan o cons an- d . ,,_  t 1 t . rante ·muchi·s·1·mos . an- os, y que solamen·te gra· - - mentas en los. costos y gastos de la Fe erac1"'n · cías históricas, porque solamen e e iempo Y - · 

· lt · · cuando el Gobierno de Colombia decida in- cias al implemen'to de la productividad de los · de cafeteros Y votaron ustedes, simu anea-
troducir la reforma que esa institución ame- ;,cafeteros habían logrado mantener un nivel · mente las reducciones en los ingresos de los 

. d·e· subsi· ste· nci"·a r" egu·1a· do. La· s· platas del Fon·_ _ · caficultores en Colombia, pa;ra que la vieja rita, conocerá realmente el país lo que en su d" "l b · 
interior ha ocurrido. Colombia este año, ha · do Nacional del Café hacen parte del patri- - ley de beber que ice : · a  urocracia se aca-

" d 1 1 d" - m' on1·0· nac1·ona· 1 Y eso · no lo d1" scut·e nad·1· e, - ba devorando el obj etivo para el cual fue recibido una serie de "shocs e os cua es i- . 
1 . - h. a·cen parte d·e lo que llam· a Palac1-·o Rud.as, l·as fundada" se siga cumpliendo. fícilmente se va a recuperar; esos go pes que 

le ha dado el destino al país se reflejan cuan..: parafiscalías que a él le facinan y que pienso ¿ Qué responsabilidad tiene usted señor !Mi-
. do han sido puestas a prueba sus reservas · y · yo fue él el responsable de que se incluyeran nistro ·de Agricultura sobre este tema? ¿Qtié 
' sus mecanismos de respuesta preparados bien en la ·Constitución Nacional. Y esos dineros responsabilidad tiene usted S"eñor Mintsho 
de antemano; cuando se puso a prueba el - en ·virtud de un · contrato que se renueva cada · Hommes que en la .plenaria del Sena:do dij o, · 
sistema energético colombiano; en razón al · 10 años es administrado por una entidad de · que a pesar de ser miembro de la .Junta DÍ
verano, a los atentados terroristas, se descu- · c'orte particular -y a ·mi . j uicio; que .los -_h?-n . · · re·ctiva- del Forrdo·Nacional del Café, igrrora.�a 
brió el sistema no tenía c·apacidad ·de res- · · mal administrado, com·o lo · hemos d�mos- . ·· cuáles eran los · ingresos de sus asalariados ? . 

. puesta y nos quedamos a oscuras ; cuando se · trado aqut , · ·. . 
. 

. 
Cada ·que· prendo la televisión y veo uno de 

puso a prueba el- sistema de comunicaciones ·. 'La Empresa· Agrícola 'de Seguros de -� Vi'da; · · tos rroticieros, . me encuentro con que apare·qe 
de Colombia frente a la reacción· de los tra- .. montó ·subsidiarias ·en Panamá, que han per- · propag'.anda contra - la broca, o propagan·da 
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contra la roya, o propaganda en uno y otro 
sentido, curiosamente, a través de los meca
nismos de opinión del país, no aparecen en los 
programas que aparentemente vean los cam
pesinos a las 6 de la tarde, aparecen en los 
noticieros de Colombia con intensidad mayor, 
esa publicidad, mientras que a los campesinos , 

. se les está negando la posibilidad de tener una 
vida digna. Yo sé que aquí muchos Senadores 
tienen conciencia de lo que hablo y sé que 
hay otros que no tienen derecho a hablar so
bre el tema, por mil razones, por las razones 
que ya mencionaba el Senador Jaramillo y 
que nosotros aquí hemos esbozado. Esta ma
ñana oía con sorpresa, por una cadena radial 
una carta de los gremios y de las gentes más 

. representativas de la ciudad de Honda, en 
donde decían que el señor doctor Alfonso Pa-
lacio Rudas les había hecho una donación de 
un auxilio de dos mil millones de pesos, para 
diferentes temas en Honda. 

Dos mil millones de pesos de auxilio con 
platas del Fondo Nacional del Café y no sólo 
eso es grave porque ya los congresistas dan 
auxilios de 15 y 20 millones por año, cómo un 
miembro del Fondo Nacional del Café, no 
podrá regalar dos mil millones de pesos a su 
tierra natal. Yo me solidarizo con Honda, me 
parece. muy bien que reciba dos mil millones 

· de pesos de regalo, pero me pregunto, cuáles 
fueron los mecanismos de control para que 
las gentes de Honda estén diciendo qué se  
hizo nuestro dinero, y cuáles son los meca-. nismos que aplica la Contraloría y la Veedu
ría del Tesoro Público, cuando se están prohi
biendo los auxilios de uno y otro orden, o es 
que los auxilios del orden nacional que ma
nej a la Federación no son recursos del dinero 
público. 

Señor Ministro Hommes, tan acucioso como 
· es para que los sueldos y salarios de los em
. pleados públicos no superen una cifra que le 
altere sus variables macroeconómicas y por 

. lo -tanto no podremos subir los· salarios arriba 
· del 21%, le quiero preguntar si él votó o no 
· votó los incrementos de salarios al interior de 
'la Federación Nacional de Cafeteros este año 
y el pasado, cuando ya nos encontrábamos en 

· dificultades y si esos incrementos de salario 
estuvieron acorde con los ingresos y con los 

· incrementos que se le dieron al resto del sec
tor público. 
.- Yo le quiero preguntar también al s_eñor 

· Ministro de Hacienda, si vale o no vale el libre 
comercio en Colombia, si aquí hay una mons
•truosa -contradicción, al decirle al país que el  

· esquema de desarrollo del país se tendrá que 
montar sobre el libre comercio, sobre la libre 
empresa, sobre que no haya monopolios en 
·este país, que dominen todos los elementos de 
la comercialización de un producto, pero re
sulta que esa propuesta parece ser válida par;:¡. 
todo, menos para el café. 

Mi pregunta es ¿por qué? ¿Por qué para el 
café no puede haber libre comercio? ¿Por qué 
cuando introducimos la. reforma tributaria en 
el año 90, negociamos en compañía del señor 
Ministro de Hacienda esa ley, y •:le la Federa
ción de Cafeteros a través de sus delegados, 
a través del doctor Alvaro Villegas, tan amigo 
del doctor Andrés Pastrana, a través de los 
delegados que nos envió la Federación y des
pués de que llegamos al acuerdo y la ley fue 
ley, me cuentan que la Federación pagó ilus
tres abogados .para tumbarla, y que el doctor 
Cárdenas orgullosamente en algún coctel na
rraba cómo había logrado tumbar un articu
lej o que hablaba de la libertad del comercio 
del café, y de la posibilidad que tenía cual-

. quier coolmbiano de comprar, tostar, moler y 
exportar el grano. 

Recientemente recibí una carta de un in
. dustrial bogotano, pequeño que me decía, 
cuando vi la ley me entusiasmé y compré una 
pequeña máquina para tostar café y un mo-

. Uno y una empacadora ;  aquí están las factu
ras y las fotos de mis cajas en los guacales, 
porque toda vía no tengo permiso para proce
sar el grano de acuerdo con las condiciones 
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del monopolio que estamos viviendo. La Cons
titución Nacíonal en el artículo 150 numeral 
12 habla textualmente de una necesidad y de 
una obligación. 

Considera . que es función de este Congreso 
establecer las contribuciones fiscales y escep
cionales contribuciones parafiscales en las 
condiciones que establezca la ley. Y cuando 

_ tratamos aquí en la reforma tributaria de 
decir que a · ·-los cafeteros se les podría co
brar un !VA adicional del 5 o del 10 o 
del 15% o de lo que quisiera el país, me 
firmaron inicialmente una sede de Senado
res, quienes ál día siguiente ya estaban arre
pentidos y querían colocarle a los cafeteros 
un IV A superior al IV A que paga el resto de 
Colombia. Y . es que me pueden argumentar 
aquí que· con esos impuestos cafeteros se han 
hecho carreteras, instalado transformadores 
y construido- ·acueductos y eso es cierto, pero 
mi pregunta es : ¿Tienen los caficultores que 

. pagar un impuesto adicional al del resto de 
los colombianos? al que pagan los bogotanos 
o los antioqueños en Medellín, porque el sur
oeste antioqueño está viviendo una situacióp 
de subversión de verdad, que la vamos a ver 
prontamente; para que les hagan las obras 
que les hacen los demás sin necesidad d,e 
pagar esos impuestos adicionales. 

Hablaba eLdoctor Jaramillo de cómo en la 
Federación ·no se castiga a los responsables 
de las cosas y yo mencionaba cómo el precio 
del café colombiano en las bolsas internacio-

- nales se fij a - por medio de una fórmula que 
se. calcula en· base . a los precios de cierre de 
los tres últimos días de la Boisa de Valores 

_ y  esa circu:r�stancia hace que Colombia n,o 
participe en -la Bolsa de Valores como el resto 
del mundo, quizá logrando los picos de precio 
que se puede dar en una rueda, porque esa 
fórmula se tuvo que establecer para evitar 

_ que algún funcionario fijara el -precio a su 
tamaño y albeldrío y por eso salió de la Fe. deración de Cafeteros un señor de los Ríos ·a 
quien yo me pregunto si algún día se le puso 

. denuncia, pleito o querella, por los prejuicios 
que le hubier:;t causado el país al manejar co
mo a su · bien_ le diera en gana, el mayor pa
·trimonio de Colombia fijando los precios con 
su libre albeldrío y teniendo que el país esta
blecer una fórmula absurda en condiciones 
de lib:re mercado, para evitar que esa situa
ción se fuera.,,a repetir, ¿ estará en la cárcel?, 
¿pagaría por. ello? No. 

· 

La F-ederación es una institución que se da 
el luj o de dade a un funcionario una licencia 
de dos años,-'para que después vuelva a ocu
par el mismo puesto y le preste el servicio que 
el país nec�sita ; sería que se necesitaría el 
puesto, en d9nde a alguien le pueden dar 2 
años de licencia, como ha ocurrido más de 
una vez, porque no quiero citar nombres pro
pios, ¿ cuál es�e1 salario mínimo en la Federa
ción Nacional de Cafeteros? ,  ¿ cuál es el sa
lario máximo en el interior de la Federación -�e Cafeteros? 

Nos decíari · que el café colombiano no se 
podía vender a un dólar con -6 centavos la 
-libra porque-- el país perdería dinero, cuando 
a los caficultuores colombianos j amás se les 
ha pagado siquiera 60 centavos de dólar por 
su libra de café. 

Vale decir, los costos de comercialización 
generaron un espejismo y un precio del café 
que jamás tuvo Colombia, porque Colombia 
j amás ha estado bien informada sobre el pre
cio real de su café, hablamos de que con el 
pacto podemos obtener un dólar con 35 cen
tavos en promedio por nuestro café y eso es 
mentira, esa es una de las más grandes men
tiras que ha recibido Colombia, el precio pro
medio al cual se vendió el café en la década 
pasada fue un dólar con 6 centavos y es muy 
fácil hacer· la operación, señor Ministro de 
Comercio Exterior, porque creo que usted ha 
sido el único que ha tenido el valor de men
cionar lo que está ocurriendo en el tema ca
fetero y usted le dio una vuelta de 180 grados 
a la política cafetera en Colombia, con solo 
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en tres palabras y como usted no asiste el Co
mité Nacional creo yo, como usted, lo único 
que le puedo decir gracias señor Ministro por 
ser la primera persona que con valor y con 
agallas le dij o al país qué era lo que estaba 
pasando y cómo era el engaño a que nos tenía 
sometido particularmente el doctor Cárdenas 
Gutiérrez. Porque este debate cafetero para 
mí ha tenido una tragedia muy grande y �s 
que cuando hablo de la Federación me dicen, 
que tisted no puede acusar a un gremio, está 
equivocado, y cuando acuso a su Gerente como 

. responsable, no él personalmente, sino exac
tamente igual, como se pretendía hacer con 
1os Ministros .con el caso de la Catedral, m e  
dicen usted person,alizando el tenia entonces 
¿a quién le pedimos que .nos responda por es
to?,  ¿al señor Ministro de Hacienda, al de 
Agricultura?,  ausentes · quizá de la situación 
cafetera, que no nos han qado una fórmula, ni 
los mecanismos distintos, a golpear y palear 
al caficultor colombiano, porque cuesta tanto 

· la crisis cafetera señor Ministro de Comercio 
Exterior, que con lo que nos anuncia de las 
utilidades que obtuvo el Fondo Nacional del 
Café, hubiéramos podido pagar el apagón, la 
huelga de Telecom, la crisis algodonera·, l::t 
crisis ganadera, podríamos haber pagado lo 
que necesitábamos pa:ra reinsertar al país a 
los violentos y nos hubiera sobrado todavía 
dinero para comprar la cosecha proceso viej o 
y no someter a la tortura a que estamos so
metiendo a los caficultores colombianos, por-

- que de pronto la institución más informada 
. del país descubre que Colombia produce 17 

millones de sacos de café, cuando tres años 
antes tenia once millones de sacos y se pre
gunta de dónde llegó todo este café que no 19 
entendí? ¿que no lo vi? ¿ como si no hubiera 
autorizado los créditos para reemplazar los 
cultivos viej os, como si no hubiera autorizado 
las cantidades de café necesarias para que .en 

· Barranquilla saliera café tostado, e inclusive 
café verde, a precio ridículamente subsidiad'o 
al interior del país, para que algunos se hicie
ran bien ricos y bien millonarios, como si los 
préstamos que le hacen a los empleados de la 
Federación, no se  los hicieran en .mejores 
condiciones que se lo hacen a los caficultores 
de Colombia y si no pregunten cómo le presta
ron a Jorge Arango en el año 90 cuarenta mi
llones de pesos para algún propósito de ca
rácter personal y si ese crédito se hizo en las 
mismas condiciones que le prestan al campe:
sino de Colombia para que renueve sus cafe
tales o para que los cambien. 

Recientemente estuvo Jorge Cárdenas en 
Pereira porque hubo un gran revolcón cafe"
tero y allá llevó un auxilio para la universidad 
en la que yo fui rector y Presidente de la Aso
ciación de Egresados y egresado también y le  
entregó un chequecito de auxilios, después de 
que se prohibieron por parte de la Constitu
ción Nacional, con recursos provenientes del 
Fisco Nacional. Pero eso no es nada, publicó 
un aviso en toda la prensa nacional "El 
Tiempo", "El Espectador", "La Patria" y "La 
Tarde", "El Diario del Caribe", "El País" y 
"El Occidente", todos el domingo publicaron 
un a viso en donde se le daba un respaldo al 
doctor Cárdenas y se decía todo aquel que 
hablara en contra de ese señor y de la Fede
ración era enemigo de los intereses de mi tie
rra y se considera lícita y se consider� e 
inclusive moral pagarle viáticos y gastos de 
viaj es al auditor, ¿qué tal esa?,  es el único 
caso que yo conozco, en donde quien supervisa 
una institución, recibe dinero de esa institu
ción para que viaj e y vaya y algunos otros y 
eso lo queremos verificar porque ya lo denun
ció el Senador Jaramillo, hemos visto el dinero 
de la Federación en la política, y hemos he
cho excepciones para que se pueda participar 

. en política desde la Federación misma. 
Las ventas, las utilidades de la Federación 

dicen que sumaron 2 .  500 millones de millones 
de pesos en ese lapso de seis años, en 1988 
fueron 331 . 153 millones de pesos, en 1989 ya 
sin pacto 142 . 135 millones de pesos, en el año 
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'90 la 'enredados 86 . 174 m:illones de pesos. Mi 
pregunta es : · ¿·Por qué con esos dineros no se 
'hizo la reserva rrecesaria para atender la cri� 
'sis que la Federa'Ción sa'bia, que el Ministerio 
· sa:bía y que d·escubrió e1 Ministro d'e Comercio 
Exterior ? ,  ¿por qué ? ',  ¿d'ónde están esos re..: 
·cursos? Porque es que el ·juego de inventarios 
también es un j ue·go de a:va1orios, señor ae..: 
ren:te de la Federación Nacional de ·cafeteros, 
·si usted paga pesos p·ara g·uardar 30 centavos 
;en inventario, que se le vuelven U:n centavo al 
cabo del tiempo, realmente no está benefi.
c'iando al país en las 'finanzas d·e1 Fondo Na
·c'íonal del Café, sino qUe lo que está pasando 
aquí, es· que en vez de estar defendienffo .a lbs 
caficultores de .Colombia, estamos defendien
do el sistema monopolist1co de Ja Federación 
cerrándole la pos'ibilidad .a los particulares pa
ra que pued·an participar en el negecio del 
café. Pero bien, esa es la historia, sobre esto 
se han eser.ita líoros, existen más demandas ·en la Procuraduiía no falladas · por- respecto 
de mil temas, de haber dej ado en el exterior 
.más _de tres _mil miUones de ·dóla:res, sin ma-� 

· yor respaldo distinto a una carta de a:lgúñ 
funcfonario de tercera categ.o:ria, violar.ido 
claramente el Decreto 444 del ex Presidente 
;Lleras Restrepo. -
· Hemos visto que tan· acuciosos .son -pa-ra 
moler y derribar a cua,lq.uiera que se .atreva 
:a den un ciar ·este tema· y yo tengo conciencia 
doctor Cárdenas ·que ni usted va a .renunciar 
y va a responder por la tragedia cafetera, de 

· 'eso estoy seg:mo, usted seguirá allí aplaudido 
. _pnr su gente y bien se lo merece, porque hábil 

es, si no fue muy hábil no esta·ba a:llí sen� 
· .ta:do, no ha•bría logrado que los ·egresos ·en el 
:ma:nej o del - Fondo Naci0nal del Café aumen� 
tar.an el 24% entre el 88 y el 90, y el 31 por 

· ;ciento entre ·el 89 y ·el 90 hubiem, aumentado 
:el frl% en los gastos ·de publicidad, cua,ndo ya 
. e·staba en crisis en el año 90, o el 35% en el 
-año 91 ,  de publicidad interna., no de la exter.:. 
�na; porque como he dihco usted no le puede 
demostrar que ha vendido el café a lo que ha 

, dicho, porque ha hecho rebajas y . . . , ·por
,qtre · le ha regalado la publicidad· a las firmas 
extranj e.ras, porque h'emos logrado ·que · el 
mercado del café e·n compañia ·del ·institúto 
brasileno que desapareció quizás, por vicios 

· :parecidos ·a -l0s· nnestros; .el mercado d'el café 
:está· monopulizardo l'l·or ,pocas· empresas, muy 
;pod'erosas todas e'llars, que imptden cualquier 
.postbfüdad d·e penetrar .en el mercado, p·ero 110 
-sólo impiden desde fuer.a, .sino que nos há 
-inhibido· desde . a:dentl'o a iniciar un:a polfti'cá 
.agresiva ,para vender nuestro ca'ré ya proce:. 
:sa:do. y no simplemente e-orno· m ateria pl'·ifua. 
-Y.o · convoco al .senado de la Rep"Ublica, ·<;J,ue 
;p0ng:a a los intereses- .de io-s oaficúltores de 
·C0lorhbia por ·encima de las amistades de ca.::. 
;r:acter per-sona1 -e iticlushre familiar� de los 
:emplea:dos .en .Ja .Feder.ación .de ·Cafeteros. Yo 
convoco al Senado de la República, para qué 
.de- una vez; una sola -v:ez· encorit11éinos . . la ma
yor .catástrofe de •ca1·ácter f.inar-rciero que ha.:. 
:y.a ;presenciado el .¡:ra-ís, nunca, j amás . . y ·qu.e 
·<f:rente a esa catástrofe cuando · enc0ntramos 
.varcías las· arcas de l<:> que M había nrontado 
-predsamente como· fondo de· e'Stabilizaci'ón, 
nos elicontreinos con que iío tten·e sino la 
.posibilidad de despedir a pequeiíos y media':' 
nos trabaj adores de la Federa·ción, c·ambiar 
·por · a visos en la televisión los técnicos y pe
·Jirtos agrícolas q.ue antes daban auxilio real y 
·beneficioso al caficultor colom:biano y man
tener como he dicho los empleados que se 
remuneran con dinero público mej or pagados 
de Colombia. 

Yo emplazo que se me muestre un empleado 
que reciba mejor remuneración con dineros 
provenientes del fisco nacional, como el doc
tor "Cárdenas Gutiérrez y como el doctor 
Hommes no me oyó cuando le preguntaba si 
él había votado tanto los aumentos de salario, 
como las disminuciones de los ingresos de los 
caficultores, le quiero repetir la pregunta y 
Ie quiero repetir una que le hice hace un año, 
·si ya sabía ¿cuánto se ganaban los altos em-
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pleados de la Federación, cuánto por primas 
de servicios? ¿ cuántos funcionarios y empl'ea
'dos tenía cada uno de ellos? 

El 1660 se acabó, se cayó, pero no al interior 
de la Federación de cafeteros, allí se indem

.niza a quien se va y se inderiniiza bien gene
rosamente;  yo le pediría señor Mhústro de 
Hacienda que nos hiciera un·a comp'ara«:�ión 
:entre la aplicación del 1660 en él caso in:ás 
escandaloso que ocupa la prensa nac-ional, la'S 
'indemnizaci-Ones del Senado de la J:tepública 
:rren:te a las indemnizaciones que están re·ci
·oiendo quienes de esa institución se reti
:ran . . :Resumiré entonces , mis .plant'earriientos, 
p1anteamientos que no · quieren repetir lo v'ie.,. 

'j o, . que no quieren v·olver a decir deshones
tidad o mal mánéj o de los recursos ca:feteros� ·:ván a lo siguiente,. ¿por qué un ·Fonffo 'ffé esta� 
:biuzación, que ga'ló dinero hasta el año ,pa� 
sado, año por a·ño, que llegó a .ganar una cif:ra 
:del orden d� fos 1 .  oo·o .rriÜlones . de ·millones 
de , .pesós · hace apenas 6 años, ,por .qué ese 
«Fondo dé Estabilización no tfohe recursos · 
:con qué - atender .la· crisis .de ,precios exter.i:10s ? 
. Quler.o saber sí se ' mencionó o no -se .meB.;. 
cionó al interior del Fondo Nacional del Gafe", 

.del Comité . Nacional d·e Cafeteros, -las .pers
,pectivas de la .prnducción mundial de ·café :y 
:por lo tanto de los precios, i, cuá.les serían Jos 
'nive1es de inventar-íos y ·qué le esperaría ai 
.país ? ,  ¿ donde está el ·dinero? y lo otro señor 
Ministro es, ¿ qué -le. espera -a mi ge'nte ?  &qué le 
espera- a los caficultores de Colombia? , vamos 

·a sufir lo que ya sufrimos a-lguna vez, la 
_transferencia de la propiedad ·de la tie1�ra· en 
la zona cafetera, donde el campesino ·no tiene 
·con qué vivir ni subsistir, tiene que ma1ven
der; iise a la ciudad y esas fincas acabarán 
.en- manos de ·p:rofesionales y pequeños ,in; 
dustriale·s, qlle j amás han sido cu-ltivadores 
profesionales del ca.fé, y que simplemente re
ciben los embates . 
. ·¿Están sufr·iendo -los recursos .ae la Federa
ción .Jos mismos recortes que .sufrió .el campe
sino colombiano ? ,  ¿sabíamos eso ? ,  ¿ tenemos 

" .conciencia- de eso ? '  ¿ quién le va a respbnder 
a Colombia .por un tema tan agudo y por una 
,crisis que.  ustedes no viven, ni la van a vivir', 
·la vivimos nQsotros· los qué · estamos allá, la 
v-iv·imos -les que tenemos que ser · solidários, la 

yivimos los que .vivimps del café, · la ·vivimos 
10s .que entendemos y recibimos ·como ' un' bal:. 
.dado- de ·ag.ua f.ría; una i.1oticia ·sorprendente� 
:como ser,prél}dente syría -la .Boticia que le 
,diera ·mi GereBte a·  su ·Junta Di:rectiva, que ·e.l 
�año . anterior: hupiere dicho que hab�a· -que 
·ff.X'l'Jantj:ir .Ja Jábrka-y _que el ·añ_o-sig:uieBte -un� 
.vez · construida;; .fuera la misma j unta a ·decir 
_hay ·que demoler los cimientos, votar las . má"
q:uinas y· r·educir la producción,- porque· se nos 
fue l� mano Y. no tenemos con qué atender 10 
:que -se nos vino .-encima.. . 
. El único neg0cio mo:t:1.oi:iolizadQ en . . ColQmbia 
.es éste, :por -lo tanto ·el único negocio en dond� 
.se ;puede estaiblecer un· solo. reS:poni:;a·ble es <el 
.del -caofé y yo ·creo que :desgraciadamente· aquí 
.Ya empézamos-.a·ronda-r por la- responsa:bl-lidad 
d'e un ·hombre, con la complicidad de los de-=
:más frente ·a· la · tragedia : de mi' pue·blo, mu"
.chas gracias. 

E-1 Presidente de la Corporación, hono-: 
ra'ble Senador José Blackburn Cortés; 
manifiesta . a los honorables Senadores, 
·que el debate que había quedado pendien
te en la sesión anterior, no aparece en el 
Orden del Día por ser inconstitucional, 
por existir citación a los señores Minis
tros del Despacho, pero éstá dispuesto a 
.realizarlo, en el momento que lo desee la 
Corporación, una vez agotado este punto 
del Orden del Día. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Ministro de Comercio Ex
terior, doctor .Tuan Manuel Santos Cal
derón. ·  
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�Palabras del señor Müiistro de Conl.erci:o 
:Exterior, doctor .Juan Manuel Santos 

Calderón: 

" C on la venia de la Presidencia, hace 
.:uso de la palabra el señ0r Ministro de 
C©m.ercio -Exteri0r, doctor JU:<H'l Manuel 
Sa:-:n:tos Calderón, quien se expresa en los 
siguientes término·s·: 

señor Presidente, honorábte·s S-ena:dores, 
ante todo quiero ag•radec·edes· m:uy sincéra·
mente a los S-enad·ores B-uí'llermo �l'fotiso J'a:
ranü1fo y Juan Guille'rm·o A'rrgel, que m·e 
hayan citado pata hablar ·sobre m:i 'tema ·pre"" 
ferid.ó. Me he de'dica·ctn· m:ás d'e la m'itad ·d';l 
mi vida a defender lOS ·fnt'ereses 'Cáfetel'ÓS SiÚ 
haber por supue:St'o nunca:, ·p1·odücfd'o un gra> 
no de c'afé, pero le he dedl.c:a:do fa rrl'itád' ·d'e 
mr vida a estu'dra:r y· de'ferrd'er y analizar 'la 
próble'mática ca'fetera y p·or ·eso qliíero · ag-ra
de·cer:les que m·e ha-yan· c'itad'o a' ·este deóa:te� 
Como· bien lo diJo el ·sen:a:dbr J·ara·mmo, cuan
do ·se hizo Ja cita·c'fón y el ·cuestionario ·que sé 
formuló en ese nrorire·nto s'e hizo en un mo-
·m.ent-o muy di'feren'te a1 ·qúe estamos· viviendo 
·en este momento, _y ha sidb muc'ha: ·el ag'na que 
ha corrido ·baj'o el puente. Allgu'na:s · de esas 
pre·gu:ntas · que apare·cen en ·el cu·e.stiona:ri'o, ya 
hán si'do resu·ondida:s ,por tos h'echos o lra'n 
·p-erdl.tlo vigeÚcia. De manera' ·que con la venia 
'de ros honorables Sen·a·dores, eren que es má:s 
útil si yo hago una re'f'erell'cia g'ene'ral a la 
poHtica cafetera, a la si'tua:ción actual- y en
tramos · ta:mb'i'é11 a debatir cuáles son !Os res
ponsables de la actual edsis c·atetera. ·Quiero 
'come·nzar pór decir en fórma 'clara� que yo i10 
he venido aqui a "crittca:r -la política :cafetera. 
Estoy aquí para defeJ.rcter la política cafetera 
qu·e ha tenido el país a través d'e muchísimos 
a'.füjs. Y la de'fi'en:do pbrq u·e ·soy un · convencido 
·de que ha sidb una· polífrca de g·ran b·ene'fici'o 
pl1'ia l'os cafi'cll'ltores col'omfüarros y para el 
}:mis. He tenido ta opotturii'dacl. de vísüar la 
gran mayoría; d'e los países productores· dé 
café eri tod'O el rrrund·o ,  ·en el Africa; en Cen-
troam:étlca, en el Asia', y ·he· p'ocfíd:o con1p·ro
'bar ·con10 el sector cafetero ·colombiano, no · 
:ti·ene i'g;ua'l 'en el mmrdo en ·cuanto a b'i'enestar 
·efe su l)o'blación. Y eso se debe ·en g·tari pa:tte', 
y yo casi ·que diría, en· su to'ta:frdad, a:l es'qtl'ema 
ca'fetero que Colombia adoptó h'a'Ce ya varias 
�dé'cada:s. El · Fon'd'o Nacib'nal ctel Ca'fé, ·como 
ins'trumerítO esta•bfüzaddr · d'el precio· externo 
d'el' ·café; ha: sido. un instrum·errto de g'ra:1r be� 
rrefÍCio para los cafeteros, que 'les ·ha perm1.:. 
'ti'db n'o ·sólo tener u'n m·ej'or nive1 de vi'.da, meo. 
} ora:r sli bienestai· y 'd'efehderse dé las osc'i� 
hi.'ciones de'l precio exten'ro, siwo tambfün 'les 
ha: p·errrütidb sobrév'ivir en ép-oca:s ·de pehu:ria 
y de cris'is como la que estanros vivren:ao hoy 
en día. y- ll'o tie11'e mio que ir tampo·co a:l 
·Atrica, a Centroamértc·a, al Brasil a· ·cori'statá't 
·es·e hecho. N'o ·es sirio sobtevolar el territurio 

. �color11'biano, corno niuchos d'e usted'es ·10 han 
�octrd·o hacer, para _ constatar, pa'ra d'a:r:Sé 
c'lrenta que la zona cafetera 'es 'la zona a:gl'íeola 
·mas· rica de'l país. Y que hay una gran dife'
:rencia· en el -bierrestar cte los cafi'cultorés, y d·eJ 
bienestar a·e los demá's agricultores c olomfüa.:. 
nos, en mater1a de servicios piíbli'cos, en nra
teria d'e a:gua , salud, educ·ación, carretera, en 
todo lo que hace la calidad de la vida, los 
caf'eteros colombialios están en muchas mé
'j oi·es condiciones que- el resto del país y que 
·e1 resto de los caficultores del mundo. Y eso 
gracias a1 esquema que tenemos en Colombia. 
'de la caficultura ·colom:biana. El e'fecto esta
bilizador del Fondo por supuesto tienen unas 
implicaciones cuando hay bonanzas y o'tra".l 
cuando hay crisis, de eso se trata, de ahorrar 
el dinerb cuando el precio sube para poder 
·gastarlo cuando és·te el precio baj o ,  resulta 
sin em:bargo cuando esta crisis que estamos 
viviendo que es la peor crisis en la historia del 
café, porque· nunca antes hemos tenido precios 
reales tan bajos com.o los ·que tenemos ahora, 
·esta crisis se ha prolongado demasiado y ya 
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se agotó el poder estabilizador del fondo y esa 
es la consecuencia y la razón de las deci
siones dolorosas que ha tenido que tomar el 
Comité Nacional de Cafeteros en forma con
certada entre Gobierno y Federación. La si
tuación actual aue estamos viviendo comenzó 
en el año 89 cuando se rompió el pacto inter
nacional del café. Yo me recuerdo porque yo 
estuve presente en qué circunstancias se rom.:. 
pió ese pacto, y si vamos a señalar responsa
bles de la actual crisis cafetera mundial, 
podemos señalar con dedo acusatorio por 
ej emplo al Banco Mundial, a su economista 
de cabecera que allá nos mostraba unas pro
yecciones de precios que resultaron a la postre 
muy diferentes a lo que estamos viviendo. El 
señor Aquillama, el famoso economista Aqui
llama, tenía unos modelos que se convirtieron 
en dogma en el mercado internacional del ca
fé, en donde decían por ej emplo que los pre
cios si se rompía el pacto, baj arían a niveles 
de 85, 86 centavos durante 18 meses, pero lue
go subirían en forma paulatina para colocarse 
inclusive más arriba de los precios que tenía 
el propio convenio internacional, si cogemos 
ese modelo y los documentos del señor Aqui
llama, que fueron utilizados por · los países 
centroamericanos y por los países consumido
res para decir cómo nos iba a ir mej or en 
mercado libre que en convenio, esos documen
tos dicen que hoy en día el precio del café 
suave en las bolsas estaría por encima de 1 
dólar con 15 y la verdad es que el precio en 
la· bolsa de New York cerró en el día de ayer, 
a 56 centavos, es decir, menos de la mitad 
del precio que nos estaban ·mostrando y que 
nos estaban predicando, de manera que ahi 
el Banco Mundial y el economista principal 
del Banco Mundial tienen un grado de respon
sabilidad que hay que mencionarle, otro res
ponsable al que podíamos señalar aquí, son 
los grandes tostadores que controlan el Mer
cado Mundial del Café, porque el Mercado 
Mundial honorable Senador Angel, no es un 
mercado libre en el caso del café, es un oligo
polio que .controla no más de 15 multinacio
nales y que ahí en ese mercado la :fuerza de 
la oferta y la demanda no operan, porque 
siempre tienen la de ganar, el olig·opolio que 

. controla la compra del café y esos tostadores, 
esas multinacionales que se rasgaban las ves
tiduras porque el Convenio Internacional del 
Café no les permitía comprar más café suave, 
que supuestamente era el ·café que estaba de
mandando el mercado y que por eso había que 
revisar el pacto o romperlo, vemos tres años 
más tarde, que en el mercado libre la parti- .· · 

cipación del .café suave no . ha subido, se ha 
mantenido igual la participación del llamado 
café robusto, del café del Brasil y el café sua
ve, se ha mantenido igual; ·  de manera· que 
dónde estaba ese desequilibrio en las cuotas 
que regían el convenio internacional, · la -li- -

bertad de mercado ha demostrado que esta
ban equivocados tanto el Banco Mundial, 
'como los tostadores de café, como todos aque
llos que aquí en Colombia predicaban el Mer
cado Libre, pedían a gritos que rompiéramos 
el pacto porque el pacto estaba empobrecien
do la caficultura colombiana, la caficultura 
colombiana se está empobreciendo hoy con 
el Mercado Libre, porque a precios como los 
que estamos viviendo hoy, son precios que 
realmente van a acabar con el bienestar de la 
caficultura colombiana, yo hice un cálculo, un 
cálculo muy interesante para demostrar cómo 
inclusive con la baj a del precio interno que 
se decretó hace un mes aproximadamente, que 
aún con· esa baja, estamos perdiendo, óigase 
bien, estamos perdiendo 54 dólares por cada 
saco de café exportado, e:so es una ·Cifra hono
rables Senadores que creo que debe crispar los 
nervios no sólo de mi colega el Ministro de 
Hacienda, sino de todo el país. Las variables 
cafeteras para que se encuentren en equili
brio, para que no haya ningún elemento de 
subsidio con unos supuestos, como son por 
ej emplo que la producción cafetera está en el 
orden de los 17 millones de sacos, que la ex
portación va a alcanzar los 17 millones y me-
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dio de sacos, que el consumo interno no va a 
ir más allá del millón de sacos, que el incre
mento de inventarios va a ser del orden del 
billón y medio de sacos, que el precio interno 
se mantiene · en los niveles actuales y que el 
tipo de cambio entre el dólar y el peso va a 
ser en promedio de unos setecientos pesos por 
dólar, eso daría que el precio de venta del 
café colombiano para no perder plata tendría 
que estar en 85 centavos de dólar por libra y 
como está a 56 centavos · de dólar por libra, 
estamos perdiendo toda vía 54 dólares por ca
da s·aco de café exportado, esa es la magnitud 
de la crisis que estamos viviendo, que las me
didas que se tomaron en forma a mi j uicio 
responsable por parte del gremio y en forma 
concertada con el Gobierno, lo único que hizo 
fue oxigenar una situación que era insoste
nible, yo creo que al país hay que decirle la 
verdad, como en el caso personal mío he que
rido decírsela desde un principio, se refería 
el Senador Angel en forma generosa frente al 
poder que yo pueda tener para cambiar la 
política cafetera, ·que fue por virtud de mi 
intervención que se cambió la política 180 
grados, algo tuve que ver aunque no creo que 
haya sido por el poder que yo pueda tener en 
el gremio cafetero o en el Gobierno, lo que sí 
quise hacer desde . un principio fue señalar la 
magnitud de la crisis que hoy estoy tratando 
de mostrar de nuevo y de decir con toda la 
franqueza que nos habíamos equivocado, que 
la Federación se había equivocado, y que el 
Gobierno se había equivocado, porque una 
producción de 17 millones de sacos nos iba 
a llevar a la ruina y que teníamos que dismi
nuir esa producción o de lo contrado iban a 
quebrarse todos los cafeteros de Colombia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela �l honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía : 

Sefior Ministro, yo le he oído con mucha 
atención y conozco su conocimiento sobre el 
tema cafetero, una persona autorizada como 
nadie, y ha descrito con talento qué es lo que 
estamos viviendo hoy día una situación bien 
complicada y explicó en términos bastante 
parroquiales, qué era el mecanismo de ahorrar 
en bonanza para gastar en época de precios 
malos, y nos ha hecho un análisis bien serio 
sobre cómo Colombia debe vender a 85 cen
tavos de dólar su café, para no perder plata, 
todo esó está ·muy bien. Pero mi pregunta va 
distinto señor Ministro haber si usted m e  
ayuda. E l  prl:)cio del café e n  e l  77, era de dos 
dólares con un centavo, o sea que a 85 daba 
uno y pico d� utilidad, en el 78 · 1 .75 ; en el 79, 
1 .58 ; en el 80, 1 .79 ; en el 81, 1.26 ; en el 82, 
1.34; en el 83; 1.25 ; en el 84, 1.33 ; en el 85, 1 .29; 
en el 86, 1 .97,.; en el 87, 1.23 ; en el 88, 1.19 en 
fin señor Ministro, le estoy mostrando cómo 
por encima de los 85 centavos de dólar estu
vimos 10, 15, 20 años, donde se acumulaban 
unos excedentes no en manos de los caficul
tores, sino en manos de ese fondo. Mi pregun
ta es, en este momento estamos vendiendo a 
·56, y la crisis real, grave, por debaj o de 85 
centavos de dólar no ha durado los tres afias 
que se dafió el Pacto, es relativamente recien
te cuando el mundo se dio cuenta que los 
esfuerzos de los productores eran estériles. 
Mi pregunta es ¿ toda esta plata y todo este 
café que se vendió durante 20 afios, generó 
unas utilidades para eso, para lo que usted 
dice, para gastar en el momento de las vacas 
flacas, y resulta que no hay con qué comprar 
la cosecha, expliquenos entonces, si no tiene 
responsabilidad el manej o de ese fondo? ¿ o  si 
vamos a volver con el _cuento de la energía 
eléctrica, que el problema se . debe a que hay 
mucho sol y poca lluvia, y que no había im
previsión de funcionarios, en ese caso el es
tudio de la Comisión Quinta sobraría? ¿o si 
el problema del escape de Pablo 'Escobar, se 
volvió únicamente a la traición a la !Patria de 
un Sargento? ,  ¿o a la plata que él le gastaba 
a sus televisores? ·Estas cifras de café puede 
que estén equivocadas, pero sí le puedo probar 

GACETA DEL CONGRESO 

a usted sefior Ministro, que a la historia de ml 
vida el café no 11a estado por debajo de 85 
centavos de dólar, por lo menos de mi vfda 
productiva, del 70 para acá, ¿ dónde está esa 
plata, Ministro ?, es ,que lo demás lo entende
mos como niños, sabemos que cayó el precio 
del café pol"que 15 multinacionales manipu
lan, sabemos que cayó porque hay exceso de 
ofertas, sabemos que cayó porque los señores 
consumidores no quieren aceptar la petición 
de rodillas de países como este que le están 
rogando, implorando a los poderosos que nos 
paguen más por nuestros productos para que 
podamos salir de la ruina, eso es lo que esta
mos haciendo, decirles señor Estados Unidos 
páguenme mi café a mej or precio que mi 
gente se está muriendo de hambre, fíj ense 
cuál es mi situación. ¿Pero puede usted reba
tir las cifras estas que le he dado?,  ¿que du
rante 20 años son excedentes sobre los 85 
centavos suyos y lo que realmente recibió el 
país?,  no hay responsabilidad allí señor Mi
nistro. 

Retoma el uso de la palabra el orador, señor 
Ministro de Comercio Exterior, doctor 
Juan Manuel Santos Calderón : 

Gracias honorable Senador Angel, yo no 
tengo esa calculadora que usted tiene, pero 
le puedo decir lo siguiente, esos cálculos que 
usted acaba de mencionar no incluyen y le 
aconsejo que introduzca en la calculadora un 
pequeño elemento en el cálculo del precio del 
café, es que el precio al productor en Colom
bia, era muchísimo más alto al que está 
recibiendo en este momento si lo compara 
uno en dólares, las cifras que estoy mencio
nando hoy, es de situación actual, pero si 
·usted se remonta al año 87, al afio 81 y al afio 
85 ese precio de equilibrio era muchísimo más 
alto, porque el precio interno, el que recibía el 
caficultor, el caficultor de su región y de toda 
la región ca·fetera era mucho más alto, cuan
do usted hacía el cálculo de pesos a dólares 
también esto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía : 

La calculadora mía puede con más, yo no 
quiero establecer un diálogo ni un debate con 
usted sobre eso, pero tomemos por ej emplo el 
afio 86 el año más critico, los precios al consu
midor colombiano por supuesto que han va
riado alrededor de los 80, 60 centavos, 50 cen.,. 
tavos de -dólar la libra, ya lo sé, pero nunca el 

. precio interno, nunca, estuvo por encima del 
precio externo nunca, siempre generó exce
dentes, los . balances del Fondo Nacional del 
Café nunca dieron pérdida, nunca, le · he ci
tado la cifra de los 6 últimos afias que acumuló 
excedentes de 2.500 millones de millones d e  
pesos. 

· 

Yo también tengo esas cifras señor Ministro, 
pero es que me estoy basando en los balances 
que entrega el Fondo Nacional del Café y lo 
que yo le puedo decir, es que todos los afias 
dio utilidades, todos los años año por año, 
porque el precio interno estaba cuidadosa
mente .calculado para que el Fondo no 
perdiera plata, entonces yo pienso que los 
argumentos se nos volverían demasiado pun
tiagudos, lo que sí usted me tiene que aceptar, 
es que el Fondo dio utilidades y que esas uti
lidades se debieron haber acumulado para 
atender esta emergencia. 

Retoma el uso de la palabra el orador, señor 
Ministro de Comercio Exterior, doctor 
Juan Manuel Santos Calderón : 

Honorable Senador, vamos por partes, ¿ pri
mero qué se hizo la plata de los excedentes? 
Si usted analiza lo que ha sucedido en el 
mercado internacional y lo que ha sucedido 
en el mercado interno colombiano, usted po
drá constatar que los cafeteros colombianos 
han sido los únicos en el mundo, óigase bien, 
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los únicos en el mundo que durante 3 años 
mantuvieron y no sólo mantuvieron sino que 
jncrementaron su precio de .compra; mientras 
el precio internacional -se reducía: sustancial
me.nte y ¿ quién pagó. eso ? ,  los excedentes del 
Fondo Nacional del Café. Ahora creo que su · 
fuente de información honorable Senador, en 
_cuanto a que el Fondo siempre :ha presentado 
utilidades está equivocada porq-de durante to
dos los años de crisis cafetera,- el Fondo o se 
descapitalizó o tuvo que recurrir a crédito ·· 
externo, porque precisamente .  no tenía los 
recursos para financiar la compra de la cose
cha interna del café, pero lo que yo quiero 
resaltar honorable Senador, es que el esquem:1 
que ha tenido la cafícultura colombiana en 
el balance general ha sido altamente positi
vo, y que tratar de minar la credibilidad en 
este moniento de crisis nos llevaría ahí si 

·senador Angel a- la . quiebra total, porque el 
instrumento ql).e le ha permitido sobrevivir al 
Fondo, a los cafeteros, ha sido. el Fondo Na
cional del Café, voy a citarle unas cifras, ci
fras comparativas de lo que reciben otros 
productores . con lo que recibe el productm· 
·colombiano, para señalarle . dóh_de han ido a 
parar los excede;ntes que se acumularon en el 
pasado. Con Guatemala·. 

' � ' - ' . 
_Con la venia de_ la _ Presidencia y del orador, 

interpela el honorable · Senador-
Juan: Guillermo Angel Mejía: 

Pa,ra_ que Ja inf01'mación ·sea más .útil, para 
·e1 Senado de la Rep�blica, por qué. no nos 
'.compara también lo que recibían los señores 
guatemaltecos antes de la crisis, con lo que 
recibían los colombianos , para que balan
ceemos las cargas, Ministro. Es que cuando · el 
·café estaba a 3 dólares, los· guatemaltecos 
recibían 3 dólares. Si usted quiere ser obj etivo, 
señor: Ministro. ·  

E l  Presidente, hace uso de la palabra, para 
manifestar lo siguiente : 

· 

Honorable Senador Juan Guillermo Angel, 
1e voy a pedir un inmenso favor :- Para ordenar 
mej or el debate, cada vez que usted quiera 
intervenir, con mucho gusto le doy el visto 
·bueno de una interpelación. 

· 

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Senador Juan Guilier�o Angel Mejía : 

· Le pido perdón, pero yo quisiera que el .se.,. 
11.or Millistrb que va a asl)mir· sobre sus hom
bros, parece, lo que no es .su· respons.abilidad. 
le _cuente al país cuánto recibía ese mismo 
guatemalteco en 1986,  para. que hagamos 
.cuentas, porque · es que una- cosa es recibir 
para después devolver , y solamente. nos van . a  
mostrar . ahora.lo que está pasan'dff cuando se 

· tocó de. · devolver, si mi información es con
fiable .y su calculadora mej or. que la mía, por
que veo que tiene detrás de usted a los señores 
de la Federación pasándole · datos, entonces 
diganos cuánto ganaba en el 86 un guatemal
teco y nos dice cuánto gana hoy. 

Retoma el uso de la palabra el - orado� : 

- Honorable Senador, pues por supuesto, por 
supuesto que en las épocas de bonanza, quien 
no tiene un instrumento como ·e1 que tiene 
Colombia, va a recibir un precio mayor. Y es 
ahí, la diferencia entre el precio que recibió 
el_ cafetero colombiano, y lo que recibieron los 
otrós países que no tienen instrumento, lo que 
le ha permitido al Fondo Nacional del Café, 
mantener el preci o interno, mientras los otros 
tienen que pagar precios como por ej emplo el 
47% menos en el caso de Guatemala, el 48% 
menos en el caso - de El Salvador, el 47% 
m1.:mos el caso de Costa Rica. Es decir, que du
rante casi 3 años, los productores centroame
ricanos que producen el mismo. café que pro
ducimos nosotros, han recibido la mitad del . 
)Jrecio de lo que ha recibido el cafetero colom
biano. Y eso ·con qué. Precisamente con la 
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plata que se acumuló durante las- épocas de la 
bonanza y que le .permitió al Fondo Nacional -

del Café ahorrar. De eso se trata. El obj etivo 
estabilizador del Fondo, de ahorrar en la·s 
épocas de la bonanza y de gastar en las épocas. 
de las vacas flacas. Pero lo importante. en este 
momento honorables · Senadores, es darse 
cuenta, que el país se dé cuenta, que esas 
épocas de vacas flacas, se han mantenido 
durante demasiado tiempo y las vacas están 
demasiado flacas, y que - ya se agotó el poder 
estabilizador del Fondo Nacional del Café. Ya 
se agotó. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador, 
Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez : 

Muchas gracias señor Ministro, Yo_ me ider:i
tifico totalmente con muchas de las cosas que -
usted ha dicho, por eso formulamos esta invi
tación yo también me identifico plenamente 
con l�s pálabras del db_ctor Juan Guille�mo 
Angel, creemos que usted hizo a._lgo muy. im
portante. Fue dar la razón a mu�os de los 
que considerábamos de que se h�brn falla�o. 
En lo que a mí respecta, yo no hec�ido enemigo 
del pacto. Yo creo que el pacto �i¡t.:-funcionado · 

hasta donde 'pudo funcionar, mie¡i;;i,trns_ no se l!'.l 
hacíán trampas al ·pacto, mientr?-s.. l:).abía unas 
cuotas para vende.rle . a los país_�� . .  c,iel pacto", 
usted muy bien sabe, que en alguµa ;Federa-

. ción y -muchas otras personas e'stab::¡,:µ ven,-:' . 
· diendo al 50% por debaj o a los c,aficultores, a 

los países ·. que no están . en er ];>acto. De la 
pérdida del pacto somos respons!;!.\)les muchos 
de los productores y por süpuest«? qU:e .el me�
cado libre tenía amigos, yo hé temdo mis 
r.eservas coh respecto a eso, yo he tenido mis 
reservas con los que creen que háy que .acabar 
con la Federación, vuelvo y repito el ente a 
mí me gusta, que exista todavía. la responsa
bilidad de uri control a mi me gusta, lo que 
sucede es que las cosas han sido totalmente 
diferentes, usted habla de las vacas flaca�;, 
.pero · es que dentro de las vacas flacas hay 
. unas personas denominada_s por el señor Mi
nistro d·e Hacienda. los gatos gordos,- y los ga
tos gordos los tenemos ahí, yo no sé si en esta 
ocasión señor . Ministr'o de Hacienda, doctor 
Rudolf Hommes, si usted en esta ocasi<?n sí · 

nos pueda senalar, .porque -usted nos hizo una 
promesa a principios de este ¡¡,pb que iba a 
señalar a los_ gatos gordos y resulta que los 

. gatos gordos no aparecen a excepción de un 
documental -de TV que sí dij o cu$.'nto ganaban 
los gatos gordos de la Federacióh . en su sala
rio y los gastos .que hacían, mecanismo, el me
canísmcf del Fondo Nacional. Creemos en él, 
es que si no hubiera sido por';el ' Fondo no 
existiría la Federación, ¿ a  quién le mamaría 
la Federación de cafeteros? ,  ¿ a  qli,ién le podría 
mamar el doctor Cárdenas? si nci a ese Fondo _ 
Nacional o quién podria pagar: .Í5.000.000· de 
pesos de salario solamente par?, un gerente, 
más ·como nos lo dij o  a nosotro's ·claramente 
el d�ctor Uribe que líquido su sg,lario era de 
5.000.000, eso sin otras prevend'as, otro- tipo 
de cosas que todos ganan y como s·on secretos 
no podemos nosotros saberlo, lai'ttarjetas, los 
gastos, los viáticos, los viajes, tocfo ese tipo de 
situaciones son las que nosotros ·queremos de
j ar muy en claro, nosotros nos · ldentificamos 
con usted porque ha tenido el- valor civil, ha 

. tenido el valor de un funcionario que afronta 
las cosas y dice se equivocó la Federación, se 
equivocó el Gobierno, porque de:Safortunada
mente el Gobierno también está ahí, ro que· 
pasa es· que cómo los que saben de café son 
los de la Federación y como cambian de mi
nistros · permanentemente, entonces los que 
llegan allá son plato de deleite de los señores 
del Foi1do del Consej o Nacional de Cafeteros, 
porque ahí en el Comité . Nacional . tienen a 
gente como Palacfo Rudas y por· eso pues de
fienden a los pupilos de Palacio Rudas como 
lo defendieron todo el tiempo hasta que ahora 
lo liquidaron con 80.000:000 de -):lesos porque 
el doctor Palacio Rudas usted lq:conoce, usted 
ha sido pupilo de él en .la feria cafetera y 
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económica, es la persona que más · sabe y le 
tiene ese peso pesado para que se enfrenté con 
la persona de Rudolf Hommes, ya ellos han 
tenido sus altercados, duros pero en estas yo 
creo que el doctor Hommes se las ha ganado 
como usted también se la ganó con y por 
fortuna en el contrato óigase bien que es lo 
que ha pasado en el contrato que .se firmó en 
el 88, se conformó un cuerpo importante que 
eran unos asesores, unos asesores de café para 
que le puedan decir a los novatos ministros 
que llegan, qué es lo que tienen que hacer 
para que los señores que están en representa
ción de los señores cafeteros ahí, no se los 
almuercen rápidamente en las discusiones, por 
eso a nosotros nos parece,. que, la posición que 
usted asumió fue una posición valerosa, pero 
no podemos aceptarle de ninguna manera, 
primero porque nosotros estamos de acuerdo 
.con la política que ha hecho la Federación, la 
política general, la de redistribuir los ingresos 
que eso fue un diseño que fue haciendo el 

· Congreso, el Gobierno y la Fe_dernción para 
poder sustraerle dinero al caficultor, redimir
las en - obras ·de progreso y desarrollo en - las 
reg;iones, eso ha sido un · pacto social, podría""-

_ mos decirlo, entre las difer_entes -fuerzas, las . · 

productivas, las que_: rigen ,el Estado y las aso
ciativa:s y se llegó a ése acuerdo para que hoy . 
tengamos la pqsibilidad de, tener una Nación, 
la Nación ca�etera que es .diferente a la Na- � 

_ .ción ga_nader:a 'O algodonera. o bananera, por--
. que mientras . los bananeros exportan su ba• 

nano y no fu�ron capaces de darle solución a 
los problemas sociales porque eran grandes 
empresarios y la tenencia de · la tierra era 
diferente a la tenencia del café. Ellos nun
ca invirtieron en el desarrollo social de .sus 
gentes y ahí está Urabá, y ahí tenemos lo. que 
está sucediéndose ahora y en dónde es. donde 
se están generando los graneles conflictos 
sociales, cuando los ganaderos nunca tuvieron 
la posibilidad de retribuir sus ingresos eili me
j orar sustancialmente la vida de los tr¡:¡.baj a"" -. 
dores, nosotros sí lo hicimos pero porque lá 
tenencia de la tierra y el caficultor porque de 
los trescientos mil propietarios de fincas ca . 
feteras, 280 mil son pequeños cafeteros y ·son 
gentes de esas trescientas mil familias. Sola
mente 280 mil tienen menos de 10 hectáreas 
sembradas en café y muchos de ellos, ciento 
cincuenta mil no tienen sino una hectárea en 
.café, es que es .el sistema social el que nosotros · 

.estamos defendiendo cuando el doctor lo ha · 
dicho cJaramente vamos a quedar en mario's 
de los poderosos del pueblo que tienen dinero', 
van a comprar las fincas y ahora no hay 
feudalismo sino un señor que tiene muchos 
feudos 50 o 60 u 80 fincas, ya · 10 estamos 
viendo, estamos desalojando al -pequeño pro.;. 
ductor, estamos desalojando al campesino, a 
su familia, para · nevarlo a los cinturones de 
mise'ria y eso es a lo que nosotros nos preo.:.. 
cupa, entonées, yo si quisiera . que quedara 
muy en claro señor Ministro, porque con usted 
nos identificamos claramente nosotros, con la 
_política cafetera que se lha adelantado du.:. 
rante todo este tiempo estamos de acúerdo,' 

· con el Fondo Nacional del Café hemos sido 
unos· ·convencidos de la necesidad porque hJ. 
dado sus resultados favorables y vemos cómo 
nuestra . industria cafetera ha . sido mejor que 
la del Brasil . q Costa Rica que es algo más 
parecida a la nuestra· o la de los africanos que 
están totalmente en desbandada y acabados, 
porque asumimos la responsabilidad de guar
dar en las épocas flacas. Lo que hoy estamos 
diciendo es que los conductores de la política 
y por eso los felicitamos, se equivocaron, eso 
es lo que necesitamos de nuestros funciona
rios, de personas como usted, como el doctor 
Cárdenas, que no tenga soberbia ni que el 
poder lo transporte a convertirse casi en el 
Dios Todopoderoso de Colombia para no decir 
que se equivocó, la Federaéión Nacional de 
Cafeteros y convertirse en un ente burocráti.:. 
co, en un ente incapaz de solucionar los ver.,. 
daderos problemas de los caficultores, más con 
intereses comerciales personales que con los 
intereses que debían tener en beneficio de sus 
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-federados que ya no representan asi- digá él 
que es .el gerente nacional de· los cafeteros, si · 

se hiciera un plebiscito la gran mayoría de la 
g&nte no esta1ia de acuerdo {�on la presencia 
de él- en la :Federación de Cafetero.s como 
Gerei;;,te. Por esa, es entonces la situación ·ge
nernl muy clara po1'que aquí todo el mundo 
·C:Fee que es que gracias a la Federación, esa 
empresa que ha sido la más eficiente de Go� 
-lembia, no, es .que la Federadón ha tenido 
un- papá :l'ico que es el - Fonc;l.o Nacion�l del  
üafé de administrar l a  riqueza cqmo -lo ha 
ti.echo la Federación ha .sido fácil botar la 
riqueza éomo lo ha dilapidado es fácil ; ahí 
quedan los ej emplos de los hij os de los ricos 
que nunca aprendieron a trabaj �r, que mien
t1oas. hay l'iquezas viven y ostentan todas las 
.v.eleidades que le puede dar el dinero a través 
Ele la compra de todas fie esas vida.s factuosas, 
pew- cuando s.e - a�m.ba el i:ecurso como sucedió 
.ahora, del Fondo Nacional del Café, ahí es 
,G:uando nosotr.o.s Gornenzamos a ver la terrible 
situación de la ineficiencia de la Federación, 
üe lo que ha sido incapaz con sus diferentes 
empresas, de sus programas de diversificación 
totalmente fr.acasados de la forma como asu.:. . 
®e el doctor Jor-ge Cárdenas con gran respon
sabilidad, los problemas de la Federación d e  
eafeteros, aumentando e l  28. 9  los sueldos de 
.sus gentes, es como lo hizo a principios de 
este año, estos .son los cuestionamientos que 
-nos.ot1:o.s .hacemos, pnrq-ue nosotros considera.:. 
rnos q-ue la auster,idad no es para el pob1;e 
1Gampesino abalildonado y sumido en 1a mise.:. · . 
.ria en un campo de Colombia sino, es la aus
.teFidad desde ese i::rn.por-tante p edestal que 
ttenen los dir.igentes cafeterns, para· que pue
dan verdaderament.e tener m0.ral ante toda la 
ge;pte que están -conduci@ndo . supuestamente 
.ellos. 1Entonces señor Ministro ,  yo c-re0 que 
misotr.os no estamos de ninguna- manera equi·· 
::¡¡.9cados, e.stamos. tótalmente de acuerdo y 
por eso fue que quisimos que usted·  viniera-, 
poJq_ue ha sido la única persona que ha asu.:. 
�ido con gaHardia, 1�on i:»esponsabHidad como 
$ombre qe Estado diciendo claramente lo qué 
�nosotros queríamos aquí, que algún funcioná
üo, JJ.OS dij.era que se. h2.bía equivocado· e l  
Comité Nacional de Cafeteros, que e.s el Go.;. 
.bierno. y. los . fede1:ados en la política de estos 
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b,oy es culpa del rompimiento del pacto, d� 
una situación de desequi:librio entre la oferta 
y la demanda, de unas espectativa.s qlH� se 
crearon y como lo decía el - Banco Mundial : 
las grandes multinacionales _tienen un grado 
muy importante de responsabilidad en esta 
crisis. 

Yo quisiera referirme brevemente s�jíor 
Presidente a im aspecto que mencionó el ho.:. . 
norabie Senador Angel, el de l a  política in.:. 
ternacional y las negociaciones cafeter�� 
'dentro del marco del convenio 'intern.acfo_n¡¡,l, 
El decía que · estamos mendigando ·ante los 
países . i�1 dustrtalizados pa1;a que nos sub_an e.l 
precio del <,:afé. Resulta · que por desgracia· 
nuestra, po:r esas inj usticias de la vida 'y de 
la historia, estamos confrontados ante u11 

. problema qonde nosotros somos los que esta
·mos · perdiendo y lo que hemos trata do de 
hacer· es restablecer un convenio internacio.'.. 
n0l que en el largo plazo le conviene al mundo, 
'tanto a países industrializados como a países 
en vía de desarrollo y estamos tratando de 
establecer un esquema que va a cmí.trapelo 

de toda ia teoría económica que .se está im.;. 
·plantando en el  mundo y que e,l <loctor Jmge 
Cárdenas con un · gran esfuerzo, casi que con: 
terquedad ha logrado m o dificar · la posición 
de la mayoría de los paises, yo diría que casi 
lodos los países industrializados y producto.:.. 
Í:es de café, para que hoy estemos a porta.S 
de un.a nego_ciacióÍl' que v�� a ser difícil, qué 
·está siendo difícil; pero que es la única salva:. 
ción qUe tenemos nosotros en el corto plazo_. · 
-$i no -hay pacto interna cional del caf_é l� 
crisis que yo les estoy tratando dé demostrai" -que existe y que ha exi.stido durante más de 
· a:os a,ños .se va ·a prolongar durante mucho 
'tiempo y la c�ficultura colombiana . ahí sí vá 
a ·comenzar ·:a desaparecer porqne rio hay· re.:. 
cursos con qué financiarió y que · el doétor 
-C3árdenas. Y aquí quiero hacer ún reconoci.:. 
ri_üento, ha sido ei pionero eii tratal' de rever::. 
sar esa menta1idad libre-cambista de - _los 
-p1;oductores y 'los corisumidores p·ara hacerlos 

. ·exi.trnr en razón y demostrarles qüe un conve.:. · 
·nio en un mercado como el cafetero es el ·me.:. 
j or instruméríto ·pa,ra bien de ambas partfüf. 
�ue es- qifícil- 1a· n egociación' sí; quienes la 
:serir?.na pasada tuvimos una eriSis .sí; pe'ro e8() 
·es parte ele la dinámica de cualquier negocia
'Ción · que cuando uno se va ·acercando ya a lo� 
problemas -concretos afloran las · diferencias, 
'af-:loran ¡0s disposiciones contradict_orfas y có� 
filienzan el j uego de quien -e.s mas fuerté, dé 

. :q_ü:ien· es . más débiÍ, p�rq yo"' 
sigo . insistienéiQ 

·que .nosótros colom:bi¡:u10$ y · 1as-. autoridades 
-cafeterá.s debemos següir · buscando eI --conve.:. 
·nio, por.que quérániosfo o :no -�s eí 1'.Ínico .camino 
·f@e podem,os encóntrar .. que n� resl_J.elv� a 
medias· porque no· n,os va. a resolver totalJrie,nt� 
:a ínedias ·:ia crisis má.s" profunda ·q\1e .ha vivido 

· '1iltimos años, y .es.tamos B.ablando de los 
.recten tes años y de. una J!JOlítica que .a costum.:. 
br.ó al · país a malgastar el dinero de los caff
.cJ1lt.ores ,  porque es o  sucedió con el Fondo Na·:.. 
�ioRal del Café, estaba en mala · s1tuaci6n el 
.�aneo_ C'..iafetero, f)asen dieGiocho 'mil millones. 
�e pesos para un ca:.fetero; que está en mafa.s 
eircunstancias, tal entidad pase un platal, qu� 
bay una avalan.cha, que hay . un daño, platá 

-.par� tal paJ,lte; y s€: utilizó el dinero· de iqs . 
:ga,ficultqres en grandes cantidades ·ae cosas Y-· 
ce:u1 g:asto.s sun.tuo·sos· y .en gastos en empre�as 
�ue. �rnnca funciona1:on -y en diversificaciones 
4u.e nupca ªpareeiernn y nadie ha ,respondido 

· � la - caficultura ·coloinbfana. Per · último señor 

·:-.P.o.r esa sitUJLCión que ento11ces es enc1;nj.tJ:ar 
.ahnra J.as. arnas, el tesoro de Jos · caif'eteros sili _ 

�n solo. céntimo para poder atender -las difí.:. 
ci.les. circunstancias por las cuales estamos · 
¡;,travezando. Muchas grac_ias . . 

. :¡Retoma el uso de la ]¡¡alabl'a el ora�or : 

Gracias honorable. Senador, pues me .com
.pl�ce mucho que estemos de acuerdo en lo 
._tundamental, · y  yo creo que ha qué_dadQ claro 
que el Fondo ha cumplido un papel impór,,
tante, que el esquema cafetero colombiano 
.e,s muy positivo y Jha sido positivo para la 
.eaficultura colombiana. Que la criSis y ese erá 
etro de los puntos que mencioné y que quiero 
l'eiterar, la crisis no es colombiana, la crisis 
es ir;it_ernacional, y no podemos tratar de bus
car chivos espiatorios aquí en Colombia por 
una crisis . que· es internacional, . sería comü 
i�e.sponsabilizar al Ministro de Hacienda por 
ia reeesién mundial o al Ministro de Minas y· 
E'Berg:ía por el fenórileno del ·Niño, eso no creo 
.que sea ·j usto, y no creo que a demás entre 
.dentr,o de la consideración general de este 
debate. La crisis internacional que vivimos 

Frésicie11te; pórqüé ·no me quiero- :erolÓhgar;- Y.ó 
.e:Feo que niis· cólegas y el · señor · aei-ente ae·· iá 
Fiede!.'áción podrán hacér : al'Ü.sión a ·otros ·ae 
:1és · puntos ' qüe los señoÍ·es sénaciores citantes · 

mencionaron.' Yo· tjuisiei"a mericíonar ld de : la 
:eqÜivocación del �éomité NáciorÍai a·e . Cafeté: 
-rps y es cie_rto, el Comité al cual por cierto yó 
pertenezco, yo soy lrliembro del Comité Nal. 
·cional de Cafeteros y la Federación y el Go
bierno. se equivecaron en permitk que la pro-
·d-ucción de café· aumentara corrio aumentó y 
ae buenas a primeras nos tocó parar· el carro', 

·echar reverso y comenzar a manejar eh la 
�dirección ·contraria. Y en · una mBdida real::. 
mente inSólita en la historia colombiana es
tamos proponiendo la erradicación de los · cul
·tivos el.el café, ¿ para qué''?, para tratar dt? 
·equilibrar las variables cafeteras, para tratar 
de permitirle al Fondo Nacional del Café que 
pueda · con la actual coyuntma comprar - la 
totalidad de la cosecha y permitirle a esos 
caficultores · peque¡ios , . honorable · Senador 
Jaramillo Martínez, sobrevivir, porque si no 
hacemos eso el equili.brio cafetero no se puede 
encontrar y el Fondo Nacional del Gafé des
apa,rece, yo creo que la Federación y el Go.,. 
bierno reconocimos y reconocieron la equivo-
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cac1on y por eso estamos enmendando el 
'error. Equivocar.se es human o , pero yo creo 
que es más importante reconocer la equivoca
ción, yo creo · que eso es lÓ que han hecho el 
gremio y el Gobierno, la política del soqu�Q 
·por ej emplo, yo estuve s_iempre en .. ·contra d_e 
la política del saqueo porque eso era simple� 
mente posponer un problema y agravarlo 'ha.:. 
·cia el ·futuro y cuando a mí me nombrarop¡ 
Ministro lo primero que hice fue proponer ql].é 
.se eliminara . e.sa política porque era contraria 
a los intereses de lo.s cafeteros y el Fondo en 
·el largo plazo. Se hizo c6n ciertas dificultades, 
·pero se hizo d e  ma·nera que yo creo que vamos 
por buen camino, aunque estamos viviendo y 
ese era el . mensaj e principal, la peor crisis de 
fa historia, no va a .ser fácil, aún .si hay p acto� 
salir de esa cr·isis, aún si hay pacto, los precios 
internacionales no van a subir muy rápid�.,. 
m ente y los precios internos colombianos, v�_µ. 

· a subir todavía más lentamer_lte. Porque en i.� 
medida en que lleguen más ingresos., por cq:i;i"
-cepto de las ventas Cqfeteras hacia el exte�·i.Q.r, 
.vamos a tener que i r  tapando huecos y pa.:. -
gando deudas y luego, podríamos pensar én 
aumentar el pi·ecio interno del café. De ma..: 
.riera que el país tiene ql1e prepararse para Ún.a 
época muy larga de vacas flaca,s y esa es iái 
realida� que yo creo que hay que mostrar c qn 
.toda franqueza, porque de la verda d . no sale 
.sino obj etfv0.s a la larga más positivos. Mu-
chas gracias. · 

El · señor Presidente · del ho�orahle Se.,. 
Jlqdo de l_a Rep(¡_l;>lica, honor��¡� Senador 
.José Blackburn Cortés, ofrec_e el uso de 
l_q palabra al señor Ministro- de-Hacíenda 
.y Crédito · Público, doctor EudoÚ Han{ .. 
mes Rodríg:µez_. · ·· · · · · · -· 

Palabras de1 señm· Ministro de Hacienda 
. Y Cr�d�t.o Público, do:ctor 

· 

Rmfolf Hommes Rod:dguez: 

. Con la venia de la Pre�M�neia� · haeé _µso 
_
de la _pala_bra · el señor Ministro · Ele JI,a<;>1ei:ida Y .  Crédito Público, doctor Ru� dolf Hommes ReElríguez, quien

- . se --�·�:. . presa _ en Jos. sigyjentes. términos : · .  
· . . ·- - - •. ,. .• '• " 

. 

. Gracias señor. Br:esident{l. &qui mi colega no 
- :V-�ó dos §e�_c¡.ves .. S�aqo:r:es que 'e.!S��pam pi

'.di�n
_
do l_a º .q�tel'p:el��!ón . .  Antg\S d.e . oomªnzª'r qmsiera_ qe_c;;irle al h.onorrubl1e S�na,1{,Jp:r CQl1Si 'Ye 

:al ·,sena!l.Qr Vé�ez,: &i quieven '1a l:!ª�a_br:a. 
· 

1 . - -
:éQ_n Ja yeÍü_� de �� :Presidencia y el �l'adoir� 

mterpe_la el hQJ.lQrable Senadm·, Carlos 
Cor�.! Qt�J�rn. · · 

: - Lps Senadpres qu:e es-tamos p�1:1JJ1�Jpa,:ndó e� este · deQate1 Y? ?re_o, debemos dis_t:inguir d.� · planos muy dlistJJnt_o.s: U�o es ¡ia 1c1itica . µw'las. a ctlrn,.cic;>l)eis de �lguno.s . funcionarios por ·éjemp'lo de injerell!cia en clien t_eÜsmo pqliticó o fas equivocaciones que existieron o no, por
que h al:>ría que- 1e::¡pyqiarla.s en l!:\,:S n.eg9eig,ci,9_7 
nes de a1guno.s bancos, que 1tocan lo que !�a
maríamos el aspecto micro del funcionamien
·_to de la . Federad!)n de Cafeteros,_ qµe por S.!J-. 
puescto d1eben ser es·t11diada,s e :fov:estigadas y 
si h.ubiere responsables sancionarilos . Peua 
atl;'a cosa es !la vi;sión gioba;l del papel de iá, 
Federación d�e Caifetero.s y del Fondo Nacional 
.del Café. La política global, y en 1este pun�q 
sí hay que s.er muy· claros . A mi j uicio, la F1e.,. 
deración Naciqnaf qe Cafeteros, ha cumvMgq 
un trabajo trascendental en Ja vida económica 

· d:?l p aíis. Lo' mismo el Fondo NacionaL 'I1ratai
ge utilizrur la argumenta·ción de lp m�cro pa�� 
pedir que la Fed·era,ción desaparezca o que i.<¡_e 
elimine el! Fondo Na;cional del Caifé, me pare�e 
un ·error catas1trófico. Si prescindimns de la 
F8-deración Nacion�l de C af eteros pa.ra ql�¿ 
·haya un mercado Hbr·e die :l!os cafet.eiros co,,
:�ombianos, vaimos. a tener el caJé en las calles 
·como se venden los dulces u o.tras cosas y va 



GACETA DEL CONGRESO 

a quebra'.:r toda la economía cafotera del país, 
· pa.ra beneficio d:e unas ·cuantas mUJ1tinaciona

cionales que !entamen te van a monopolizar 
el :mercadeo dentro del' país. De manera, que 
me 1pare0e a mí este debate debe eTI1caminarse 
a sülidifica�r •la Federructón de Cafeteros y e.l 
traba.jo del GobieJ:no en el exterior, cuando 
se ootá hacien:do negociaciones muy deJicadas 
tratar de mover Ja sil!la de quienes 1as está.in 
haciendo me p a1rece que es debilitar la posi
ción de Colombia 1en e'l exterior ; es:tá bien la 
crítica y ila inve:stigación interna para evitar 
burocracia, ga:stos excesivos y demás. Pero !110 
me ·parec e  pertinente que un debate .d:e esta 

· natura}eza vaya a da.ir la sensadón dentro y 
fuera d el> país que '!:as autoridaideis cafeteras 

· están siendo puestas en j utcio, me p ar.ece que 
se requieire una sol�dificación del país con la 
F1ederación Nacionai de Cafeteros y con el 
Fondo Nacional hacia el futuro, para a!Segu
rar �a capacidad negociadora de COlombia. 

Gracias. 

· Con la venia de la Pl'esidencia · y  el orador, 
interpela el honorable S enador Luis 
Guillermo Vélez Trujillo. 

Gracias 1Señ.or Presiden te : Yo creo que aipar
te de 1as grruvísimas aseveraciones que se han 
hecho aquí y que ¡probabl:emente hallarán 
riespuesta ade1cuada en 1los señ.ores !Minfsotros 
y el señ.or Gerente de la Federación, nosotiros 
debemos pensar que en esta situaición d:e crísis 
la más grave de toda J.a historia como !Le áca
bamos de oir al s·eñor Ministro de Comercio 
!Exterior, el Heniado de la :República, si debe 
esta·r prepara:do pa'l.·a hacer el debate de la 
gran p.o:1ítica el debaite lde [a política c�feitera, 
de 'la polittca que nos !ha Llevado en un mo-. mento dado a sufrir la caída ivertical de pre
cios a 59, 58 ·ctvs. por libra, de manera que 
yo creo que aparte de las g.ram.des dudrus que 
han quedado aquí eXipues-tas sobre e� mainej o 
miiSmo de la Federación y de1 ·Fondo Nacional 
del Café, se ·debería presentar una situación 
estadís-ttca y una proyeoción clara sobre cuál 
.es rea•lmente e l  futuro de1l caifé, porque yo re
cuerdo que 'en el año de 1972, una de las 
pm-.sonas más iprestigtosas de Colombia para 
mí tail vez el más prestigioso hombre público 
de Colomlbia el doctor Ca�1os Lleras Restrepo, . srulió a una confer-encia en Inco1da a decoro 
que estábamos sembrando café como il:ocos, y 
que se estaba ;precisamente derrumbrundo el 
precio y que el pacto crufetero estaba total
rn1ente amenazaido par aqueJlla época, q1111e ha
bía que iintJesificar las políticas de diversifi
. e ación y resu:lita que eso lo único que logra
mos -fue atiborrar los semáforos de Bogotá 
de piñas y sandías y die .to.do tipo de frutas 
mientras que para el año de 1976 se ¡produj o 
la .gran bonanza cafetera es•tando e.1 Presiden
te López Michelsen .en 1el ej·ercicio del poder, 
bonanza que 11levó la libra de c afé a 3 dóliu-es 
si no estoy -mal en uno d.e sus picos entonces 
ailli · veía uno que la •terquedad aragonesa de 
los caficu11Jores había salvado al país por no 

. haber oído eso tailito · de sirena de J:os so
queador.es y de J.os que querían derribar e[ 
café y sustituido ¡por la.IS piñas, las batatas, 
por las bananas o por .todo es1e tipo de frutas 

. que se dan en los climas apropiados. 
Yío no estoy seguro señores Ministros, señ.or 

Gere:nite, que esta peor crisis de la historia 
como ha sido descr:iita vaya a ser una crisis 
perenne. En:trie otJras cosas por que nosotros 
en el café ocupamos una priivUegiada posición 
de grandes productores, yo no sé si somos los 
segundos o ya somos los primeros por lo me
nos en a·lgún aspecto en vo�Lumen o en dinero, 
en ingreso. Pero teniendo esa capacidad te
nemos que· tener en cuenta que los pactos 
generailmente favorecen es a [os pequeñ.oiS, Jos· 
pactos generalmente comercialmente hablan
do favorecen en este ·caso del caifé a los países 
c:entroamericanos o, a 1ciertos ¡países que fue
ron .emergiendo en la caficultura en el Africa. 
Yo no estoy totailmente convencido de que 
porque tengamos en el momento desde luego 

Viernes 14 de agosto de 1992 

ese pie encima de nuestro cuel�o que es un 
precio de 59 c entavos 1a libra -es porque el 
consumo del café se va acabair o, es porque 
defirni.'tivamente ya se ha desbocado �a siembra 
y se ha desbocado el sistema . de' producción 
en tal forma que ha superado los conSJUmos y 
que estos a su turno son inel!uctáibLemente de- _.,,
clinan-te:s. Yo no estoy compl!e1tamenite seguro 
y he querido 1traer a Ja constdéración de us
tedes 1esta duda con base en un pasaj.e rigu
rosarrnente histórtco que oclllrrio en el: [apso 

. de 1972 a 1976, así en esa época· 72 no se daba 
absolutamente ninguna posibilidad de prog;re
so en los pr.ecio.s 'Y por lo tantó".se quería de-

. sestimular 1a caificul1tura ;  ¡pasó ¡posteriormente 
eü los añ.os 80 rro r'ecuerdo si· tal vez el 82, 
una bonanza desde !luego de ·caracterílSticas no 
tan grandes y notorias como 1l!a' - bonanza del 
76-77, pero también se presentó J.:a situación 

_ de -que 'las gentes de que con ci!erto aire d:e 
satisfacción decía siquiera n o  il:ücimos caso a 

_ las voces oficiales que nos ordenaban tumbar 
. el café. , 1 · " -

Yo quisiera señ.ore:s Ministros; '.��ftpr Geren.
. te, ,que con toda objetividad, y ®. \ina fornía 
- si se .quiere didáctica porque ritj '-:tCi.l:fos somos 
· e�ertos en esta mat�ria se nt?·'f;·,q.1tera real
. menite .si esa perspectiva oscura que ha pre
. sentado el señor !Ministro de Comercio Exte
: rior, está ya .to1ía1mente c ompr.6balda, cuáles 
· son las variables que pueden conj_ugarse allli 
. para que esa perspec'ti1va se camP.ie, porque 
. s ería de una gran responsabilidlid :para el 

Gobierno, de una gran res¡pons8:1,)ilidad para 
el .Poder Legi.slativo que ejerce �l. icollltml: po-

· lfüco que baj o e[ imperio de la afil;gustia de un 
momento dado de pensar que está:rrios envuel
tos d entro del vértice del llJUlrac�: en una es
pecie de 1crisis sin salida, vayª'mO:s nosotros 
a 1tumbar nuestros cafetales para :gue den'tro 
die idos o tres años estemos lilor.a:ri.do o rrusgan
do 1rus vestiduralS, '1avándonos con ,cenizas a'l 
pensar que de pronto la caficultura vueliva y 
se tonifique y cua1quier fenóme1no ruún sea cli
m�térico .en el Brasil, nos pong_a _ en conldi
ciones lamentabl,es de no podei: aiprovechar 
b·uenos precios por carencia toti( y absoluta 
del café. · 

Yo sostuve aquí en el! Senado ·qe ·La Repúblii
ca con unas :cifras que en el momento sumi
nistraba e1 Senador Luis Guil1ermo Sorzano 
y_ que en este momento no sabría;�repetiir exac-

- ta.mente que el rompimiento del pacto, técni
c amente hablando es favorable .. a Colombia, 
así nos cuesten unos años de tremendas di
ficultades a través del subsidio las- cifras eran 
más o menos de este tenor, y ei).,tiendo que 
erain oficiales 1de la Federación ; de Cafeteros 
debe consta.r en rulguinas de. �as Ga,cetas es ese 
entonces en que Hamaban Anales del Con
gr�so. Mientras nosotJros v1endiam,-Os 8 miHones 
de sacos y re.cibíamos 2.500 millones de dóla
res, duranJte la vigencia del p.acitó creo que 

- subimos en vdlumen a vender �3 millon1es .7 
. 1casi 14 millones de sacos y a rec�6ir 2.200 mi

llones, me pueden c·orregir [os qn.�e , 11.'ecuerden 
Ja .cifra de memoria o e:l señ.or. Gerente de la 
Fderrución: si eran dos mili doscientos o 2.000 

· de 1os mil quinientos pasamos a 1.200 enton
ces decía yo que yo era de . los de la tesis de 
qüe era mucho mejor exportar más y recibir 
menos, por la simple razón ,de que nuestra 
e conomía no es una economía de pleno empl-eo 

- de !factores productivos cosa que· sí acontece 
en las economías de 'los naniactos ipTimer · 
mundo. Mientras eni el primer muindo Jio lógiico 
e:s pro:ducir menos y ganar más ' :p01�que como 
hay pleno empleo de los factores ¡productiivos, 
eSOS faictores que se •liberan cuando se produ
ce menos, van a otrns sMtores de la ¡proiduc
ción, van a la prodiucción de ·trígo, van a la 
producción d e  f.rutas, o simplemeTI1te cambian 
de sector aquí no, aqui esos ,fruc·tores prnducti
vos 1cuando dejan de apl1camse ai cMé quedan 
vacantes, vacante la 'tierra o quedan cesantes, 
cesantes la mano de obra o queda a su turno 
liberado par.a ir en busca del atesoramienito 
o de 'la mala i'.l'l!versión o, un crupital que no 

. tiene :niin�un� posibi:lii.dad de invensión, o por-
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que nuestro mercaido de capital es un mercado 
de 1capitales imperfeoto, entonces aquí vender 
barato pero ocupar .e1l doble en mrutexia de 
empaques, die ensaques, de transportes, a.e 
sembrrudores, de cosechadores, de maquina
rias, de importadores de a:bonos y de todo ese 
tipo de cosas, si nos estaba dando a nosotros 
esta riqueza social! así esituviéramos trayendo 
unos dólares un poco menores que lo:s dólares 
que tmímos durante la vigerncia rígida del 
pact'o. Es indudable que este es un país afec
tado por 1la crisis· social, por e[ de1Sempleo, por 
ila pobreza, ellltonces cuando estamos precísa
me:rute que paradoj a, Jil.enos :de dólares en e'li 
Banco de la República, con siete mi1 doscien
tos o siete mil quinientos miillones de dólarés 
de reseTvas :Pa·ra qué vamos a ·parar mientes 
en 400, 500 o 600 millones que &e van a perder 
en el café vendido en forma bairata y por 
fuera de paoto si nos están empleaindo 400 mil · 

personas en ilalS zonas ·cafeteras, que están co-· 
sechando precisamente esa mayor abundancia 
d:e café, si nos ·están libe1ran:c:1o de �os proble-

. mas de)os empaques, si le están dando empleo 
. a Jos· finJqueros de :?anitap!µ.er y de1 Cauca, -.si 
1e1StáJn mórviendo el transpo�te 1naciona;i,, si es
tán-hroyiHzándo los puertos y si eisitán.en otras 
pailaoras creanéio·un volumen de economía, si 
a mí se p ermite d ecir eso, el doble de lo usual, 
pa·sar de 8 mililones a 14 millones de sacos así 
se ipierdan los 400 o 500 mt1lollies de dólar-e1S, es 
e:iree1ente a mi j ui-cio .para una economía como 

· la economía colombiana que viive amenazad.a· 
constam:te y permrunentemente de desempléo -
de pobreza y de ·_miseria. · · 

. Yío meo pues señ.ores· Ministros y señ.or Ge
ren 1le de la Federación Nacional de Cafeteros, -
que vrule !I:a pen!'L hacer una g.ran ireflexión, un 
a'l!to en e l  camino y aprovechar las nuevas 
ci11cunsta111cia:s que pre:senitan �as coyunlturas 
mundiales para hacer un nuevo pJanteamiento 
sobre la sttuaición ca:fetera. Yo, con esita in
tervención no estoy tomando :parte ni pa·rtido 
por fas excelentes interv.encioil!es que han pre-

. cedido el uso .de mi pala'bra yo supongo qqe 
tadas las inc(lg:ni·tais que han quedado en el 
cam¡po moral o en 1el. caimpo rudministrativo 
irán a sea:- absu�ltas ; c ono2lco personalmente 
al seño.r Gerente, docto),' Cárdenas Gutiérrez, . 
que me ha p�e.cido siempre una persona seria 

· capaz, honesta,, lilena de virtudes, pero quiero 
que aproivecheimos .estas ci�curustáncias que 
no.s depara la nov1edad del mercado cafetero 
y su porvenir i!n:mediato para que le pl:an
teemos de vera:s una pO'lí:tica dilStilJJ!ta, porque 
no :puede ser 1a :r:hísma, matemáticamente es. 

_ imposible, distinta a itodos ll:os cafi0ul1tores y_ 
a todos los c olqmbianos en general!. 

Gracias señor P1residente. 

Retoma el uso - de fa palabra el orador, 
señor Ministro de Hacienda: 

· 

Bueno señor p.residente, muchas gracias : 
· y;o -.quería en primer lugar hacer una adara

ción; las personas detráis de los Ministros so111 
funcionarios del Gobierno, son los señores 
.Asesores delJ. Gobierno en maiteria ca;fetera, los 
he invitado aquí a que nos ayuden a los Mi

_ nistros, por .eso eLlos están dando datos acu
isio.samente, pero no son [personaj es de la F·e
deración de Cafeitero.s. Las preguntas que se 
nos hacen son .en su OiJ.'lden las si!guientes : 
¿Cuál ha sido ·el desarrollo de ila política ca-

. fetera determinada ipocr.- was autoridades cafe
teras y gubemamentales en [os últimos años? 
Yo pudiera r·esumir muy brevemente eso en 
'la isiguiente forma : nosotros hemos estado ha
ciendo todo lo posible por sobre'Hevar esta 
crisís por ga:naa.· ·tiempo y por mantenerl.e e·l 
ingreso a los crufeteros. En .el diesar:rolilo de esa 
pollítica, primero se ·tomaron medidas de aus
teridad en e.l ' manej o del Fondo Nacional de1l 
Café ha habido un recorte muy im¡portainte 
ren los gastos de la Federación. Hemos hecho 
unos esfuerzos muy grandes por recortair el 
presupuesto del Fondo en otros gasitos, gas.tos 
como de 1pub1icidad, en subsidios que se es
ta:bain dando durante muchos afias a los pro-
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ductores cafeteros, todo eso ha sido par,te de 
una política de tratar de mantener el Fondo 
NacionaI del Café ·como herramienta esencial 
para sostener el ingreso de los cafeteros. En 
lo interno , yo, quisiera ·resalltar varias cosas : 
el año pasado a ·pesar de J.os malos precios del 

· café, el ingreso .tota:l o agreg.ado de lo:s caf.e
teros, g·.racias al aumento gigantesco de la 
cosecha, subió en términos rea'les un 7% en 

- ·comparación con el año anterior. Entonces, 
el •esfuerzo que se está. haciendo, de pa1rte del 
Gobierno y del Fondo Nacional del Café, 'ha 
stdo gigantesco, para mantener una situaición, 

- para ganar tiem·po a la es1pera de que se nor
mallíce el mercado in:ternacional. Lastimosa
me1ine parece que en todo el mundo como· 
decía el señor Ministro de Comercio ExterioT, 

· Los caifeteros están haciendo lo mismo, están 
;traitando de ganaT tiem¡po en ,todo 1o que ¡¡e 

. había pireviSto , como una si:tuación qu,e ven
dría a reso'lverse en dos o rtres años, no. da 

. muestras de ceder . De manera que -aihí seguí

. remos aguanta.indo l!a caña :porque es1e es pre
cisa:nrnn:te ·el pape'l .del: Gobierno y del Fonc:lo 
y ha sido y creo. que aquí es don!de se está 
mostrando el valor del Fondo Nacional del 

· Café. En lo externo; pues se han -hecho unos 
esfuerzos gigantescos para aumentaT las ex
portaciones de ca;fé ·co'lombiano, como se ha 
dicho ya acá, son esfueTzos que han tenido 
mucllo éxito. Yo no soy un eXipertQ en café, 
pero yo no soñaba que Colombia estuviera ex-

. por,tando, _o pudiera: estar exipor,tan:do más de 
14 millones de sacos, como no soñaba hace 5 
(J-6 ni mucho meno:s liace 10 añ,os, todas. l!as 
cffras vincu1aJdas con la. econo:mía de ex>por
tación: Yo quería hacer aquí una pequeña 
presentación. En ·el añ.o 70, inolusi:v.e e11 el 72 

cuando e'l Senador Vélez dice que, el doctor 
Carlos Lleras Restrnpo nos incita'ba a la di
versificación . Las exportaciones de Colombia 
en un 60% eran café. El año pasado 'fueron 
solamente e1 17%. Si la estrucitura económica 
colombiana se !hubiera mantenido como. es
taba en los 70, ahoritica no estaríamos discu
tiendo aquí c.on ai1guna ca·lma el problema d�l 
Fondo Na;cional del Caif.é, .estaríamos sentados 
viendo a ver cómo resoliver una de �as peor.es 
crisis de Colombia.; pero fíj ense. Tenemos 
precios de café que no se habían tenido en 3.0, 
40 años , y sin embarg:o ahí va l:a economta, 
va bien, tenemos un prob1ema de acumulación 

de reserv.as, no un problema c31mbirurio, tene
mos la manera de afrontar una c.risis en el 
sector cafetero y lo es�amos afrontando bien 
con la colaboración del g.remio y de la Fede

·rrución. La segunda pregunta dice : ®n febre

ro de 1992, ,el Comité Naciona1l de Cafeteros 
por unan�m�dad · aprobó ilias pauita.s de una 
nuerva polfüoa ·cafetecr:a.. ¿A qué se deben las . 
discrepancias que se escuchan entre e'l: Go

bi·erno y los mtembro:s del Comité Naieiona� ? 
Franc.amente yo desde que estamos nos0itros 

: en el Gobierno, hemos tenido a;tg•unos monnen
. tos de tensión con el Comité y coili1 ei .sector 
- privado cafeteJ.'o; pero en general la ¡política 

que hemos tiesarro11a<lo; ha sido una poil:ítica 
de .consenso · particularmente en los últimos 

· años, cuand� l:a .crtsis se ha �gravado. Todás 
fa;s decisiones que se han tomado, se · han- to

. ruado 1p0tr CCillSelllSO. I:niclJiusi•ve l:a última de
cisión dificil de bajaT el · preci!O' in-terno del 

· café, '.fue una decisión sugerida y- autorizada 
por e11 gTemio.. De manera que yo no veo· que 

· ihaya .conflicto entre las autoridades y el sector 
privado ca:fetero, por lo menos en su parte 

org·anizada. 

_ La: tercera pregunta dice : Siendo el aumento 
de café una de ,las cil1cuns'tancias que 1.as 
autoridades ea:feteras a.ducen comó motirvo de 
crisis y una !de las dificu!l:ta:des por llegar al 
pa.c'to· de ·cuotas ¿por qué se incentivaron . . y 
fomentaron las mtsma:s en ilos ülltimos años ? 
Desde que se . inició este Gobierno la posesión 
del Mintsterio de . Hacienda, los Asesores y en 
genera-! del Gobierno, ha isido de no. incentiv�r 

· la 1pQ'o.ducción. calfe.teTa, por eso r·ecibimos en 
- el primer año duras críticas . de l oR miembros 

prtyados del Comi!té de Cafeteros , sin embar-
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go ·consistentemente hemos estado en contra 
· de dar incenttvos a 1la producción de café ; 

mucho menos frente a esta crisis. En el ánimo 
de rebajar la 1producción este año y pensando 
que pudi.era haber una Tesolución del mercado 

. imterna;cional más pron:to de lo que se prevé 
· .sí .estuvimos de acuerdo con una poHtica d e  
- zaqueo que tiene una Tepei,cusión negaUva e n  
· tél'mino de que aU1I11enta ·la producción a uno 

de los años hacia adelante, afortunadamente 
eso se corrigió y ya no es 1par·te de la políti'ca 

- cafetera, ahora estamos buscando cómo in-
- centivar a los producto1res pa·ra que disminu-
. yan su producción, sin embargo. no veo eso una 
. política con mu cha po:si bilidad de éx>ito · toda
: vía porque hay una creencia . muy arraigada 

de muchos años .en Colombia que es la que nos 
. ha nevado i:i. la s ob'reproducdón. · 

· La cuar,ta pregunta dice : Ante las diftéul
. ta.des ipor las que atraviesam ;}os ca-ficultores 
. cdlombianos ¿es o ri.o cierto que s'e' está fra-

guando una disminución? Elsito está. un póqti1-
- to pasado de· moda · porque · .esta: p1régun1ta .Se 
· había hecho para - fas ci1taiciones anteriores, 

· antes de que el congreso cáfetero extraordi- -
nario aproba1ra por unanimidad una disminu

- ción ·de 1precio interno, de maniera 'que·  yo lo 
que quiero decir es que si bioo- se ·ha: dismi.:. 

· nuido el precio inteirno, nbsbtJros · seguimos 
defendiendo ,el ingreso c afetero, - creo que te- · 

· ·nemos el p.recio interno más· alto- de[ mundo. 
Me decía el doctor Juan Manuel- Santos e., 
que le rucaban d'e informar que en ·Indonesia 
el precio interno es de 112 ceintavos, nnsotros 
estaimos todavía a n:úvel:es muy e·leíVaidos, ele
vados frente a C entroamérica, a1 Caribe d e  

- manera que yo no I e  veía aliternativa distinta 
h�·ce un · mes que baj atra el precio intern·o del 
café y así se hizo, es do1oroso pero, ante la 

- situación en el mercado internacional ; ·  yo 
creo que no ha:bía ninguna otra alternativa 
razona! (sic) . 

· Con la venia de la · P·residencia y eJ orador, 

interpela el ho1iorable Senador Samuel 
· 

Grisalés Grisales. 

Yo quiero· señores· Miinistros y señor Geren
- rte, la Federación Nacional de Cafeteros ho
. norables Senadores : Como habitante d� tina 
. die las zonas caif.ete},'as de·l país más imporitan-

tes como el Deipaiitamento. del Quindío, al 
. oírle Jo.s planteamientos del señór !Ministro. de 
- Hrucie1n:da y oyendo al .honorable Senadoil' Luis 

GuiUermo Vé'lez; me hago · 1a Ilusión de que· 
· este debaite tenga máis bien la. pros,pección .y 

la meta de que construyamos algo importante 
· para e!J: país, para los ca:f1e1teros ¡por enc�ma. d:e 
- ninguna otra considerrución ; paiiticiipé en mis 
:. primeros años del ej ercicio de la. profesión d·e 
- médic;Q: del Quindío ·en ila Coqperatíva d1e. Agri-

culrtores, fué para honra y para satisfacción 
. :mia Y de mLfamHia, miembro .del Primer.Co
. mrúé Depa11tamental de Cafete;ros del Quindío 
. Y gtlardo un grato recuerdo de :I!a �ignHicaeióin 

que ha tenido para el gremio. La . .  estructura 
, de ta. Federación Nrucionai1 .de Cafeteros. Esta
- mos; en UIIl debate donde ca.ida uno de nosotros 

ex:presa_ l:o que cuee haya ocuiir.ido, y. las im
·. plieaciQnes que_ hayan . tenido . .  para. eL país_,y 
. para. J:os ·Cafe.tieros. la.confürnta de los di.rigentes 
· caf.ete:ros d�l país ;  yo. soy un conv,encido de 
_ qne la pol:itica cafetera de.l país se ha manej a-

. · do .con extraordinarias calidades, con un. sen
tido de respornsa'bmdad . .  Que hay _ fa.fias, 'l:as 
hay en ,cualesquiera de las. actividades del ser 

. humano. en cualestquiera de los países del 
- mundo, pero sí soy consciente de' que. las fallas 
. obedecen a hechos coyuntural1es; .a cir·cuns
. tancias- y hechos accidentales más que a .  la 

. mala fé, que meo no ·ha e:xiJStido. en la diri 

- gencia cafetera del país. - No estoy·. !hactendo 
· aquí una. apología de _ 11o que . se llama la 
. �ambonería en ninguna de las ac.ti'vi!dádes que 
· pueda asumir un Senadm .de la República, 
, shnpl1emente quiero ex:presrur. lo que con0z-co 
· pm;que soy wn productor cafe1texo: dermás de 
- 30 años _ de. ex:periencia. y •enitiendo de · 10 q.ue 

esté. ocurri1endo en el país. 
_,, -
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· Colateralmente le comentaba a altos fun-
. cionarios del Gobierno o de la Federación la 

creencia que tenemos nosotros en el Quindío, 
de. la manera ruín, alevosa e infame como el 
pueblo norteamericano está tratando a nues
tro país, cuando ellos están en capacidad de 
manejar y . dirigir el Pacto Cafetero y lo 
sabemos nosotros que ellos han sido tal vez 

- uno de los bast'ones con que hemos contado 
· nosotros para mantener una estabilidad del 
· gremio cafetero mundial e insisto en que 

tengo una creencia de que a nosotros nos 
. están cobrando, los norteamericanos, nuestra 
- posición con relación al manejo del narcotrá
• fieo. internacional y las conductas que haya 
: asumido .el Gobierno con relación a esta ac

· tividad. 
_ . Creo que en una forina infame e injusta 
·- nos· están cobrando y nos están poniendo un 

precio muy alto a los productores del café 
colombiano y que esto se ha reflej ado tam
bién . a escala internacional, pero hagamos 

. · algo constructivo señor Ministro, estamos. en 
un proceso coyuntural difícil y grave hasta 
donde podamos con la colaboración del Con
greso nacional del Gobierno y todos los esta. 

. mentas del país, . integrarnos a defender un 
. patrimonio que fue la base de la economía 
. nacional durante tantos años y muy tangen
. cialmente, . señor Ministro de Hacienda, toca 
- el proceso de diversificación y nos dice que 
. antes la economía nacional dependía en un 

60-65 % de las exportaciones de café, y que 
. ahora solamente es el 17%, yo creo que lo 

que el honorable Senador Luis Guillermo Vé
lez le estaba insinuando . al Gobierno y al 
señor. Ministro de Hacienda era _no de que 

� desconozcamos este hecho, sino que a los ca

. f eteros se 1es. incentive para que ellos pro
r muevan programas de diversificación es a 
. los cafeteros no_ al proceso global del país �n 
: cuanto a la economía general de todo el 
. pueblo colombiano, sino de qué manera el 
_ Gobierno debe incentivar y de pronto yo 
. quiero hacer este llamamiento y alertar a 

la Federación Nacional de Cafeteros, y al 

� Go.bierno _de que de pronto tengamos que asu
. mir y adopt¡:i,r unas medidas cohercitivas ; 

r yo todos los días comento con los productor.es 
de café del Quindío, . de qué manera . uno 

. obse:i;-va todos los días 80, 100, 200 camiones 
_ .Y . medios de transporte del Quindío llevando 

colino y llevando colino y la" gente está sem-
brando mucho café, y :vamos a ir es_ al desa�. 
tre ; · yo creo que debe existir una medida -
porque el pr_oblema es para el país en gene-- ral,, y se sigue, yo asumo .esa responsabilidad -

. de- alertar y si me toca enfrentarme a quien 
sea en mi departa!llento y en el país, yo no 
estoy combatiendo a los cafeterós los estoy 
es defendiendo porque observo con descon-

. cierto · que todos los días y hay almácigos 
· en este momento que los están llenando :a 
. bolsas por todo .el Quindío por donde uno 

camina observa en las fincas entrando al Mu
nicipio de Quimbaya, hay una empresa que 
anualmente produce más de dos millones de 

� bolsas ·de palitos de café para sembrar y 
· en este momento invitaría al señor Gerente 
: de la Federación que enviara a un investiga
. dor; y allá existe en este momento las mon-

toneras de tierra para volver a producir coH
·_ no de· café,. entonces yo quiero alertar al Go
. bierno. y a la Federación y de. pronto. habrá 
· que· tomar medidas cohercitivas para impedir 
; gue se siembre más café, en la misma forn:ia 
· como se legisla y se toman determinaciones 

en otros procesos económicos o de orden pú
- bli:co en el país, este puede ser un problema 
. ·porque el conflicto social va a ser grave en 
- el otro campo señor Ministro, yo creo que. el 
: p1�oces0 que vive Colombia en el campo de la 
z industria cafetera, es grave pero sí quisiera 

. .  que lo analizáramos con cabeza fría y forma 
: desprevenida sin hacer ahora un recuento 
. del pasado de qué se hizo malo o de qué s e  
. -hizo bueno, l o  cierto es que e l  .país h a  super
: vivido dentro de lo: que el doctor Santos nos 
e hablaba de la diferenciación que existe entre 

el nivel de vida en el gremio cafetero y el 
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nivel de vida de los demás .estratos soció-eco
nómicos del país y ·  es védad, la única faIIa 
que ha tenido la organización de la Federa
ción Nacional de Cafeteros y que aquí yo lo 
quiero resaltar, es la injusticia que ha come
tido con el productor primario que es el peón, .. 
el que riega el abono, el que recolecta el café, 
y· hay programas de electrificación, proga
mas de construcción de vías·, se construyen 
puestos de salud, ha sido una respuesta equi
librada, justa y acertada de la Federación, 
pero ha existido un olvido ancestral y reite
rado de la historia de Colombia, no ha mos
trado jamás de que la Federación y el Go
bierno hayan patrocinado siquiera, porque 
un mínimo porcentaje de los recursos de la 
Federación estén dirigidos a brindarle pro
tección en algo tan esencial y básico de la 
familia pobre colombiana, dedicada a lá in
dustria del café, el campo de vivienda ; yo 
luché desesperadamente como miembro del 
Comité Departamental de Cafeteros del Quin
dío, para que asignaran recursos para cons
tr.uir vivienda para el trabajado raso, no es 
para el propietario, para el trabajador raso 
cafetero que es el que madruga a producir, a. 
producir el café que es el lo recibe última
mente, se le han brindado unos programas de 

· protección a través de salud que han sido 
buenos pero en .el aspecto básico y esencial 
del bienestar de la familia del trabajador 
raso cafetero, no ha existido nunca del Go
bierno ni de la ·Federación ninguna protec
ción, aprovecho y . termino señor Ministro, 
repito sin adulaciones y sin halagos y sin 

. lambonerías, un término muy antioqueño, yo 
sí tengo que decir, con el respeto que se me
recen los citantes a este debate, yo tengo un 
concepto muy alto y muy claro de la manera · 
tan elegante, de la manera tan sabia, tan 
oportuna, de la maestría se pudiera decir, 
con que la Federación Nacional de Cafeteros 
le ha respondido o s.erá que el Quindío, creo 
que ha sido una política general, le ha res
pondido al gremio en los momentos · en que 
ha existido bonanza, . no pudiéramos nosotros 
exigir, hoy, protección en una época de desas
tte como la que estamos viviendo, pero den
tro de lo que conozco, conformación de los 
Comités Municipales y Departamentales de 
Cafeteros, la organización cafetera obedece · 
a ·  algo que es natural y normal, es la con
frontación democrática gremial, cada cual 
quiere que lo represente en los comités, como 
cada cual quiere que alguien lo represente en _· 
un Concejo Municipal, entonces no deben . 
existir reaciones así tan fuertes contra una 
actitud que es nobilísima, es la organización 
gremial que quiere tener una representación 

-y que tiene que ser también una ·confron- . 
tación normal con otros que aspiran a liderar 
esta actividad tan importante en la actividad 
nacional. Pero repito, yo sí me tomo y me 
abrogo el derecho de respaldar integralmen
te la política que han adelantado las direc
tivas cafeteras, porque hoy consciente del 
beneficio que le ha reportado al Quindío y a 
los colombianos, la forma como la Federa
ción Nacional de Cafeteros, en · acuerdo con el · 
Ejstado, han adelantado a través de tantos 
años, en la historia económica de nuestras . 
regiones. Muchas gracias señor Ministro, 
muchas gracias señor Presidente. 

Retoma el uso de la palabra el orador, 
señor Ministro de Hacienda. 

Quisiera agradecerle al Senador Gris-ales · 

su intervención, porque realmente me parece 
que dio en el clavo de los dos problemas que · 
tenemos : uno, el bajo precio internacional y 
la insensibilidad de los gobiernos extranje
ros o de los países consumidor.es para ayu- -
darnos en este problema. Quiero destacar que . 
la política exterior colombiana, en estos úl- ·. 

timos años, ha estado totalmente dedicadá -. 
a· tratar de mejorar las condiciones de venta.: 
del precio del café, afuera. El Presidente · 
Gaviria en sus viajes, tanto en este Conti- . 
nente como por fuera, ha mostrado siempre · 
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- un gran interés en buscar acuerdos diplomá
ticos, acuerdos· entre gobiernos para mejorar 
el· precio y hemos sido exitosos hasta cierto 
punto. No hemos tenido por supuesto todo 
el éxito que quisiéramos. 

· La otra pregunta que se me hacía es : ¿ qué 
sucedió con el proceso de liquidación de las 
empresas cafeteras y el crédito propuesto 
por el Gobierno a través del IFI ? ;  en el 
presupuesto de este año está previsto que se 
vendan acciones de empresas del gremio ca
fetero por valor de 40.000 millones. Allí es
tán para la venta parte de las acciones del 
Banco Cafetero, están las c.orporaciones fi- · 

nancieras de Caldas, de Occidente, de Oriente, 
del Tolima, está la Corporación Financiera 
del Valle, está Concasa, están las Ase
guradoras y está la Flota Mercante Graneo- · 
lombiana. Eso vale mucha plata, y nosotros 
tendremos que salir a vender acciones de 
todas esas empresas para poder pagar el 
sostenimiento del precio interno del café ; 
esto se ha demorado porque .estamos hacien
do Concasa, de manera que ese proceso está 
le ha ·puesto mucho esfuerzo en avaluar el 
Banco Cafetero, es posible que para septiem
bre u octubre ya tengamos un avalúo del 
banco, no se · ha avaluado la Flota, se están 
avaluando las corporaciones; se está avaluan
do Concasa, de manera que ese proceso está 
anclando. 

· Respecto · a la política de soqueo, yo ya 
hice referencia a esto, está la pregunta que . 
el Senador J aramillo siempre nos hace : ¿ cuál 
es el resultado, que por violación a los esta
tutos de la Federación, al Reglamento Inter- . 
no del Trabajo, y al contrato entre el Go
bierno y la Federación, para administrar el 
Fondo Nacional del Café . . .  , ?  etc. etc., cuya 
investigación culminó con pliego de cargos 
al ex Director del Comité de Cafeteros Jorge . 
García, al cual no ha respondido la Federa- -
ción de Cafeteros ni el Gobierno, después de · 

un año de haber terminado la investigación. 
Yo· le ·he hecho llegar al Senador JaramiJlo 
las respuestas que he recibid.o de la Fede
ración sohre este caso, tal como él lo dijo, a 
mf se me informó que al señor Jorg.e García 
se · le l:iabía desvinculado por completo de la 
Federación Nacional de Cafeteros, no conoz- . 
co la circunstancia en la cual s.e desvinculó. 

· Con la venia de la P1;esidencia y el orador 
interpela · el h onorable Senador Guillermo · 
Alfonso Jaramillo Martínez. 

· Cuando a usted a principio de año, se le 
dijo que se había_ desvinculado, lo que· se 
había hecho era trasladarlo a Bogotá a un 
mejor cargó, a un cargo que iba a manejar 
el 4% de los recursos que iba a obtener el · 
café colombiano cuando se le hizo una exen
ción de pago de impuestos en Europa y se 
creó el Fondo Ecológico, algo que nosotros 
llamamos el Fondo Ecológico, esa fue la 
mentira piadosa que le dij eron a Ud., por eso 
es que es importante dejar con claridad aquí, 
qué tipo de · información se utiliza ; dijeron 
que se había desvinculado al señor, · sí, se · 
retiró del Comité de Cafeteros del Tolima, se · 
le subió a una mejor posiciói1 para manejar 
el 4% que iba a recibir el café colombiano a 
raíz de la exención que le daban los países 
europeos, pero como posteriormente se cayó 
esa exención, en el sentido de que le dieron 
exención también, a otros cafés como algu
nos centroamericanos se acabó el dinero que 
le iba a entrar al Fondo Ecológico, con una 
gravedad mayor, señor Ministro, que él si- · 
guió interviniendo .en la política, no solamen
te partidista sino cafetera, tanto que llevó al 
Director Ej ecutivo y al Comité Departamen- · 

tal de Caficultores, a elevar diferentes plie- · 
gos petitorios contra ese funcionario y fue 
así comq por último, ya después; cuando ya 

. no era . defendible lo indeféridible, optaron 
por retirarlo; pero vuelvo y repito, lo grave 
de eso . doctor, vuelvo y repito que son, . a ·  
usted que debe presidir. ese comité, a usted 
que . -siempre · tiene - la mayoría,- · porque en · 
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primera instancia los votos de los represen
tantes en el Comité Nacional de Cafeteros, 
así sean inferiores · en ·números son iguales 
en votación, el Gobierno para con los miem
bros del Comité Nacional de Cafeteros y us
ted puede decidir porque decide siempre el 
Gobierno, cuando hay un empate, a usted 
tampoco se le informó de que a él se le ne
goció su reürada y que 80 'millones de pesos 
de los caficultores pasaron fácilmente a ser 
patrimonio de ese ex Director, entonces yo 
sí quiero dejarle a usted claridad, como a 
usted siempre le han informado mal y yo 
voy a seguir insistiendo en que la investiga
ción termine, porque esa investigación va 
a tener que terminar y si no termina vamos 
a pedirle a las autoridades competentes que 
determinen si ha incumplido la Federación 
de Cafeteros o no con el contrato que firmó 
en diciembre de 1988, con el Comité de Ca
feteros donde esas cláusulas están con
templadas claramente. Quisiera sí, aprove
chando esta oportunidad, señor Ministro, 
reiterarle que no se le vaya a olvidar, que 
usted se comprometió a principio de año, que 
iba a ver si había gatos gordos, como hemos 
hablado hoy de vacas flacas, yo sí quiero 
que usted me diga si en la Federación Na
cional de cafeteros hay gatos· gordos para 
poder estar tranquilo y contestarle a mi 
amigo .el doctor Corsi algo tan importante, 
nosotros aquí no estamos peleando por mi
nucias, ni porque hayan re.tirado o no un 
funcionario, nosotros lo que queremos de
mostrar, con ·eso, es que se ha incumplido 
con · unos preceptos que han sido institución 
en la Federación de Cafeteros y que no se 
pueden dejar de ninguna manera que se 
vayan a seguir presentando en dif er.entes 
departamnetos, el gremio cafetero es un gre
mio no vinculado a la actividad partidista, 
así se debe mantener y le ha hecho un gra
vísimo daño a la Federación de Cafeteros, Ja 
situación que se vivió en el Departamento 
del Tolima, contemplada desde lejos, amance
bada si podemos . utilizar esa mala palabra 
por la Federación, en sus gremios más altos 
y; en los ·estautos y en las determinaciones 
del gremio la política·. partidista no puede 
presentarse, por eso sí es importante ese te
ma. Segündo, dentro del contrato de la Fe
deración se .estipula claramente que los fun
cionarios no pueden · recibir dádivas, este 
funcionario recibió dádivas, otros funciona
rios más, y ha habido problemas de corrup
ción, no es solamente el Estado el corrupto, · 

hay situaciones de corrupción, que se liqui
dan en la Federación Nacional de Cafeteros, 
eón un arreglo laboral . dándole millones de 
pesos a los funcionarios y ·nunca ha salido 
una persona de la Federación de Caf.eteros a 
pesar de los cerros de información como las -
tenemos, con un fallo claro y definitivo por• 
que se están arropando con la misma cobija. 
Y eso es lo que nos preocupa a nosotros que · 

un ente que esté incumpliendo con unos pre
ceptos que siempre han sido, señor Ministro, 
piedra pilar fundamental de la política cafe
tera; honestidad, honestidad y ,no vinculación · 

en la política partidista, que siempre se ha · 

1 tratado de mantener. Por eso sí es impor
tante ese tema, aquellos. temas son impor
tantes, porque yo no estoy en contra de la 
Federación, como este gremial, yo creo que 
tiene que haber un ente gremial, si no hubie- · 
ra habido, o no hubiera existido el ente gre
mial, seríamos ahora presa fácil, no sola
mente de los depredadores, que están ahí, ese 
gremio de 30, 40 o menos personas que son 
unos depredadores, de las 280 familias po- · 

bres cafeteras, sino que .estarían los depre
dadores de los compradores, ele esos que 
mencionó el señor Ministro de Comercio Ex
terior, de la N estlé, de General Futs, de · 

. todos esos pequeños monopolios que son los 
que manejan el negocio del café, yo por eso · 
puedo tener. un poco de clifer.encias en el ma
nejo de -la política y del ComerCio Exterior, 
con el doctor · Juan Guillermo Angel. Creo · 

- que · hay que . mantener el monoplio hasta 
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cierto momento, -pero no podemos ser noso
tros librecambistas, ne.aliberales como es la 
política suya señor Ministro. Ustedes pre
gonan desde el Gobierno el neoliberalismo y 
resulta que tienen el monopolio cerrado de 
lós cafeteros. Ust�des tienen una política an
tagonista a la política que ha orientado el 
Gobierno desde su presencia en el Ministerio, 
en dónde está la política de la Federación, 
dejando la libre .exportación, el libre mercado, 
no un monopolio rígido que permitió todos los 
abusos que mencionó el doctor Juan Gui
llermo Angel, en la comercialización cuando 
el precio interno del café permitía de que 
Barranquilla y Pasto fueron los grandes 
consumidores del café, era el contrabando de 
más de un millón de sacos que se generaba 
con la anuencia, con la anuencia de la Fede
ración de Cafeteros, y todo el mundo lo sa
bía, ellos entregaban los cupos, ellos decían 
quién podía tostar café, ellos decían quien 
podía hacer el gran negocio del café, ahí es 
donde nosotros queremos que quede muy 
clara la situación Ministro, hacia allá es que 
nosotros queremos orientar este importante 
debate, pero que no nos digan a nosotros 
que somos enemigos de la Federación, no, 
porque la Federación, el ente protector de 
asociar a todos los empresarios, caficultores, 
ha permitido que no sea presa fácil como 
fo ha sido presa fácil en otros países. Nos
otros hemos planteado aquí, que el Fondo 
Nacional del Café no puede seguir siendo la 
vaca lechera de Fedecafé, no puede se
guir siendo la vaca lechera del do�tor Jorge 
Cárdenas y los demás 13ocios que tiene por
que eso ·no lo vamos a permitir, e� Fondo 
N aciorial del Café, doctor Corsi es necesario, 
ha permitido que sea Colombia ·lo ·que es 

. en materia cafetera, pero es. que aquí hay un 
fenómeno supremamente complicado es que 
la Federación de Cafeteros cree que es due
ña del Fondo Nacional del Café, porque a 
través de múltiples contratos le han permi
tido el manejo de ese fondo y ha hecho con 
ese "fondo lo que le ha venido en gana, y no 
le responde a nadie nada, presenta las cuen
tas y durante muchos años presentó una 
cuenta y . nadie sabía en qué se gastaba el 
dinero, ese es y por eso han sido los debates 
aquí y cada día encuentro, con más razón, la 
posición una vez asumida de William Jara
millo, yo estuve en desacuerdo con él y con 
Quintero Arredondo, dos antioqueños que 
pidieron que se pudiera crear el Fondo Na
cional del Café como una empresa estatal, 
se les vino el mundo encima pero cada día 
estoy viéndome más, cada día estoy dándome 
más cuenta que sí hay que crearlo porque 
alguien nos tiene que responder a nosotros, 
resulta que en ese híbrido que está creado 
en donde la Federación no responde, en don
de el Gobierno dice no, nosotros sí somos 
pero no somos, y ustedeB tienen un maridaje, 
en donde, ni la Federación le responde que 
es la que administra .al fondo, ni ustedes nos 
responden a nosotros los caficultores, y nues
tra inquietud es, volvernos y repetimos, ¿ qué 
s-e hicieron todos los recursos ? , ¿ hubo re
cm·sos aquí ?, cuando los necesitó Belisario, 
se le entregó el dinero que quiso Belisario, se 
presentó la catástrofe de Armero muy bien 
invertida esa plata, mal o sea, mal invertida 
posteriormente pero por lo menos la deci
sión de habérsela dado fue buena, las inquie
tudes nuestras son esas Ministro, es que 
ahora nadie responde, el fondo no parece 
tener paternidad, ·resulta que la paternidad 
del Estado no se puede sustraer del Fondo 
Nacional del Café y esa sencilla razón es, 
\'.Jara decirle entonces al doctor Corsi dos 
cosas, nosotros defendemos el Fondo Na
cional del Café, no queremos que la Federa
ción Nacional de Cafeteros siga violando los 

- artículos de ese contrato, la situación que 
se ha venido presentando actualmente nos 
da desconfianza por parte de la Federación 
de Cafeteros, y ya somos muchos los que 
hemos tomado concienc:ia de que ese fondo 
debe ser administrado directamente por el 
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Gobierno, por tres sencillas razones·, porque 
son dineros parafiscales, segundo porque 
nosotros ya no podemos tenerle confianza a 
esa organización que viene administrando 
�sos recursos y tercero no le tenemos con
fianza a · es·a '  organización gremial que es la 
Federación -· de Cafeteros, doctor Corsi, por
que es antidemocrática, porque la manejan 
y la han i:nanejado dos o tres durante 50 
años, aquí va pasando de familia en familia, 
ese manejo, aquí los gerentes se mueren de 
viejos, y se mueren de viejos porque montan 
una maquinaria que los auto-reelige perrna� 
nente.mente; y unos comités que no cambian 
riorque utilizan todos los mecanismos anti
democráticos para autorreelegirse y eso es lo 
que venimos pidiendo nosotros desde hace 
mucho tiempo, queremos una federación sí, 
pero queremos una federación democrática, 
queremos una federación donde hayan co
munistas, queremos una f.ederación donde 
haya gentes del M-19, una federación donde 
esté todo el pueblo cafetero de Colombia re
\)resentado, y no las plutocracias y las · gen
tes que alrededor del café, se han convertido 
en los nuevos ricos. Se cuestiona al narco
tráfico, se cuestiona al señor Pablo Escobar, 
alrededor del café también se han creado 
unos importantes capitales que nadie se ha 
atrevido, ni siquiera a insinuar cómo se han 
conseguido alrededor de la situación del café 
se han presentado muchas cosas pero más 
inteligente ha sido el narcotráfico que sí ha 
si.do capaz de hacer la diversificación que 
pregonan los economistas, no porque alabe 
el narcotráfico, porque he sido y seguiré 
siendo un enemigo permanente del narcotrá-. fico, porque si algo . nos ha hecho daño es el 
narcotráfico; pero ellos sí fueron capaces de · 
hacer la integración vertical, comprar en el 
Perú y Bolivia, procesarlo en Colombia y 
venderlo en las calles de Miami, de los · An
geles, de New York y de Europa, aquí nues
tra inteligencia gris, el _doctor Cárdenas; 
nuestros grandes y poderosos ejecutivos de 
la Federación de Cafeteros nunca pensaron . 
en comprar; una de esas importantes comer
cializadoras, nunca se perocuparon por ver
daderamente buscar el negocio del café que 
es vendérselo a los gringos, vendérselo a los 
europeos, vendérselo a los asiáticos, se que
daron cortos, el país les dio todo el dinero, 
hubo todas las bonanzas y no fueron capaces 
de superar lo que un país necesitaba, que era 
tener los troques necesarios p�ra comer
cializar nuestro café. Eso es lo que nosotros 
cuestionamos, no es más que eso, la incapa
cidad de nuestra dirigencia de verdadera
mente resp�tar a un pueblo trabajador, a un 
pueblo sufrido y a unas expectativas y a 
unos dinero$. que fueron derrochados, como 
lo hicieron claramente. Gracias señor Minis-
tro. 

· 

· Retoma el uso de la palabra el orador señor 
Ministro de Hacienda. 

Bueno yo sigo con el cuestionario señor 
Presidente, si me permite, por qué .el Gobierno 
y la Federación no han respondido al clamor 
permanente, a las diferentes demandas e 
inquietudes que han formulado los caficul
tores en todo el territorio de Colombia ? 

Bueno yo no estoy de acuerdo con la pre
gunta, realmente nosotros no hemos hecho 
otra cosa desde que estamos aquí, al frente 
de la política cafetera de parte del "Gobierno · 
que trata de defender el ingreso a los cafe
teros, eso yo lo veo como el papel que hemos 
tenido, creo que hemos tenido mucho · exito, 
eso nos ha costado mucho, el Fondo del Café 
�a tenido que pagar por eso, pero eso es lo 
que hemos hecho. De manera que cuando 
sale alguien a decir que nosotros no estamos 
haciendo mucho por los cafeteros, a mí me 
da un poco de risa y me perdonan, porque 
realmente estamos haciendo más de lo que 
han hecho en otra parte del mundo las auto
ridades afortunadamente había con qué, por
que allí estaba el fondo con los dineros para 
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responder por esto. Debo hacer énfasis que 
en Colombia el precio interno de 62 centavos 
del precio por libra, es superior al precio in
ternacional, en todo el vecindario -el precio es 
por lo menos 10, 15 o 20 centavos más bajo. 

Con la venia de la Pi·esidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Gui
Uermo Angel Mejía. 

Usted, es el Ministro de Hacienda que yo 
más he admirado porque es un verdadero 
profesional en su terna, pero aquí nos 
está haciendo unas cuentas de escuela, pien
so que hay una manera de medir la eficiencia 
de inversión, que podía ser una tasa interna 
de r.etorno, la puede calcular -usted corno 
tasa interna de retorno social o como una 
tasa interna de retorno privada, es decir, 
podría ser usted la tasa interna de retorno 
para la política o la tasa interna de retorno 
para el caficultor, pero venir hoy a decir
me a mí que hoy el precio del café es tanto, 
sin tener en consideración lo que ocurrió en 
el pasado, perdóneme señor Ministro, pero 
es un insulto a su inteligencia y a la mía. 
Muchas gracias. 

Retoma el uso d� la palabra el orador. 

Gracias por el elogio Senador, yo no hacía 
otra cosa que tratar de describir el consejo 
que usted le · dio a -mi colega de Comercio 
Exterior, de no comprar pleitos que no me 
corresponden. yo respondo por lo que he te
nido. que ver ·y de ahí para atrás deben 
responder otros, sin embargo, yo le digo una 
cosa, yo creo ese test-de la política, de la tasa 
interna social, · yo creo que lo pasa el Fondo, 
no es sino ir por allá a su ciudad natal o al 
Quindío, · o  a las zonas cafeteras y ver la . 
diferencia en· carreteras, en servicios públi- : 
cos, en nivel r1e calidad de vida de la socie
dad; con los r1e otros pueblos, inclusive -en 
donde hay gente rica, como de donde yo 
provengo, es mucho mejor la calidad ele 
vida en las zonas donde ha tenido que ver 
el café y la organización cafetera, que en el · 
resto del país. Y yo creo que ese test de la 
tasa interna 0e retornos, o sea lo pasa el Fon
do del Café, - al dría la pena que alguien l o  
hiciera. 

Fin'.ll:n�pte. - nos estfa� pidiendo cuál es hoy 
la defm1c10n de la pohtica cafetera colombia� 
na en materi:o. de producción interna ingreso 
cafetero, estínulo ele caficultores, �omercio 
exterior y p;: do de cuotas ; yo creo que la 
política ha sid o  clara, el Ministro de Cómer
c�o Exterior !n enunció y la defendió, y qui
siera dar mi ·mnto d-e vista sobre esto en 
materia de producción, lo que más nos gus
taría

. ,
ª nosob· os es que descendiera la pro

ducc10n, porcn·e nosotros no podemos soste
ner a lago p)Pw, finacieramente, el nivel de 
producción qi- e  tenemos. No veo que eso 
vaya a ser fácil. El Senador Grisales nos 
está contandc que salen camionadas de colinos 
para todas pm�tes, la impresión que yo tengo · 
es que el cafr ero no se ha convencido de que 
tenemos una rrisis de largo plazo entre ma
nos ; y yo cre'.1, que la responsabilidad nues� 
tra, del Gob0 én·no, de la Fedéración es de 
decirle al cafrtero, oj o que aquí la éstamos 
embarrando. · v  o creo, que hay que tener cui
dado con eso y no seguir temblando sin 
embargo a ni nel personal, uno entiend� por 
qué el cafetior'.l lo hace, porque no hay nada 
más rentable '' los precios que tenemos aho
ritica en el m :rcado interno. En materia de 
ingreso cafehTo la política ha sido clara la · 

política cafet.r::ra ha sido defender .el ing1:eso 
cafetero, casi 1ue- no a cualquier costo pero 
sí con unos ,· '1stos muy elevados. Respecto 
al comercio e - ·terior, úosotros hemos estado 
detrás de lw 1car nuevamente el acuerdo. 
Creemos que � odos esos cálculos alegres que 
se habían he---- '.o de que el comercio exterior 
libre, iba a {'�vorecer al productor, de que 
Colombia ser' i favorecida, yo no lo estoy 
viendo. Sí vr0 que Colombia tiene una posi-
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ción fuerte y que gracias a la _organización 
cafetera que existe, va a poder sobrevivir 
unos años más, pero ojalá se equilibr.e este_ 
mercado y nosotros podamos llegar a un 
acuerdo internacional. Bueno, yo quisiera· 
concluir ahí, señor Presidente si me permite,. 
para dejar que se adelante el debate. Mu
chas gracias. 

La Presidencía concede el uso de la · 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo, quien en asocio del 
honorable Senador Fab.iQ Valencia Cos
sio, ·pi'e�enta el informe sobre su asiste1�- . 
da a la 79 Conferencia Anual de la Qrga=-.
rlizació:ri Internacional del Trabajo, OIT,· 
realizada en Ginebra, Zuiza: . 

Informe 

Ref. : Informe de .Ja Comisión Senátorial que 
asistió a la 79 Conferencia Anual de 
fa OIT. 

. . 

Delegados por el honorable Senado de la Re
pública : honotables Senat1ores Alfonso An- · 

garita Baracaldü y Fabio Valencia Cossio. : 
Nos permitimos infot·mar al honora.ble Se- . 

nado de la República nuestra · participación 
corno Delegados d·e la CoriJoraCión, en la 79 
Conferencia Internacional del Trabaj o, de· 
la Organización Internacional del 'Trabajo· 
(OIT) , la cual se reunió en Ginebra, Suiza;, 
durante los días 3 ·  al 23 de junio de 1992. 
. A esta reunión, además de representantes· 
de los empleadores y de las organizaciones: · 
sindicales, asistieron varios delegados del Go-· 
bierno Nacional, encabezados por el Ministro, 
de Trabajo y Seguridad Soda!, .doctoi· Fran-. 
cisco Posada de la. Peña. · 

Antecedentes y o-bjetivos 

La Organización Internacional del Traba
jo fue creada como tal en 1919,. Juego de lfr:S. 
negociaciones que pusieron téJ.·mino .a la · Pn� · 
inera Guerra Mundi�l y establecieron varios: 
organismos multinacionales al . amparo de la 
Lig·a de las Naciones. 
· En el preámbulo de la constitución de la 
(JIT se lee que "La paz universal y per
manente sólo puede basarse en la justicia· 
social" . · 

Son 
. 
objetivos de la OiT, entre otros, el 

fomento de programas para : · , 
- Lograr el pleno empleo y· elevación del 

nivel de vida. · 

- Emplear traoaj adores en ocupaciones. 
en las que puedan tener la satisfacción de 
utilizar .en la mejor forma posible sus babi� . 
lidades. 

- · Conceder oportunidades de formación 
· profesional y med.ios paí·a el traslado de tra.:. 
bajadores, incluidas las migraciones de ma-, 
no de obra y colonos. . : - Adoptar en materia de . salarios y ga
nancias, de horas y otras condiciones de tra-, 

· baj o, medidas destinadas a ga1,anti.zar a todos 
una justa distribución de los frutos del pro
greso. . . - Lograr el reconocimiento del derecho a, 
ia negociación colectiva, la cooperación de 
empleadores y trabajadores para mej orar la 
�fic.iel).cia de la producción y la colaboración 
de empleados y trabajadores en la aplicación 
de medidas sociales y económicas. . 

- Extender las medidas de seguridad so� 
cial para garantizar ingresos básicos . a quie� 
nes los necesitan. 
· - Proteger adecuadamente la vida y sa-: 
!ud de los trabajadores; 

- Proteger a la infancia y a la matei'ni
dad. 

- Suministrar alimentos, vivienda y me-:: 
dios de reci·eo y cultura adecuados . , 

- Gárantizar iguales oportunidades edu� 
cativas y profesionales. · 
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9rden del Día de la- Conferencia . \ 

19 Informe del Consejo de Administración.' 
29 Proposiciones de programa y presupués:-. 

to y ofras cuestiones financieras. · 

39 Informaciones y memorias sobre la apli
cación de convenios y recomendaciones. 

· 49 Protección a los créditos laborales en 
cas<;> de insolvencia del empleador. 

· 59 Prevención de los desastres in9.ustriales .. 
·. 69 El aj uste y el desarrollo de los recursos· 
humanos. · 

S"e presentó también a la Conferencía un: 
informe espécial del Director General . elalto.:.: 
i:a:do én cumplimiento del párrafo 5 a) de la 
pál'te dispositiva ·de la Declaración, referente 
á la acción contra el Apartheid en Sudafrica· 
adopfa'dá pór la Conferencia en 1988 y revl.o. 
sada en 199i; así éomo el informe sobre lá, 
misma cuestlón · presentado por el Comité-: 
sobre Discri.minación del Consejo de Admi-· 
nisfracióri, 'de conf.orinidad con el párrafo 5 b) 
de la párte dispositiva de dicha Declaración._ 

D{!satrollo de la Conferenda 

1 <> Inf(}rme · del Consej9 de Adminisiraci"ón 
y Memoria del Director General. 

· 

· Se ·iminetió a · ia -Conferencia u:h informe 
�obre lás activiaades del Consej o de Admi--
:nistración. · 

· Ta�·bién se sometió . a la Conferencia u.na· 
Mefnoda del Director General de la Oficina. 
Iñterna.cional del ·Trabajo,  La Parte I de esta. 
l\1emor1a trató del papel de la OIT en el pro
ceso de democratización en curso. Desde hace 
algunos años un número cada vez mayor . d·e . 

países ·aptal'l deliberaqamente por un siste-. 
ma democrático de gobierno acompañado de: 
úna decisión más o menos firme a favor de: 
la economía de mercado. Esa evqlución que 
tiene por �fecto atenuar los conflicto's ideo
lógicos relativos en particular al proceso de_ 
desarrollo,. debería como consecuencia ·per- · 

· mitii' qti'e lá. OIT defina con fuayór precis'ióli 
su contribución a estas evoluciones. ¿ Qué 
papel corresponde a . la Organización . en . la 
instauración de una amplia democracia ? ;, De 
q11é n\edios dispone par?- asegurar que la po.: 
lítica social desempeñe adecuadamente el pa:o 
-pei· qu�· l e._asignan la. construccjóh y la pre.: 
servac:ión de 'las democracias ?  ¿ Y  cómo velar 
porque

. 
s� respeten y se tengan_ ep cuenta las, 

exigencias de la j usticia social ? La Memoria 
del bfrector General no frató de dar a estas 
preguntas una respuesta defin1tiva, sino de 
delimitar el marco en el que se puede y deb'e 
prestat -la asistencia de Ia OIT en .ui1a enes� 
tión tan delicada y complej a. · 

En la Parte · II de la. Memoria se dio cu en-· 
ta de las activ1dades de la OIT en . i991. .· 

. Respecto a la discusión de estos doclfmen"' 
tos, se -tuvo en cuenta ·que el Grüpo de Tra=-. 
bajo sob'fé el pi·ogtama: y la estructura de la· 
OIT; ·instituido por el Consej o de Adminis"
tración de la Oficina Internacional ·del Trá= 
i"Jajo, enunció ciertos principios y expresó el 
deseo de que fueran señalados e_n este memo,, 
rándum. Tales principios, que fig;utan en los 
párrafos ·54 · a 58 · del l:tmrto inforrne del ci
tado Grupo de Trabajo, son los siguientes : 

·54·. La lihertad de palabra es un princi"" 
pío vital para la Organización Internacional 
del Trabajo. En la Dedaración dé Filadelfia 
se ptoclama el principio de que "la libel'tad. 
de expresión y de ·a:sociación es ·esencial para 
el progr�so con¡;ta.rite" ; de esta manerá, la 
libertad de palabra aparéce como corolario 

. de la libertad de asociación entre los prin
cipios fand�nnentales en que. se  base la Ot"' 
ganización. Dentro de la OIT nadie está libre 
ae críticas, trátase .  de gobiernos, d'e emplea
dores o de trabaj adores. 
: 55 . I.1a libertad de expresión incluye la li
ber�ad de respuesta ; el que critica debe es-' 
perar que la . Iiersona criticada defienda SÜS 
pm:1tos. de :vis_ta y su conducta, por lo que debe: 
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estar dispuesto a aceptar iguales críticas de- · 

sus propios puntos de vista y ·conc1ucta. 
56 . Los objetivos fundamentales de la 

OIT, tal como los definen la ConstitHci&n y 
lá Declaración de Filadelfia, abarcan Hn sec
tor tan amplio -incluida la justicia social 
como co11tribución a una paz· jJerma·nente y 
�l derecho de todos los seres humanos, sin 
distin-cién de ra.za, c·redó o se:x:0; a per!3eguir 
su bieüestar mate1·ial y su desa-rroHo ·espiri::. 
tual en condiciones de lihert-a:d y dignidad, de· 
seguridad econémic:a y ·en igUiddad de -opór
tunidades� qtre nunca séí:'Ía -posible circuns� 
crililit el debate de la Cónferenü1 !nternacio-
11al del Trabajo a límites demasiado estrictos; 
La ·OIT · asume en todo mome1ito la réspon
sabilidad de concentrar su atenéión ei'i aque�· 
llos objetivos y en los criterios de política 
�dectrado·s, sean ·c1rnles fuer·en h1s considera
ciones políticas que ello plante·e; 
. "57 . Cabe establecer, no obstante; utra dis-· 
tinción es0éncial entre el objetivo y alt'.anc-e· 
adecuados del mencionado debate de la Con"" 
féYencia y la discusión de cuestiones ele ín-· 
dole política en órganos de las Naciones Uni'"· 
das, tales como el Consejo ele Segutidad y la 
Asamblea General; a los que la Carta ha con
fiado la responsahilidad de adoptar decisio-' 
úes de orden político dentro del sistefna de 
las Naciones Unidas. · 58 . ·En períodos de tensión polítka �güda; 
I;ct Organiz.ación Inte-rnacional del Trabajo. 
tierie doble responsaliilidad : promover los 
valore� de 1iberta r1 y dignidad humanas con
sagrados en sn Co11stitücióü y circunscribir; 
en lugar de amoliar, el sector de tensión in"" 
ternaCional, velán!'Jo por mantener el mayor: 
grado posible C!e C'01aboi·aci·ón p·erT11-2.neñt� en 
prose-cucién de .los objétivos de Ja OIT. Poi· 
consiguiente, todo dekgado asistente. a la 
Conferencia tiene ante Ja misma la obliga
C·ión de recordar en todo rno1'nento dichas con,_ 
sid·eraciones, y el Pre·sfrl-ente tiene la obiig·a-� 
c.]·ón de velar porque la Conferencia no . Ja 
pierda de vista . ·  
2'9 Propüsiciones d e  programa y presupüesto: · y otras cuestiones financiéi·as. 

La CbiÜ'ei'ertci'a exaiiiitió ctii&atlosa y d'e"' 
tallatlafüehte l'as cí:íestiones . afüñihistl'ativas 
y fiifanciéras que el Cofisej'o de AC!.fñifüstra"· 
don decitl.i'ó someterle, iiicluifü:is las cuestib'-. 
nes relativas al programa y presuj)üésto de 
la Ul'g·:anfüaéfün. 
39 Informaci�nes v Memorias sobre la apli-. 

cación d-e convenios y reecmendaciones. 

Goino fue refetíl:lu ·aíiteriofüief1te, la .Cbn'
ferencia Anual tambiéü ·ex1'l:h1hia ·el g)·atlo dé 
cumtlil.ii1ien'to d'e lós 'C'.o1ivenios süscri'tos por 
l'os mieml:fros d'e la OIT eh SÜ8 i'esne·ctivos 
países. Esto se neva· a c·abo el'l la éomision 
de A1::iHcach):h :ere Nofl'nas. Eli. ésta, los sin·di
c'atos o eiliplearlores püeden -dehunciál: . el fü.,_ 
cl.impfiiliiéhto de rtohnas aéór'da.das derth·o 
ae1 :t .. egiíil'en de la orr. 

Durante la 79 Conferencia, i·eprésentantes 
de varíós sirtt1ica'tüs colombiáiTos acusahm. al 
Gooierño de estar v'iolanclo · alg·üífas 'dísposi� 
ciones acordadas en ·convenios existentes. es=-

- pe·cü1Irneiíte ei1 l'o qüe i'esp�cta a ia libei•tad. ioinchcal y proteéciói1 tlel derecho de sirtdka
ción (Convenio número 87 de 194·8)  y al dé=
recho de ' sindicadón v negoeiación colectiva 
(Convenio 98 de 1949) . 

Anteriormente a la Conferencia, una · Co
misión. ele E:x:p-er'to's ele la OIT, · examinó la 
sit1:1a-cióh p·articular de 11u estto p·aíti. lJMan� 
cl:os·e en iñfofines guhet1rnmenfales y en uná 
visita r-e-aliz·ada a Colombia del 16 al 20 <:le 
septi"embre -de 1991.  · 

La Gomi'sién d;e Expertos ac'eptó qúe la 
nueva. Constitución colombiana elimina la po:. 
sfüilidad de caircelar la persünería j urídtca 
a una organización sindical por de-cisión a:d-' 
füiñistrativa. La nueva .Carta co:rit'empl"a q·üe· 
tal acción sólo puede tomarse nrn·diante orcl'en 
judicial. Esta .y varias otras moclifícacioffes 
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legales llevan, en opinión de la Comisión a 
una mejor aplicación del Convenio 87 de la 

· OIT sobre libertad .sindical y protección del 
Derecho de Sindicación. 

Sin embargo, la · Comisión declaró que al
gunas normas de lg legislación colombiana 

� son incompatibles con el citado Convenio. 
Estas son : · 

_ a) La obligación de una mayoría califica
da (2/3 partes)  de ciudadanos colombianos 
para constituir un sindicato ; 

b) Intervenc.ión administrativa en los si.: 
guientes aspectos de la actividad sindical. 

. - Control de gestión interna y reuniones 
sindicales por funcionarios. • 

· 

- Presencia de las autoridades en Asam
bleas Generales reunidas para votar decla

, raciones de huelga, 
- Requisito de nacionalidad colombiana 

pp.ra ser elegido dirigente sindical.. 
· .__ Suspensión hasta por tres años de di

, rigentes responsables de la disolución de un 
sfodicato. 

· 
· - Requisito de pertenecer a la profesión 

· t:i. oficio considerado pa;ra ser elegido dirigen-
. · · te sindical ; · _ · 

c) Limitaciones al derecho de los- sindica. 
· tos a defender intereses de los trabajadores, 
- como las siguientes : 

- Prohibición de huelga a Federaciones 
y Confederaciones. · 

· 

· - Prohibiciones de huelga en una amplia 
gama de servicios públicos. . 

- Diversas restricciones al derecho de 
huelga· y facultades del Ministro de Trabaj o 
y del Presidente par:;i. intervenir en . conflic-
:tos. . 

· 

- - Posibilidad de despedir dirigentes sin
dicales que hayan intervenido o participado 
en una huelga ilegal. 

, .  Varios representantes de los sindicatos co-
r · lombianos, además de repetir varias de las 

· · anteriores quejas, seiíalaron al Gobierno N_a
. ·, · cional de estar informado del asesinato de 
! , ,  sindicalistas, y solicitaron que el casó !le Co
" :,: ' 1ombia fuera mencionado en un párrafo es
.1: \ ' ° pecial de la declaraciém de 1a 79 Conferencia, 

, . . censurando al Gobierno colombiano por la 
violación de los derechos de sus trabajadores. 

En respuesta a las anteriores afirmaciones 
el Ministro de· Trabajo y Seguridad S.ocial, 
presentó las siguientes declaraciones .ante la 
Comisión : 

- La Constituéió_:ri y las ley\:JS permiten a 
·trabajadores extranjeros pertenecer a si;ridi.:_ 
catos, pero les esta vedado ser directivos. Sin 

. embargo, e� posible que esfa última ·?J.m�ma 
se modifique dentro del futuro desarrollo. l�-

. · gal de .la nueva Carta. . . . . 
· . .. · ._ . 

· - La Ley .50 de 1'.990 (Reforma· Labórál) 
. suprimió la facultad administrativa 'de sus-

pender directivos ·  sindicales. · · · 
· · 

- El Derecho de Huelga merece un con
venio especial, La facultad presidencial de 
convocar a un tribunal de arbitramento está 
dentro de los principios de control aprobados 
por la OIT. · . .. 

· . 
- La Constitución garantiza el derecho 

de huelga excepto en servicios públicos esen
ciales. 

- El Gobierno colombiano respeta el de
recho a la vida y no se le puede imputar el 

. asesinato de sindicalistas. 
49 Protección de los créditos en casos de in

solvencia del empl•eador. 

La Comisión de los Créditos Laborales fue 
ínstituiaa por la Confederación en su segun
da sesión, el 3 de junio de 1992. Su compo
sición original era de 170 miembros (66 
miembros gubernamentales, 48 miembros em
pleadores, 56 miembros trabajadores) .  Para 
asegurar la igualdad de votos en el curso de 
votaciones, cada miembro gubernamental te
nía atribuidos 336 votos, cada miemb1�0 em
pleador 445 votos y cada trabajador 390 
vótos. La composición de la Comisión se mo
dificó 12 veces en el curso de la reunión y, 
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· en consecuencia, también varió el número de 
votos atribuLdos a cada: miembro. 

En su no
.
vena sesión · la Comisión designó 

un Comité de Redacción compuesto por : el 
señor Erlei!born (miembro gubernamental 
de Estado� Unidos) ,  el señor Audette (miem
bro trabaja�or de Canadá) y el ponente de · 

la Comisión, ,  
L a  Comisión examinó los informes IV (1) , 

IV (2A) y IV (2B) , preparados por la ofici
na, de conformidad con el artículo 39 del 
Reglamento de la Conferencia, relativos a.1 
cuarto punto del orden del día de la Confe
rencia : "Protección de Ios créditos laborales
en caso de insolvencia del empleador", siendo. 
ésta la segunda discusión. Esta Comisión 
basó sus discusiones en los textos de un pro
yecto de convenio y de un proyecto de re
comendación, que figuraban en el Informe 
IV (2B) . 

La Comisión celebró doce ( 12) sesiones. 
En su duodécima sesión, la Comisión se 

reunió con el fin de examinar su informe, 
que le había sido presentado por la ponente. 
Lo adoptó por unanimidad, a reserva de al
gunas modificaciones, solicitadas por varios 
miembros. · 

La Comisión adoptó a continuación, pri
mero . artículo por artículo, y después, en su 
totalidad el proyecto de convenio que había 
sido pres�ntado por el Comité de Redacción. 

Sin embargo, la delegación ofiCial colom
biana no estuvo de acuerdo · con la propuesta, 
integrada al anterior Convenio, ·  de crear 
Fondos de Garantías para los Créditos Labo
rales, por los costos que esto implicaría para . 
las empresas, y la subsecuente incidencia 
negativa en el empleo. Vale la pena anotar 
que en este caso, los gobiernos pueden inte
grar total o parcialmente los convenios de la 
OIT en sus legislaciones nacionales. 

Finaimente dicho · Convenio fue aprobado 
. por la plenaria de la Asamblea. 

59 Prevención de los desastres industriales y 
desarrollo de los recursos humanos. 

· En la prevención de d�sastres industriales 
y el desarrollo de los ajustes humanos y la 
declaración referente al Apartheid, · temas· 

. estos que recibieron especial estudio de la 
Conferencia; ya que los desastres industriales 
han causado viva preocupación en el público 
y demandan medidas eficaces para. hacerle 
frente a los niveles nacional e intern.acional. 
En igual :foitna los recursos humanos ftier�n 
cuestiones .c.entrales en el mandato y las pre� 
ocupaciones,." de la: OIT. En este campo la  la
bor de la',OÍT se concentró en ayudar a los 
países a prqj;eger a sus trabajadores contra 
las consecµ�ncias adversas de las políticas 
de ajuste. ;.:J.ta OIT señaló los � peligros que 
entraña disminuir las inversiones en la for
mación profesional y la enseñanza como con
secuencia d�l ajuste estructural. 

La Conferencia instó a la Comisión de Ac
ción contra el Apartheid a que continúe vi
gilando con renovada energía la acción con-
tra el Apartheid. 

-

Observaciones finales 

La Comisión observó que en algunos casos 
las leyes colombianas no se ajustan al con
venio sobre libertad sindical. Sin embargo, 
tomó nota que el Gobierno colombiano ha 
anunciado la creación de una Comisión Tri
partita encargada de elaborar un proyecto de 
ley al respecto. La Comisión de Aplicación 
de Normas negó la petición hecha por los 
sindicalistas colombianos de censurar oficial

· mente al Gobierno colombiano por supuestas · 
violaciones a los derechos de los trabajado
res. 

Teniendo en cuenta la experiencia de esta 
· reunión, nos permitimos sugerir que para 

otras oportunidades sería muy importante 
que la Delegación Colombiana sostuviera reu
niones· previas a la Conferencia, para así te
ner un conocimiento pleno de los temas a sel' 

GACETA DEL CONGRESO 

tratados en dicha Conferencia, y en lo posi
ble, una posición unificada sobre esos temas. 
Por lo tanto, sería recomendable que en 11> 
suéesivo, los delegados fueran designados por 
]o menos con un mes de anterioridad al everr
t.o. 

A teritámente, 
Alfonso Angarita Baracaldo 

Senador. 
· Fabio Válencia Cossio 

Senador. 

El señor Presidente del ·honorable 'Se
nado de -la República, honorable Sena,dor 
José Blackburn Cortés , .  ofrece el uso de la 
palabra al señor Ministro de Agricultura, 
doctor Alfonso López .Caballero. 
Palabras del señor Ministro 

de Agdcultura, ·doctor 
Alfonso López Caballero: 

Con la: venia de la .Presidencia, hace 
uso de la· palabra el señor Ministro de 
Agricultura, doctor Alfonso López Caba
llero, quien se expresa en los siguientes 
términos : 

· 

Señor Presidente, honorables Senadores. 
Hoy estamos citados acá tres Ministros del 
Despacho, para hablar sobre café. Lo que 
evidencia la situación especial que ocupa es
te producto dentro de nuestra organización 
institucional y dentro de nuestra economía, 
y, constituye una señal clarísima de que al 
café se le da un tratamiento completamente 
distinto al que se le da a los demás produc
tos agrícolas. 

Hay una. gran dicotomía. Quiero hacer énf a
sís en eso, el tratamiento que se le .da al café 
es totalmente distinto al que se le da al resto 
de la _agricultura :  al sorgo, al . algodón, al 
arroz. Hay una intervención permanente en 
el. mercado y un precio de sustentación ga
rantizado, que en este momento está por en-

. cima de los precios internacionales. 
· Eso en parte explica las dificultades: que 
estamos teniendo como lo señalaba alguien; 
hace un momento, el Ministro de · Hacienda, 

· tal vez, a pesar de la crisis que se vive in
ternacionalmente, sembrar café. tiene una 
serie de garantías, que no tienen los. otros 
cultivos : un precio garantizado, préstamos 
subsidiados todavía, los cuales se están extin-
guiendo lentamente. . · 

Los esfuerzos que se han hecho lentamen
te han · sido difíciles de sacar . adelante. El 
Banco Mundial nos concedió un préstamo de 
50 millones de dólares . para desarrollar pro
yectos de diversificación en las . zonas caf e
teras. Algo se ha logrado, pero lo cierto es 
que no .hay nada más próximo a tener una 
certeza en cuanto a ingresos y costos que 
sembrar café, y aquí e] precio interno del café 
al estar por encima de Jos precios interna
cionales no deja de ser una tentación para 
que aparentemente ocurra algo realmente 
pintoresco que no se ha constatado, pero oigo 
iusistent�mente que se presenta ese caso por 
el lado de Venezuela y del Ecuador y es que 
eTJtre café de contrabando hacia Colombia, 
precisamente por la deuda de los precios in
ternos del café frente a los preciós interna
cionales. Todo ese aparato ha costado mucho 
dinero financiarlo y ahora que . estamos p�t
sando por esta crisis llegarnos al final de la 
capacidad del Fondo Cafetero para continuar 
sustentando a los niveles actuales los precios 
internos. 

Me quiero referir brevemente a la situa
ción del Fondo Nacional del Café. Cuando se 
inició la crisis el Fondo Nacional del · Café 
tenía existencias ele 4.8 millones de sacos de 
café y el 26% de sus activos eran inventarios 
de café. Para finales de 1991  los inventarios 
de café se habían disparado a 9.2 millones 
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de sacos de café que representaban por esa . es el relacionado con la situación financiera 
época más de la mitad, el 52 % de los activos de los cafeteros ; evidentemente estos ajus-
totales del. Fondo. La crisis se ha venido agu- tes que nos hemos obligado . a  hacer en el 
dizando como es bien sabido ya y .. el Fondo · . · · mercado interno, reflejo de lo. que está ocu-
ha tenido que continuamente adquirir café, rriendo en el mercado internacional del café, 
cuya producción ha venido en aumento, a pre- van a tener· efectos sobre la capacidad finan-
cios por encima de los precios internacionales ciera de los caficultores, quienes ya los están 
y el resultado es ,que hoy en día el 70 % de comenzando a sentir, en la medida en que 
los activos del Fondo Nacional ·del Café son · cae11 sus ingresos y se suscita el problema de 
inventarios de café. Es decir, hemos pasado las financiaciones que tienen con los inter-
del 26% al 70% entre 1989 y la fecha. La mediarios financieros. 
producci_ón cafetera era de 11 millones de sa- En lo que concierne con este Ministerio, 
cos al inicio de la crisis; es. hoy de 17 millones la Caja Agraria y el Banco Cafetero están 
de sacos, incremento · muy considerable� Las implementandó medidas de financiación. Ha-
exportaciones ei'.an aproximadamente de 10 ce un momento el Senador Guillermo Alfonso 
millones de sacos, están hoy en 15 millones J aramillo mencionaba el caso del Líbano, en 
de sacos ; sin embargo, nosotros tenemos una efecto el problema más grande que tiene la 
producción de cerca de 18 millones de sacos; Caja Agraria es el de la cartera vencida, que 
tenemos entonces un excedente de lo que po- · asciende al 30 % del total de la cartera, un 
demos colocar por fuera de los mercados na- poco más de 130 millones de peso� ; s�, 

está 
turales nuestros en el exterior de cerca de 2 implementando un plan de normahzac10n _ de 
millones. de sacos. Esto explica, lo obvio que cartera, para darle oportunidad a quienes es-
resulta 'el programa que adelanta la Federa- . . tán en situación irregular, de que se acerque 
ción de Cafeteros con relación al desestímulo a las oficinas de la Caja a solucionar su situa
en las , ;siembras de café y de la creación de . ción ; y los gerentes seccionales tienen facul
incent�yos para los caficultores con el obje- . tades e instrucciones para analizar caso por 
tivo _de, Jograr que cien mil hectáreas dejen caso ya que no se le puede dar un tratamien-
d.e se·r �ultivadas, con el propósito de reducir to c�lectivo, sino que se debe estudiar caso 
la proqucción en 1.5 millones de sacos de café. por caso con base en las circunstancias d e  

Para financiar este programa e l  Fondo Na- cada uno de los acreedores. Esto quiere decir 
· cional , del Café ha tenido que recurrir a Ja 'que se les clárá todas las facilidades, p ara 

liquidación , de ahorros · patrimoniales a la · que dentro de las normas de la Superinten-
emisión de T'.A.C., y al . crédito externo en dencia Bancaria y dentro · de las prácticas 
forma parcial. El 70 % del déficit que esta usuales de la banca, se les pueda refinanciar, 
situación -le ha generado . al Fondo Nacional cuando las cfrcunstancias lo ameriten. Esta 
del Café, superior a . los 70 millones de dóla:- es una operación que también se ha hecho con 
res, ha sido financiado mediante la liquida- . los cafeteros, que la ha hecho la Caja Y que 
ción de ahorros patrimoniales, lo que como la está · haciendo, sin mucha publicidad, el 
es bie:i:i conocido, dejó las arcas exhaustas, Banco Cafetero. Este mecanismo fue muy 
esto hace considerar la nueva realidad de este · . exitoso, por ej emplo en el Líbano ; en este 
déficit .. de. 600 y tantos millones de dólares, municipio en el curso del último mes recicla-
que fu;ndamentalmente hace adquirir café a mos 1:200 millones de. pesos, Y no habíamos 
mayores costos · de los que se coloca en los acabado · de terminar esta operación, cuando 

· mercados internacionales y sostener el precio la cartera v.encida se incrementó por otro 
interno; .Esto . lleva también · a hacer otra concepto : el· de los caf eter9s que tenían ven-
consideración, que no deja de ser preocupan- cimientos. en- 1 .400 millones de pesos ; de ma-

. te, y .  �S. que el 70 % . de los activos del Fondo · nera que lo que resolvimos por un lado se 
Nacio:p,i;tl del Café, son inventarios de café complicó por . el lado cafetero. 
q�1e están contabilizados a precio histórico, - La política del Ministerio y la . de las enti-
es decir, que vienen de atrás, a .  precios· ma- clades adscritas al Ministerio es tratar estas 

_ yores . qúe los actuales, pero sobre todo, al situaciones individualmente, acatando las 
precio que se han- comprado en el mercado prácticas b�mcarias ; hay· . casos verdadera- . 
interno cuando su . . valor . en . el mercado ex- . mente excepcionales; como el de aquellos ca
terno es mucho menor ; ·estos inventarios as- ficultores que además han sido afectados por 

. ciende}i a cerca de 650 millones de dólares y Ja · broca. ·· A  ·ellos, . en ningún in omento se le · 

evident_emente .�stán sobreestimados,- porque ·puede dar un tratamiento ·colectivo. Pero la 
en ninguna parte. se va a logr:::i,r colocar. · . · . estamos . atendiendo en forma e_xpedita y por 

El p,recio pro,rnedio d�l café se encuentra ·. -esto somos conscientes de ella, las dos enti
hoy en día en 56. centavos .de dólar la libra . .  dades financieras están trabajando en esa 
en los mercadós internacionales, y creo que · · · dirección. · 

. ese café en -promedio, en inventarios, : debe · . · . .. 
. estar , c_ontabilizado, en promedio, unos 70 · 

Con · la venia de la Presidencia y el Orador, 
centavos de dólar la libra en el Fondo Nacio- interpela el · honorable Senador . Alvaro 
nal de(Café. De manera que a la hora de la Araújo_ Nog·uera : 
verdad,' cuando haya que liquidar esos in
ventai;ios, dudo mucho de que se :recuperen 
las sunias por la cual está contabilizado, que 
creo, �pbreestima el precio real por lo menos 
en 30 ó . 35 % .  

En cuanto a la política general, creo que 
han sido muy amplias las explicaciones que 

. b an dado los Ministros que me han prece
dido y'. que sin duda · ofrecerá más .tarde el 
señor Gerente de la Federación Nacional de 
Cafeteros . . Lo que estamos haciendo es lo ló
gico, y · a lo que obligan las circunstancias, 
esto es, ajustando el precio interno del café, 
a la realidad del mercado y a la realidad de 
la capacidad financiera del Fondo Nacional 
del Café, eliminando muy gradualmente el 
crédito subsidiado, y acabando con la política 
del roce con otras políticas, que estimulaban 
un aumento en. la producción creando además 
estímulos para que cien mil hectáreas sal
gan de la producción con el fin de reducir la 
producción anual en 1.5 millones de sacos. 

Quiero .habla.r finalmente sobre otro tema 
importante, que es bastante inquietante, y 

Señor Ministro, muchas gracias. Señor Pre
sidente, yo quiero hacerle dos preguntas que 
son preguntas de verdad; no son discursos : 
¿ Cuánto tiempo va el Gobierno o piensa el 
Gobierno, se dice que gobernar es prever a 
mantener la actual política de pagar más por 
lo que recibe por un producto ? Porque lo que 
se ve en el panorama es que no va a haber 
ningún cambio de precio interno y el . déficit 

· va a seguir .cr.eciendo a unos límites en 
que necesariamente ese costo tiene que ser 
trasladado a todos los ·colombianos. ¿ Qué 
prevé el Gobierno, en esa materia, nos va a 

' someter a todos los ciudadanos a pagar per
inanentemente esa diferencia entre el café 
que vende y el café que le compra a los pro
ductores ? Es decir nos vamos a volver los 
ciudadanos comunes y corrientes, sostenedo
res del gremio caficultor o qué prevé el Go- · 

bierno hacia el futuro, porque donde estamos 
boy no sé cuánto aguantaremos, pero hacia 
€] futuro necesariamente no podemos con esa 
carga ; esa es una pregunta. 
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La otra es, ¿ por qué tiene el Gobierno es
peranza en que va a poder hacer un pacto 

· cafetero ? ¿ Cuál es el m_ecanismo para con
vencer una gente que está comprando por 
equis un producto, por equis más 2 o ·por 3 
equis ? ¿ Cuál es el arte de la magia que van 
a emplear para que los compradores com
pren por fuera. del pactO, a 56 con pacto, van 
a comprar a 70 o a 80 ? 

Yo no he podido entender qué va .a. pasar 
o por qué nos dicen que estamos · próximos 
a un pacto ; ¿ es una forma de mantenerlo o 
una esperanza ? Quisiera que el señor Minis
tro me hiciera el favor de contestarme ese 
par de preguntas que creo que a la larga tie
nen relación una con la otra. Muchas gracias. 
Con la venia de la Presidencia y el Onli.Olor, 

interpela el honorable · Senador GuiUerm@ 
Alfonso Jaramillo Martínez : 

Tiene todo el .territorio de la República, 
vuelvo y repito, 300.000 · productores¡ 280.000 · 
productores están por. deba.jo de las · 10 hec-· 
táreas en café, son pequeños propietarios y 
una cosa más, el 30 % estamos hablando · de 
90.000 de esos 300.000 · están en la pobreza 
porque dentro de lo que es el estudio del · 
DANE el 30 % de los propietarios de fincas 
cafeteras son personas que no ganan el sa
lario mínimo. 

Doctor Araúj o, para que yo le informe, 
con mucho gusto, con respecto al segundo 
punto, para una de las aseveraciones que trizo · 
el doctor Alfonso López Caballero, que ]as 
arcas están exhaustas, por supuesto que es
tán exhaustas; pero eso es que nosotros aho� 
ra recurrimos a que el Gobierno , entienda 
aue no es castigando al agricultor . . i. Cómo 
se debe solucionar exclusivamente · este pro
blema ? .Hay posibilidades de hacer créditos · 

externos ; el Fondo Nacional del Café, como 
lo hizo en otras ocasiones y llegó a estar en
deudado bastante, el Fondo Nacional deJ Ca
fé en dólares. Ahora el Gobierno no ha -qt¡.e
rido que se haga eso, porque considera el 
Beñor Ministro de Hacienda que se aumenta · 
el medio circulante y que sus metas contra 
la inflación se podrían ·acabar y escasamen
te le dice que le prestan 100 millones de dó
lares. Es que nosotros aquí, doctor Araújo, 
no estamos pidiendo en este momento ni es
tamos mendigando,. estamos pidiendo que· se 
le permita al Fondo del Café : 

Primero, prestar en el exterior ; segundo, · 
que nos gratifique el Gobierno y la· Nación 
coloinbiq.na por lo que ha hecho esa otra Na- . 
ción cafetera, construyendo el progreso y el 
desarrollo de Colombia, las vías, las comuni
cacjones, desde cuando nuestros abuelos eran 
arrieros estábamos haciendo parte en Colom
bia y con los dineros de los cafeteros se ha 
producido, como se ha producido también dti 
los algodoneros y de todos; como también · 
hemos pedido aquí por los algodoneros del 
Cesar, para que se atiendan sus inquietudes 
y sus necesidades. No hace más de 6 años el 
Gobierno Nacional le quitaba al Fondo del 
Café un gran pedazo de esa torta. Aquí ten
go yo, le entregó 326 millones de dólares al 
4%. en dólares, mucho más bajo de los inte
reses normales. En pesos, 141 millones de . 
dólares a 125 de interés, en fin, se haría in
terminable. Más la plata que al Gobierno se 
le dio para construir, ahí · está patente 1a 
construcción del Palacio de Justicia. Esos son 
dineros de los caficultores, doctor Araújo, más 
de · 70.000 millones de pesos en aquel enton
ces, se le entregó al Presidente Belisario. 
70.000 millones de pesos d.e aquel entonces, . 
le entregaron los caficultores a la Nación. 
Hoy aquí entonces, nosotros venimos a pe
dirle a un gobierno, no que nos regale, sino 
que retribuya en esa misma forma, eomo 
nosotros hemos retribuido en años anterfo
res al progreso, al desarrollo y a las po.sibi1i
dades de paz en Colombia. Hoy pedimos eso 
también, que así corno e] Gobierno sí se en
deuda internacionalmente y llegan los J um.bo 
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y los Concord, que puedan llegar también los 
Jumbo y los Concord al Fondo Nacional del 
Café para salvar a la industria -cafetera y 
que nos den también en las mismas condicio
nes esos recursos que nosotros le entrega
mos a la Nación. Unas veces regalado, en 
forma gratuita se les entregó. En otras oca
siones con intereses supremamente bajos y 
en o:tras con intereses que también le impe
dían tener un buen rendimiento a los cafe
teros, pero que se hacía por el beneficio y el 
sacrificio que siempre los caficultores han 
e�tado interesados en hacer por Colombia. 

Entonces, señor Ministro, solamente para 
ese tema que usted ha tocado, están exhaus
tas las arcas. Todos lo sabemos. Nadie nos va 
a decir, por qué están exhaustas. Nosotros 
ya hemos hecho ese debate y hemos visto que 
están exhaustas porque t1:Jdo mundo le metió 
m uela a ese Fondo Nacioflal del Café. Por eso 
queremos protegerlo de- ahora en adelante. 
Ahora lo que pedimos no es que se compa
d_ezcan de nosotros. No es que nos - den 
palmaditas ·en .el hombro, sino que así como 
ha 'retribuido en esa forma, habiendo hecho 
préstarpos por más de 600 millones de dóla
res, to·s cafeteros al Gobierno Nacional, · que 
nos retribuyan en esa misma forma. - E.stamos 
dispuestos- a pagar. Que nos .den las mismas 
cóndicfones que nosotros le dimos al Gobierno 
de B!'JliS?-rio Betancur y que nos den también · 

la posibilidad, vuelvo y repito, de m antener 
uh precio interno que sal vaguarde los inte
reses· de tres millones de colombianos que vi
ven en la cordillera y que necesitan de la: 
ayüdii" y l a  cofaboracion d·e1 Senado de la Re
públic�, de la Cámara de Representantes, del . 
Gobierno · y de todos los ·· colombianos. Mil 
gtacias. 

· · · 

E! p'i·�sidertte hace uso · de la palahfa para · 

una moción de orden : ; t , ¡ : , r .  • 

- Ex:<iúsenme; senor Ministro -Y honorables 
Senadores-: Y o quiero -informar a la Plena
ria- ·;cle::ia Corporación que este debate que se . 
está ·haciendo en el día de hoy, está citado 
desd� ·eldía 9 de junio pasado. Me voy a per- · 
rnitit1:leer el artículo 135 ele la Constitución 
Nacional, que en su numeral 89 dice · lo si-

- g_uiente : "Son funciones de cada Cámara, 
citar y requerir a los Ministros para que con- . 
curran .a Jas sesiones. Las citaciones deberán · 
hacerse con una anticipación no menor de -
cineo días y formularse en . cuestionario es
ci'ito. En caso de que los Ministros no con
cufran sin excusa aceptada por la respectiva. 
Cámara, ésta podrá poner moción de censura·; 
los Ministros deberán ser oídos · en la sesión 
para la cual fueron citados sin perjuicio de 
que el debate continúe en sesiones posterio-

, res por decisióil de la respectiva Cámara ; el . 
debate no podi'á extenderse a _asuntos ajenos 
nl cuestionario y deberá encabezar el Orden · 
del Día de la sesión" . 

Este es una información muy · importante . 
p ara nosotros los Senadore¡> y para todas las . 
personas que estén atentas a esta sesión que 
estamos realizando el día de hoy ;  he intuido 
que el señor Ministro de Agricultura está 
}Jróximo a terminar su alocución, como tam- . 
bién ya terminó . el tiempo ·de sesiones nor
males en que debe sesionar normalmente l a  
Corporación ; y o  podría extenderme unos mi
nutos más al· -Ministro de Agricultura, para -
c1ue termine su exposición y dejar como pri- · 
mer punto del Orden del Día sin ponerlo, o 
ser iniciar el Orden del Día mañana, con
forme se puede hacer · el Orden del Día y ha
cer i,m breve receso apenas .se inicie el Orden . 
del bía -para que podamos escuchar al cloc- · 
tor Jorge Cárdenas Gutiérrez, que nos h a  -
pedido que le demos 20 minutos para él ex
poner sus ideas ; también quiero que quede 
muy claro que lo que hemos hecho aquí en . 
esta. sesión del Senado, es lo que constitucio- . 
nalmente podemos hacer, porque también hay 
un artículo del Reglamento que .dice q-ue se . 
puede alterar el Orden del Día, siempre y 
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cuando tengamos en cuenta las salvedades 
constitucionales, ese artículo es el artículo 
81, que dice, alteración del Orden del Día ; 
el Orden del Día de las sesiones puede ser 
alterado por decisión de la respectiva Coi·po
ración o Comisión a propuesta de algunos de 
sus miembros, con las excepciones constitu
cionales y una excepción constitucional_ : es el 
artículo 135, numeral 89 ; aquí no estamos 
aludiendo ninguna responsabilidad que ten
gamos con l a  propia Corporación, con el Con- . 
greso y con el país, y cualquier cosa que es
tuviera preparada para el día de hoy quedará -
para el día de mañana. 
Recobra 'el uso de la pafahra el señor 

Ministro de Agricultura : 
Gracias señor Presidente. Muy brevemente 

contesto las distintas preguntas : 
Con relación a la primera pregunta del Se

nador Araúj o Noguera, el gremio cafetero 
en concertación con el Gobierno Nacional, 
tomó medidas muy importantes : la una, la 
reducción del precio interno y la otra las me
didas encaminadas a desestimular ¡a siembra 
del café a retirar 100 . 000 hectáreas de la pro- . 
ducción y a reducir la producción en 1 .  500 
sacos, ¿ Cómo nos defenderemos hacia ade
lante ? Por un lado con una política comercial 
agresiva de mercados internacionales que ha -
aurilentado en total creo, en un 35%, y que 
la participación de Coloinbia en el mercado 
mundial también haya aumentado durante l a  

· crisis e n  una suma, n o  la recuerdo exacta
mente, creo que es de 3 ó 4%.  · Ahora, en 
cuanto a lo que dice el Senador Jara:tnillo, el 
Gobierno .le ha concedido préstamos al Fo11do 
Nacional del Café, i)or alrededor de 300 mi:.. _ 

llones de dólares ; 300 millones de dólares que 
· vienen a ser casi la mitad del déficit, del cual 
hacía yo refer:encia hace un mori1ento, y . ade
más, le pag·ó ailticipadamehte 50 millones de 
dólares que le debía. 

Con relación a la oh'a pregunta del doctor 
Araújo sobre las perspectivas de una . recons
frucc:ión ·del Pacto Cafetero, no soy real
mente la 1Jersona más _auto"rizada para hablar 
sobre eso, pero he hablado por ej emplo, con · 
el Ministro ele Agi·icultura ele Alemania qu.e 
estuvo de visita en Colombia y él me mani
festó su decidido respaldo a la reconstrucción 
del Pacto Cafetero. Los motivos que aducen 
los compradores, son va·rios y depende de . 
ellos, pero lo cierto es que se está hablando de 
eso, · que estamos en . una neg-oe-iación, que el 
Bscollo hasta ahora, ha sido la falta de volun
tad por parte de los consumidores para esta- . 
blecer controles, y si no son: ellos los ·  que 
estalJlecen los controles es muy difícil que los 
productores tengan un- sistema efectivo de 
control. Pero esa voluntad la han expresado, 
pero creo que sobre eso, les puede hablar más 
extensamente mañana el doctor Cárdenas en -
su alocución y es una .pregunta es un poco 

PROYECTO :DE LEY NUMERO 99 
DE i"992. SENADO 

por la cual, se crea el Ministerio del Ambiente '· 
· y los ·Recursos Naturales y s e  éónstituye el -

Sistema Nacionál AmbientaJ: 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

· TiTULO I 

Del Sistema Nacional Ambientál 
y de Recursos Naturales. 

Artículo 1 Q Constitución. La presente ley 
constituye y establece el Sistema Nacional 
del Ambiente . .y los Recursos Naturales. 

Artículo 29 Definición. Es el conjunto de 
normas, procedimientos, método!'¡, organismos 

GACETA DEL CONGRESO 

más para el Ministro de Comercio Exterior; · . 
Muchas gracias. 

Por Secretaría, la bancada del Mo.19, 
deja una constancia para que sea irtsei"ta 
en el Acta: 

Constancia. 
Hoy se cumplen 42 días de la detención de 

Marcos Chalita, ekcomaúdaiite del M-19, -ex 
Constitüye·nte, Díi:il1tado E-lecfo y dirig'éilte 
de la Alianza Deitfüc,tática M=-19. 

Hac·e ya mi buen . tiempo, un grüpo de . 
hombr-es y majeres de Colombia nos casamos , 
con la paz. Le ·apostamos a un proceso que , 
nos conduj-ei·a a la i-econciliación y que pet
mitiera nuestra reinserción en la vida civil. 
La .Nación nos ha recibido con los brazos -
abiertos. Hemos cenquistado en 1as urnas y -

· en las ca-lles el apoyo amplio de los colem- , 
bianos. 

Pero no es todo color de rosa. En este ca- . 
minar enconb'amos también obstáculos : Hoy . 
la paz está siendo eúcarcelada. Hoy se pre� : 
tende --desde rosfros ocultos- .encerrar las 
esperanzas ele uria Colombia más j usta y : 
libre. 

Dem andamos del séñor Presideilte . de l a  
República, Césai· Gavil'ia Trujillo, · 1as mecli- -
das constitucionales pettii;ierttes pará logtar 
la libértad inmefüa'ta -tle j\fatcos 'Cha.Uta. 

Ésta coüstanda será p·res·entada en todas . 
las Plenai'ias del Senado y Cámata ciei Coü- · 

gre·so colo1nbiano, en las Asai:i1bleas Departa"" 
ni·eritales y Concejos Municipales en los ·cüa:. • 
les tenga representación la AD M-19 hasta · 
que Marcos Chalita camihe con todos ncisoti'os 
para rendir un homenaje a la Justicia y a la -
Libertad. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 11 de 1992 . . 

Fedto B-oilett Locatrto, Everth Bustamante 
- García, Édüa:ffüj Cli.ávez tó{1éz, A11íba1 ·Pala- · 

cío Tamayo, Vera Grabe Loewenhe1�z · y Car� : 
lcis Alpothoz Gue1'rero. : 

. _ Siendo las 7 :2.0 p .  n1. ,  por haberse c1.mv- ' 
plid·o el tiempo reglamenta.río, lél Presi- _ 
dencja levanta la sesión y convoca para el 
día mietcoles 12 de agosto d·eI presente

· 

año, a las 1 0 : 00 a . m. -

Ei Presidente, 
JOSÉ BLACK-BURN CARTES 

El Ptiiner Vicepresidente, · 

AL VARO :i? A V A- CAlVtELó ' 

El Segundo Vice_presidehte, 
JAíl\ii:E VARGAS SUAREZ : 

El Seci·e'tario General, 
PedTi'o Pil.imarejo Vega . .  

y ehtitiaéles que artiduíados gád'i1tizatáh una . 
acéión integrai de ia gestión ambiental na-" . 
ci61ial. 

Attíéulo 39 óhje'tó. El objeto del Sistema del . 
Aitlbiehte y los Reéurso·s Naturales, será el . 
de planificar el mahejb y aprovi!chamientó . 
de ibs tecüts·os natutalés para garantizar su . 
de�;artoü·o sosteriible, su conservaci"án, restáü- · 
ración, o sustitución , y en general, aseguNtr : 
el eh-cargo cohstituciohal hecho al Estado 
de garantizar ·e1 dereého d"e todas las pétsonas · 
a gozar de uh ambiente sano y a paí'tiCipai· eh 
las tleCisitines qüe puedán afectado. 

Artículo 49 Sistema Nacional A.mfüehtal. -El . 
Sistema Nacional Ambiental será cons"titüido 
por el 'Ministerio del Ambiente, el Consej o Na- . 
cional Ambiental, Institutos descentralizados, 
las corporaciones territoriales dél a.!hbieüte, . 

·1 
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entidades territoriales, organizaciones comu
nitarias o populares y unidades, departamen
tos, oficinas o dependencias ambientales que 
se deban estructurar en las entidades que· 
conforman el Sistema Nacional Ambiental, 
para facilitar su integración a éste. 

TITULO II 
Estructura orgánica del sistema. 

Artículo 59 Constitución. Constitúyase la 
estructura orgánica del sistema ambiental y 
de recursos naturales y del cual harán parte 
las siguientes entidades y organismos : 

a) El Ministerio del Ambiente y los Recur-
sos Naturales; 

b) El Consejo Nacional del Ambiente ;  
c )  Organismos de carácter nacional; 
d) Organismos regionales ; 
e) Organismos territoriales ; 
f) Organismos de participación comunita

ria y populares. 
g) Fondo Nacional del Ambiente. 

TITULO III 
El Ministerio del Ambiente. 

Artículo 6 9  Creación. Créase el Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales como 
organismo rector de ia política ambiental 
y de recursos naturales a nivel nacional. Este 
Ministerio ocupa el sexto orden de prelación · 

en la nomenclatura después de los Ministe
rios de· Gobierno, Relaciones Exteriores, Jus
ticia, Hacienda y Defensa y ej-ercerá la di
rec'ción del Sistema Nacional del Ambiente y 
los Recursos Naturales. . 

· .Ar:tículo, 79 Objeto. El Ministerio del Am
biente . y los " Recursos Naturales y el Presi
dente de la República son los rectores de la 
política ambiental y de recursos naturales. 
La . ej ecución de . dicha política se hfl.rá direc
tamente o a través de las entidades adscritas. 

En concor.dancia · con lo dispuesto en el in-:. 
ciso anterior, corresponde al Ministerio del 
Ambiente y los Recursos Naturales participar 
en lá fprmulación del Plan Nacional de Des
arrollo. 

Articulo 89 Funciones. Serán funciones del 
Ministerio del Ambiente y los Recursos Na
turales : 

a) Formular la política ambiental y de re
cursos naturales que formará parte del Plan 
Nacional de Desarrollo, económico y social. 

b) Participar en la formulación de Jas po
líticas sectoriales de los demás ministerios y 
entidades cuyos planes y programas uuedan 
incidir en la calidad del ambiente y ·los re- · 
cursos naturales. 

c) Adoptar conjuntamente con el Ministe
rio de Educación Nacional el Plan Nacional de 
Educación Ambiental y de Recursos Natu
rales ; trazar las pautas para su ej ecución y 
reglamentar la prestación del servicio am
biental obligatorio y fomentar la educación 
formal y no formal en la parte ambiental y 
de recursos naturales. 

d) Participar con el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, en la formulación de la polí
tica exterior, cuando ésta se relaciona de. 
cualquier manera con el ambiente y los recur
sos naturales. 

e) Representar al Gobierno nacional en la 
ej ecución de convenios y tratados interna
cionales, cuando tenga por objeto asuntos o 
materias relacionadas con el ambiente y los 
recursos naturales. 

f) Formular y promover, en coordinación 
con los organismos y entidades pertinentes, 
las políticas y estrategias en materia de coo
peración técnica internacional y crédito ex
terno, que puedan afectar el · ambiente y los 
recursos naturales. 

g) Preparar y presentar los proyectos de ley 
relacionados con la gestión ambiental y de 
recursos naturales. 

h) Ejercer las funciones de evaluación, pre
vención y control de los efectos de deterioro 
ambiental que puedan presentarse por la ej e-
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cución de proyectos de infraestructura, así 
como por la exploración, explotación, trans
porte, beneficio y exportación de los recursos 
naturales no r.enovables. El Ministerio del 
Ambiente y los ,Recursos Naturales evaluará 
directamente las declaratorias y estudios de 
impacto ambiental, y expedií- fas correspon
dientes licencias, concesiones, permisos o au
torizaciones. 

i) Reglamentar la importación, exporta
ción y comercio de material genético. 

j )  Dictar normas sobre asistencia técnica, 
manej o, calidad y sanidad de productos ela
borados a partir de recursos naturales re
novables, en coordinación de las entidades 
pertinentes. 

k) Administrar el Fondo Nacional del Am
biente. 

1) Fij ar las pautas generales para el or
denamiento y manej o de las cuencas hi
drográficas y las demás áreas de manej o 
especial. 

m) Aproqar las tasas y derechos por con
cepto del uso y aprovechami.ento de los 
recursos naturales renovables, teniendo en 
cuenta los criterios señalados por el Consej o 
Nacional del Ambiente. 

n) Establecer las directrices para el orde
namiento ambiental del país. · 

ñ) Ej ercer las demás funciones que, en 
materia de protección· del ambiente y los re- . 
cursos naturales, venían desempeñando el 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena, el Mi
nisterio de Agricultura, el Ministerio de Sa
lud y el MinisteriO" de Minas y Energía. 
· o) En el evento del estado de emergencia 

de que trata el artículo 215 de la Constitu
ción, que sea determinado por una p erturba
ción o amenaza al orden ecológico, preparar 
los proyectos de Decreto que sean necesarios · 
para conjurar la crisis e impedir la exten
sión · de sus efectos. · 

p) Definir y reglamentar los instrumentos 
y mecanismos necesarios para la prevención 
de. los factores de deterioro ambiental. 

q) Establecer las pautas para la organi
zación y funcionamtento del Sistema Nacio
nal de Control y Vigilancia del Ambiente y 
los Recursos Naturales. 

, 

r) Regular la conservación y preservación 
del ambiEmte y de los recursos naturales en 
las zonas marinas y costeras, en coordinación 

. con las entidades encargadas de la protec
ción y manej o del medio marino, de · sus re
cursos vivos, y de las costas y playas. 

s) Establecer los límites permisibles de 
emisión,' descarga o depósito de sustancias, 
productos, compuestos o cualquier otra ma
teria que pueda afectar el ambiente y los 
recursos naturales. En cuanto a díchas emi
siones puedan afectar la salud humana debe
rán consultarse previamente al Ministerio de 
Salud. 

t) impulsar a través del Instituto Nacional 
de Investigaciones, la realización de estudios 
o investigaciones en materia ambiental y de 
recursos naturales, asi mismo, promover y 
coordinar la formulación de las políticas y 
programas de investigación en esa materia. 

u) Fijar los lineamientos conforme a los 
cuales las corporaciones territoriales del am
biente prestarán asistencia técnica acerca del 
adecuado manej o de los recursos naturales y 
la preservación del ambiente; 

v) Reservar y alinderar previo concepto del 
Consej o Nacional del Ambiente, las nuevas 
áreas a integrar en el sistema de parques na
cionales naturales y reglamentar su uso y 
funcionamiento, en coordinación con el Ins
tituto Nacional de Parques Naturales. 

w) Las actividades de preservación y ma
nejo de los recursos naturales son de utilidad 
pública e interés social. 

Artículo 99 Orden de precedencia. Para el 
Ministerio del Ambiente y de Recursos Natu
rales que se crea por la presente ley seguirá 
en orden de precedencia al Ministerio de 
Educación Nacional. 
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TITULO IV 
Del Consejo Nacional del Ambiente. 

Articulo 10. Creación. Créase el Consej o 
Nacional del Ambiente como organismo asesor 
del Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales en materia de políticas, planes y 
programas, y para ejercer la coordinación in
tersectorial. 

Artículo 1 1 .  Composición. El Consejo Nacio
nal del Ambiénte estará conformado por: 

- El Ministro del Ambiente, quien lo pre-
sidirá. 

- El Ministro de Relaciones Exteriores. 
- El Ministro de Agricultura. 
- El Ministro de Salud. 
- El Ministro de Desarrollo Económico. 
- El Ministro de Minas y Energía. 
- El Ministro de Comercio Exterior. 
- .El Ministro de Educación Nacional. 
- El Ministro de Obras Públicas y Trans-

porte. 
- El Director del Departamento de Pla

neación Nacional. 
- El Procurador General de la Nación. 

- Un representante de las organiza-
ciones campesinas. 

- Un representante de las organizacio
nes indígenas. 

- Un representante de las organizacio
nes cívicas y populares. 

- Un representante de las organizacio
nes comunitarias. 

- Un representante de las organiza
ciones sindicales. 

La participación del Ministro del Ambiente 
en el Consej o Nacional del ambiente es inde
legable. Los demás Ministros integrantes sólo 
podrán delegar su representación en los Vice
ministros ; el Director del D�partamento Na
cional de Planeación en el Jefe de la Unidad 
de· Política Ambiental y el Procurador Gene
ral de la Nación en el Procurador Delegado 
para Asuntos Ambientales y de recursos .. na
turales. Las demás organizaciones nombrarán 
su representante permanente. 

Artículo 12. Funciones. El Consej o NaCJlonal 
del Ambiente tendrá a su cargo las siguientes 
funciones : 

a) Asesorar al Ministerio del Ambiente en 
la formulación de las políticas ambientales y 
de recursos naturales que formarán parte del 
plan nacional de desarrollo y en todas las 
demás materias que le consulte el Ministerio. 

b) Recomendar al Gobierno Nacional Ja po
lítica de coordinación de las actividades de 
todas las entidades y organismos guberna
mentales cuyas funciones afecten o puedan 
afectar el ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

c) Conceptuar sobre la adopción de progra
mas de inversión o de crédito por p arte de 
entidades públicas, cuya ej ecución pueda pro
ducir deterioro ambiental. 

d) Asesorar a los Ministerios del Ambiente 
y de Educación en la elaboración, estructura
ción y ej ecución del Plan Nacional de E;du
cación Ambiental y de Recursos Naturales, y 

e) Adoptar su propio reglamento. 
Artículo 13.  Secretaría Técnica. La Secre

taría Técnica· del Consej o Nacional del Am
biente será ej ercida por el Viceministro del 
Ambiente. 

Las funciones de la Secretaría Técnica, ade
más de las incorporadas dentro del regla
mento del Consejo Nacional del Ambiente, 
serán las siguientes : -

a) Actuar como Secretario en las reun]ones 
del Consej o y de sus comisiones. 

b) Convocar a las sesiones del C onsej o con- · 
forme al reglamento y a las instrucciones im-

. partidas por su Presidente. 
c) Presentar al Consej o los informes, estu

dios y documentos que deban ser examina dos. 
d) Las que 1e asigne el Consej o Nacional 

del Ambiente. 
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TITULO V 

Organismos de carácter nacional. 

Artículo 14. Instituto Nacional de Cuencas 
Hidrográficas. Créase el Instituto Nacional 
de Cuencas Hidrográficas, organismo público 
del orden nacional, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y los Recursos Naturales, cuyo ob
j etivo es contribuir a elevar la calidad de vida 
de ·la población colombiana mediante una 
planificación y manej o especial, sistémico y 
a escala humana del país, baj o el marco de 
cuencas hidrográficas para garantizar su des
arrollo sostenible ( artículo 80, Constitución 
Nacional) . 

Artículo 15.  Funciones. El Instituto Nacio
nal de Cuencas Hidrográficas, tendrá a su 
cargo las siguientes funciones : 

a) Asesorar al Gobierno en la formulación 
de la política nacional en materia de conser
vación de los recursos naturales y protección 
del ambiente. 

b) Ejecutar la política general y específica 
deI Gobierno en materia de cuencas hidro
gráficas y los recursos naturales conexos. 

e) Colaborar en la planificación nacional, 
armonizando los planes de las diferentes en
tidades territoriales : Región, departamento, 
distrito, municipio y territorios indígenas ( ar
tículos 286, 288 y 302, Constitución Nacional) ,  
a través d e  la integración de la investigación 
y la participación y formación ciudadana en 
una gestión sistémica de cuencas hidrográ
ficas. 

éi) Organizar y poner en funcionamiento el 
sistema de cuencas hidrográficas como ins
trumento de cooperación técnica y de trans
ferencia de tecnología. 

e) Expedir normas técnicas, administrativas 
y operativas de carácter nacional, departa
mental y municipal. 

f) Hacer seguimiento y evaluación de los 
planes de manejo de cuencas hidrográficas a 
los diferentes niveíes espaciales (región hi
drográfica, cuenca, subcuenca y microcuen
ca) . 

g) Generar procesos metodológicos que 
orienten la planificación sistémica y parti
cipativa, y promover la participación de la 
ciudadanía a· través de diferentes formas or
ganizativas en la conservación de cuencas 
hidrográficas y sus recursos naturales. 

h) Promover la transferencia de tecnolo
güÍs .alternativas para un manejo sustentable 
de los ecosistemas y sus recursos naturales a 
itravés del Sistema Nacional de Transferencia 
de Tecnología. 

i) Representar al Gobierno Nacional en la 
ej ecución de convenios o proyectos relaciona
do¡:; con el estudio y manej o de los recursos 
naturales renovables. 

j )  Celebrar contratos con las diferentes 
entidades territoriales de acuerdo a las com
petencias que definirá la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial ( artículo 288, Cons
titución :Nacional) .  

Parágrafo. La presente ley deroga el Decre
to 2857 de 1981 en virtud de la autonomía 
ad_quirida por los departamentos y municipios 
(artículos 298, . 300, 305, 3 1 1, 3 13,  3 17 y 3 18, 
CÓnstitrición Nacional) .  

Artículo 16.  Instituto Nacional de Parques 
Naturales. Créase el Instituto Nacional de 
Parques Naturales, organismo público del or
den nacional, adscrito al Ministerio del Am
biente y los Recursos Naturales, encargado 
del manej o, conservación y administración 
de· los parques nacionales y demás ár.eas de 
reserva natural del Sistema Nacional de Par
ques. 

Artículo 17. Constitución. Constituir el Sis
tema Nacional de Parques y Reservas Natu
rales; conformado por los siguientes parques, 
reservas naturales y santuarios de fauna : 

a) Parques · nacionales naturales. Macuira, 
Tayrona, Sierra Nevada de Santa Marta, Is
la . de Salamanca, Corales del Rosario, Los 
Katíos, Catatumbo-Bari, Paramillo, Las Or
quídeas, Los Nevados, Las Hermosas, Nevado 
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del Huila, Puracé, El Cocuy, Tamá, Pisba, 
Chingaza, Sumapaz, Cueva de los Guácharos, 
Cordillera de los Picachos, Macizo de Tatama, 
Tuparro, Amaca Yacu, Cahuinari, La Playa, 
Serranía de la Macarena, Tinigua, Chiribi
quete, Munchique, Farallones de Cali, San
quianga, Isla Gorgona, Ensenada de Utria. 

b) Reserva nacional natural. Nukak y Pui
nawal. 

c) Area natural única. Los Estoraques. 
d) Santuarios de flora y fauna. Los Fla

mencos, Ciénaga Grande de Santa Marta, Los 
Colorados, Iguaque, Galeras, e Isla de la Co
rota. 

Artículo 18. Funciones. El Instituto Nacio
nal de Parques Naturales tendrá a su cargó 
las siguientes funciones : 

a) Reglamentar en forma técnica el manejo 
y uso de las áreas que integran el sistema. 

b )  Reservar áreas sobresalientes y repre
sentativas del patrimonio natural que permi
ta la conservación y protección de la fauna, 
flora y gea, contenidas en los respectivos 
ecosistemas primarios, así como ·su perpetua
ción. 

c) Perpetuar en estado natural muestras 
representativas de comunidades bióticas, uni
dades biogeográficas, regiones fisiográficas y 
especies de . la vida silvestre que se encuen
tren en peligro de desaparecer. 

d) Conservación de bancos genéticos natu
rales. 

e) Aprobar, supervisar y 'coordinar los pro
gramas que adelanten otras instituciones y 
organismos nacionales, en lo relacionado con 
las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales. 

f). Proveer puntos de referencia ambiental 
para investigaciones, · estudios y educación 
ambiental. 

· · · 

g) Las demás que por competencia le co
rrespondan. 

Artículo 19. Instituto Nacional de Investi
gaciones Ambientales y ele Recursos Natura
les. Créase -el Instituto Nácion?-1 de Investiga
ciones Ambientales y de Recursos Naturales, 
organismo público del orden' 'nacional, ·encar
gado esencialmente de realizar y promover la 
investigación ambiental y de recursos . natu
raies, que permitan avanzar en el conoci
miento del patrimonio natural del país, su 
diversidad y potencialidad. 

Artículo 20. Funciones. El Instituto Na
cional de Investigaciones Ambientales y de 
Recursos Naturales ·tendrá a su cargo las 
siguientes funciones : 

a) Asesorar al Gobierno Nacional en· la 
formulación del Plan Nacional de Investi
gaciones en materia de Recursos Naturales 
y d·e Ambiente, y en especial promoviendo la 
dirección de· investigaciones sobre la pro
ductividad de los ecosistemas, mej ores for
mas de utilización económicas de los recur
sos naturales e indentificación de especies 
económicamente significativas, endémicas, en 
peligro de extinción o que revistan particular 
importancia. 

· 

b) Promover, dirigir y realizar estudios que 
posibiliten el ordenamiento ambiental terri
toriaí y zonificación del país. 

c) Proponer la incorporación de nuevas 
áreas o ampliación territorial y zonificación 
del país. · 

d )  Promover y adelantar estudios sobre 
sistemas y formas de actividad social y cul
tural, que afecten la naturale;;1a y dinámica 
de los componentes del suelo. 

· 

e) Adelantar y ·coordinar . :lnvestigaciones 
sobre tipos de tecnologías y técnicas para el 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. 

f) Evaluar los paquetes tecnológicos que en 
materia de recursos naturales y protección 
ambiental se estén elaborando dentro y fuera 
del país. . 

g) _Realizar investigaciones tendientes a 
establecer la interacción de los componentes 
físicos, bióticos, ecológicos, económicos y so-
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ciales en la degradación y conservación de 
cuencas hidrográficas. 

h) Promover el desarrollo coordinado de 
investigaciones en materia de aguas super
ficiales, subterránea,s y experimentar y ajus
tar modelos y sist-emas para su obtención, 
captación, regulaición, control torrencial, así 
como para la prevención y control de la con
taminación y demás factores de deterioro que 
puedan afectar al recurso hídrico. 

i) Colaborar con la determinación de crite
rios técnicos y científicos que deban tenerse 
ell' cuenta en la creación de áreas de manejo 

· especial, así como en la elaboración de sus 
planes de manej o. · 

j ) Las demás que le sean asignadas por de
cretos reglamentarios. 

Artículo .  21. Instituto Nacional de Pesca y 
Acuicultura. Adscríbase el Instituto Nacional 
de Pesca y Acuicultura, organismo público del 
orden nacional cr·eado por la L.ey 13 de 1990, 
al Ministerio del Ambiente y los Recursos Na
turales. 

Artículo 22. Departamentos de Coordina
ción. Créanse los Departamentos de Coor
dinación Institucional de los Institutos de 
Cuencas Hidrográficas, Parques Nacionales 
Naturales, Investigaciones Ambientales y Pes
ca · y Acuicultura, en cada una de las corpo
raciones territoriales del· ambiente. 

TITULO VI 
OrganismG·s regionales. 

Artículo 23. Creación de Co1·poraciones Te
rritoriales del -Ambiente. Créanse las siguien
tes .corporaciones Territoriales del Ambiente, 

· como entidades territoriales púbHcas del or
den nacional, así : 

a) Corporación Territorial del Ambiente de 
la ·cuenca Geográfica del Pacífico. 

b) Corporación Territorial del Ambiente de 
la ·cuenca Geográfica del Atlántico. 

e) Corporación Territorial del Ambiente de 
la · cuenca Geográfica del Catatumbo. 

él) Corporación Territorial del Ambiente de 
la Cuenca Geográfica del Orinoquia. 

e) Corporación Territorial del Ambiente de 
la  ·cuenca Geográfica de la  Amazonia. 

Artículo 24. Naturaleza jurídica. Las corpo
raciones territoriales del ambiente estarán 
adscritas al Ministerio del Ambiente, tendrán 
la naturaleza .jurídica y el mismo régimen que 
se · determinen para la Corporación del Río 
Grande de la Magdalena, en lo referente a 
recursos naturales y el ambiente. 

Artículo 25.  Objeto. Todas las Corporaciones 
Territoriales del Ambiente tendrán como ob
j eto ejecutar las políticas, planes, programas 
y proyectos sobre el ambiente y recursos na
turales en coordinación con el Instituto Na
cional de Cuencas Hidrográficas, así como 
aplicar las disposiciones legales vigentes sobre 
.administración, manej o y aprovechamiento, 
conforme a las reglas pautas y directrices 
trazadas por el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales. 

Artículo 26. Adscribir. Adscríbase al Minis
terio del Ambiente y los recursos naturales la 
Corporación del Río Grande de la Magdalena 
como organismo público del orden nacional 
creado por la Constitución nacional, artículo 
3 3 1 .  

Artículo 2 7 .  Funciones. Las Corporaciones 
Territoriales del Ambiente ej ercerán las si.
gulentes funciones : 

a) Ej ecutar las políticas, planes y progra
mas nacionales definidos por el Ministerio del 
Ambiente y los recursos naturales, en coordi
na'ción con el Instituto Nacional de Cuencas 
Hidrográficas. 

b) -Aplicar en el área de su j urisdicción, de 
acuerdo con las reglas, criterios y pautas tra
zadas por el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales, el Consej o Nacional del 
Ambiente y el Instituto Nacional de Cuencas 
Hidrográficas, todas las disposiciones legales, 
de intervención y reglamentarias vigentes y 
demás que la sustituyan o modifiquen sobre el 
ambiente y los recursos naturales. · -
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c) Promover y desarrollar la participación 
comunitaria en actividades y programas de 
protección ambiental, de desarrollo sosteni
ble y de manej o adecuado de los recursos na
turales renovables. 

d)  Prestar asesoría en la preparación de 
planes, programas y proyectos de desarrollo 
que deban formular los diferentes organismos 
y entidades integrantes del Sistema Nacional 
de Planeación, en materia de protección del 
ambiente y recursos naturales renovables, 
planificación y ordenamiento del espacio. 

e) Celebrar contratos y convenios con las 
entidades territoriales y otras entidades pú
blicas cuyo obj eto se relacione con las ma
terias del ambiente y los recursos naturales, 
con el fin de poder realizar sus funciones. 

f) Apoyar y -promover la realización de es
tudios e investigaciones en materia ambiental 
y de recursos naturales, que programe el Ins
tituto Nacional de Investigaciones. 

g) Otorgar autorizaciones para ocupación 
de cauces, playas, terrenos de baja mar, per
misos y concesiones para aprovechamientos 
forestales, concesiones para el uso de las 
aguas, permisos para caza y demás concesio
nes, patentes, permisos, autorizaciones y li
cencias requeridas por la ley para el uso de 
los recursos naturales renovables, según las 
directrices trazadas por el Ministerio del Am
biente. 

h) Ej ercer las funciones de evaluación, con
trol y seguimiento ambiental de las activida
des de exploración, explotación, beneficio, 
·transporte, uso y depósito de los recursos na
turales no renovables, incluida la actividad 
portuaria, así como de otras actividades, pro
yectos o factores, que generen o puedan ge
nerar deterioro ambiental. 

i) Imponer y ej ecutar las medidas policivas 
y demás sanciones previstas en la ley, en 
caso de violación a las -normas de protección 
ambiental y manej o de los recursos natura
les y exigir, conforme a la ley, la reparación 
de los ·daños . causados. 

j )  Promover y ejecutar obras de irrigación, 
drenaj e, defensa contra las inundaciones, re

- _gulación de corrientes de agua y la recupera
ción de tierras en coordinación con el Himat, 
y los demás organismos ej ecutores. 

k) Implantar y operar el sistema de infor
mación ambiental en el áxea de su j urisdtc
ción, de acuerdo con las directrices trazadas 
por el Ministerio del Ambiente y de los Recur
sos Naturales. 

1) Ej ercer el control de la movilización, 
procesamiento y comercialización de los re
cursos naturales renovables en coordinación 
con las entidades territoriales y otras autori
dades de policía, de acuerdo con los linea
mientos trazados por el Ministerio del Am
biente. 

m) Destinar los dineros que los municipios 
les entreguen en cumplimiento del inciso 2 
del artículo 317 de la Constftución Política,- a 
proyectos y progrnmas de protección o res
tauración del ambiente y los recursos natu
rales, de acuerdo con los planes de desarrollo 
de- los municipios ubicados en el área de su 
jurisdicción. 

n) Asesorar a las entidades territoriales en 
. la  elabol'rución de proyectos en materia am
. biental que deban desarrollarse con recursos 
prnvenientes- del Fondn Nacional de Regalías 
o de otros con destino semej ante. 

-

ñ) Prestar asistencia técnica acerca del 
adecuado manej o de los recursos naturales- Y 
la ' preservación del ambiente, de acuerdo con 

- - los lineamientos fij ados por el Ministerio del 
Ambiente y los Recursos Naturales ;  

o )  Adquirir bienes de propiedad privada y 
los patrimoniales de las entidades de derecho 
público y adelantar ante el j uez competente 
la expropiación de bienes, una vez surtida la 
etapa de negociación, cuando ello sea nece
sario e imponer las servidumbres a que haya 
�pr. 

-

Artículo 28. Delegación de funciones. Las 
Juntas o Consej os Directivos de las Corpora-
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ciones Territoriales del Ambiente, podrán de
legar el ej ercicio de las siguientes funciones : 

a) Las previstas en los literales c, f y n, del 
artículo precedente, en entidades sin ánimo 
de lucro cuyo obj eto se refiera al ambiente o 
los recursos naturales renovables. 

b) Cualquiera de las funciones señaladas 
en el artículo 27 en las entidades territoriales 
u otras entidades públicas, en los casos y baj o  
las reglas que defina el Ministerio del Am
biente y los recursos naturales a excepción 
de las contenidas en los literales e, g y m. 

Artículo 29. Patrimonio y rentas. Constitu
yen el patrimonio y rentas de las Corporacio
nes Territoriales del Ambiente : 

a) Las sumas correspondientes a la trans
ferencia que, con cargo al total recaudado por 
concepto del gravamen a la propiedad in
mueble, deben hacer los municipios y los dis
tritos a las corporaciones territoriales del 
ambiente, en cuantía equivalente al O .  251% 
del avalúo c atastral de los predios gravados 
que haya sido tenido en cuenta para la liqui
qación del impuesto. En ningún caso el gra
vamen a la propiedad inmueble por parte de 
los municipios y los distritos podrá ser infe
rior a dicho valor. 

b) Los recursos que l'e transfieran las enti
dades territoriales con cargo a sus participa
ciones en las regalías nacionales. 

c) Las sumas que se apropien en el  presu
puesto nacional. 

d) Las sumas que a cualquier título le 
transfieran las _entidades públicas o privadas. 

e) Los recursos provenientes .de tasas, tari
fas, multas, derechos y contribuciones perci
bidos poF las corporaciones, conforme a la ley 
y a las reglamentaciones correspondientes. 

f)  Los ingresos causados por las contribu
ciones de valorización. 

Artículo 30. Otros recursos. Las empresas 
generadoras de energía cuya potencia nomi
nal instalada total supere los 10 . 000 kilowa
tios, transferirán el 4% del valor de las ventas 
de energía, de acuerdo con la tarifa que para 
ventas en bloque señale el Ministerio de Mi
nas y Energfa, el cual se destinará así : 

a) El 50% a las Corporaciones Territoriales 
del Ambiente que tengan j urisdicción en el 
área donde se encuentre localizada la central 
hidroeléctrica, O· la planta generadora si se 
trata de centrales térmicas, el cual será des
tinado a programas y proyecto's del ambiente 
y de los recursos naturales renovables. No se 
podrá dedicar más del 10% de las sumas reci
bidas por este concepto a atender gastos de 
funcionamiento de los programas y proyectos 
mencionados. 

b)  El 50% para ej ecutar programas de ener
gización rural en la j urisdicción de las res
pectivas corporaciones territoriales conforme 
al mismo criterio señalado en el numeral pre
cedente. 

TITULO vn 
Organismos municipales. 

Artículo 3 1 .  Integración de los organismos 
municipales. Integrar al Sistema Nacional 
Ambiental las entidades territoriales del or
den municipal que existan o que se puedan 
crear dentro del municipio, como producto de 
la reestructuración del sector ambiental y de 
recursos naturales teniendo en cuenta la ley 
de creación de las Umata. 

Articulo 32. Transferencia de tecnología. El 
Estado garantizará la transferencia de tecno
logía a, través de los diferentes entes nacio
nales y regionales, que requieran estas formas 
organizativas para el desarrollo y participa
ción del municipio en el manej o de los recur
sos naturales y el ambiente. 

TITULO VIII 

De las entidades territoriales. 

Artículo 33.  Funciones. Corresponde a las 
entidades territoriales, las siguientes atribu
ciones en materia ambiental : 
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a) Baj o la coordinación de las corporacio
nes territoriales del ambiente, promover y ej e
cutar los programas y políticas nacionales y 
sectoriales en materia de ambiente y recur
sos naturales renovables, de acuerdo a las di
rectrices establecidas por el Ministerio del 
ambiente y los recursos naturales. 

b) Colaborar con las autoridades competen
tes en la ej ecución de las tareas necesarias 
para la conservación del ambiente y los recur
sos naturales renovables. 

c) Colaborar con el Ministerio del Ambiente 
en su función de velar por el cumplimiento 
del deber estatal y de los particulares de pro
teger el ambiente y los recursos naturales re
novables. 

d)  En ias zonas fronterizas, desarrollar con 
la asesoría de las corporaciones territoriales 
del ambiente, programas de cooperación e 
integración con la entidad territorial limí
trofe del país vecino, dirigidos a fÜmentar la 
preservación del ambiente y de los recursos 
naturales revonables. 

e) Coordinar entre ellas con la asesoría de 
las corporaciones territoriales del ambiente, 
las actividades que ellas desarrollen y que 
estén relacionadas con el ambiente y los re
cursos naturales renovables, de acuerdo con 
los planes nacionales y regionales del sector. 

f) Colaborar con las corporaciones territo
riales del ambiente y de acuerdo con los linea
mientos trazados por el Ministerio del Am
biente y los Recursos Naturales, en el control 
de la movilización, procesamiento, uso, apro
vechamiento y comercialización, de los recur
sos naturales renovables. 

Parágrafo. Las funciones relacionadas en 
materia ambiental y de recursos naturales 
renovables, atribuidas por la Constitución Po
lítica a los departamentos y municipios, se 
ej ercerá con suj eción a 'la ley, a las normas, 
políticas y reglamentos que expida el Gobier
no nacional, el Ministerio del Ambiente, el 
Consej o Nacional del Ambiente, institutos 
descentralizados y las corporaciones territo
riales del ambiente. 

Artículo 34. Deberes. Las entidades territo
riales, deben tener en cuenta criterios am
bientales, así como cumplir y propugnar por 
el cumplimiento de las normas relacionadas 
con el ambiente y los recursos naturales re
novables. 

Artículo 35 .  Territorios indígenas. Los terri
torios indígenas tendrán las mismas funcio
nes y deberes definidos para las entidades 
territoriales en materia ambiental y de re
cursos naturales. La explotación de los recur
sos naturales deberá hacerse sin desmedro de 
la integridad cultural, social y económica de 
las comunidades indígenas, y las decisiones 
sobre la materia se tomarán, previa consulta 
y aprobación de los representantes de las co
munidades. 

TITULO - IX 

Organismos de participación comunitaria 
. popular. 

Artículo 36 .  Integración de organismos de 
participación- comunitaria o popular. Inte
grar al Sistema Nacional Ambiental las orga
nizaciones cívica, comunitarias, -populares, 
campesinas, sindicales y no gubernamenta
les (ONGS) que existan o se puedan crear 
para la participación de la comunidad, en la 
parte ambiental y de recursos naturales, lo 
anterior para desarrollar el marco de la 
Constitución Política, artículo 79. 

TITULO X 

De las sanciones. 

Artículo 37. Atribuciones de policía. El Mi
nisterio del Ambiente y de los Recursos Na
turales, los institutos y las corporaciones 
territoriales del ambiente quedan investidos 
con funciones policivas para la imposición 
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y. ejecución de las medidas y sanciones que 
s·ean aplicables según el caso. 

Artículo 38. Sanciones y denuncias. Cuan
d.o Uegue a demostrarse que se están violando 
la.s normas sobre protección ambiental o so
bre manejo de recursos naturales renovables, 
el Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales, los institutos o las corporaciones 
territoriales del ambiente impondrán las san
ciones que se prevén en el artículo siguiente, 
según el tipo d:e violación y la gravedad de la 
misma. De igual forma, si  fuere el caso, de
nunciarán el hecho ante las autoridades com
petentes para que se inicie la investigación 
penal respectiva. 

Artículo 39. Tipos de sanciones. Las corpo
raciones territoriales del ambiente, los insti
tutos y el Ministerio del Ambiente y los Re
' cursos Naturales, cuando este último asuma 
competencia, en los casos que asi lo decida el 
Consej o Nacional del Ambiente, podrán im
poner al infractor de las normas sobre protec
ción ambiental o sobre manejo y aprovecha
miento de los recursos naturaies renovables, 
mediante la resolución motivada y según 
la , gravedad de la in:fracción, los siguientes 
tipos,, de sanciones y medidas prev·entivas. 

1 .  Sanciones : 

a) Amonestación. 
b) Multa diaria hasta por la suma equiva

lent·e a 300 salarioi;i mínimos mensuales, li
quidados al momento de dictarse la respectiva 
resolución. 

é) Suspen!lión del registro o de la licencia. 
d) Cierre temporal o definitivo del estable

cimiento, edificación o servicio respectivo y 
revocatoria o caducid::i.d del permiso o co.n
c esión. 

" 

2 .  Medidas preventivas :  

a )  >Decomiso preventivo de individuos, es
pecímenes o productos y de los· implementos 
utilizados para cometer la infracción. 

b) Suspensión de la obra o actividad, cuan
do su prosecución pueda derivarse daño o 
peligro para los recursos naturales o la salud 
humana, o cuando la obra o actividad se haya 
iniciado sin el respect]lvo permiso, concesión, 
licencia o autorización. 

Parágrafo l. El pago de las multas no exime 
al infractor de la :ej ecución de la obra, obras 
o medidas que hayan sido ordenadas por la 
entidad responsables del control y de la res
tauración del ambiente y de los recursos na
turales renovables afectados. 

Parágrafo 2. Las sanciones establecidas por 
el presente artículo se aplicarán sin perjuicio 
a.el ejercicio de las acc:iones civiles y penales 
a. que haya lugar. 

Parágrafo 3. Para la imposición de las me
didas y sanciones a que se refiere este artícu
lo se adecuará al procedimiento previsto por 
el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 

TITUI.O XI 

El Fondo Nacional del Ambiente. 

Artículo 40. Crea.ció:n. Créase el Fondo Na
. cional del Ambiente como un sistema espe

cial de manejo de cuentas, con personería 
· jurídica, cuyo representante legal será el Mi

nistro del Ambiente, para administrar los re
cursos destinados a la ejecución de planes, 
programas y proyectos de protección am
biental y de manejo adecuado de los recursos 
naturales renovables por parte de los institu
tos, corporaciones y otras entidades públicas 
cuyo objeto se relacione con tales materias. 
El Fondo no tendrá estructura administrati
va ni planta de personal, pues funcionará con 
el apoyo de los mismos recursos humanos y 
rtécnicos del Ministerio del Ambiente. 

Artículo 41.  Financia.cftón. El Fondo Nacio
nal del Ambiente está constituido por las si
guientes rentas básicas : 
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a) El valor correspondiente al 1 %  del valor 
bruto de la producción de recursos naturales 
no renovables, ·que será pagado por quienes 
los exploten, y liquidado, recaudado y trans
ferido por la autoridad administrativa com
petente, según la naturaleza del recurso, en 
la forma y con la periodicidad que señale el 
decreto reglamentario de esta ley. Este pago 
no exime a las personas responsables de sus 
obligaciones de conservación y protección del 
ambiente; y los recursos naturales. 

b) El valor correspondiente al 25% del va
lor recaudado por concepto de Ley 56 de 1981. 
El monto será destinado a la investigación, 
desarrollo e iµiplementaéión de fuentes ener� 
géticas no convenciop.ales ambientalmente 
apropiadas. 

c) Las partidas y aportes que le sean asig
nadas en la ley de apropiaciones. 

d) Los recursos que reciba a cualquier título 
de entidades ·públicas o privadas, nacionales 
o internacionales. 

e )  El producto de sus rendimientos finan-
cieros. 

· · · 

f ). Los recursos provenientes del crédito in-
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Política y la ley para la defensa del ambiente 
y de los recursos naturales. 

e )  Procurar la 'eficaz actuación de las enti
dades públicas que tienen a su cargo l.a pro
tección de los recursos naturales y el �mbien
te, y conocer en primera instancia, de los 
procesos disciplinarios que se adelante contra 
empleados oficiales del orden nacional que 
permitan su utilización ilegal; así mismo, co
nocerá en segunda instancia, de los procesos 
adelantados por las procuradurías departa
mentales y provinciales por las mismas con
ductas, y 

f) Ejercer las demás funciones que le seña
le la ley o le delegue el Procurador General 
de la Nación. 

Parágrafo. La Procuraduría General de la 
Nación procederá, en el término de seis ( 6 )  
meses, contados a partir de la vigencia de esta 
ley, a reorganizar su estructura interna para 
incorporar en ella la �rocuraduría Delegada 
para asuntos ambientales. Para el efecto se 
destinarán o reubicarán las partidas · presu
puestales. que sean necesarias. 

terno y exterl').o .celebrados por la nación con TITULO x¡u 
otros gobiernos o personas, y organismos na-
cionales Y extranj eros, Y las· donaéiones he- Garantías laborales. 

chas a la nación. Artículo 45. La Naéión garantizará, en des-
. g) El 50% de las condenas impuestas en . . . arrollo del ajuste fos"titucional para la confor- . 

desarrollo de los. procesos instaurados en ejer- máción del ,Sistema Ambiental y de Recursos 
cicio de las acciones populares de que trata Naturales, que la actual planta de perso-
el artículo · 88 · de la Constitución Politica. nal del Inderena y la directamente. afectada 

Articulo 42. Destinación de los recursos. Los de las corporaciones ·y demás entidades, s e  
recursos del Fondo Nacional del Ambiente' s e  distribuyan entre los organismos del orden 
destinarán a :  nacional o regional de participación directa 

a) Contribuir al financiamiento de pro- definidos por el Sistema Nacional Ambiental 
gramas, proyectos o estudios relacionados y de Recursos Naturales y la presente ley, sin 
con la protección ambiental y ·e1 manej o de menoscabo de sus condiciones salariales, pres-
los recursos naturales renovables, mediante tacionales y de la ubicación geográfica d e  
transferencias al Ministerio del Ambiente o a trabaj o. 

1 otras entidades del Sistema Nacional Am- Artículo 46. Derechos y garantías laborales. 
biental. Dentro de la sustitución, transformación, li-

b )  Participar en el financiamiento de cam- quidación 0 traspaso de funciones, bienes y 
pañas de protección ambiental, de protección empleados y trabajadores, la Nación garan-
de desastres y de aprovechamiento adecua- tizará los derechos adquiridos por los funcio-
do de los recursos naturales renovables, en narios 0 trabajadores y la continuidad de la 
forma directa o a través de las entidades vinculación laboral a las entidades que con-
integrantes del Sistema Nacional Ambiental. forman el Sistema Ambiental y de Recursos 

c) Contribuir al financiamiento de progra- Naturales, creadas 0 vinculadas en la presen-
mas Y proyectos relacionados con la protec- te ley, en los mismos términos y condiciones 
ción ambiental y el manej o de recursos natu- laborales actuales. 
rales renovables, . que hayan sido . definidos 
como prioritarios por el Ministerio del Am- Artículo 47. Prestaciones y pensiones .de los 

biente. empleados del Inderena. La Nación asumirá 
d) Financiar el estudio de investigaciones el pago de todas las prestaciones, pensiones o 

en todos los aspectos y áreas que se requiera cuotas partes de ellas, a los empleados vincu-
el sistema en·1a parte ambiental y de recursos lados o pensionados del Inderena, para lo cual . 
naturales. 

· creará el Fondo de :Prestaciones y Previsión 
Social del Sector Ambiental. 

TITULO. XII 

De la Procuraduría Delegada pal'a. 
Asun.tos Ambientales. 

r . . 
Artículo 43. Créase, dentro de la Procura

duria General de la Nación, la Procuraduría · 
Delegada para Asuntos Ambientales y de Re
cursos Naturales. 

Artículo 44: Funciones. La Procuraduría De
legada para los Asuntos Ambientales y d e  
R·ecursos Naturales, ej ercerá las siguientes 
funciones : 

a) Ej ercer la defensa del ambiente de 
acuerdo con lo previsto en ·el artículo 277 d e  
l a  Constitución Política y demás normas con
cordantes. 

b )  Intervenir en las actuaciones adminis
trativas o de policía en la defensa del am
biente y de los recursos naturales. 

c) Velar por el cumplimiento de la Consti
tución, las leyes, los actos administrativos, 
las decisiones j udiciales y demás actuaciones 
referentes a la defensa del ambiente y de los 
recursos naturales. · · 

d )  Interponer directamente, o a través del 
Defensor del Pueblo, según el caso, las accio
nes y recursos previstos por la Constitución 

Artículo 48. Constitución del Fondo de Pres
taciones y Previsión Social del Sector Am
biental El Ministerio ·del Ambiente deberá 
organizar y 1estructurar, orgánica y pa trimo
nialmente el Fondo de Prestación del Sector 
.Ambiental, a fin de que asuma, baj o las con
diciones actuales y vigentes, las pensiones, el 
servicio médico y demás, tanto para los actua
les empleados y pensionados del Inderena, co
mo para los empleados del sistema, de acuer
do cop. las condiciones que se establezcan. 

Artículo 49. Representación en la dirección 
y administración del Fondo de Prestaciones y 
Previsión Social del Sector Ambiental. El Mi
nisterio dél Ambiente garantizará la partici
pación directa, en los cuerpos directivos y ad
ministrativos del Fondo de Prestaciones y 
Previsión Social del Sector Ambiental, de las 
organizaciones de empleados, trabajadores y 
pensionados, de los organismos de participa
ción directa del sector ambiental y de recur
sos naturales incluidos en esta· ley. 

Artículo 50. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y de
roga todas las disposiciones que le sean con
trarias. 

Anatolio Quirá 
1Senador de la República. 

[ 
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E4f'QSICI01\f DE MOTIVOS. 
La reestructuración del sector ambiental 

y de recursos naturales es de fundamental 
importancia y debe . efectuaiise con la serie
dad científica y honestidad política que exi
ge un prnyecto de esta naturaleza, . para - que 
el Estado tenga la capacidad de asumir el 

· veto- de enlazar a1;mónicamente la defensa 
: y el. desarrollo económico y social. 

lfüHi�Q. �911<;�:p.iu::;i,l. 
En la reestructuración del sector es de vi

tal i1Jlportancia definir con claridad la na
tur.alez·a del problema ya c1ue - un diagnóstico 
inadecuado conduce generalmente a un tra-

. tarniento. poco efica�. 
P-l'ecisar · las causas que han· generado los -

: múltiples problemas que hoy aquejan a los 
· · recuFsos natura�es y el ambiente, así como 

también sus consecuencias, exige obj etivi
dad en el análisis de los factores inherentes 
a las deficiencias del Estado en los aj ustes 
administrativos y normativos relacionados 
con el sector. 

Para concebir una reestructuración a fon. do del sector· ambiental y de recursos natu
' l'ales, se requiere analizar la concepción que 
· �a prevalecia0 en la def-!;nición de los aspee
' tos ·nermati-vos en cuanto a su a_dministra
' cién, GOmpetencia y j m;isdicciones. 

En · 1as tres primeras décadas del presente 
. siglo, los recuí:sos naturales se concibieron 
.. G0IB9 elementos conexos a la realizaciÓn de 

la infraestructu.ra del sector _ público (vías 
· fél'l'eas carreteables) , como fuente de ener
, gía e insuficiente para el- entonces insinien
, te ElesaFrnllo -�I).c}J.!st_rial; al 'niarg�n de .. su 

conservación. Baj o este criterio se expidió el 
Decreto 1 269 de 1908, mediante el cual se 
crea el Departamento de Tierras Baldías y 
Bpsques Nacionales en el Mini-sterio de Obras : Púplf�q,,s. · :qoii l� . .  Ley lÚl.d_é f�.19., s.e creó la 

. Co;q:ii;.>i�D Fqr.e�t�l.l enca,rg:;i,<.:).a, qe l'eglª�entª'r 
. lª e,;,¡:1;),lQtq,��ó1a J:iosql!��era del país y E)la)Jo
. - P?X }g, �s.ta,qí¡:;ti\:lCJ, spl:):fe el �i§m9 t�mg. 

:¡_i;_� 1;9,?� •. �'ªµ la 1legª_qª de. la¡ -mlsi_qn Kero-
�Wri!!' (3,l P..ª!� .. �e. -.reªU¡¿_a -u:µg sl)_rie de i:J-l!Jst.es 

. a<:'!-mü1J¡:;trf!:.t.ivq� y d..e - comp&.tfii,_1cü;ts, asig
, náni;h:i.li ªJ Ministeri<:), ge_ l'.Pdw�trt;:i, y 'fr¡¡,l;l_;:¡,
. j� -e� · füg_ne,j,@, qe,l ré,g_l!TI�� cte ªgUª y· QOS@eS 
· Y ª! Mti;'!i�tf:i¡Ji::J. clEJ · Agri�-ult1!li.3 Y Comercio !a 

elab_i¿rncJ@..Q ·@.fil Her'QCJ,rlQ :Nªc.tQHf!J, la,s esta
_
. d�s.H�;ª'S. Y,_ ªi:r\:!_:Qt_p.s.- rp.eJeornl�giGQS. :eosterior
. w�.nt�. s.e <J�nn.e. gQffiP_ ªPmiµio. ,P.? l_a N.a.ciQ.n 
. 1;1.SQ¡ !'@g'!tJJ:!:ll1 · y �Q:n��SÍQ!Jel.l _<;le (!gl\ªS. 

,�g:g�c..e;<;!ª' 9.? l9s g.flqs. 3Jl, lnJJnenciCJ,.d.a por 
r �ª :g.rcgB ggpre,§_ión mi:.ms:Ual, pQp los pJantea-

ip.ientos de1 intervencL.oni�WR es
.t.atal, s� ma

: tertfili�� �I1. �!. gg:ro c..Qloml:;iJan,0, c.on la expe
. · �i�!ºª' gg 1-a "¡�y <:le ti.e.r:rns.'1· (Ley 200 de 
, }9�9.)., Ja: g_µal mp,cUJilrn @,s, rela�iones 9-.e pro
. piedad ( latifundios y PJ!lnü.�s} .  y · de produc-

ción . .  Esta nueva composición hace ·que se 
incluyan aspectos normativos soJ:n1e pro.tec
Ción y constitución de reservas forestales; 
sin embargo, el :Qe_crnt_Q 5.9 (le 1938 regla
mentario de la ley, otorgaba facultades al 

- il\!Iint::tt.e_ri9 ('!�, Agri.Ol11 tur>a y . eomernio para 
. at1twt�ar prª-gtigªs <!le d_�n:1onte en las áreªs 

de reservas. En éste mismo año se c:uea el 
. Mi:rr!s_1i�elJ.!9- cíe E.con.ami.a N:acional, resultante 

de la fusión del de - Agricultm•a y ·  C<:imercio 
: Y e¡ ª'� IJJQ..llstria Y. ':rrat>aj.o. 

- Se observa que dul'ante estas tres prime-
: tas décadas la administración Ele los recur- -

sos, bosques- y aguás, se asigna de acue11do con 
las necesidades de utilización de los distintos 
ministerios y al proceso evolutivo de la eco
nomía nacional: 

Des�rQlfo1 l!Qr_:rµ�tivJ) y !n_�n.�jQ inst�t��i,m1al. 
En los años cuarenta se legisla amplia

mente sobre pmtección, aprovechamiento ·y 
permisos en materia de bosques y por priniera 
vez se considera que presupuestalmente los 
departamentos y municipios deben destinar 

· partidas para: la vigilancia forestal, creación 
de viveros y arborización de zonas urbanas. 

Vi.e_rn_e_s l4 d� agqsto d� 1992. 

Por otra parte, se crean los siguientes entes 
con funciones en rµateria de bosques y aguas : 

- Instituto de Aprovechi:gniento de Aguas 
y Fomento Eléctric0 (Ley 80 de 1946 ) .  

- Se crea nuevamente el Ministerio de 
_ Agric1rltura y Ganadería en 1947 y poste- -
riormente adscrito a éste el Instituto de 
Parcelaciones y Defensa Forestal. 

A partir de 1950, a la luz de experiencias in- -
ternacionales; reformas administrativas ins
titucionales, burocratiza.ción y politización de 
los entes estatales de distinto orden, se em-

. pieza a configurar un cuadro de entidades de 
· co1Q,petencias parciales y to.tales en la gestión 
- de lÓs recursos· naturales así : 

· · :.:_::: se- organiza en el recién creado Minis
terio <te Agr:icultura la División _de Recursos 

· NaturCJ,les en 195_2. 
- En ¡954, se introduce un modelo similar 

estadounidense en cuanto al desarrollo regio-. 
IJ,al ,  dif_eFenciado del político-administrativo 

: partienqo de la- cuenca hidrográfica se reto
. ina la experiencia de la TV A (Tennesy Valley · 
· Autority-) y se creó la Corporación Autqnoma 
- Regional del Valle del Cauca, CVC, con fun-

ciones predominantes de desarrollo; planifi.:. 
: cación y par�iales de recursos naturales. 

- Entré 1960 y 1968 se crearon cinco (5)  
: corp�ora_(Úones reg.ionales (CAR, -_ CVM, CRQ, 

Ood�cho.có y Corpqurabá) ,  con funciones cie 
· Pl!Ú}Jf!cg.ci<'.JD.·  y d,esi:+rrollo region.;:i.l : cqorgj
- i1_aclón y ElH �cnción _ de obra.s c:le iI).versión ; 
: ;:i._sJgn)ingo,sel�s flmciqnes pa.rc!ales (le recur
. sos naturales a l_¡¡.. CEQ y a Qorpon:rab¡l.. 

--,- E!1 l9.6t, con la l¡ey 135 se creó el Incora, 
· a.,_sjg_ng�1qosel_e fl!nciones en m�terta di'! recur
. sos- ·naturales : Reforestación, regalías en zo
. ·rias q�--é,QÚJnfa>;ac�-Ón y vigil�nC�fl: d_e los J:iosques 

!�gcionaJ�s, - aprobCJ,cióh y creaci.Qn, c:le corpq. rg.qiQ115,s fl.l1t!'.!:homa_s p_or p;:i.rte cj.e la Jnnta. Pi
.- :rect!YJt. 
- - La_ reforma administrativa de 1968, creó 

: et DJ.cforen_¡;¡, (pecreto. 2420 c:le 1968) como ente 
rect_q:r Q.e.l _wCJ,n_ej o y admirlistra_ción d,e los 

: _recn:r.s.Q.l;l. na.tur!:!Jés c_on jl.lri¡:;P,icción naciqn¡i.l, 
· · l'¡l!Pr.imt!'l:µqps� la. co:¡npetenci::¡, en· materia qe 
· recursos a . las · corporaciones existentes a la 
: :fec�i,� ,e����I?.�R ª" ¡�;qvc. - · · 

. - Con· l a  reforma se cr.eó el Servicio Co

. �om.tii�no de - ... l.V!etereología (Posteriormente 
· l3;iml!t)-, tl:!,JP.l_:}�én, con competenc1as en. i:J,S-

pectp:;:;. Felactqna_dos con el recl!rs.o ge ag-uas. 
. - ....,....,._ ·E·n lWll, §e crEió Crarri..s.a con la función 
. �§.P.�.QJ:Q�a . ge); :m,a_nej o del p_rol:;>lema de ero
. §.i611 �h ¡ªs .c;tµO.a.ges c:le Maniz_ales, Sala.mina, 
. .A,rn11�::i.z;;i. ·:p.q,s_t�rj,_qrmente se creó la cvc� 

. ....,-- Con la Reforma de 1976, se FeestFuctum 
- el sectoro ag:uopecuario y se da competencia al 
• Ministerio ·para la formulación y coordinación 
- d.e la política _ ambiental con· la asesoría del 
. Inclerena (DecFeto 136 de 1976 ) .  A su vez en 
: esta. norma . en el artículo, 77" autoriza a l0s 

establécimientos públicos. del sector la dele
: gaci:ón de funciones a otras entidades de de-

11e0ho público.. . 
- Igualmente dispone la adscripción de l�s 

corporaciones · autónomas al Departamento 
- Na'cienal de ·Planeación. A partfr de este últi

me liech0 'se dio entre 1980 y 1 983 una mara
' tániea Cl'eieión de corporaciones al margen . 

de lmi critel'ios esbozados en el Plan de Inte
- g-raeión- Nacional PIN en el sentido de _que 

las Corpoi;aciones debían ser "Instrumentos 
- para la descentrali;z;ación y el desarrollo re
. gional, capacidad técnica para des_f!,rrollar 

tareas ae planeaciól). intra e üi.ter-regional, 
éoordinación_ y ej ecución de obras de· inve:r
sión" fueron ellas : Cortolima, Carder, Co:rna
re, Corponor, CAP, Corponariño, Corpoguajira 
y Corpqcesa,r ; configurando siete de éstas 
una clara yuxtf!,posición geográfica sobre las 
actuales divisiones político-administra ti vas. 
En 1987 se crea Corpomag que a la fecha aún 

- se encuentra en proceso de organización. 
- En 1 984 median te · 1a Ley 1 � se reestruc-

tlÍró el Ministerio de minas y se creó la Sec
ción del Medto Ambiente. Se  le asigna como 
función la coordinación con las clemás enti-
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dades oficiales, el desarrollo de la_s actividacies 
relacionadas con minería, petróleo y energía. 

La década del 70 y primera mitad del 80 es 
un período de expedición de normas sobre le
gislación y recursos y ambiente. 

Meµiante la Ley 23 qe 1973 se facúlta al 
Ej eGutivo para expedir el Qódigo Nacion,al (:le 
los Recursos Naturales Renovables y de Pro .. 
tección f!,l Medio Ambiente (:pecret0 2811 9-e 
1 974). A partir del Código se expiden U13.a 
serie de decretos reglamentarios que desarro-
llan el régimen general del mismo. • ' . 

En 1979 se promulga la Ley 9�. de 1979 · ( ley 
s::p:Útaria,) , la cual otorga fnnciones en- mate
ria ambiental conexa con la saJud. humana, 
al Ministerio de Salud. En el mi_smo año· con 
l� Ley 10 ( ley del rµar) , se cornplementa la 

- competencia en asuntos marinos, portuarios 
y control de la contamina.oión marina a la 
Pini::i,r. 

E.n 1 984 se expide el D�creto 1 Q94 sol;>.re 
cali\i_f!.d- de ag"[!as y control de contamin::i,
ción teniendo competencia para su aplicaciqn 
aquellas e_ntidaqes encargada::; de la acj.mi.nis
tración del recurso agua- (EMAP.,), si�ndo 
el¡as : Inc;J.s:rena, Corporacione.s, Pimar y IYli-
nisteriQ Q!'\ {:>alucj.. 

· 

Durante la administración Betancourt y 
Barco, se implementa una política global de 
descentralización tendiente al fortalecirr:¡ien
to y autonomía de los municipios ; Ley 12 d e  
1986, eii s u  artículo 7, condiciona gastos d e  
inversión a los municipios para aspectos re- · 

ferentes a recursos naturales (programa,¡:; d e  
reforestación, tratamiento y disposicióh Jinal 
de basuras) .  El Decreto-ley 77 p.or el cmJ.l_ se 
expide el estatuto de descentralizaci'ó_ri; en 
beneficio de los municipios y reglamenta la 
!.ey 12 de 1986, crean en el Ministeri.o de 
Obras, Públicas, la :Dirección de Aguas Be
tables. y Saneamiento Básico, asigna. al Mi
nisterio cíe Salud el control de la calidad del 
agua gara consumo humano el sistema. d�: dis
posiéión de aguas residuales y deséchos'sóli
dos. En los artícul_o 57 y 58 suprime pa,.F� las 

· corporaciones autónomas regionales la::¡ ;$,cti
. vidades previstas en los. numerales b) al .i} ,y 

k) del artículo 7 de la Ley 12 y acot� las 
- funciones de generación, transmisión y sub

transmisión .de energía para las corporacio
ne::;, . excepto CVC y Cornare. 

�l Cód-igo de Régimen · Municipal tDecreto 
- 1333 - de 1986) apunta al ordena:rriiento de in
. dustria y- mataderos en áreas UFbana§, rural�s 

y el manej o adecuado de �_onas de reserya 
agrícola, en �os artíc"[!los 48 y 54 . .  En el f!I
tículo 32 plantea que las ár�ai> urbanas se 
regularán dentro de una polític.a naciq_11�l de 
eqµilibr-io entre regiones del territorio y �qnª's 
rurales de conservación ecológica ; en el ar
tículo 334 para l;:i.s asociaciones� y I:µúni��Pi9s 
se s_e:&ala la realización de programas y ej�
cución de obrf!,s conveniente-s p�ra la prese:r-

. vación y sanidad del medio \j.mbie_nte ; e de
fensa, cónserva;ción de los recµrsos naturales 
d_e la región para áreas metropolitanas está
blece expedir la reglamentación de los usos 
del suelo urbano y rural. 

Con la Ley 74 de 1985, se pretende- que li:¡.s 
_ regiÓ:i;ies tengan autonomía y _  p�rticipaciéln 

en la planificaciól). regional, departarnent?-1 
y II].i.micipal ; aunque en ningl1no de sus �q·
tículps se .contempla en el marcq de la planj
ficación, la incorporación de la dimens�ón 

. aml:liental, es perfectamente claro que la de
limitación Q.e estas regiones casi en su tota
lidad es coincidente con las regiones nat"Q.-
rales del país. -

Conforme a los obj etivos de la Ley 30 de 
�988 se faculta al Gobierno para la reestruc
tl.lracióh del sector agropecuario, lo cual se  
ll1CJ,terializa mediante el  Decreto 501  de 1�8.B, 
que en su artículo 4, numeral 6, crea -en el Mi
nisterio d� Agricultura, la subdirectiva de re
gionalización y ordenamiento territorial GQn 
una división de recursos naturale.s y del a!IJ.
biente con funciones específicas eµ materia 
de recursos naturales. 
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Frente a este laberinto institucional, se .. 
puede inferir : 

a) Es evid�nte, que es al Estado a quien le · 

compete · por mandato constitucional la res- · 
ponsabilidad de garanti�zar un ambiente sano 
a todos los ciudadanos; no ha tenido un norte 
en cuanto a la estructura administrativa para 
la gestión ambiental ni en sentidO horizontal 
y vertical, que permita la existencia de un 
hilo conductor para la formulación de la po
lítica ambiental y por tanto de su . ej ecución 
y control. 

b) Dentro de · este galimatías institucional, 
entes que fueron proyectados con obj etivos 
específicos de desarrollo y ej ecución de pro
yectos de inversión a :nivel regional y por 
tanto cori el carácter de usuarios de los recur
sos naturales, en la década del 80, desvirtúan 
la concepción inicial de región, se remiten al 
criterio limítrofe departamental apoyados en 
elementos formativos que permiten la delega
ción de funciones en materia de recursos 
naturales, las asume parcialmente, constitu
yéndose en j uez y parte. 

e) La existencia de un sinnúmero de insti
tuc:iones con funciones en el ámbito de los re-

. cursos naturales y el ambiente ha generado 
dualidad de . funciones ; contradicciones en 
determinaciones adoptadas sobre el mismo 
reCU['SO ; conflicto de competencias; atomiza-

. ción de recursos · financieros ; duplicación de 
· esfuerzos fraccionamiento de ecosistemas sin 

criterios técnicos ni científicos; politización 
. y bu:rocratización de las· distintas entidades. 

d) El espíritu del legislador en la reforma 
de 1968, fue precisamente el crear un ente 

, rector para definir los lineamientos de polí
ticas, administración y manej o de los recur
sos naturales y el ambiente ; sin embargo, es.ta 
idea se ha venido desvfrtuando fundamental
mente porque desde su creación no se le dio 
la capacidad operativa necesaria y para ob
viar esta ·protuberante falla se optó por el 

. mecanismo de · la delegación contemplado el 
. Decreto 2420 de '1968, a entes creados con 

obj etivos diametralmente opuesto. 
_e) Ha prevalecido en las dos últimas déca

das u.na marcada tendencia a la incapacidad 
de la administraciOn ·pública en todo el apa
rato gubernamental con Junestas consecuen. cias en .las entidades de carácter técnico que 
en e! marco de la dispersión, de la rapiña 
burocrática y de · la ausencia de políticas cla
ras · �n. materia ambientall, se ven imposibili
dades para el desarrollo de acciones en forma 
integral para el manej o de los recursos na-

. turales y el ambiente, cori10 lo estipula el Có
digo Nacional de · los Recursos Naturales y de 
protección del medio ambiente. 

· 

f) La desviación hacia el sector privado de 
. los Decretos reglamentarios, de la Ley 91!- de 

1979, de la Ley 23 de 19'73 y el Decreto-ley · 28 1 1  de 1974, se ha manifestado en la concer
tación entre Estado y los particulares, donde 

. hay predominancfü de estos últimos en el ma
nejo del patrimonio común consagrado en las 
normas .mencionadas. 

Dentro de este marco de situaciones, las 
iniciativas para la gestión ambiental y la ad
ministración de los recursos naturales en 
Colombia, surgidas al interior del Estado e n  
l a  segunda mitad d e  los años 8 0 ,  aparecen 
difusas e incoherentes, pa.rciales y cortopla
cistas, que en lugar de solucionar el problema 
con tribuyen a agudizar la dispersión y el con
flicto de competencias, veamos :. 

- En 1987-89 se promueve la creación del 
plan de acción forestal para Colombia y la 
administración, independiente del recurso fo-
restal. 

- En marzo de 1989 con la aprobación del 
Decrnto 501 se amplía la competencia del 
Ministerio de Agricultura en materia am
biental y se ratifican las funciones del Inde
rena. 

- En 1989 se promueve la creación del 
INPA, instituto para la administración de ll:I. 
pesca marina y continental (creado mediante 
la :Ley 13 de 1990) . 

Viernes 14 de agosto_ de 1992 

� En 1988-89 se ha propuesto la creación 
del departamento administrativo del ambien- . 
te y los recursos naturales. 

- En 1 990-91 se propone la creación del 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales ( en 1991 el Conpes avala la crea
ción del iMinisterio del Ambiente y Recursos 
Naturales) .  

Diagnóstico ambiental. 

Del total de los 145 . 9 millones de kilóme
tros cuadrados considerados como áreas con
tinentales e insulares · emergencias del plane
ta, a Colombia le corresponde 1 .  14 millones 

. de kilómetros cuadrados, equivalente al 0.77% 
no obstante esta baj a participación, el país 
tiene el 10% de la biota mundial. Es el se
gundo país en :variedad florística en el mundo 
(-50 . 000 especies) . Además Colombia cuenta 
con 19 . 4% de las especies de a ves y el 15 , 8% 
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sos naturales y . que tendrán como ente rector · 

al Ministerio del Medio Ambiente y los Re-
. cursos Naturales: .  

1 .  1 . Partes del sistema. 

1 . 1 . 1 . Organismos de participación directa. 

. . Son las entidades del sector público encar
gadas del manej o y administración de los 
recursos naturales y el ambiente a nivel na
cional, regional y municipal como : Institutos, 
corporaciones, asociaciones, municipales, ·etc. 

1 . 1 .  2 .  Organismos interinstitucionales. 

Son organismos coordinadores para inte• 
g-rar la política ambiental y de recursos natu
rales, a la planificación y desarrollo de los 

·diferentes sectores económicos, políticos · y 
sociales del país, como : Departamento de 
Planeación, Conpes, Confis, etc. 

1 . 1  .- 3 .  Organismos de participación 
popular. · 

. de las especies quirópteros del mundo. Todas 
estas características hacen que Colombia ·se 
ubique dentro de los 10 pasies con mayor 
megadiversidad biológica. La· diversidad flo
ristica y faunística, se halla en comunidades 

· boscosos y existe una clara interdepe'ndencia· Son todas las organizaciones c1v1cas y po-
entre fauna y cobertura vegetaL ·· . pulares qne pueden participa·r . con derecho 

Se consideran como causas principales de su· propio en la toma de decisiones, sobre la ela
extinción las alteraciones que- ' rompen su . . boraclón. y desarrollo de los pfanes de· manej o 

. equilibrio natural ;' la caza o el aprovecha-· . ambiental y de recursos naturales, así mismo 
. miento exagerado de los recursos; las carac- .. la participación en la definición de situacio

terísticas geológicas . y los proc·esos de de.;; · · . nes qué afecten el ambiente y los recursos 
· gradación y contaminación resultantes · estos . naturales a nivel nacional, regional · y muni-

últimos de la relación de hombre con su en- cipal. 
. torno natural y que en el caso colombiano, Los organismos de p articipación · popular 

tiene como factores principales ; la deforesta- pueden ser : Juntas cívicas, cabildos verdes, 
• ción y conexa· a ella el aporte de sedimentos a j untas de acción comunal u organizaciones 

las · fuentes de agua ; .  las aguas servidas de no gubernamentales (ONGS) . 
asentamientos humanos y parques . industria
les ; las aguas servidas por la industria petro-

. lera; los desechos sólidos peligrosos que por 

. sus características químicas encieáan una al
ta toxicidad para los ecosistemas y cadenas 
tróficas y por ·consiguientes· p�ra la salud hu
mana; las aguas servidas del beneficio del 
café; el uso de plaguicidas ; los , residuos sóli.
dos de asentamientos humanos; las-prácticas 
en los procesos de extracció11 de oro, etc. . 

El país ha tenido que sufrir uno tras 
otro desastre ecológfco, especialmente en los 
sectores de humedales de la Costa Atlántica, 
llámense Ciénaga de · la Virgen, Bahía de 

. óartagena, Ciénaga Grande de ·santa Marta, 
· Parque de Salamanca, Ciénaga de la Depre
. sión Momposina, Ciénaga de Palagua, para no 

mencionar sino las más conocidas. De la mis-. ma forma y tal vez con más asombros ha 
tenido que constatar los índices de defores
tación y contaminación de las principales 
cuencas hidrográficas. Este país reflejado es
pecialmente en las poblaciones que habitan 

· las riberas de los ríos .o las laderas de las 
montañas ve menguada su calidad de vida en 

. la medida que disminuye la pesca, los suelos 
protegidos son . arrasados por las aguas d e  
escorrentía y las cosechas son cada vez más 
pobres. 

. En este orden de ideas, la crisis de los re

. cursos naturales, significa a su vez la crisis 
. del procéso productivo en los diferentes sec-

tores de la economía y por c onsiguiente, un 
incremento· en la pauperización de comunida
des vinculadas al agro, a la pesquería, a la 
pequeña minería y en general a todas aque
llas actividades económicas. de subsistencia. 
En este sentido, los motivos expuestos para 
la reestructuración del sector no recoge la 
visión y manej o para lograr la interacción 
sociedad naturaleza. · 

1 . Sistema Nacional Ambiental 
y de Recursos Natuil.'a.les. 

Constituir el Sistema Nacional del Ambien
te y de Recursos Naturales conformado por 
todas las entidades públicas, cívicas, comu
nitarias y organismos no gubernamentales, 
dedicados a la · g'E�stión ambiental y de recur-

. .  1 . 2 .  Objetivos. 

l .  2 .  l .  Integrar al sistema todas fas en ti
. dades que manejan la parte ambiental y 
· recursos naturales, para unificar esfuerzos y 
· contribuir a racionalizar las acciones técni

cas, financieras y administrativas del Estado, 
· que permita·n un modelo de desarrollo econó

micamente viable· y socialmente aceptable. : · 
1 .  2 .  2 .  Definir y determinar la responsa

. bilidad .de los organismos y entidades en 
materia de conservaCión, preservación, . pro
tección, recuperación, manej o e investigación 

. de los recursos naturales y del ambiente . . 
1 .  2 .  3 .  Canalizar la información sobre el 

manejo, preservación, conservación e investi. gación de los recursos naturales y el i:i.mbieri.
. te. ;La orientación de la educación, la capa., 
· citación y el fomento de la participación 
· comunitaria o popular. 

· · - 1 . 2 .  4 .  ,supervisar el cumplimiento de lás 
normas relacionadas con la administración, 

. manej o:  y aprovechamiento de los i'.ecursós 
· naturales y el ambiente. · 

· 1 . 3 .  Apoyo. 

1 . 3 . 1 .  Política ambiental. 

a) Debe existir una política ambiental para 
general alternativas de uso de los _recursos 
naturales. 

b) Preservar y conservar los recursos natú..: 
rales y el ambiente. 

c) Fortalecer la investigación sobre recursos 
. naturales y el ambiente. 

d) Lograr una mayor participación de la 
comunidad. 

1 .  3 .  2 .  Coordinación. institucional. 

Facilitar los medios para que todas las ins..: 
· tituciones del Estado se integren al manej o 
. de la polüica ambiental y de recursos natu

. . rales, a .. través de comités, concejos, etc. 

l .  3 .  3 .  Normatividad. 

Somos ios poseedores de la . más completa 
!egislación sobre recursos naturales y el am-
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biente, pero no existen los mec'lnismos legales 
que agilicen la aplicación real de ésta, además 
se hace necesario el manej o institucional y 
jurídico. 

1 .  3 .  4 .  Comunidad. 
Integrar a la comunidad, como lo tiene 

consignado la Constitución Nacional, a través 
de las diferentes formas organizativas que 
posee la comunidad, en el control, fomento e 
investigación sobre los recursos naturales y 
el ambiente, así mismo en la toma de decisio
nes que tengan que ver con situaciones am
bientales y de recursos naturales, que afecten 
a la población a nivel nacional, regional o 
municipal. 

Integrar a los municipios a un plan de ma
nej o  de los recursos naturales y el ambiente, 
con la participación amplia de los entes na
cionales regionales. 

2 .  Estructura orgánica del sistema. 

La estructura del Sistema Nacional Am
biental y de Recursos Naturales, estaría con
formada por los siguientes organismos : 

2 . 1 .  Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales. 

Crear el Ministerio del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales, como un órgano rec
tor de las políticas ambientales y de recursos 
naturales a nivel nacional. 

2 .  2 .  Consejo Nacional del Ambiente. 

Organismo asesor del Ministerio del Am
biente y los Recursos Naturales en materia de 
políticas y que ej ercerá la coordinación in
tersectorial. 

2 . 3 . Organismo de carácter nacional. 

2 . 3 .  l .  Instituto Nacional de Cuencas 
Hidrográficas. 

Organismo público del orden nacional ads
crito al Ministerio del Ambiente y los Re
cursos Naturales, encargado de elaborar, coor
dinar y asesorar los planes de manej o de 
acuerdo a las políticas específicas en lo re
ferente a cuencas hidrográficas y de ej ecutar 
con las corporaciones respectivas las acciones 
trazadas, con una concepción del manej o in
,tegral de los recursos naturales y la pro
tección del ambiente. · 

Marco conceptual. 

Baj o un .enfoque sistémico, la cuenca se · ex
tiende como un sistema organizado de rela
ciones complej as al interior y exterior de ella 
en donde están definidas las relaciones y los 
procesos. De esta manera su manej o debe ser 
de carácter integral, multisectorial, interdis
ciplinario, participativo, coordinado, objetivo 
y práctico con lo cual se puede garantizar 
una real planificación ambiental participati
va y gestionaría de acuerdo a las potenciali
dades y limitaciones de la cuenca en el nivel 
que ella pertenece. 

La incorporación del manej o de cuencas 
al proceso de planificación busca introducir 
efectivamente la variable ambiental a los di
ferentes niveles de los planes de desarrollo 
nacional, regional y municipal; por lo que se 
puede establecer políticas, estrategias y accio
nes relacionadas y coherentes entre si, al 
II1ismo tiempo que responda a las espectativas 
de cada nivel a participación social. 

2 .  3 .  2 .  Instituto Nacional de Parques 
Nacionales. 

Organismo público del orden nacional, ads
crito al Ministerio del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, encargado del manej o y 
administración de los Parques Nacionales y 
demás áreas de reserva natural. 

Viernes 14 de agosto de 1992 

Marco conceptual. 

Es un hecho incontrovertible, demostrado 
a través de muchos años y múltiples expe
riencias, que la protección del patrimonio na
tural constituye un elemento insustituible 
para la consolidación de un desarrollo socio
económico sostenible. Se evidencia además 
estos hechos, tanto por la creciente atención 
mundial hacia la creación y sustentación d e  
reservas naturales que contribuyan a perpe
tuar la diversidad biótica conjuntamente con 
los obvios valores esenciales de los distintos 
países, así como por el reconocimiento cada 
vez mejor convalidado de las necesidades de 
lograr un desarrollo socioeconómico sobre ba
ses firmes que sustentan la productividad a 
largo plazo y eliminen el riesgo de la pérdida 
irreversible de recursos naturales renovables. 

En el caso de Colombia, a este respecto es 
menester poner énfasis en aspectos funda
mentales, como son : 

a) La circunstancia de que el país cuenta 
con uno de los patrimonios naturales más di
versificado del mundo y quizá, el más diver
sificado en cuanto a biótica se refiere, puesto 
que puede calcularse en un 10% del total d e  
las especies animales y vegetales del planeta, 
sin contar con aspectos histórico-culturales y 
económicos únlicos que junto con los bióticos 
son parte esencial de nuestra nacionalidad. 

b) Es un hecho abrumador y devastación 
y degradación de los ambientes naturales que 
han venido ocurriendo en Colombia con grave 
merma de su patrimonio natural, pérdida a 
menudo irreversible, de especies valiosas y 
la concomitante generación de no menos gra
ves problemas de orden social y económico 
que necesariamente obligan a la identifica
ción y ej ecución de estrategias de desarrollo 
socioeconómico verdaderamente efectfvas que 
conduzcan hacia el bienestar creciente de 
nuestros conciudadanos sin pérdida de los 
recursos naturales, es decir, mediante un 
desarrollo sostenible. 

2 .  3 .  3 .  Instituto Nacional de 
Investigaciones 

Organismo público del orden nacional, ads
crito al Ministerio del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, encargado escencialmen
te de realizar y promover la investigación 
ambiental y de recursos naturales, que per
mitan ?-Vanzar en el conocimiento del patri
monio natural del país y su diversidad y po
tencialidad. 

2 .  3 .  4 .  Instituto Nacional de Pesca 
y Acuicultura. 

Organismo público del orden nacional. Se 
debe adscribir al Ministerio del Ambiente y 
los Recursos Naturales ( creado mediante la 
Ley 13 de 199 0 ) .  

2 .  3 .  5 .  Procuraduría Delegada para los 
Asuntos Ambientales y de Recursos 
Naturales. 

Crear en la Procuraduría General de la Na
ción, la Procuraduría· 'Delegada para los Asun
tos Ambientales y de Recursos Naturales. 

Marco conceptual. 

Esta Procuraduría Delegada sería la encar
gada de velar por el cumplimiento de las obli
gaciones constitucionales y legales del Estado, 
y de la eficaz actuación de las entidades 
públicas que tienen a su cargo la gestión 
ambiental. Así mismo intervenir en las actua
ciones contra ,quienes afecten, atenten o des
truyan los recuras naturales y el ambiente. 

2 .  4 .  Organismos regionales. 

2 .  4 . 1 . Corporaciones Regionales 
o Territoriales. 
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Organismos públicos del orden regional o 
territorial adscritos al Ministerio del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales. 

Marco conceptual. . 

Como política a nivel nacional se nlantea 
la necesidad de desarrollar un �anefo inte
gr:;tdo de las distintas cuencas hidrográficas 
existentes en nuestro país, para lo cual el 
manej o y administración de los recursos na
turales y el ambiente se ej ecutaría a través 
de corporaciones regionales o territoriales 
a

.
cordes �on las 6 grandes regiones hidrográ� 

f1cas as1 : Región Andina o cuenca del rí.o 
Grande

_ 
�e la Magdalena, cuencas geográficas 

del Pac1f1co y el Atlántico, cuencas del Cata
tumbo, Orinoquia y Amazonia. 

Orientar el desarrollo del país con un enfo
que sistémico de cuencas de interdependen
cias y relaciones físicas, sociales, económicas 
y culturales al interior y exterior del escena
rio de planificación. Poner en marcha una 
gestión institucional que concerte el desarro
llo interdepartamental, departamental y mu
nicipal, con la conservación y manej o del sis
tema natural en sus diferentes dimensiones 
espaciales correspondientes ; región hidrográ
fica, cuenca, subcuenéa y microcuenca. 

2 .  5 .  Organismos municipales. 

Son aquellos organismos o asociaciones mu
nicipales que existen o se puedan crear dentro 
del municipio, como producto de la reestruc
turación ambiental y de recursos naturales 
(organismos gubernamentales) .  

Estos organismos recibirán la transferencia 
tecnológica de los diferentes entes nacionales 
y regionales, que requieran estas formas or
ganizativas para el desarrollo futuro y garan
tizar asi una verdadera participación del mu
nicipio en el manej o de los recursos naturales 
y el ambiente. 

2 . 6 .  Organismos de participación 
comunitaria o populaJ,". 

Son organismos de participación indirecta 
del Sistema Nacional Ambiental del orden 
nacional, regional, departamental o munici
pal (ONGS) . . .  , que existan o se puedan crear 
para la participación directa de la comunidad 
en la toma de decisiones, formulación, elabo
ración y desarrollo de planes sobre recursos 
naturales y el ambiente, lo anterior para des
arrollar el marco de la Constitución Nacional, 
artículo 79 "ley que garantiza la participación 
de la comunidad en las decisiones que pue
dan afectarla". 

3 .  Fondo Nacional del Ambiente. 

Créase el Fondo Nacional del Ambiente el 
cual será manejado por el Ministerio del Am
biente y los Recursos Naturales y estará 
constituido por las siguientes renta básicas : 

- El valor correspondiente al 1% del valor 
bruto de los recursos naturales no renovables, 
que serán pagados por quienes explotan, liqui
dado, recaudado y transferido por la autori
dad administrativa competente. 

- Los demás recursos que reciban de 
acuerdo a las leyes y normas vigentes para 
el recaudo de tasas e impuestos sobre activi
dades que tengan que ver con los recursos 
naturales y el ambiente. 

4 .  Garantías Iaboi·aies. 

En desarrollo del ajuste institucional para 
la conformación del Sistema Ambiental y d e  
Recursos Naturales, la actual planta d e  per
sonal del Inderena y la directamente afecta
da de las corporaciones y demás entidades, se 

distribuirán entre los organismos de partici-
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pac10n directa definidos por el Sistema Na
cional Ambiental y de Recursos Naturales, 
sin menoscabo de sus condiciones salariales, 
prestacionales y de ubicación geográfica del 
trabaj o. 

Se debe . garantizar la existencia de la me
moria institucional. E;s de anotar que, de no 
tener especial cuidado, en SU· manej o se pue
den perder los avances logrados por el país en 
esta niateriá, -lo que sígnHicaría volver a em
pezar, con las serias implicaciones que ello 
.trae, dada la presión hoy existente sobre los 
,recursos 'naturáles· y eil ámbten:te en general. 

. Presentadn .por: 
Anatolio Quirá 

Senador de la Rlepública. 

·Sañtafé d·e B'ogotá, IJ; C., agosto de 1992. 

SENADO ·JDE LA REPUBLICA 

'Secretaría General - TramitaCión de Leyes. 

·Santafé de Bogotá·, ·D. C., 4 de ago_sto de 1992. 
·señór Presidente·: 
Con el firi de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 99'. dé 19!l2, ·�por la cual se crea el 
· •Ministerio ·del Ambiente· y los· Recursos Naturales y 

se constituyé el Sistema Nacional Ambiental'', m e  
permito pasar a su Des·pacho e l  expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en la fecha 
en la Secretaría General, la materia de que trata el 

'mencionado proyecto de ley es de la competencia de · 1a Comisión QÜinfa Constitucional P ermanente. 

El Secretario General del Señado; 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE J,A REPUBLICA 

: · . -4 · de agosto de. 1992. 
. ... De conformidad con el. informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisi'ón Quinta ·constitucional Per
'mánenté, para lo cual se harán las anotaciones de 

· :r_igor y se enviará copia del mismo a. la Imprenta 
'.Nacional con el fin de qúe sea publicado en la Ga
'éeta Legislativa rlel Cong·reso. 

'. ¡ .  Cúmplase. 
·, El Presidente del Senado de la República, 

José Blackburn Cortés. 

E1 Secretario General del Senado de fa República; 
Peuro Pumaréjo Vega. 

ACTAS . DE COMISIO.N 

COMiISION SEGUNDA 

ACTA NlJl\TERO 1'5' 

Sesiones ordinarias. 

. Siendo las 9 y 30 a. ·m. del dia 24 ·de junio de 1992 
se reunieron los hónorabl.es Senadores de la Comi
&;ión Segunda. 

El señor Presidente, . d@ctor José Guerra de la Es
priella, . solicita al Secretario leer el ·orden .del Día: 

. , 19.,, · Llamada a lista y verificación. del quórum. 
2 .  Discusión y aprobáción -del A'cfa 13. 
3 . .Proyectos de ley para ·.primer debate. 
4 .  Lo que propongan los honorables Senadores. 

:siguiendo el Orden del Bia contestaron los hono-
rables Senadores : · 

Blackburn Cortés José 
Espinosa Faccié>-=Lince Carlos 

'Gálvis Herhández Gust2.vo 
Gómez Hurtacj.o Enrique 

- González Narváez Humberto 
Guerra de la E�pr_iella José 
Henríquez Gallo Jaime 
La.serna Pinzón Mario 
Montoya Puyana Alberto . 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Quirá Guauña Anatolio · Segovia Salas Rodolfo 
Villegas Díaz Daniel 
Segundo punto del Orden del Día : Discusión y 

áprobación del Acta 13. 

El séñor Presidente, doctor· Guerra, manifiesta : 
Como el Acta número 13 se repartió con anterio

'ridad solicito a los honorables Senadores. si están de 
'ácuercj.o o tienen alguna · objeción, sino la someto 

·· 'fiara su aprobación. Es aprobada por unanimidad. · 
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Tercer punto del Orden del Bía : Proyecto de ley 
número 32, "por medio de la cual se aprueba la Con
vención de las Naciones Unidas contra el Tráfico ·Ilí
cito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas". 
Súscfita·en Viena el 20 ·de diciembre de 1988. Ponente, 
honoFab1e Senador Humberto Peláez Gutiérrez. 

En uso de la palabra el honorable Senador Peláez, 
m·anifiesta :  Señor Presidente, en primer lugar, de 
acuerdo con Ió. autorizado por usted para que figure 
en el acta correspondiente, ruego al señor Presidente 
autorizar repartir las copias de. la ponencia a · todos 
los Senadores para efectos de cumplir con los requi
sitos de la publicación sin perjuicio, · como lo ordena 
él R:eglam:erito; posteriormente se 'haga. la publicación 
en fa Gaceta •dél 'Có1íg1•éso dé , la ·República; por eso 
le ruego, señor Presidente� ordene a la Secretaría 
legalice este punto . 

El señor ·presidente ordena al Secretario tomar aten
ta nota; ·se autoriza la dl.stribución de la copia de la 
ponencia a ca'da urio de los :honorables Senadores 
miembros y una vez se surta la ·publicación para los 
efectos .legales. 

'Continúa con ·el usO' de la ·palabra ·e1 honora.ble Se
nador Peláez : De acuerdo con er mismo 'Reglamento; 
que ya está en .vigencia también, le manifiesto al se
ñor ·presidente que del ·original y las copias le he 
hecho· entril'ga· a la Secretaría- para los mismos , efe'c..: 
tos de: la ptiblicacióri. ·Qui'ero manifestar a los ·bono"' 
rabies· ·colegas" que ·he tratado de cumplir ·en la me
dida. de mis capacidades, con el encargo no fácil que 
me dieron sobre el estudio de este proyecto, proyecto 
qU'e como bien se lee ahí mismo en--él Título, 'fue sus
crito por Céilomoia en 1988 ; sin ·embargo, el anterior 
Gobierno no lo presentó. No . consideró conveniente 
presentarlo al Congreso y este · Gobierno del doctor 
Gaviria tardó dos años, igualmente, en presentarlo a 
éonSideración del Senado de ·1a República. Me he to
mado el trabajo · de averiguar en los distintos paises 
de la América Latina y la regla general es que no han 
sido presentados, a pesar de haberfos suscrito, com'o 
fo hiCieron la mayoríá (de esta Convención de Viena) 
rio ·han sii:l.o presentados al Congreso y en los pocos 
casos donde han sido presentados; el Congreso no 
los ha estudiado, los ha venido dilatando. 

Ayer, .precisamente, recibía del señor Pt'esidente de 
la Comisión de Relaciones Internacionales del Uru
guay, donde me manifestó que ya .lleva bastante 
tiempo ese proyecto a consideración de esa. célula 
legislativa, ·p·ero que sin embargo están haciendo con
sultas en las distintas partes de foros, de intélectua
les; de internacionalistas para analizar si la conve'
niencia de que el Uruguay lo apruebe o no lo apruebe 
o lo deje como recurren algunos al procedimiento de 
dejarlo indefinidamente. Hace algunos días, aquí, al 
Senador Enrique · Góinez lé tocó .presentar . ponencia 
de un proyecto de más ·de un ·siglo. Be ·otra parte, 
quiero dar algunas explicaciones antes de leer la 
ponencia, a juicio de los eruditos en la materia y. lo 
que ha estudiado este ponente: Colombia está impe
dida, estaba ya, pero no tanto cuando lo hizo, sino 
en el momento está impedida, inCluso si lo aprobara 
el . Congreso y la Corte ·constitucional, que no creo' 
que ·le ·diera paso. Está· impedida de hacer el depósito 
dé -lós 'instrumentos, o sea,. la ratfficación y por tanto 
su ·promulgación a partir de lo cual regiría o tendría
yigencia para Colombia. ¿Por qué? !Porque Colombia 
tiene suscrita una convencii:ín anterior que le obliga 
como le obliga a todos los países a participar ·en una 
Conveñción Multilateral ; sólo cuando la pueda cum
plir, ningún pa.ís ,puede. -apoyar, suscribir; adherir a 
una Convención Internacional si no está en capaci
dad de cumplirla y Colombia, coril'o lo · v·amos a. ver 
a través del estudio de la ponencia no está en capaci
da:d de cumplir. Por ejemplo, ·ya lo sabemos en virtud 
del artículo 35 de la Constitución Nacional al depo
sitar, h·a·cer el canje del instrumento tendría. que ha
cer la reserva ·correspondiente, por ·cuanto el artículo 
35 de la Constitución Nacional prohíbe .la extradición. 
de colombianos por nacimiento, esta Convención obli
ga a la extradición y así a lo largo de cada uno de 
los artículos ·vamos viendo que no es p·osible . .  Siem
pre ·dice, no, ·es .. que va a regir es· el derecho interno, 
o sea, que Colombia no está en capacidad ·de cumplir 
con esta Convención. Con esta. introducción y ha
biéndole entregado a cada uno de los miembros de 
la ·eomisión copiá de la ponencia, como usted lo or
denó, señor Presidente, procedo con su venia a darle 
una lectura rápida, sin perjuicio de que en cualquier 
momento pueda absolver, ·si estoy en capacidad de 
hacerlo, algún interrogante. 

El honorable Senador Peláez procede a dar lectura 
al proyecto (se anexa copia) .  

E n  l a  lectura del proyecto el honorable Senador 
Peláez hace la siguiente observación: La práctica in
ternacional reiterada por · las Naciones Unidas es que 
la reserva ·bajo los tratados multilatetales· de la Con
vención · de ·viena son aceptables, siempre y cuando 
ellas sean compatibles con el objeto y el fin del tra
tado, y que sean aceptadas por el conjunto de los 
Egtados ·parte·s. en caso de objeciones se excluye al 
Estado que formúle la reserva. Ya les había comen
tado que Colombia al hacer cumplir con esta reserva 
se expone a que se le excluya, porque realmente 
desvertebra la finalidad y el objeto de la firma de 
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ese tratado, como es la extradición (continúa con la 
lectura) . 

· El honorable Senador Peláez manifiesta: Obser.va
ciones finales, Edgar Saavedra R. y Rosa de Olmo, en· 
su obra "La Convención de Viena y Narcotráfico", en 
la página 81, dice : Como bien se ha podido · observar 
en nuestro criterio la Convención contiene disposicio
nes que deben ser rechazadas, bien pnrque conculcan 
nuestra tradición y ordenamientos jurídicos o porque 
vulneran nuestros valores tradicionales, pero de ·otra• 
parte, también contiene disposiciones positivas que 
consideramos instrumentos définitivos para la lucha· 
contra el flagelo dél narcótráfico, por errcima de las· 
prevision'es .normativas a j[Üvel universá'1. -Insistimos 
nna vez más que sólo la · ayuda- eficaz, tecnológica Y: 
financiera. de los paises desarrollados y su compro
miso para combatir eficaznrente el consumo, hará po-. sible que la guerra contra· el narcotrá'fico produzca 
resultados positivos y en la página. 129 de fa nii.sma: 
obra anota : 'Conclusiones· l. 'La Gonvención ·ae Viéna 
mediante una regulación mu.y completa- de .la m ateria 
es un instrumento :internacional sumamente represivo· 
que persigue· ·desmantelar las ganáncias del tráfico' 
ilícito de estupefacientes y sustan:::ias ·sicotrópiCa·s; 
Sin embargo, se trata de un instrumento desigual
mente represivo ·y con esa .finalidad utiliza· un len
guaje 'confuso y contradictorio. 

2 .  Contradice ·otros instrumentos· intei;nacionales, 
comO' pór ·ejemplo, 'la 'Convenci'ón .A:niei'icana sobre 
Derechos Humanos, .. pacto O.e San Jase ·dél -22 de no
viembre de .1969, partiéulabneJ:�te ·en su !ll'tícülo'· 8'i, 
sobre garantías judiciales, y en el 99, sobre el prin
cipio de legalidad y de retroactividad. 

3 . Los' principios rectotes éstablecidos en él artículo 
segundo se desvirtúan al regular la cooperaci'ón in-
ternacional. . . . _ . , . . 

: 4 .  Impone a ·1as autoridades de 'los , Estados parte 
de las obligaciones · especificas·· ·no contempladas en 
en el derecho interno.. es decir, se .les exige 
que actúen en forma no' prevista en sus ordenamientos 
jurídicos. · 

De este modo obliga a cambiar el derecho interno 
para la tipificación penal, pero el procedimi'ento" lo 
resuelve transnacionalmente. 

5 .  Asuri1e que todos los E.stados son . iguales, . igno
rando las· relaciones de puder y otras leyes ·obligalite¡¡ 
para algunos de los paíSes·. y 
. 6 .  Su análisis ha permitido d emostrar que es el 
mejor ejemplo de la nueva política criminal trans
nacional que pretende la disolución dél estado de 
derecho. . . . 

El · artículo '538 ·del nuevo Código de Procedimientó 
Penal, Decreto 2700 de 1991, que entra en vigencia el 
próximo 19 de julió, es decir, el'! una--semana, d¡sp_one :  
Artículo 538, normas aplicables·: las relaciones co
lombianas con las extranje·ras para 'todo lo ·relacionado 
para la aplicación de la ley penal con la práctica .y el 
traslado de pruebas o de medfos de ,pruebas·, se regirán 
P<>r-Io ·que dispongan fos·Tratado's''Püblicos, la�-<O:onven
ciones Inte1•naoiona1es; los acife'rdos·· entre 6obier11os 
y los· usos · inteníaciona1mente consagrados . . A falta·. de 
éstos o en lo no previsto ·en ellos·, se aplicarán ,las dis
posiciones del siguiente título, es decir, esta vigencia 
de e.ste artículo echa por tiel'ra 'tóta'lmeñte cual'qtiier 
preteúfüda. · de esa, y lo qüe dice' ·en · 1a exposirilón d e  
motivos· d e  que rige nl!estro ·derecho ,interno, el mismo 
derecho interno nuestro obliga y ordena. que nos rija
mos ·es' por - los tratados publicas. 

Dice el tratadista M. G. 1i.\1onroy'Cabra'en·su· libro'"Dé
recho de los Tratados, Pág. 222, que la jurisprud.encia 
internacional ha tenido la superioridad· del derecho 
internacional y por tanto el tratado se aplica de 
preferencia -a la ley en · cuanto a .}o,s 'Estados, .parte 
en -el acuerdo internaciónal. · 

· · ·E1itonces n·o ·solamente lo ·está ·diciendo la jurl.sp1'ti-
dencia irit�rnacio.nal sfüo Tjúe' SÍ tenemos Un artfoulO� 
no hay ninguna ·ctuda que rige es"el tratado. Además, 

en -Colombia- los tratados. antes de .ser ratificados, se 
aprueban .por una ley .interna y ésta deroga cufilqüier 
otra ley tácita anterior que le sea incompa:tiPie. . 

Yo quiero -que observen este .punto : - ll� ·es un· t.1.'a'
tado ·s·e aprueba· ·es• por una.· lfly, una ·ley ·de la, '·Riepú-: 
blica· que es posterior, q11e está -acogiendo todo _lo que 
dice ese .tratado .y, por lo tanto,. deroga las disposicio� 
nes antel'iores'. 

El negar· el' proyeclo en esta ·opm'tunidad ·mi• sig.: 
nifica su archivo o la imposibilidad de dicha ccmven� 
ci'ói:i. pudiera ne·gar a regb: para ·Colombia, la parte 
última del artículo· 162 de la Constitución Nacional 
nin�ún · proyecto podrá ser co.nsidera�? por �ás de 
dos legislaturas', autoriza .su presentac1on posterior, el_ 
Gobierno verá: ·qué argumento l e  ·presenta al Congreso 
y tiéne la pó.sil:iilida'd de présentarlo en la próxima; le-" 
gislatura entre 5 o entrn 110 años o nunca pres�mtarlo 
como -lo ha hecho Colombia con algunos tratados, a 
pes·ar de haberlos suscrito, es el mismo iM. G. lVionroY: 
Cabra quien en la página 217 de su obra dice : "Al 
hacer uso el Congreso de la fact.iltad . alternativa de 
improbaT un tratado no lo destruye ni termina, al 
m enos que el mismo ·pacto se ·haya suscrito bajo esa 
condición. La. negativa del Congreso únicamente 
acarrea res·ponsabilidades al Estado, pero no crea 
obligaciones - para .lo nacional". 
· La declaración del Gobierno de Colombia, a Taíi 
de la providencia proferida por la Corte Suprema de 
los Estados Unidos que acepta el secuestro de per
sonas en el extranj ero como un m:edio que les permita 
á las Cortes de es·os países extender su jurisdicción, 
haciéndolos comparecer ante dichos Tribunales, con-
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cluye así : "Colombia reitera su indeclinable propó
sito de luchar contra el narcotráfico. La colaboración 
que ello requiere, debe ceñirse al estricto respeto de 

· nuestra Constitución y del orden jurídko internacio-
nal". Es una declaración reciente del Gobierno, que 
si realmente cumple, le impide ratificar esta convención 
de Viena. . 

El Congreso de Colombia, al examinar un tratado, 
ejerce p1imero un control político s'Obre la conve
niencia o la inconveniencia del mismo, y la Corte 
Constitucional, por mandato del artículo 241, nu
meral 10, ejerce control jurídico previo al canje de 
ratificaciones. 

No obstante lo anterior, el Congreso, al hacer la 
confrontación del tratado y el Derecho nacional tam
bién está desarrollando un control jurídico anterior 
al que le corresponde a la Corte Constitucional. Lo 

· mismo hace el P1·esidente de la República cuando exa
mina una ley antes· de su sanción constitucional. 

Por todo lo anterior me permito proponer a la 
honorable Comisión Segunda Permanente del Senado 
de la República, niégase en primer debate el proyecto 
de . ley "por mediG de la cual se aprueba �ª. Co�1".'e;n
ción de las Naciones Unidas contra . . el trafico illcito 
de estupefacientes y sustancias s·icotrópicas", suscrita 
en Viena el 20 de diciembre de 1988. 

Vuestro Comisionado, 
Humberto Peláez Gutiérrez. 

En uso de la palabra, el honorable Senador Gómez 
Hurtado manifiesta: Este es un tema que se ha vuelto 
prácticamente incomprensfüíe. El mundo entero está 
sometido a toda clase de presiones y de irrac�onalida
des y Colombia ha resultado una de las prmcipales 
víctimas·. 

Esa es la razón por la cual he venido sosteniendo 
la tesis de que Colombia debe adoptar una posición 
internacional, luchar desde los organismos· a _los que 

· está vinculada por la legalización del narcotráfico. 
Esa es una batalla perdida, es una batalla que tiene 
además · unos orígenes que comienzan a ser muy dudo
sos, porque las entidades que organizan y mantienen 

.la represión al narcotráfico están constituidas en forma 
tal, desde el punto de vista de arbitrariedad, disponi
bilidad · de recurs·os, manejo de .los términos judiciales, 
. que se parecen mucho a las mismas organizaciones 
del c1imen. . 

E8 uha · rucha entre intereses de un lado y del otro 
y a ,mí me queda ya casi la certeza de que en la"s 
propuestas represivas y en el incremento d e  la re
presión . contra el narcotráfico incide mucho el in
terés de los mismos· narcotraficantes. 

El narcotráfico está generalizado en el mundo hoy 
en día y es el negocio más grande de la historia de 
la humanidad. Se hace · con productos cuya elabora
ción es :mu� sencilla, es decir, que no tienen tec�o
logía interna ni tienen grandes inversiones. Cualquier 
estudiante de primer año de química, con unos c�an

. tos utensilios, puede producir drogas de alta ca_Iida;d. 
Este producto, por su propia naturaleza, no lleva nmgun 
.valor agregado interno. Si tomamos el ejen;plo de los al
coholes cuya prohfüición fue la causa del mvento d� lo 
que hoy, en día llamamos la mafia, si tomamos esos m-

, sumos, vemos que hay tecnologías internas que l� dan 
· un cierto .valor.' Pero en el caso de los estupefacientes 
su producción es sumamente económica. Eso nos lleva 
a pensar . que todo su valor, toda su posibilidad de 
mercadeo y todo su esfuerzo de ventas, todas las' pro
mociones y todas las· retribuciones que este negocio 

· tiene son, como dije antes, el producto de la repre-
sión. 

El pro!Jlema de los estupefacientes es un problema 
de salud, un problema de educación, es un problema 
de moral y hay unos· sistemas para ese tipo de vicios. 
Por ejemplo, hoy en día se está luchando con bastante 
· éxito contra el consumo de ciganillos. Por ese camino 
se podría también obterner una l'educciórn en el 
consumo de estupefacientes. Contrariamente a lo que 
nos dicen las· autoridades de los Estados Unidos, quie
nes sostienen que con la campaña represiva se ha 
logrado reducir el consumo de estupefacientes·, no sé 
si es el tres o el cuakro por ciento, que la juventud 

ya está saliendo de esos consumos. 
Es·as son estadísticas que precisamente en una 

operación clandestina no son confiables. El · hecho 
evidente es que· el mercado sigue creciendo y que el 
fenómeno subsiguiente al mercado y consumo de la 
droga, que es la concentración del ahorro en las manos 
de las· personas que violan los principies generales es
tablecidos en la humanidad, está deses.trncturando la 
economía mundial, está desestructurando lo.s sistemas 
judiciales', está corrompiendo a todos los Gobiernos, 
está creando además una clase específica, práctica
mente inviolable de delincuentes, que tienen su propio 
poder universal, que se hacen respetar dentro de sus 

·propias' leyes, creando así una diversidad de clases 
sociales en el mundo entero,' cuyas consecuencias es
tamos viendo. 

Cuando uno ve la forma, como se está especulando 
con las compañías internacionales. cómo ¡¡,uarecen . de 
pronto los grandes genios con recursos que resultan 
muy difíciles de explicar, y me refiero a los pafses 
des·arrollado,s, se piensa que todo ese dinero caliente 
ya no es el capital de los árabes de cuando vino el 
alza · del petróleo, que produjo también enormes fe
nómenos de distorsión. Ese dinero podríamos consi
derar que ya está estabilizado. Las operaciones de 
especulación actuales son indudg blemente producto de 

·esta liquidez inusitada, que no . es otra cosa que la 
sustracción del ahorro de los seres humanos de 
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toda.. la tierra, por medio del vicio hacia unos sec
.tores en donde la economía no se mueve por su 
propia evolución interna sino con motivos exclusivos 
de especulación, de mantenimiento de poder y de 
atropello a los derechos de los demás. 

Estamos enfrentados al cuento aquel del famoso 
rey, al cual un sastre le dijo que le había hecho el 
vestido más bello del mundo y que ese vestido tenía 
la peculiaridad de que no lo veían sino las buenas 
personas y que los malos no podían .. apreciar su ' be
lleza. Cuando el rey se paseaba, todo el mundo tenía 
_que demostrar que era buena persona y se derramaba 
en elogios del magnífico traje y cuando se anunciaba 
que el rey salía po.r las calles, la gente acudía a ver 
el traje del rey y a aplaudir al rey, hasta que de pron
to un desaprensivo dijo:  Pero si el rey está desnudo, 

.porque el rey" no llevaba ningún traje y hubo la gran 
risa. Es un cuento árabe que tiene miles de años. 

El mundo entero sabe que la lucha contra el nar
. cotráfico está perdida. Las consecuencias, como lo 
acabamos de ver, por ejemplo en Italia. Vamos a ver 
qué pasa con ese Juez norteamericano que ayer con
denó a cadena perpetua a uno de los grandes ma

. fiosos. Lo tienen oculto. Están allá también con los 
jurados sin rostro. La justicia con jurados sin rostro 

. ya comienza a ser un principio de atropello, así sea 
para defender a la justicia. ·El hecho de que la gente 
.no sepa quién lo está juzgando, que los jueces no le 
den la cara a la sociedad, por la responsabilidad que 
adquieren al pronunciar una condena, es una acep

. tación de que entramos en los caminos de la mafia 
en el manejo de la. justicia. Yo quiero que Colombia 
haga. lo mismo, que el desaprensivo en la gran parada 
del rey, y le diga al mundo que esa lucha está per
dida, . que nosotros hemos cumplido con cuota so
bradísima las obligaciones que teníamos para intentar 
por este camino la destrucción del narcotráfico. Que 
hemos logrado un país que está en estos momentos 
sometido a la destrucción por la violencia en todos 
los campos. influida permanentemente por un elemen
to de narcotráfico, Por ejemplo, la. defensa civil no 
se ha. podido organizar porque se quedaron con ella 
los narcotraficantes. Esa ha sido en el mundo entero 
la manera de restringir la violencia rural y establecer 
una defensa ciudadana. Existe en todos los países, 
pero está comenzando a desbaratarse en el mundo 
entero porque allá llegan los narcotraficantes y se 
adueñan de esos· elementos de defensa civil. Estamos 
aceptando el desprestigio mundial. Voy a hacer un 
viaje en estos días. He tenido que sacar visa para 
una serie de países donde no requeríamos visa hace 
poco tiempo. Porque nosotros ya. hemos aceptado, gra
cias a una eqilivocadísima política del Gobierno an
terior, ante el mundo entero, que· somos nosotros 
culpa.bles del narcotráfico por . estarlo produciendo. Y 
el Presidente Barco fue y lo aplaudierpn en todas 
partes porque aceptó ante la Comunidad Internacio
nal que Colombia sí había pecado .y prometía no vol
ver a pecar; le hacían ovaciones de pie, porque todo 
el mundo estaba dichoso de que Colombia asumiera 

. la responsabilidad de un tráfico universal y decían 
que al fin habían encontrado el culpable e iban a 
arreglar todos los problemas mientras ellos continua
ban con todos sus negocios. Esas disposiciones de la 

· Convención para controlar los dineros supuestamente 
· del narcotráfico; son disposiciones que facilitan todo 
tipo de intervenciones económicas. Un billete es igual 
a otro billete y el juicio de si ese billete es narcotrá
fico o no es na.rcotráfico, lo va a tener el poderoso 
que en esos momentos pueda tener intereses paralelos. 

En Colombia por una serie de restricciones y malas 
leyes tributarias, hay un porcentaje .. alto y cada vez 
va a ser más alto de evasión: Es decir de dineros que 
andan por ahí, sin que su origen s�a fácilmente de
mostrable. Yo creo que con la. Reforma. Tributaria 
que se aprobó ayer se va a ver un .focremento de la 
economía subterránea en Colombia. Toda esa gente 
que está allá por una serie de razones y equivoca
ciones de políticas tributarias, por desobedecimientos 
menores de la. ley y que tienen un dinero que no es 
fácilmente demostrable por una factura, va a quedar 
de acuerdo con la Convención de Viena si aprobára
mos este pro.yecto, sometida al mismo tratamiento 
de los narcotraficantes. Hoy día es probablemente 
más del 50% de la población colombiana. Yo creo 
que la negativa del proyecto con las muy fuertes ra
zones que ha presentado el ponente me parece com
pletamente clara .. Apruebo su iniciativa, pero quería 
simplemente, agregar mi impresión de que la política 
colombiana no sólo debe limitarse a la negativa de 
este proyecto de ley, sino convertir esta ocasión que 
indudablemente va a producir algún tipo de reacción, 
en una plataforma para liberar a los colombianos de 
una ignominia de la cual se nos acusa a nosotros y 
que es un mal universal. Muchas grácias. 

El honorable Senador Gustavo Galvis, manifiesta : 
Antes de darle la palabra al honorable Senador Ma
rio La.serna, yo también quiero, muy explícitamente, 
felicitar al. señor · ponente. doctor Humberto · Peláez, 
por el excelente trabajo producto de su disciplina y 
de su formación intelectual y de su capacidad de 
trabajo; yo quiero que quede constancia. 

En uso de la palabra el honorable Senador Mario 
La.serna, manifiesta :  Gracias, señor Presidente. Em
piezo por adherir a las expresiones, si se quiere decir, 
de agradecimiento y de admiración por el excelente 
trabajo que nos ha presentado el señor ponente, en 

' un tema verdaderamente complejo pero que él ha 
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logrado estructurar en que claramente se ve que pa.ra 
Colombia no es del caso ni conveniente aprobar ese 
tratado, seguramente nos va a traer dificultades, pero 
mayor no las habría de traer el aceptar una imposi
ción de esos textos que crean un caos interno, tanto 
dentro ·del aspecto del Derecho rnternaciona.l como 
dentro del aspecto interno para nosotros. Lo que quJ
i;Jera agregar a lo que ha dicho el Senador Enrique 
Gómez, es que como lo anota él, éste es el primero 
o el más destacado ejemplo; nos va a tocar en el 
mundo actual que un nuevo orden internacional y 
una nueva interconexión de las actividades de un 
país con otro, van a exigir que haya un intento de 
los países más poderosos para tener acción, para tener 
medios de intervención en los países débiles, porque 
es la única manera en que ellos están protegiendo 
sus intereses ; ahora yo quisiera agreg·ar algo por e1 
conocimiento que tengo del ambiente en que se dis
cutió en Viena esto, para dar un telón de fondo de 
esta situación. 

Realmente que debe ser motivo para reflexiona:r 
sobre por qué se nos presenta ese tipo de situación y 
qué son los peligros que estamos afrontando. Lo pr.l-
mero que diría es que ese tipo de situaciones tomó 
fuerza y se convirtió en el problema enorme y te
rrible que hemos afrontado, porque el Estado colorn.
biano no está capacitado a través de su estructura, 
de su concepto, tanto del orden interne como del 
orden internacional para afrontar ese tipo de situa
ciones, si el Estado colombiano hubiera tenido una 
estructura distinta, probablemente lmbiéramos podi
do controlar de una manera eficaz desde el moment-o 
en que nos dimos cuenta del peligro que encerraba 
que Colombia fuera utilizada como centro del n�.r;. 
cotráfico. y el otro aspecto es que los que con esfo 
tratado que prácticamente está impuesto por el cri
terio de los EE.UU., lo que hacen es trasladarnos 
el problema de ellos a nosotros y lo hacen porque 
ellos q_uieren mantener ese cierto mito, esa cierta 
presentación de que en los EE.UU. no ha.y problemas 
que surjan de la estructura interna, de lp,· sociedad: 
norteamericana, que sería necesa.rio criticar; que se
ría necesario corregir, ellos entonces quieren decir 
como las mamás· cuando les llega el muchacho .. de 22 

. años borracho y todo, pues, en el estado desastroso 
diciendo que tienen malos amigos, que son las malas · 
compañías las que lo han vuelto a.sí, ellos son exce
lentes, eso se lo digo porque he hablado mucho con 
los norteamericanos. 

El Presidente BÚsh y todo el mito de la Constitu-
. ción de Filadelfia y en lo que ha sido EE.UU. como 
modelo del mundo, está montado sobre la base · ele 

· que las causas de lo que está ·ocurriendo no pueden 
ser internas, tiene que ser a.1go que viene de fuera, 
y por lo tanto tienen que obrar contra los malos, . loo · 
que van a pervertir la juventud norteamericana y no 
a. la juventud norteamericana así cualquiera , la -que.: 
no tiene una tradición ni el sentido de responsabilidad, 
sino a la juventud norteamericana que precisamente · 
ha formado y se ha constituido en lo que los EE.UU . 
considera su mayor atributo para. ser ad.m1rado por la 
juventud de las universidades y los EE.UU. con esa 
permisibilidad que hubo en los años 60, produjeron 
el Festival de Woostock, que es donde tuvieron que 
recoger marihuana y recibos de otras drogas, como 
si fuera basura. después de un inmenso banquete·; 
ahora, al planteársele a los EE.UU. ese problema. en 
Viena, el ex jefe de la sección de combatir la difusión 
de la. droga era un italiano y se llamaba el señor 
Guisseppe Di Genaro, el señor Di Genaro ha.bia hecho 
gran nombre por ser el que combatía a los terroris
tas en Italia, y. era un colaborador muy cercano y 
un amigo personal creo, de Andreo-tti, entonces cuan
do Di Genaro a través de medios, policivos logró con
trolar el terrorismo, de todas maneras su vida qued9 
amenazada y Andreotti decidió mandarlo a la cues
tión internacional de Viena, y Di Genaro tenía J.a 
obsesión de que la misma forma de represión y con
trol policivo que se había aplicado contra el terro
rismo, así había que aplicarla cont.ra la droga. 

Echo el cue11to porque en cierta ocasión estando 
allá, el Embajador Low Murtra en una de .las reuniones 
en a.suntos éstos de droga, empezó a hablarme y a 
preguntarme cuál es · el ambiente para estas cos.as, 
qué se puede hacer. Le dije Ministro, yo lo único que 
puedo sugerir es que he hablado con los funcionarios 
encargados de la drog·a en toda la Organización de 
las Naciones, Unidas y todos dicen lo que ha dicho el 
S1enador Enrique Gómez, que esa pelea la. estamoo 
perdiendo. Entonces·, quizás debamos buscar otra. ma
nera de enfocar el problema, distinta a que en to.das 
las reuniones los unos le dicen usted la produce Y · 
Entonces los otros le dicen usted la consume, y se va 
todo en ver quién tiene la respons·abilidad y entonces 
a auién le tocaría arreglar eso. 

Y de ahí surgió la idea que fue la que le expuse al 
Minis'ro Lnw Murtra, por qué los países importantes 
como Inglaterra, Holánda y también Canadá y dijimos 
por qué no buscamos· que Naciones .Unidas promueva 
un estudio de cuál es el fenómeno del consumo ele 
la droga como problema de conducta, como problema 
de motivación y logré que ellos fueran a plantearle 
el caso al señor Di Genaro, porque si iba a plantearlo 
yo como Embajador de Colombia, lo primero que iba 
a decir Di Genaro era : Ahí están los colombianO\'l 
tratando de bus'Car una disculpa de llevar el problema 
a ot.ro terreno para no tener que comprometerse en 
combatir la producción o el tráfico- de la droga, y el 
señor Di Genaro dijo claramente esta Convención 
está inspiraqa en estos principios que él expuso, dijo: 
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Fsto se hace es· reprimie:ndo, esto se hace es con ele
mentos de organización policiva de control y de per
seguir a. los culpables y no vamos a investigar nada 

· 'de cuáles son las condiciones· sociales para eso. 
El que era Embajador norteamericano me había di

·cho a mí: Yo lo acompa.ño a usted porque considero 
·que está bien planteado el tema para averiguar 
·cuá1es son las razones desde el punto de vista 
·de la ciencia médica, desde el punto de vista de la 
·ciencia. de la conducta, por lo cual hay ese afán de 
·consumir droga., pero no lo acompaño en el momento 
en que usted o· en que el estudio que s·e esté haciendo 

'esté investigando las condiciones sociales del consumo 
·de droga, porque, y aquí es donde vengo a la tesis que 
'te:ri.emos que tener presente, que es que los Estados 
Urudos nos están pasando un problema que ellos no 
•:pueden resolver, en uniL muy fuerte autoc1itica de 
sus institüciones y de los pro.blemas sociales' que 
·tienen, entonces deciden trasladarlo a nosotros y obrar 
�a través' de policía internacinal. 

El asunto en Estados Unidos es que el día que se 
_permita. el expendio libre de la droga, va. a penetrar 
los estratos más necesitados·, más angustiados y de
:teriorados de la población, especialmente la comunidad 
·negTa y la comurudad negra �e ha dicho al G?bierno 
·-d.e los F)>k�ios !Unidos : <81 ustedi3s peirnuten ·el 
mercado libre de la droga es� es un acto de genoci
«diO contra la comunidad negra. Claro que en esa época 
·no existía el basuco, después ya se vende como un 
·producto mucho más barato y mucho más accequible, 
'Pero en esa época era porque se bajaba el precio 
·alto de la cocaína. .Por ejemplo, al ponerla a. un 
•precio de mercado libre, entonces si era posible para 
'el consumo esto es para decir que estoy totalmente 
·de acuerdo 

'en que no solamente. el magnífico estu?io 
·del texto nos debe lleva.r a. re-chazar ese tratado smo 
·que el motivo detrás de ese texto , "!( detrás �e . las 
•coordenadas humanas, sociales, pollt1cas y polic1vas 
·detro de las cuales está concebido ese texto, es' por
•que Estados Unidos no le quieren hacer f1:ente . i:tl 
-:P·roblema ·en su propio '.interior· y ·en -su propia crisis 
'que están .afrontando. 

!Por lo ta.nto, yo sí estoy de acuerdo en que nos
.otros no debemos· asumir esa responsabilidad. Estados 
'Urudos' ha debilitado Jos Estados, las organizaciones 
.gubernamentales de esos países a nombre de las li
'bertades que ellos viven exportando y que a veces 
,:practican y que otras veces las practican más como 
·:insumo de exportación, pero los Estados Unidos crean 
.situaciones en estos paí:�es en que el Gobierno y las 

·organizaciones del Estado están .en condiciones de 
reprimir movimientos cuando están en. su primera ni
·ñez y des11ués para evitarse que · ellos tengan que 
.asumir esa responsa.biliclad final como país consumi
lior. Entonces nos quieren colocar a nosotros en esta 

.:situación .tan claramente expuesta por el Senador 
Humberto Peláez. Yo lo felicito y le quiero decir a 

.,mis colegas que personalmente considero que negar 
.el tratado es acertado en todo o pi:ácticamente ·en 
todos los aspectos · que se pueda juzgar, el único es 
.que estamos· entrando a una · necesidad donde sí va
. mos -a tener que prepararnos para un debilitan.liento 
<de la soberanía nacional como venía existiendo en 
;los 'países del Pacto de Varsovia ya desde hace 30 años, 
.lo que llamó Breznev la soberanía limitada, este es 
1el nombre que aplicaba, la soberanía limitada, porque 
;ya las organizaciones políticás mundiales están dema
:sido interconectadas, es decir que no pueden permi
tir que elementos aislados estén perturbando la comu

·nidad internacional. 
. !Por ejemplo, en la proliferación atómica esa es una 

·de las razones por las cuales este tipo de derecho de 
vigilancia internacional, porque hay problemas di
'ferentes de la droga y de una enorme gravedad que 

. ·exigen que exista es·a limitación de· la soberanía. 
'Desafortunadamente nos ha tocado empezar por éste, 
·que es ·el que más nos afecta a nosotros, pero debe
·mos entender que el interés nuestro no está en sa
·crificarnos para que ellos puedan hacer experimen
tos en el caso de la droga con la soberanía interna
cional, con este tipo de tratados, eso es lo que quería 

<exponer, s·eñor Pres.idente, y Je agradezco que me haya 
· concedido la palabra. 

En uso de Ja. palabra. el honorable Senador Ana
·t-Olio Quirá: Primero que todo quiero felicitar al Se
nador Humberto !Peláez Gutiérrez. Estamos viendo 
·precisamente que sob1·e los pueblos indígenas y la cues
··.tión de la coca y yo creo, por ejemplo, que la Con
··vención. de Viena debería, en primer lugar, de in
·vestigar más de fondo sobre esto de los trabajos 

·sobre los· indígenas. Yo no pienso que debemos tomar 
.aJguna determinación si.n la consulta de los mismos 
.pueblos. Eso, por ejemplo de que los indígenas o 
nosotros precisamente porque yo no es· que no 
haya ·mambiado también, si ellos se están mantando 

_porque no conocen las cosas, es culpa de ellos ; si para 
nosotros la hoja de coca es una sustentación de vida, 
no es muerte, en cambio para los muiscas, como de

· cifos· nosotros, o ·sea los blancos, ellos sí se tendrán 
.. que morir porque no eonocen de fondo sobre esta 
·-plantación. Por eso creemos que cuando se da pre-
. cisamente este narcotráfico, que ya se cambia por .. 
·labora.torios, que no es lo mismo que tostar la coca 
y mascarla, que e.so es lo que da vida para el indio 
y muerte para · el blanco, creemos que es ahí pr&cisá

· mente donde nos quieren involucrar sobre la cuestión 
de estos hechos, es decir, que el indio cuando va para 

::i¡:uropa, una vez llegando a A'.lemania dijeron : el in
·dio viene de Colombia, puede traer algunas libras· y 
·-eso e.así me desnudan. 
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Total yo pienso que eso es absurdo que en países 
·donde la están consumiendo nos hagan esto. Nosotros, 
al consumirla no es paJ·a enloquecernos ni para m01:ir
nos, para nosotros es vida. Un indígena que mambea 
e posible que dure más de cien años de vida. Por eso 
los mismos caciques han dicho que cuando el blanco 
coge esta hoja de coca y la traduce en otras cosas, 
se tendrá que morir o tendrá que volverse loco y eso 
lo estamos viendo ahora en los últimos años. 

Entonces creo que es importante en el sentido que 
tomemos conocimiento la Comisión Segunda, porque 
de todas maneras sabemos que la hoja de coca ha 
sido vida para los indígenas ; y cuando nosotros va
mos para donde los Ahimaras de Bolivia, allá, Jo 
primero que se nos pone es un platado de coca, es 
decir, ese es el almuerzo, ese es el desayuno. Enton
ces creemos que esto, por ejemplo, en la Convención 
de Viena no se ha consultado, con los pueblos indíge

·nas y estos pueblos se deben involucrar de tal manera 
que no estamos de acuerdo. 

Me parece muy bien Ja propuesta que hace el Se
nador y que estos Convenios Internacionales se inves
tiguen más de fondo y no solamente que se diga que 
Colombia es el narcotraficante y que de todas' maneras 
ellos se están volviendo locos. Nosotros, desde hace 
muchos años, venimos mambiando_ la hoja de coca y 
la utilizamos· para los ritos de nuestras familias. Por 
ejemplo, de las enfermedades que nosotros conocemos 
a través de los pueblos indígenas, mas no conocemos 
las' enfermedades que llegan por otras culturas. Ha.y 
un acuerdo, precisa.mente entre _el Gobierno y los 
pueblos indígenas, en respetarle esta cultura y la se
guiremos cultivando, no para traficarla sino para 
mambiarla, porque esa es la cultura nuesti:a y se ·nos 
tiene que respetar de acuerdo con nuestras tradiciones 
y culturas. 

En uso de la palabra el honorable :.Senador Alberto 
Montoya, manifiesta: Yo quiero felicitar al Senador 
Peláez por la ponencia tan juiciosa. y bien estudiada 
que ha presentado. Quisiera hacerle- unas preguntas 
al señor Viceministro, doctor Andrés González, como 
representante del Gobierno en esta sesión de la Co
misión Segunda, para que nos aclare algunas situa.-
ciones: · 

· 

l .  .En la exposición de motivos, ¿.por qué razóll' no 
se adujeron los problemas de anticonsti.tucionalidad 
que puede llegar a tener este Convenio de Viena? 

.2 . ¿ Qué implicaciones tiene para. Colombia el lle
gar a negar este Convenio de Viena? 

.Responde el señor Viceministro de Relaciones Ex
teriores, doctor Andrés González : Señor Presidente, 
honorables Senadores, señor ponente: Yo quiero 
·saber, igualmente, por señalar la ser.iedad, la profun
clidad de la ponencia que ha sido presentada respecto 
de este proyecto de ley, de . tanta trascendencia· para 
el pais, me parece que de manera muy prolija y ·de
tallada se -han analizado los distintos aspectos de 
esta Convención. Quisiera proseguir para indicar que 
la política del Gobierno en esta materia ha · Sufrido 
una evolución y es · objeto de un proceso que vale Ja 

_pena reseñar. Durante muchos años, Ja lucha contra 
el flagelo del nar.cotr.áfico y contra la v:iolencia. que 
este complejo problema lleva consigo, ha s'ido en
cauzada en el país con una óptima en algunos oca
siones .. bilateral, en otras como una lucha aislada, por 

_parte de un grupo de países que han sido señalados 
como los responsables de este problema, en los tiem
pos recientes, gracias a un viraje operado por el 
Gobierno Nacional, la política exterior en cuanto se 
refiere a la lucha con el narcotráfico ha logrado dos 
aspectos fundamentales en esta· materia: ' 

El primero de ellos es' el señalamiento de que éste es 
un problema. que atañe no solamente a los países 
productores, sino fundamentalmente a Jos países con
sumidores. Yo creo que éste ha sido uno de los logros 
y de las metas alcanzadas con éxito por el Gobierno 
colombiano y la comunidad internacional. 

Y el segundo de los aspectos consiste en haberle 
da.do una cara, un rostro multilateral, internacional 
al fenómeno del narcotráfico. 

Esto es, que la lucha contra tan complejo proble
ma no puede recaer en un país en particular o en 
dos, o en un esfuerzo bilateral de Colombia con un 

-gnipo de países, un esfuerzo fundamentalmente la
tinoamericano o un esfuerzo con un bloque de países 
sino que requiere el esfuerzo mundial, el reconoci
miento mundial de Jos países de la comunidad inter
nacional, para hacerle frente a este problema. Cree
mos que sólo con la solidaridad y la responsabilidad 
mundial e internacional, podemos· abocar con éxito 
Ja lucha contra este complejo problema. Por ello, 
cuando se presenta a lá consideración del Congreso 
una Convención surgida del seno de las Naciones 
Unidas, de la comunidad internacional, como un ins
·trumento para la lucha contra este problema, consi
deramos que se trata de un instrumento jurídico y 
político de la mayor importancia. ¿ Por qué? Porque 
es el punto de partida para el reconoéimiento in
ternacional de los distintos países dé que ellos tienen 
uha responsabilidad; segundo, porque allí se consig
nan unas reglas de juego aceptadas por ·esa· comunidad 

· internacional. 
Nosotros estamos y aquí lo hemos señalado igual

mente en este Foro, adversos a procedimientos de 
hecho, que ganan curso dentw de la · relación de 
fuerza de las naciones, y la ·única maneta de poner 
en cintura cualquier actitud de hecho en esta materia 
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es sometiéndonos a un ordenamiento jurídico, es so
·met-iendo a las distintas potencias y a los distintos 
.países del mundo a unas reglas del juego que sean 
exigibles jurídicamente ; ese ordenamiento jurídico no 

·solamente va a dar claridad sino que va a fijar unas 
fronteras y a señalar unos cauces en los procedimien
tos. Para nosotros e s  de l a  mayor importancia que 
la comm1idad internacional asuma su responsabilidad 
al haber adherido a esta Convención y yo me pregun

t.c> cómo podríamos nosotros. exigir la responsabilidad 
de la comunidad internacional, cómo podríamos no
sotros demandar la actitud responsable de otros países 
si no comenzamos por adherir a una Convención, en 
la cual esos mismos países están reconociendo que 
el problema del narcotráfico es .un prbblema inter
nacional y que requiere la solidaridad de la comunidad 
internacional; por ello, para nosotros es de singular 
importancia, que nosotros también demos una de
mostración, avalemos el hecho del reconocimiento del 

,problema del narcotráfico como un problema global, 
como un problema mundial, porque somos los prime:
ros interesados en que éste, ·esta carga y esta lucha 
no repose solamente en los hombros de países como 
éstos, que ya en vidas, en ·esfuerzos y en actitudes 
absolutamente verticales, ha tenido una .gran parte 
en el esfuerzo que se requiere para abordar y afron
tar con · inteligencia y con 'Claridad este tema. 

Po:r:. ello, el Gobierno ha presentado y repito, esta 
iniciativa a la consideración del Congreso, porque es 
el reconomiento,. es la protocolización de la respon
sabilidad mundial . en este . tema qu-e repito Ja 

manera de fijar unas reglas . claras ·d·e1 juego ·para 
todo el mundo, para fija-rles ·fronteras a los excesos y .  

.para acordar de ·común ·a:cuerdo algunos procedimien
tos. Aquí se han a.notado 'de 'manera ·muy precisa, 
algunas ·objeciones de orden constitucional', "Yo· me 
puedo referir ·ª algunas. de 'ellas. :En .primer ·Jugar, e� 
claro que -Ja nu-eva ·com¡tituéión Política, prohíbe Ja 
extradición de · colombianos 'por nacimiento ·Y · en <eon:
s·ecuencia · cualquier imitrumento interna:cional 'que 
contravenga este principio; 'eSta:ría· viciado de fuoons
·tituciona.lidad, pero, es - que· precisamente ·para; hacer 
frente a ese 'tipo de ·óbstá:cúlos, el 'Gobierno .:'füene la 
posibilidad de ·dejar una· reserva; de dejar uria ·aclara:.. 

. ción al nrómento de ·adherir, aJ. momento ·de ratUicar 
esta Con'Vención;. esto no-es .impropio, así lo han hecho 
c>tros •países y así lo puede 'hacer el -.Gobierno colb'ffi
bfano . sin, ninguna dificwtad y nosotros compartimos 
esa inquietud hasta tal pulito que quisiera agregar 

. un segundo argumento y es que hoy, en virtutj. de fa 

.. nueva Constitución, estos tratados tienen coritrol 
previo dé oonstitucionalidad, · rigurosamente, miCroscó'
picamente, la Corte Constitu-cional analizarla todos 

. y cada uno de los artfcwos de -la convención con Ja · 

. fuerza propia de un Tribunal .especializado en· .esta 

.materia para determinar o dilucidar cualquier con
troversia ·  o duda que hubiese sobre el particular. Es 

. ev:idente. que en 'esa . materia de la extradición. hay 
una norma clara desde él punto de vista col1Siitú� 

·cional, y así lo -advirtió .el Gobierno en cuanto se re,. 
fiere a la necesidad de dejar la reserva: en cuanto 
al particular. · 

En uso- de la palabra el honorable Senador .Carlos 
Espinosa .. Faccio-Lirice, mariifiesta: Quisiera anotar, 
· que el hecho de que exista .constancia de .precisión 
de la constitucionalidad -de cualquier ·acto o situación 

· jurídica, no implica que en .Ja, instanoia legislativa 
no tengamos ·que proceder a .la luz nuestra. de Ja 

- constitucionalidad de las decisiones que tomemos, en 
primer lugar; en segundo lugar, no sé, yo tengo mis 
reservas en cuanto a la i'eserva, ·porque de .hecho lo 
que aquí estamos es . apmbando el tratado, aqúí no 

. consta ninguna reserva, y de .hecho el tratado incluye 
la figura de la extradición que está expresamente 
prohibida -por la Constitución. Entonces, es casi como 
·que aprobemos algo que . a  ·pesar de ser inconstitti
c!ona.l, se salvaría. la in.constitucionalidad po:r el he,
cho de que posteriormente se· haga la rese:rva y que 
además hay la instancia. de la Corte Constitucional, 
pero de hecho lo que .nosotros estamos aprobando es 
inoono;titucional, por.que si el Gobierno lo hubiera en
viado antes con la reserva. .. y lo que se nos somete a 
éonsideráción y aprobación o no, sea el tratado col'l 
lfl. reserva ser.ía diferente, pero de hecho, aquí vamos 
a aprobar el texto del tratado que tiene una norma 
evidentemente inconstitucional. 

En uso de la palabra el señor Presidente de la Co
misión Segunda, doctor José Guerra de la Espriella, 
manifiesta. : Señor Viceminist:ro, queremos también 
hacer claridad y énfasis en lo siguiente : El Congreso 

- de la República tiene capacidad para discutir un 
tratado bajo dos instancias, la capacidad jurídica a 
pesar de· que la Corte Constitucional ·pueda posterior
mente 'decidir si es cónstituciDnal o no, pero esa 
facultad jurídica la sigue .manteniendo el Congreso 
de la República a través de su Comisión Segunda y 

. a travél:i de su plena.Fía ;  y la capacidad política para 
decidir, igualmente, que es·a es soberana, tambiép. 
del Congreso de la .República en estas materias . 

Retoma . . la palabra .el señor Viceministro de Rela
. clones Exteriores, doctor :Andrés González: Señor Pre
.si:dente, quiero decirle que estoy a.bsolutamenté de 
acuerdo· con esa apreciación; desde· luego, ni más fal
taba a todos y a cada uno · de Jos Or.ganos del Poder, 

· le corresponde, no solamente la competencia sino el 
·deber de -�ntrolar y .de ·hacer . cumplir la Constitu-
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c!ón, de manera que yo me encuentro absolutamente 
de acuerdo con lo planteado aquí por los honorables 
Senadores y por el señor Presidente, estarnos todos 
en el deber de hacer cumplir de manera rigurosa 
estos preceptos constitucionales. Lo que anotaba, es 
que de todas maneras, además de ese deber y de esa 
facultad indelegable y ·propia, en primer lugar del 
C ongreso, que es el primer intérprete de la C onsti
tución Nacional, y además en caso de que quedara 
algún resquicio, pues también, viene esta nueva fi
gura de control que además es previo para los tratados. 
Ha señalado el honorable Senador algo que me pa
rece de la mayor importancia, en cuanto que no 
consta en este momento la reserva. Allí hay una cierta 
discusión, por la oportunidad prevista para hacerlo, 
pero yo pienso que un debate como éste, tan com
plejo y tan ·serio como ustedes lo han planteado, por 
ejemplo, si esa fuera la circunstancia, podría abrirse 
el debate para analizarlo con todo detenimiento en 
aquellos puntos en los cuales ustedes creen que hay 
que depositar con una antelación previa la reserva, 
pues hay procedimientos como podría ser, dejar abier
to el debate, y lo que está anunciado se hace de 
manera previa si eso consideran ustedes que es más 
apropiado, el Gobierno no tendría ningún inconve
niente que por mayor cuidado o por mayor precisión 
en esta materia, así pudiera hacerse y i:espondería a 
algo que yo considero de la mayor importancia en 
este tema y es que algo tan complejo, tan delicado, 
tan cercano a la problemática ·del país, pues sea ob
jeto de un debate amplio, de un debate cuidadoso, 
de un debate detallado en. cada uno de estso aspectos. 

1 
. En uso de la palabra el honorable Senador Jaime 

Henriquez, manifiesta : Señor Viceministro, nosotros 
pensamos que después de analizar la muy documen
tada ponencia presentada por el honorable Senador 
Humberto Peláez, que constrasta bastante con la ex
p osición de motivos elabor.ada _por el Gobierno, nos 
parece que lo proc.edente es negar el proyecto y como 
lo dice bien el ponente en uno de sus apartes, al 
negar el proyecto no .significa. su archivo, la imposibi
lidad de que dicha Conv:ención llegara a regir para 
Colombia, la parte última. del artículo 165 de la Cons
titución Nacional, die.e q�ie ningún proyecto podrá 
ser- considerado por más de .2 legislaturas, autoriza 
su presentación posterior, entonces preferiríamos que 
el Gobierno estudiara más a fondo el tema, y a partir 
del 20 de julio nos presentara un proyecto, que tuviera 
un análisis más exhaustivo sobre las circunstancias, 
que podrían permitirnos aprobar el tratado porque 
cuando se suscribió estaba ·v.igente la anterior Cons
titución, que permitía precisamente la extradici�n, 
ahora estamos bajo el imperio de la Constitución 
del 91 que prohíbe precisamente la extradición de 
colombianos. Hay en uno de los ap.artes de la ponen
cia, que dice : ¿Qué �entido tiene que Colombia sea 
parte contr.atante de una Convención Internacional 
que no va a tener aplicación por efectos del artículo 
35 de la Coustitución Naci_onal? Entonces nos parece 
que es incongruente aprobar en los términos que está 
presentado el tratado, a sabiendas que hay unos ar
gumentos de fondo, como los presentados en la po
nencia y que en su defecto, le podríamos facilitar al 
Gobierno la presentación de un nuevo proyecto a 
partir del 20 de julio, de tal manera que muy respe
tuosamente le pediríamos a usted, que acepte que la 
e.omisión se pronuncie contra la iniciativa que ocupa 
la .atención de la Comisión Segunda y que ustedes 
elaboren este . documento y otros .. que puedan consul
tar y. presentar una iniciativa de mayor alcance, con 
mayores argumentos a partir de la próxima legisla
tma. que se inicia en el mes de julio. 

- En1 uso de la palabra el honorable Senador Mon
toya; manifiesta: Gracias; señor Presidente. S.eñor 
Viceministro, no sé si Je entendí mal. . . ¿Es posible 
para Colombia s.uscr.ibir -el Acuerdo en solamente uno.s 
puntos e jrnprobar otros? 

Responde. el señor V:icemjnistr.o.: Es posible formu
lar reser.vas sobre ·algunos de los p_untos, de hec.ho eu 
la exposición de motiv.os· se señala que sería el caso 
del tema de la extradición que se aduce como el obs
táculo consti.tucional mayor, éste es un procedimiento 
previsto en el JDerecho·Interna_cional, pero no solamente 
es posible, sino en otros' paises lo. han hecho, yo tengo 
aquí: un- ejemplo de· las observaciones y considera
ciones que han ido considerando los distintos paises, 
ese es válido y considero que- es la manera de armo
nizar este .instrument-o interno con nuestro nuevo 
ordenamiento constitucional. De manera que esto es 
plenamente posible a juicio �el Gobierno. 

En uso de la palabra el. honorable Senador p onente, 
doctor Humberto Peláez, manifiesta :  Yo quisiera 
hacer una acotación a lo dicho por el señor Vicemi
n1stro y la pregunta del Senador Montoya. No estoy 
de acuerdo con el señor Viceministro, porque él bien 
lo sabe, que hay tesis muy seria, internacional, en 
que se admite que la oportunidad de presentar, de 
hacer las reservas, es- el momento de suscribirlas; pos
teriormente, se pueden hacer al momento del canje 
de las ratificaciones, se pueden hacer observaciones, 
pero quiero manifestar otra cosa: Supongamos que 
nosotros no aceptemos esa tesis. De acuerdo con 
nuestra Constitución quedaría al hacer cualquier re
serva.· el Gobierno posterfar a la aprobación del C<;>n
greso y la Corte Constitucional, sería tnconstitucio-

Viernes 14 de agosto de 1992 

nal, por cuanto el Congreso no tuvo la oportunidad de 
aprobar el proyecto en forma integra, porque el Go
bierno iría a hacer reservas, si es que las hace pos
teriormente, pero el Congreso simplemente tuvo a es
tudio esto, únicamente con una reserva e incluso 
manifestó que la levantaría al momento de hacer el 
depósi�o. 

Pero además, lo he dicho en mi ponencia: Colombia 
es parte, suscribió la Convención de Viena, el 23 de 
mayo de 1969 y en su articulo 18, Senador Montoya, 
se le prohibe a cualquier Estado, a quienes suscri
bieron, abstenerse -en el futuro de firmar una Con
vención que no pueda cumplir, y Colombia, no sola
mente por el articulo 35 de la Constitución en cuanto 
a lo primordial en esta Convención, es la extradición, 
Colombia no _ la puede cumplir. 

En. uso de la palabra el señor Vlceministro, mani
fiesta :  Señor Presidente, yo quisiera agregar sobre 
este tema esp.ecial, hay dos elementos de análisis, 
desde luego rei¡petando la muy lúcida argumentación 
que . aquí se b.a s_eñalado. En primer lugar, el articulo 
69 de . la. misma Convención supedita la operancia de 
la figura de la extradición a la legislación interna, el 
numeral 59 del articulo 69 de la Convención, sujeta 
la extradición a las condiciones previstas por la le
gislación de la parte requerida o por los tratados de 
extradición aplicables. Todo el armazón de la Con
vención, en cada uno de sus artículos, supedita la 
aplicación de las medidas al derecho interno de los 
países, porque esto, obviamente, Colombia no es el 
único país que tiene limitaciones constitucionales, la 
prohibición de la extradición en distintas constitu
ciones, es algo hoy frecuente o al menos relativamen
te frecuente y sin embargo, la única manera de que 
un instrumento de estos sobnev.iva es dándole esa 
flexibilidad, la misma -Convención supedita la aplica
ción de esa extradición al hecho · de que lo permita 
lP. legislación interna del país respectivo, no permitién
dole la legislación interna en Colombia, no ha,.\Jría 
necesidad de hacer la reserva, no- obstante, para ir 
sobresegums, con pr.ecaución, con cuidado en esta 
materia, se ha consider.ado que pese a que existe esa 
disposición en la Convención, se deb.e además dejar 
claro y preciso este tipo de observaciones. Pero ade
más, yo quisiera s.eñalar que la Convención de Viena 
de los tratados, del régimen jurídico que se aplica en 
estas materlas, se. señala en su artículo 19 que un 
Estado po.dr.á formular una reserva en el momento 
de firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o 
unirse al .mismo. Es, la _práctica corriente, ordinaria 
internacionalmente, má-xime cuando se trata de un 
instrumento jurídico multilateral, donde es imposible 
lograr un consenso por parte de todos los paises de 
la . com.tmidad internacional ; son precisamente los 
tratados multilaterales, los más flexibles en esta ma
teria, para permitirle a cada uno de los Estados que 
puedan formular obse:nv:aciones o consideraciones so
bre aspectos concretos, pues difícilmente habría en 
el Derecho Internacional planteamientos multilate
rales que lograsen un .absoluto consenso, es de la 
naturaleza de los tratados de origen multilateral que 
cada una de las partes .puedan formular, como lo ad-. 
mite la Con'.'ención de Viena, una reserva u obser
vaciones a ese ·tipo de disposiciones. 

Yo quisiera, señor Presidente, señalar que estamos 
en disposición de hacer un debate exhaustivo en esta 
materia, ha sido una materia estudiada cuidadosa
mente., hay juiciosos argumentos sobre cada uno de 
estos .artíéulQS, perfectamente podríamos analizar cada 
tjno de ellos; ·yo señalaba, por ejemplo, alguno que 
se refiere al artículo 59 sobre decomiso, acápite 79, 
que se anota igualmente como inconstitucional; yo 
quiero leer la norma que dice : "Cada una de las par
tés considerará la posibilidad de invertir la carga de 
la prueba, respecto del origen lícito del supuesto pro
ducto u otros bienes sujetos a decomiso,. en la medida 
en que ello sea compatiDle con los principios del De
recho Interno, y con la naturaleza de sus procedi
mientos judiciales y de otros procedimientos". Una 
norma como- ésta, obviamente, pues no sería aplica
ble al caso colombiano, porque la misma Convención 
señala que, solamente en que sea compatible con los 
principios del Derecho Interno, y como bien lo ha 
af;irmado el  señor ponente, pues los principios del 
Derecho Interno en esta ma.teria son otros y en con
s"ecuencia esta norma no sería- aplicable en el caso 
colombfano, y no sería un obstáculo p:>,ra la consti
tucionalidad. De manera que ahí podemos analizar, 
de manera detallada cada una de las observaciones 
que .aquí se h_an formulado y yo podría ir indicando 
cómo; de manera general, esta Convención señala la 
sujeción de los. obstáculos que se han señalado como 
inconstitucionales a los principios del D:erecho Int.erno 
y en cons·ecuencia primaría la. aplicación de la Cons
titución colombiana. Ese análisis, ese debate que me 
pare.ce que tiene un tema de tantas implicaciones para 
el país, bien puede darse, yo estoy en capacidad de 
avanzarlo en esa materia, si las condiciones y el tiem
po así nos lo permiten, y.o agregaría simplemente, 
señor Presidente, que nosotros debemos dar ejemplo 
de. la importancia de que haya una solidaridad inter
nacional en la lucha en esta materia, somos los pri
meros llamados- a av.anzar en ese campo, comoquiera 
que es el primer país a quien conviene _exigir la res
ponsabilidad internacional, y yo quiero dar algunos 
casos porque en esta materia la conducta de los Es
tados es bien indicativa ;  países como México, por 
ejemplo, se han adherido a esta Convención y buena 
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parte de paises de América Latina, de manera que 
nosotros tenemos hasta el momento. 63 países de la· 
comunidad internacional : México, Perú, Bolivia, Ni
caragua, Brasil, Venezuela. Ecuador, Chile, Costa Rica, 
Guatemala, Honduras, y nosotros consideramos fun
damental dentro del manejo de las relaciones inter
nacionales, poder exigir responsabilidad de todos estos. 
países, en los términos allí consignados. 

Que una de las maneras para exigir la responsa
bilidad mundial en esta materia, es la de hacer parte· 
qe estas convenciones internacionales que contemplan 
los procedimientos y . la forma de hacerle frente a .  
este fenómeno, porque repito, nosotros entendemos que 
éste no es un problema de Colombia, un problema. 

, solamente de los países productores o de paises co-
mercializadores, es un problema internacional, es un. 
problema mundial, y es precisamente a través de ins
trumentos como éstos, como se protocoliza la respon- 
sabilidad del resto de la comunidad internacional ; yo . 
desde luego, pienso que este es un tema que requiere· 
la may.or ecuanimidad, la mayor calma, el mayor cui- 
dado, para su manejo, para su análisis, para su estudio, 
y no me cabe la menor duda que con la inteligencia.  
y con las reflexiones que aquí se hacen, instrumentos 
como éstüS, se pueden entender y apreciar, por ello. 
si fuera procedente y estuviera dentro de las · posibi
lidades, yo estimo y ya está dentro del análisis de 
ustedes y del Congreso de la República, si no con- 
viene mejor dejar abierto este debate, es un debate 
de tantas implicaciones, de tanta complejidad. de tan
to c.uidado que podemos hacerlo de manera exhaustiva 
y el Gobierno está dispuesto a adelantarlo, que deje
mos. abierto el debate, porque tomar una decisión en . 
uno u otro sentido, cuando debemos confrontar una . 
serie de argumentos bajo distintas perspectivas, pues 
me parece que sería lo más acorde a abrir una pro
funda reflexión, transparente, amplia sobre esta ma
teria, sin ningún esguince de parte nuestra, de parte 
del Gobierno, de manera que se pueda llegar a una 
decisión que es la. más aconsejable, luego de un am
plio debate sobre la materia. 

En uso de la palabra el señor Presidente mani
fiesta: ·Realmente es' un tema muy imporlante, pero. 
lo que sí lamento muy. personalmente es que la. 
importancia del tema. no se la dio el Gobierno en. 
la ponencia que pres.entó realmente es lastimoso,_ 
porque si para el Gobierno era .  tan importante este. 
proyecto, la ponencia ha debido ser realmente con
tundente 'Y estudiada. 

· En uso de la palabra el honorable Senador Hum
iberto .Peláez manifiesta :  Unicaimente para informar 
que lo que finalmente propone el señor Viceministro 
no es factible. No es factible dejar abierto el debate, 
señor Vic.elninistro, y usted lo sabe, porque la Cons-
titución lo prohíbe :  proyecto . que no s·ea siquiera.. 
aprob.ado en primer debate no hace tránsito. J:-Tecesa
rtamente, no darle. el debate, no aprobar o Improbar 
significaría que el . Gobierno no tenga que volverlo. 
a presentar y .exactamente es lo lnismo· al negarlo, el. 
Gobierno tiene _la posibilidad, si lo estima conve
niente, de volverlo a presenta.r y quiero agregarle, con 
el debido r,espeto, confirmando lo-que ha dicho el señor 
Presidente de nuestra Colnisión, el Gobierno no ana
lizó bien este proyecto ; el Gobierno fue un poco 
ligero en la. pr.esentación de este proyecto, el Go
bierno no hizo un análisis. 

Yo estoy profundamente convencido de que, como. 
lo ha dicho el señor Presidente del Senado, cuando 
poste:r;ior a la Gon.vención de Viena vino la Reforma_ 
Constitucional del .año 91 y ·que se aprobó- el artículo 
35, en que se prohLbía la extradición de colombianos · 
nacionales por nacimiento. 

En ese momento el Gobierno, siendo esa la figura. 
primor.dial y s'abiendo que entonces no podría cum
plir con ese objetivo de la Convención, el Gobierno 
debía abstenerse de haberla presentado al Congreso 
de Colombia. 

Entonces, .  ese examen lo puede hacer ahora., lo mis
mo - que todos los puntos, y usted admite que hay. Es 
seria la ponencia. y lo que aquí se ha dicho por los
distintos Senadores, en el sentido de que haJy muchos. 
v1cios' de· inconstitucionalidad y también lo hizo el_ 
Presidente de la Comisión, nosotros no estamos impe
didos para hacer el análisis jurídico, irresponsable 
sería la. comisión y el Congreso, si viendo de bulto 
que hay inconstitucionalidad, aprobar con esos· vicios 
de inconstitucionalldad, diciendo. que allá está l a  corte 
Constitucional que lo deba hacer; después la Corte 
Constitucional lo hace y el Congreso queda como al
guien que pasó olímpicamente sin estudio los pro
yectos que tenían vicios de inconstituciona-lidad. 

. .1S_eñor P.residente, yo creo que es suficiente. Yo 
insisto que no hay razón para dejar abierto el de
bate porque es imposible constitucionalmente, sino 
que procedamos _a votar de acuerdo, como el ponente 
lo ha pedido. 

El señor Presidente de la Comisión, doctor José 
Guerra, manifiesta : Si, honorable Senador Peláez, es
cuchemos las opiniones de los' restantes S enadores y 
¡uego tomamos la decisión final. 

En uso de la palabra el honorable Senador Ma.l'io 
'.Laserna manifiesta: Muchas gracias, señor Presi
den te, señor Viceministro, yo voy al punto sobre el 
cual usted ha puesto énfasis' : que se trata de ayudar 
a. solucionar un ,problema internacional, podría de
cir.se, supongai:nos que fuera constitucional, que esos 
obstáculos· de tipo jurídico se pudieran ·superar. El 
señor Vlceministro nos dice es que se trata de re
solver un problema internacional y nosotros, como 
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miembros .de la comunl.dad internacional, debemos 
cooperar s'abiendo que est-o es un problema global; pero 
la pregunta que yo haría, y ahí conecto mi.s divaga
ciones ante1iores con lo que se nos está pidiendo, de 
qne lo que estamos es ayudando a solucionar un pro
hlema internacional. porque lo hemos de s·oludonar 
por el método que les conviene simplemente a quie
nes wn víctimas, si; del consumo de droga, pero que 
ahora nos quieren pasar a nosotros· esa carga y decir 
no es que nosotros somos víctimas porque ustedes son los 
usufructuarios. 

Los países del norte, ·y a mí nadie me puede acusar_ 
de ser antinortea1nericano ni anti-europeo, de manera 
que esto lo digo inclusive dentro de una opinión que 
está muy extendida en E-stados Unidos y Europa, no 
en las· representaciones oficialEs de los Estados Uni
dos, porque ellos llevan órdenes muy claras de no 
a.IJrir el campo para otro tipo de solución. Eso es 
bien sabido y lo conocimos todos los que participába
n1os en los congresos sobre la droga en Viena, la de
legación norteamericana simplemente no tenía posibi
!tdad de discutir otras alternativas, sino la alterna
i:J.va Di Genaro, la alternativa que está contenido 
en· este tratado. 

La pregunta, entonces, es, eñor Viceministro, con 
todo respeto a quienes gestaron este acuerdo: ¿Por 
qué no se aplica el otrn modelo, que es legalizar la 
droga, que está hoy sumamente aceptado por gentes 
imparciales, por gentes responsables, por gentes in
formadas _en Estados Unidos· y en Europa? Por qué 
no se deja que este problema internacional manifieste 
sus aspectos nacinales porque es internacional, pero_ 
porque tiene repercu.sion1�s de orden nacional, en los 
p¡i.ís_es consumidores·, en donde se ha exagerado el 
problema de los muerto.s por la droga, La realidad 
es que el 95 por ciento de quienes consumen dróga 
no se mueren de eso ni están afectados en su vida 
personal, ni en su ·vida normal dentro de la sociedad, 
sino simplemente son consumidores de algo, como 
otros· consumen whisky, otros consumen cigarrillos y 
ci·tros consumen hamburg:uer. Es una forma de adap
tarse a la vida moderna de un sector de esas . po
blaciones. La pregunta es : ¿Sabemos que este modelo 
que e8tamos tratando de apoyar para resolver el 
problema. es el que lo va a resolver? Hay enormes 
dud:is sobre eso, hay enormes dudas dentro de la 
agencia que estaba encargada de vigilar el problema 
de la droga en Viena y hay enormes dudas entre todas 
las gentes que han estudiado el problema. ¿Por qué 
ri.o se deja que opere el hecho básico que alegan los 
países industriales, los paises avanzados, que es, que· 
ellos tienen un gran problema de educación y de res
ponsabilidad ciudadana? 

Entonces ensayemos el otro modelo, de que se les 
toca a ellos·, a su sistema educativo, a su responsabi
lidad ciudadana, a su sentido cívico, a controlar sus 
malas inclinaciones (si es que s·on malas inclinaciones) , 
si no se trata de mantener alto el precio de la droga, 
porque hay quienes están haciendo con ello las for
tunas grandes que s·e están produciendo en los últimos 
2-0 año.s de la historia mundial. Si se deja que la dro
ga torne el nivel de m�rcado libre, pues entonces toca 
saber si realmente la educación . alemana o la halan·- · 
desa o la italiana son tan buenas como para que la 
gente diga. no. Aunque valga solamente cinco pesos, 
yo no lo voy a hacer porque eso es perj�dicial, porque 
eso destruye la sociedad, porque eso esta en contra de 
tos ¡principios de· ·esta civilizaciáin · a la cual yo 

pertenezco. · · 

<Dejemos de poner ·a prueba esos ·-principios indivi- :  
duales' d e  todos los países que lo alegan y n o  nos de
jemos hacer el cuento de que, repito, yo que no soy ni 
antinorteamericano ni anti-europeos y burgués ; fueron· 
los· países ·europeos los que hicieron l:¡. guena del opio. 
para obligar a algunos . países asiáticos a abrir · su 
frontera para la . v_enta del opio, pqrque ellos contra-: 
-!aban el negocio. -Ese es un hecho sabido ·en �a historia · 
del siglo pasado y de la década dé los 30, las -Tres 
G·uerras del Opio. . , 
· Los países industrializados',. con su moral puritana¡ 

calvinista, nos decían. hasta hace 20 .ó 30, años : '�El. 
tra.ba·jo es lo que ennoblece · al hombre,- el estar ocupa- · 
od. esa es .la dignidad" . . Ustedes los mediterráneos y, · 
peor, .esos· países de América Latina, . no les gusta : 
el- trabajo, no· tienen esa convicción de que ahí .está 
la perfección moral, la madurez psicológica� la ma-
d)lrez _ c.ultural del hombre. _ . Esa te.sis la sostuvieron hasta cuado salieron los·
computadores, hasta que salieron todos los métodos · 
modernos de producción, que nevan implícitos la crea
ción del . desempleo, entonces salieron <;on la doctrina
opuesta: el trabajo, sudar, . . .  es'o de que uno, pues 
se le dañen las vértebras de estar cargando cosas 
qemasiado pesadas y tal, ¡ no ! ,  lo que libera al hom
bre es· no trabajar. 

Entonces, cuando se les reclamó que estaban produ
ciendo desempleo y que con ello estaban perjudicando 
la nobleza del trabajo y la dignidad del hombre, sa- · 
Ueron con la doctrina contraria. :Oe suerte que yo . no 
les creo a ellos nada de lo que dicen cuando están 
lmplicados· sus intereses personales, y este tratado fue . 
impuesto por los intereses personales de no aceptar el 
modelo de "libre mercado", que es el- que ellos sos
tienen en todas las otras· esferas de vida económfoa. 
sr social. con lo cual derrotaron a la U'RSS en la guerra 
f1·ia, pero ahora en el casu de la droga no lo sostienen,. 

. ¿Qué nos va a. pasar si nos adherimos a es·e grupo_ 
que ya todos están firmando, para aplicar un método 
que no va a dar resulta.dos? Pues que nos s·!gan echan-·· 
do la culpa a nosotros, eso es lo que va a pas::i,r. 
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Entonces, busquemos· un sistema . . .  y yo creo que 
rechazar e.se tratado, y ojalá lo hubieran hecho 1-0s 
otros, los obliga a adoptar otra alternativa y esa 
otra alternativa es la leg·alización de la droga, el 
acabar con el negocio de la venta de droga. Eso es lo 
que ellos no quieren hacer p-0r dos razones, repito : 
porque hay intereses económicos muy grandes y, se
gundo, porque pone a prueba la verdadera bondad 
de su sistema educativo y de sus relaciones' sociales, 
de su idea del control que ejerce el individuo. 

No somos como es·os mediteITáneos latinos y esos 
latinoamericanos que son gente que está es pensando. 
en bailar la samba, como dicen del Brasil, como que 
l_os· otros están penando, como lo franceses del Me
diteráneo, que se encomedian -a hacer el amor, 
nosotros no somos como esos países sino que tene
mos un sitema de aut<0disciplina, la base de la de
mocracia, la base de la reisp-0nsabilidad, pues pon
gamos. a prueba esa· bondad, de ese sistema y obli
guemos, ojalá consiguiéramos aliados internacionales 
para obligarlos a que adoptaran esa solución que 
está totalmente de acuerdo con su manera de pensar 
en materia de cómo es que las pob_laciones se com
portan, según su capacidad de apreciar su propio 
valor, su propia dignidad y el uso que hacen de su' 
libertad. 

Yo, por lo tanto, ·estoy argumentando desde el punto 
de vista suyo, señor Viceministro, no en la parte 
jurídica, no en la parte constitucional, para el cual. 
tengo una tradicional incompetencia, porque no co
nozco esos temas y sé que son muy delicados Y que 
requieren un conocimiento, · no de idea:s genera}es 
sino de la praxis misma del problema, pero me parece. 
que en ese segundo aspecto el argumento que s� nos
da pru·a adoptar este tratado nos expone a adhenrnos. 
a algo que ya hay grandes indicios que dicen que no 
va a resultar. Y cuando no resulte, no s·on lo.s Estados. 
Unidos o los países europeos los que van a decir: Fue 
culpa nuestra, propusimos el modelo Di Genar? que 
no conduce a una' solución, sino que van a decll" : Es· 
culpa de ustedes e inventan la justificación para decir 
que es culpa nuestra. 

En uso de la palabm el honorable Senador Segovia, 
manifiesta : Primero que todo quiero adherirme a quie
nes se han quitado el sombrero del Senador Anatolio 
para felicitar al senador Peláez. Yo voy a votar ?e
gativamente, tal como lo propone el Senador IPela�z,
Y 10 hago porque. GUando leí el texto de la convencion, 
me asaltaron muchas dudas, dudas que en buena parte 
han sido recogidas y muy brillantemente por el se· 
nadar Peláez. · 

· 

Comprendo, sin embargo, lo que el señor Vicemi
nistro nos está diciendo, y si 'eventualmente llegamos· 
-a la votación del proyecto presentado, es' claro que 
constitucionalmente hablo, podemos aproba-rlo e im
probarlo, también : quiero recoger la sugerencia del 
1S_enador Henríquez, quien decía: Bueno, esto no es 
el final de Norma, aquí podemos quizá debatir más 
ampliamente el texto de la convención, hacerle , las· 
reservas en el momento de darle la aprobación al tra-: 
tado, si es que se lo damos, " y para ello tendría una· 
proposición para votar inmediatamente después de 
que hayamos decidido sobre .el texto del proyecto mis- : 
mo. Seria así: Se le recomienda al Gobierno estudiar 
el texto .propuesto por el Congreso en materia cons
titucional y de conveniencia nacional a la luz · de 
las observaciones de la ponencia. y presentarlo. nue
vamente a las seslones del congreso .en la . próxima. 
legislatura, con las modificaciones que s� han pedido_ 
y que deben incluirse en las· reservas cj.el caso. . . .  

En uso de la palabra el Senador ponente, doctor. 
Humberto Peláez, manifiesta : Bueno, señor Presiden-. 
te, yo, con perdón suyo, es una proposición que. 
sei,ía. fuera del contexto . del debate que .estamos. ba-. 
ciendo del proyecto. y .  una vez que .s'e tome la deci,-.. 
sión por la Comisión en el punto .de- proposiciones e .: .  

- inmediatamente. podemos entrar. ·a. : consiciérar . -esta'. 
proposición. 

. En .. uso ·de la palabra el Senador Anatolio Quirá,. 
· manifiesta: .  Yo, por · ejemplo; . pues, . sobre - las . mismas. comunid:¡.des indígenas, es dech' los mismos daños : q�e pérju�ican a las. comunidade� : indíg�nas', ya nos-: . -otl:os habmmos . explicado sobre .. la: manera cómo en: primer lugar- la . coca, como la consumimos, pero eL otro problema que .se nos viene · encima es . predsa- . mente que cuando· hay ,ya estos problemas- de estupe- . 

facientes hay 'fumigaciones también, lo que se ha dado
con los compañeros de la Sierra :Nevada de santa Mar- · 
til, con los Arhuacos ·Y últiniamente con , el Departa� : 
mento del Cauca, yo creo que esto nos va acabando et 
principio, las tradiciones y las· culturas, porque nos in
volucran diciendo que también somos narcotraficantes 
y no es así. Ahora con el nuevo problema de la ama- · 
pala en el Departamento del Cauca y otros departa- · 
mentos, imaginémonos . los . daños· que hay por la. 
cuestión ecológica, estamos mirando precisamente 
éste grave problema que nos ha traído ;  además de 
ser los' culpaibles siempre aparecemos como los cul
pables y sabemo,s que los culpables son los · que con� 
sumen. 

Creemos que la ponencia en el sentido que la ha 
propuesto el Senador Hmnberto Peláez Gutiénez, es · 
magnífica, pero de todas maneras tenemos que recha- · 
zar, señor Viceministro, la culpabilidad, porque nos
otros no somos los malos. nos'Otros también tenemos 
particularidades· y los indigenas no son el flagelo del 
narcotráfi_co, on gentes ajenas a nuestras comunidades 
que obligan a nuestras gentes a sembrar estas cosas 
y después los que llevamos del bulto somos nosotros mis
mos. 

GACETA DEL CONGRESO 

Ahí está p-cr ejemplo, la muerte de los 20 compañe
ros en el Departamento del Cauca. Fuimos con el 
Senador Peláez pRra que viéramos el problema que 
sucedió allá. Boo de que vienen y compran fincas para 
la cuestión de estos estupefacientes, eso lo dejamos 
claro nosotros para que no se nos venga a jnvolucrar 
y hacemos un rechazo total de estos problemas que 
vienen sucediendo en las comunidades· indígenas. 

El señor Presidente de la Comisión, honorable Se
nador Guerra, manifiesta : Si no existe otra opinión, 
observación o inquietud de los honorables ,Senadores, 
procedo entonces a someter a votación. 

· 

Solicita la palabra el señor Viceministro de Rela
ciones, doctor Andrés González, manifiesta : Señor 
Presidente, abusando de su paciencia. y generosidad, 
yo simplemente considero que por tratarse de un 
tema de tanta profundidad, bien vale la pena sub- · 
rayar algunos aspectos de los que ya he mencionado 
en la mañana de hoy. En primer lugar, el Gobierno 
entiende que la manera de abordar este tema tan 
complejo es diversa, obviamente no se trata solamen
te de planear alternativas de estrategias de tipo re
presivo, es que precisamente la Convención de las . 
Naciones Unidas trae una ·serie de alternativas y de . 
nuevos mecanismos como la lucha contra los pre
cursores químicos, contra el manejo financiero inter- · 
nacional que se. da en estas materias : Como la su- . 
presión del tráfico ilícito de drogas por mar, el 
tráfico .ilícito en los puertos internacionales, medidas 
para garantizar que no se haga un comercio interna
cional con las materias primas producidas en otros 
países, en países desarrollados con base en las cµales 
se procesa este tipo de estupefacientes, el cultivo ilí
cito de plantas, medidas para prevenir la desviación 
de materiales y equipos, hacia la producción de dro
gas ilfoitas, materiales y equipos que no son precisa
mente provenientes de Colombia, sino de otros países · 
de la comunidad internacional, cooperación interna
cional, yo quiero señalar en ésta materia de que te
nemos la plena convicción de que se requiere una ar- · 
monización y una conjunción de los esfuerzos de la · 
comunidad internacional en materia judicial·, en ma- · 

teria penal, en materia política, porque éste es un 
fenómeno de tanta magnitud, que requiere la co9pe
ración y la conjunción de los distintos países para 
hacerle frente a un problema de estas diniensiones; 
capacitación, de manera tal; que nosotros sí hemos 
analizado con mucho cuidado, con mucho detenimien- · 
to este instrumento internacional. 

Yo, con todo respeto, quiero señalarles ci.ue existe 
la plena convicción de que es un instrumento válido, -
de que es un instrumento conveniente en el actual 
contexto internacional, yo sé. que sobre este tema se . 
han planteado diversas teorías, diversas interpreta
ciones respetables que no compartimos, pero son tesis 
de . aproximaciones que hay que analizar con sereni-_ 
dad, con ecuanimidad, con inteligencia. Bien podemos · 
no estar de acuerdo en una serie de temas; eso no 
quiere decir que no los hayamos estudiado, · que no ' 

· tengamos una firme convicción en estas medidas, te
nemos una firme convicción en estas medidas, tenemos 
esa -firme convicción .y hemos estudiado el tema con : 
juicio. Dentro del contexto de las relaciones int_er
nacionales es un instrumento válido, no es la solución 
mágica, pero es un instrumento efectivo, idóneo para · 
avanzar en la lucha contra un fenómeno tan complejo : 
que asedia a .  Colombia y al resto de la . corilunidad 
internacional y desde luego, estaremps igualnierite · 

dispuestos a analizar · con todo detalle las jliiciosas 
observaciones que aquí se han planteado, pero repito, ' 
dentro de la firme convicción y conveniencia· de. este · 
instrumento y .  desde luego con el deber de respetar de . 
manera rigurosa el . orden jurídico constitu_cionai" vi-. gente. · · 

. 
En uso de la palabra el Senador Enrique :. Gómez : 

'Hurtacto, man�fiesta :  Para analizar el problema desde · 

el �mismo ·püñto de vist�a · cief Senador ·La.Serna·. y _  utili- . 
zando 'los rnlsmO!J argumentos . del señor Viceministro. · 

. És que :io qile:pasa· y parece la Opinión de la coinisión · 

coinci.dei;ite, es que . no . ciee'mos en el iristrumento . .  
· · Pórqüe todo eso que diCe ahí, que se va a hacer, · 

sabemos de antemaño que no se va a hacer: Que los : · 

batGós ·segufrán llevando· 'los implementos; la . ·cocaína 
seguirá " viaja,ndo, que ·1a mafia seguirá .imperango � 
mientras . existan esas _ diferencias de precio : ehtre ¡os : 
costos de producéión y los costos de realización, ' Y 
que los vendedores de dulces con cocaína estarán ·en · · 
las salidas. de los cólegfos, en Europa y en: los· EE.UU. · para enviciar a los . niños, porque eso es . 11).UY : buen · 

negocio, para que los niños lev·anten- el dinero para : 
comprar otra vez los bombones y se va creando toda · 
esa gran pirámide de desestructuración social. ·Tene- · 

nios ejemplos; además sumamente recientes, · necesa- : 
riamente van a cambiar la opinión en los países, que 
no la van a imponer, al usar el término . plural de 
países, creo que estoy diciendo algo que no ' es cierto. -
Creo que esto se debe a una presión originada en una 
agencia del Gobierno norteamericano, ni siquiera. del · 
Gobierno en su totalidad, ni siquiera la opinión pú- · 

blica en su totalidad, que está en este momento cam- . 
biando profundamente, sobre la manera como se debe 
atacar el problema de la adicción a la droga, que 
es distinto al problema del narcotráfico. Esta Con
vención de Viena, es la estructura básica del narco
tráfico. Es lo que va a garantizar la prosperidad de 
los narcotraficantes en el mundo y es lo que nos va 
á cólocai: a nosotros', a sabiendas de que estamos en la · 
incapacidad de cumplir los preceptos de la Conven- · 

ción, en culpables "del daño universal. Porque nosotros 
no vamos a poder cumplir eso que dice, a no ser que · 
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r.enunciem.os .a nuestra sob_eranía. Y entonces si deja-_ 
mos erit�ar aquí a la DEA para que gobierne y diga. 
quién- tiene dinero limpio .. y. ql1Íén tiene dinei::o -sucio, . 
aceptamos. la v.iol.ación cie . j;pdo_s los pr:incipios. Ento11-. 
�es podr.íamos ,e.ntmr a ou¡nplir por _cesión .de derecJ:¡os, 
en los mandatos de la .C.onyención .de Viena. Pero c.on· 
nues:tros ·medios; después de haber hecho-l0s esfuerzos 
que -hemos hecho, después de haber. puesto Jos cadá
veres de infinidad de jueces, de policías y :de ·_sol<;ia-
¡:J.o_s, . .después· _de estar :q¡.ª'rtiriz_ando a .  los. indígenas y' 
á los campesinos de Colombia, desti::uyendo - nuestra 
riqueza ·nátural; por cuenta .. del - nar.cotráfico, no se' 
i1os puede exigir que renJlIJ.Ci_emQ� a. la ¡:;oberanía por. 
quedar · bien en un ,ambiente ' ·inter.nacionaL E<;n:que 
de todas .maner.ás, _corrio de_cía el Senador Laserna, 
vamos

. 
á incumplir la Convención y queda.remos do-· 

bléme1'Íte señalados C!ÓmO culpables del · narcotráfico.: 
Penque .ese ins_tru.roen_to_ .!lS. ·.pi:e_cisªme11te, · la .€!:>,true� 
tura constitucional, universal, del gran negocio del 

· narcotr.áfico. · 

{ . - . 
Por esas raz'ones, que ere.o SOJl . .  compartidas. por la. 

Comisión, 'nosotros pedimos aí 'GoJ:>ierno que- cambie· 
su polÍtica - e� foicie· 0 la - ºcampaña - internacional para 
recónocer el hecho, e.vidente· de .que- la .lucha contra� 
la ,mafia y c.ontr.a el-.· !,l.E?.KO.Cia - del l}ar.c0;tr._á-fico . .  ]11 per--
1:l!er.on. -e.orno. lo. acabamos .,de ·;v:e!) . .El señor. Di Ge.naro· 
hizo -que ·e1· Comandante General. de

. 
los Carabineros 

italianos; el famoso -General:- d� la -eiwiezá a quien· 
llamaJ}a-i:l "La ·Salamandi'.3;''; se metiera. en la lmiha.· 
"Y J}U.s_o .. 1;9_0_0 . mafiosos ,.ei:i:·)a .cár,c::eL :Lo asesjnar.on; Y· 
cua.ndo lo aseGinarQn, de - los -1.90lL Ipafi9sos · h,abía 30. 
en . . la cárqel y_ 6.0 Jueces mu�rJos ; y vilio p.tr_o jµe_z, 
que volvió' otra v:ez con la teoría esta de la represión; 
y. se-ha .pJ.:oducido. uno . de "los.atentados .. más espectacu
lares que se haya conocido· en Europa. Qe -t-al Il).anera• 
q¡ie -.esa ey.i_d_ancia, -fren.te. al.-·-hr,utal negpci!) i;lel -1).ar
cptráfico, ._está_ abrjé¡::idoiie .car,nin_o, e.n . . el mundo. Yo no· 
qui_ei;o hacer ·ningµna ·a,cusación. A mí me ·ha dado la_ 
lmpi:esión sospechosa de' qlie •!Os- -.EE.UU. han péEClido 
un · enemigo_ .que .. ei:a- el -comunismo ;· terúan _-la. C'l!.<\', 
tenían todo un apJlirat,o, ,y, .tenían. un .mo,ntón de gente· 
que bacía. toda ·.dase de .t.r.apiZondas dentr.o- efe ese 
supuesto juego: ilíc)to . . 

·MucJ:¡o :espionaje, npvelas y 
rríúchas' ·cosas interesantés - ai" respecto . .-. y· de .pronto 
se les acab.ó el: temfü Entonces ·han :descubier.to er 
na-rco:tr.á�ico y ano.rn en .v,ez .de tener l_a política .de' 
la -CrA, .estamos Qople.:mamdo, a, tener_ la política . de la: 
DEA y por. ese camino,_ nosotros no nos podemos en� 
trar - a sufrii una . serie . de consecuencias, ahí sí de 
tipo imperialista y de las más graves. !Porque no .. son: 
siquiera producidas por _el Gobierno q por l.a política 
hiternaciortal de !Os- paíse& desarrollados, sino. por- los 
ma.fio$.Q1l .de e_swL na5ses _d,E!sarr.Qll_a.dos- qµ_e appyáJ;l.tjo__se 
en esa-_ C.Pn:v.ención, ,:v;an a -tratar- de_ mant_ener _aquí l¡¡, 
éstabfüda�L de los p_i:ecios -«:l.e- sU ·:in,agnífico. negoc_io . .. E;n . :uso <;le la p¡ila_bra· el señor ·Presid_ente de la_ 
0omiSión, el honorable- .Senador· -Guerra, manifiesta : 
H.óJior.ab.le- Senador :�ómez· Hurta.do; .yo. pieIJ...."'Q, que 
ha.y; sufic.ient_é- ilµstracjón, -ent.onues, en• cmnsecuenci_a, 
me -!J_erm!tp s_ometer 1.a: -P.I:OP.P.f\ición. cop. -ci.�e t.er.mina_ 
la. ponencia del· Senador HmnJ:>er:to Peláez, qµe dice: 
'°Niégase - en primer· debate- el· proyecto de ley,' por 
medio .de la cual se aprueba la .Conv.ención . .  de las. 
Nacl_ones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe
facientes ·y sustancias:siriotropic:;is'',_ suscrita.en Viena 
el ,20, de dioiem:br,e de· 1988, Entonces; someto a vo.t-a,. 
cl.ón -�é: -nég.aci_ón .taLcomo 10, presenta_ eL :QOp.ente., :aa. 
$.i.d<J ve:l&,d_a P.or ).ln¡¡.ni�idaci. l@l. copsecuencia, ·ha sído. 

· négadp el proyecto. Estandt? todos- los· miembros de la 
Gomis_ión- 'préserites. - · · - · - - -

· · En. uso de la palabra el Senador· -Peláez., manifiesta:  
Unicronente·  par,a .dejar- cmnstancia .en. el  Acta, señor 
Pi;esicle1ite, :la .aJ?r.(l_b.aoi,qn,.qµe-.se -ha .  dacio a est.a p_r.o.-' 
posición, ,con la .oµal termino . .  el. inf9rme. 
--_ Eil uso de la pal_abra . el �hon9i.:ªble �ep.ador Rodolfo 

Segovia;, manifiesta : Conió · había anunciado a.ntes; 
con: reférericia. a la -Cm:iveric.ión de V.lena sobre · el 
Tráfico Ilícito de- Esttmef.acj.eI�J:!l.S y is:ustal).cias ;S,ic.o_�· 
tr,ómcas, la ,com.isión .<;le V:lena.cle ._di_cien:ibre 20_ del ·88, 
�omew: .¡¡, c_ons.id{Ú:lJ-ció:t;l Jle la .<;::on:iis_ión la siguien,te 
proposición con· 1a qu_e µie acompañan •todos los Se
nadores 'qüe- están éer.ca ·ae ñú :<se le recomienda al 
Gobfor,no. 'estudiár el texto ,propuest9. al. Con.gr.e_�. e_n
materia .constitucional,_ para, .Ja .c0nv;eniern;ia· nacional
ª lá luz de las ób�érva-Oiones .,cie la I)Qne�cia y i?_re-_ 
sentarlo nuevamente a la consideración del Congreso-_ 
en una pr.óxima -l�isla.tti.i::a c;on. las mod.Ífic_acJones 
qµe se hap. sµg�rid¡(y cl_e]:>en_ irn;;lu_ir _las. reser�as- del' 
caso. . 
: -En uso de . la palabra el-. Senador Gómez. H.; ma
nif;i�s.ta,: Y.o é.r,eo . qu_e ta! .v.ez_ :el i;i_enador P.eláez que· 
tiene más -v.ersación en .estos. temas, .pe.ro Jo. que no
sotr.os estamos discµt�endo, . no ,es lo que el Gob.iemo_ 
pueda. cambiar o no cambiar, sin.o el texto mismo- de 
la convención de Vie.na- que no podría .ser cambiado 
por. aj .Gobierno si.no mediant.e una nueva negocia
ción, porque ya lB-s r.esemas no se ·hicieron, .pero yo. 
creo. qu_e eL Senador Peláez al resp.ecto nos aclarará. 
Pero volveríamos a discutir otra vez el Inismo tema, 
y· si quiere lo volvemos a discutir. 

_ En uso de la palal;>ra- el Sen_a.dor Peláez. manifies
ta : El honorable Senador Gómez tiene la . razón, poi::--
qile el Gcbi.erno no tiene ópor.tunidad de pr-esentarle 
al Gongr.eso i:inguna i:es·erva, por.que las.reservas . . .  se 
hlzo una. El Gobier.no ha ofrec;do hacer otras en el 
momént9 de¡ canje de _documentos, auri cuando hay_ 
tesis de que eso no es p<1.�ible, y además he expuesto 
l::i. tesis constitucional de que a la luz de nuestra carta; 
no podría hacerse, porque entonces quedaría un pro-
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yecto no conocido, no aprobado , en forma integral 
por el Congreso de Colombia. ·.Pero además, aquí· y.o• 
q�tiero_ hace_r la observación, yo le dije al Senaaor 
Rodolfo Segovia, que m.e parecía bien ,en cuanto a .  
su int.enci.ó;n, es  decir de  dej_ar la  claridad de que la 
Comisión no es que pretenda, ya . . .  porqupe no lo puede 
hacer, acabar con esta posibilidad de que .rija la 
C.onv.ención en . C::oloJ11bia, solament_e consiciera que 
en esa oportunidad no. Je qµedaba e:tra. salida, sino. 
apr.obarla- o irri,pi:obarla porque así. lo manda el ar
tículo 150, numeral 16 de la C::onstitución, pero, hasta 
hacerle - la recomendación yo: creo que .no se --impide; 
la . sugerencia al· G.obiern, pero sí se va a mantener y 
poner en d!scrn¡ión, -Y:O· diría, ag_regarle, si lo - considera. 
legai y coiiv;enlente. El Gobierno eomo _así lo ha di
chó', tiene que hacer un a11lílisis de lo que : áquí .iui
clcsamente ·se ha dicpo, si considei:a- que-se .debe volver 
.a pr:esen:tar:. � cuanto. a las_ sugerencias; no;  porque. 
constJtuci9nªlmenie en c_ualc¡µier- momen1;o Jp. puede 
yolv;er: a pr,esentar, .en esta legis).atur,a _ o de_ntro. de HlO 
a,Ííos, l_o: puede vplver a presentar, pero t_iene que ha
cer el examen si lo considera legal y cónvenfonte. . 

En uso de la :palabra -e señor Presidente, doctor 
Guer.ra., . manifiesta.: .Señores, Sen.adores; ha.y . .  otro .. pro
y,eoto.-.que .es la Ley de -Reelutamiento .-:Mili:tar. Enton
ces: 'rne .párece qµe ºsi - ustedes lo. consideran perti:-
nente.; p_o_cie!flOS ·continuar la sesión·; por l_o menos 

. que .el ponente. haga- la lectura de· la ponencia en el· 
día de - hoy _.y -mañana -escucharemos. al Mirústro. de. 
Justic)a. sobre - un .tema. específico, q�ie va a ser muy 
ráp.ido -:y, de iiunediato procederíamos a ,vo.tar el pro
Y.éGto. d_e r.e_cl_ut:runiento.' Lo qµe la Pm:nisión decida, 
si lo consideran asf leemos la pop.encía del Senador 
Galv:is · so tire- la Ley de Reclutamiento y mañana la 
sometemos. ª · .votación. - . 
- _ E.n ;ill;O (le l_a .. p,ala_bra el. •Senador Pe.láez. manifiesta-: 
f\L eLSenad,or 0-al:vis h:;i tenido . la previsión _ de con
s�guir _las copias, de _acuerdo con· el Reglamento del · 
Congreso, si el Presidente autoriza el- reparto de esas 
copias de la .ponencia, "con,. eso queda subsanada . la 
pt¡.blicaqip_n .y por. lo tanto, el conoqimiento - que se le 
c;la a esa .. ppneµcia y. entonces. mañ.ana . . abriríamos. el. 
debate. ' 

· ·  · 

En uso. de la palabra el señor Presidente, Senador 
duerm, .. map.i_fiesta.: A.quí están las _copias de la no
nenci_a, haceµios .. el'.).t_r.eg:a- a los b_onoraples Senador:e.s
Y .con . eso .. ob;viam,o_s la .Publieació;n. 

En uso de la palabra el . honorable Senador Rodolfo 
Segovia, manifiesta: .Acabo--de intrnducii· la f.rase .. muy. 
oportun?- del«Sen_ador. .Peláez .a la proposición, debe
i:p.q_s c_onslder;ar ,qµe con esa modificación .es_tá apro-
bada. ._ · - - · · · · - -

i:tes¡:¡orn;le el- señor. Presidente, honorable Senador 
Guerra: C,omo ·no estamos en el punto de las prope- · 
siciones,_ .po11 eso. no. ra sometí.. a: votación de inme-
diato, . p_ei:o _c_om_o .ya_ vamos a. f:in_iqµitar el Orden deL 
Pla, sal:v.o .mejpr: _.opinió_n <le. ustedes, .si. quier.en la_ 
somét_emps. a v;otaoión de inmediato, o la dejamos al 
final: Con la sugerencia. · del honorable Senador. Pe

_ láez, si .es legal .Y- · conveniente, queda la proposición 
par.a,_spmetetla _  a v,o_ta_qión. ¿.µa. ªpr,ueba la Comís.ión?c 
E:r;i. consecuencia,,e_s aprpbada. 
· En ·uso cie la palabra el --hon.orable -Senador Rodolfo-. 

_ �egov;ia, Jnail!fie_st_a: : Señor Presidente, he recibido. 
un --interesantísjmo.-proyecto de ley- "que usted ha tenido,,a._ i�ien.; _eLescudo, .. me�he puesto s0:bre �es0, porque �a· J_a�cmaclo. -el tema .y el· estudiar los· antecedentes· 
�n,.cyentr,ó :gji.e;_ .�feéttváÍnente el ·sen._ador: Rodl'Íguéz, _ cntien .we.s��t� el _proyecto de ley. tiene razón ,en p<\nsar-q�e qlllza; :rmes_tro E_scudo>es obsoleto, contiene sím-bologia,que,,absol_utamente pa-ra nada cor.responde a la 
reali\iad. ;aó:t_l.J.al . . de_ .Co1ombi_a y ad13µ¡1,ls, y .e_sto s� es. n:o.v..eda_cl.. )�';á,ra._;m._L .tiene en:ores· garrafáles de heráldica: E'.sto és ciencia y arte, reglas mvy precisas a las 

·cuales. to�os - 1os · que qµieren tener símbolos · propios, de�eI).. si; -deséan .que sean .aceptados intemacional� 
méI,J.te •. depen- __ a,co.gel'.S.e_ .. :rvi:e, temo, que esto. no lo . vamos a. a�canzar -:;t-- disc:utjr: en la: legjslatura. �Además: creo; i.;epor ·.Pr��ii;leti_te, . 9iJe ,duran,t.e nuestras vacáeiones teñe,rrios oportutµdad; con· la venia suya, de reunir las opiniones;'-de.- las academias· de historia, las· opiriiones de·  las 'Fuerzas Armadas, por supuesto, y de algunas, oµras ,p,er.sqnas. _enten�das en lleráldica que quieran ayudarnos. - · · · · - Resp�ride :el señ,or PÍ-ésidente de la Comisión, ho..: norahle Senador · Guera: ·J\l[a1gnífico, honorable' senador;· í:ealm._ent.e. �s _un:t�aba.jo muy, in�:resante y muy 
pa�r�ótlco. !CI pienso que debemos dejarlo para l� 
�rox1!11aleg;slatura, y a,si le damos tiempo_.a usted, cc;>lno pgnente, . para, eme presente un buen trabajo, como us-ted "nos acostumbra. - · -- · _ · 

· ÉÚ" tiso_ de ·la palabra .el honorable Senador Gusta.va G.aJvis, - ·n;iacajfi!'sta : Usted tuvo a bien designarme 
.como-:ponen,te .. de la_. Ley nú�nero 48 del 92, presentada 
por er . s'eñor llVfinistro· de la . Defensa y q11e tiene por 
objeto; eomo lo dice su titulo, "Reglamentar el servicio 
de' .reclutamiento y movilización". . 

Par._a- -tal efecto, hice· un análisis cuidadoso de Ja 
pre:puesta - del. s.eñor :Ministrn- de la 'Defensa y la. en
contr.é bastante -acertada, moderna., acorde a los tiem
pos· nuevos y me dediqué a establec'er contacto con 

· diferentes personas, éonócedoras del tema, para. que en 
lo po�ihle tratar de mejorar el articulado con el objeto 
de ha,cerlo más atractivo, puesto que considero que 
es Ja oportunidad para. que los jóvenes d e  Golombfa 
vean en- · 1a prestación del servido militar un honor 
que valga la pena y no oomo hasta ahora ha venido 
ocur.riendo como un hecho molesto, negativo, como una 
obligaci.ón · constitucional, que en gran medida. no les. 
agrada. · Entonces, aquí lo que hemos tratado es de 
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ponerle atractivos que estén enmarcados en la Cons'- · 
titución y por eso he presentado· vna ponencia en: 
concertación, incluso, con muchos. Senadores . . . de 1¡¡. 
Comisión. · · 

(Lectura de la ponencia anexa documento.) 
El honorable Senador Gusfavo Galvis . manifiesta:· 

Por las anteriores razones me .pe:rmlto solicitarles a 
. los honorables Senadores .de la _CoÍnis_ión.- segilnda 

apro\Jar la siguiente proposición: ."Dese primer debate· 
al Proyecto de ley número 48 · de ·  1992, 'por la cual' 
se reglamenta el servicio de reclutamiento . y movi .. , 
lizaciórt'. Gustavo. O-alv,is; senad()r" . 

A continuación tengo. el pliego. de mo!iiflcacione.'!<. 
El señor. P1:esidente de la  comisión manifiesta : Si; 

honorable Sep.ador Galvls, en primer término; feliéi..: 
tarlo por la· extraordinaria ponencia, es realmente muy¡ 
con.cienzuda, las· rformas .de fondo, que. sé- que .realizó 
usted,, 'foros y encuestas _de cosas, pues, . de que enr.i.,. 
qu_ec.e el proyecto y -p_ar.a �a C omisión es un orgullo --lo 
que- usted ha presentado.- Señores Senadores·, someto 
a vqtacl.ón la ponencia y.-p¡ira . mañana la· aprobación 
de los . artícu_los. Es . ,ap¡;obada. la . ponencia, por unarii-, 
mida d. . 

El señor Presidente de la Comisión, hono.rable- Se-0-
nador --G-ueHa, manifiesta : ' 

.Le queremos a:g:radecer al s.eñ0r Viceministro .su.. 
presencia �s'ta mañana-. -Y en.este medio día. · 

En. _liso de_ la palab�a _ el .  señor V!cemintstro, doctor_ 
Andrés - González, manifiesta : . Quiero agradecer de, 
mane1:a ínuy ·especial a usted y a los honorables Se-; 
nador.es Ja- aprobación que- ·h_an hecho- a la- proposición
pr_esentada por el honora1lle- Seriac;lor .Segovi:a. Mié. 
parece ,que e.se es un señ_alamiento claro de la impar-
tanda, que se _:¡i.bra un debate, que se analice y se: 
mire con todo detenimiento. y objetividad este tema;-_ 
ya _ con .09asión del· .cleb_ate.- tendremo¡¡. -oportunidad- de. 
manifestar una ser_ie de consideraciones en .el particu-: 
iár_ ·usµedes, que son . tan cercanos a l:¡i.s relaciones in-'-. 
ternacionales, y yo, sabemos que en -esta materia h¡¡;yi 
algunos precedentes,_que no .deben constar como tal,: _ 
hay. una. serie de indicaciones al final de la sesión·, con. 
las cuales nosotros . estamos amablemente en .des'�
acuerci.o .en cuanto el Gobierno es el primero en ale• 
jarse de cualquier posic¡'ón en desmedro· de la_ so- · 
beranía y -rechazar la inter,vención pero al mISm(},' 

· tiempo . reconoc_er l_a firi:p.e imp.or.tancia y J_a cola
ración internacional .para l:uchar contra este proble-. 
ma de .manei:a. que les · agradez;co, señor Presidente; 
y �staremos atentos y pendientes en la próxima le-: 
gislatura para analizar .. con todo_ cuid!!idO este pro-
y.ecto. . • - . 

El señor Presidente manifiesta : ,se lev:a:nta la �es1on_. 
y se . cita _para mañana miércoles 25 de junio 9,e 19!!g, 
a las 9 :00 a.m. '_' 

El Pr.esidente .de- la Comisión ·Segunda _del .Senado,,, 
Jos.é Guerra de la Espriel�, 

El V:icepresidente de la_ com'.isión· -Segunda . deJ'. 
.S.enado, 

Gustavo· Galvis He_mánd�� 

El Secretari.o General .de la  Comisión Segun:da dei 
Senado, 

Juan Antonio Barrero. Cuervo:;;; 

RELIElBN' DE DEBAIES, 
Pala-bras -del honorable Senador Gabriel Mel�; 

Gueva.l'a en la · sesión· :especial del · Senad0;. 
de ia República; del día · 1:5. de julio de 199�, 
(Acta publicada ,en los A:nal�s - númerm:· 
1:1�7 de 1992').: 

:Señor · Presidente; honorables Senadores := 
Me limitaré a formular unas breves observa.:.:
ciones preliminar.es sobre . este tema, que se: 
discutirán a fondo, con la prof:undida;d y ex-'· 
tesión que merece, en los próximos días; 
cuando analicemos el informe de, la Comisiórn 
Especial que designará la Mesa Dir.ectiva. 

ComenS!emos hoy por establecer premisa. 
general, que debe tenerse presente a lo largo' 
de esta discusión. Nadie absolutamente nadie,� 
es partidario de la impunidad. Ni en el Con
greso, ni en el país hay partidarios de la: 
impunidad. Ni para los delitos pequeños ni" 
p�ra los grandes crímenes, absolutamente 
todos, deben sei· · castigados por la j usticiá 
colombiana, sobre ello hay un consenso abso-
luto. -

Ninguno de nosot1;os quiere que haya má!s 
criminales en las calles, ni más inocentes eri 
las cárceles. 

· 

El análisis se circunscr-ibe al problema ge
nerado por las · amenazas de excarcelaciones 
masivas, el pánico que cundió en el Gobierno; 
el asombro del país, la dec_laratoria de la con..: 
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moción interior y el decreto dictado para 
taponar la salida de las cárceles. 

De este episodio resulta más maltratada 
que nunca la j usticia colombiana. 

Se ha dicho ,que la j usticia es una dama 
c:iega y que coj ea pero llega. Después de este 
t:rance en Colombia la justicia parece ciega, 
coj a y boba. 

iEste problema surgió por las nuevas dispo
siciones de procedimiento penal. Sorprendie
ron al Gobierno pero sólo reaccionó ante la 
carta del Fiscal General de la Nación. 

Este código fue elaborado por una comisión 
de especialistas convocada por el Gobierno, 
baj o la supervisión del Ministerio de Justicia, 
:revisado por el Ministerio de Justicia, pre
sentado ante el Congresito por el Ministro de 
Justicia, de'fendido allí por él, artículo por 
articulo y después firmado, promulgado y 
puesto en vigencia por el Gobierno. 

Debemos suponer que el Gobierno estudió 
fa.s consecuencias e inconvenientes que podían 
originar las interpretaciones del código. Sobre 
todo en una materia tan sumamente delicada, 
y que había sido obj eto de tantas discusiones 
y de tan enconadas controversias, como la 
Jurisdicción del orden público. Después, pro.:. 
mulgado el código y anunciada su vigencia 
para el segundo semestre de este año, todo el 
mundo advirtió lo que iba a pasar. Lo dijeron 
los especialistas en derecho penal, las uni
versidades, los periódicos, la radio, en la tele- . vísión. El país entero vio las imágenes de las 
personas que se anunciaban iban a salir, con 
fecha fij a, el día que comenzara a regir el 
Código de Procedimiento Penal. Los periódicos 
publicaban las fotografías, y la radio repetía 
a diario de quienes quedarían libres cuando 
entrara en vigencia el Código. 

Todo el mundo .se enteró de lo que ocurriría 
menos el Gobierno. 

Hasta que el país se encontró metido en el 
hueco, cuando, el terr!lble hueco de la madru
.ga·da de la carta del señor Fiscal General de 
la Nación, en donde d:lj o alarmado : los presos 
que van a salir, es que ya comenzaron a salir. 
m Gobierno alega que no hay alternativa. Es 
preciso declarar la conmoción interior y tomar 
medidas heroicas para evitar ·que todos los 
criminales salgan libres. 

Pues es una colosal imprevisión del Gobier
no, que cambió ese tema del Código de Proce
dimiento Penal y las ·excarcelaciones. 

Ahora se quiere presentar este fenómeno 
como algo que surg'ió intempestivamente, 
po1•que unos leguleyos (como ahora llaman a 
los abogados) interpretan mal unas cláusulas 
confusas de dos legislaciones vigentes. No es 
así. En el Código de Procedimiento Penal, en 
J.a edición oficial publicada del Gobierno, con 
comentarios de uno de sus autores, el doctor 
)Luis Enrique Cuervo, hecha la publicación por 
la República de Colombia, Ministerio de Jus
ticia, cruzada su carátula por la IBandera 
nacional, para que no quepa ninguna duda, 
encontramos el siguiente texto : "Se venía 
aplicando en el pais, la costumbre de consa
grar procedimientos especiales para el juzga
miento de ciertos delitos. Esto generaba in
seguridad j urídica e inequidad. El Código 
integra el concepto de j urisdicción ordinaria, 
incorporando a ésta los jueces de orden públi
co con las denominaciones de jueces regionales 
y de Tribunal Nacional. Le impone un pro
cedimiento único para la investigación y j uz
gamiento de todos los delitos. De esta forma 
se recoge un principio ventilado en la Asam
blea Nacional Constituyente, que permite que 
haya claridad .sobre esta materia y ser más 
efectivo el principio oe legalidad. 

Es claro lo ocurrido . S e  tomó la legislación 
de orden público y se integró con la del Código. 
No son leguleyadas de unos abogados defen
sores, ni treta.s de unos tinterillos de quinta 
categoría. Está dicho en la edición oficial del 
Código de Procedimiento Penal, por uno de 
sus autores. 

Y no es .sólo el comentario personal de un 
redactor del Código o una duda originada por 
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el artículo 415.  Este criterio aparece consa
grado tamb�én en los artículos 78, 124, 126, 
2 14, 3 87, 388, 457, y quien sabe en cuantos otros 
más, en los cuales no hemos caído en cuenta 
en esta primera lectura, y que poco a poco, 
serán descubiertos a media que se analice, con 
más profundidad este tema. 

Caímos en el Estado de Conmoción Interna. 
Excepción por una imprevisión y por esa terri
ble imprevisión se reincide en un vicio repe
tido en la vigencia de la antigua Constitución .. 

;Baj o la Carta de 1886 el país vivió su última 
década en un Estado de Sitio casi permanen
te. Hasta que se cansó. La Constituyente se 
convocó entre otras cosas, para salir del Esta
do de Sitio continuado. Los Estados de Excep
ción .se desmenbraron en un Estado de Guerra 
Exterior, de conmoción interior y otro de 
emergencia, para graduar los distintos niveles 
de anormalidad y no tuviera que continuar 
indefinidamente Colombia en un régimen 
excepcional, pero que no se ha acabado de 
secar la tinta de las firmas de los constitu
yentes y ya se utilizó en dos oportunidades 
la emergencia,. y ahora la de Estado de Con
moción Interior. Y si siguen las imprevisiones, 
vamos a tener, Dios no lo quiera, una impre
visión que obl_igue a utilizar el artículo 212, 
sobre el Estatj.o. de Guerra Exterior, cuando 
se repita hada . afuera, comentamos otra de 
esas barbaridades que se cometen en el in
terior, o cuando alguno de los Senadores que 
andan viajando por las Costas Guajiras se 
nos caiga en las aguas territoriales del Golfo 
de Venezuela. 

· 

Es lo contrario de lo buscado con el nuevo 
régimen de los Estados de Excepción, se viola 
su espíritu. Además se atropella la letra de los 
artículos correspondientes. 

Caímos en el Estado de Emergencia por una 
imprevisión. Cuando discutíamos aquí la Ley 
Marco de los salarios y prestaciones de los 
servidores públicos cuando la estábamos dis
cutiendo aquí su debate quedó súbitamente 
cortado. El Gobierno, por la imprevisión de 
no adoptar una medida a tiempo el año pasa
do, cuando elaboró el presupuesto del 92, s e  
vio forzado a subir los sueldos d e  los empleados 
públicos que amenazaban con paros y de los 
policías que preparaban una huelga ¿ solución? 
El Estado de Emergencia. 

En seguida vino otra imprevisión. Un buen 
dia el país quedó a oscuras. Entramos en el 
racionamiento más prolongado de la nistoria 
de Colombia, por culpa de una tremenda im
previsión. Se desocuparon los emball'les sin 
que se dieran · cuenta los responsables del 
sector energ�ético colombiano ¿y a;hora qué 
hacemos? Rápido, rápido, rápido un 'estado 
de emergencia. • · 

Apareció la carta del Fiscal General de la 
Nación y ésta sí que fue una crisis cantada, 
que conduj o a otro estado de excepción, que 
es el contemplado en el articulo 2 1'3 de la 
Carta con el nombre de estado de coRmoción 
interior. 

Y nos dicen que se debe declarar el estado 
de conmoción interior, porque es lo único que 
se puede hacer, o sino se nos salen de las 
cárceles los pocos presos, se logró mantener 
allí. 

El país vive de sobresalto en sobresalto. 
Cada día cae en un hueco distinto. Y todos 
acudimos con la mej or buena voluntad, con 
ánimo patriótico, para ayudarlo a salir del 
hueco. Pero cuando sale con unas medidas 
de urgencia sobre las cuales no hay tiempo 
de reflexionar, al día siguiente lo lanzan a 
otro !hueco. De nuevo se adoptan medidas de 
emergencia y se utilizan los recursos extra
ordinarios. Sólo .se piensa en rescatarlo y 
cuando está a salvo vuelve a precipitarse en 
otro hueco. 

Si nos descuidamos seguirá cayéndose todos 
los días, porque lo están empuj ando con las 
imprevisiones colosales, como ésta, cuyas con
secuencias padecemos. Es la triste historia de 
nunca acabar. Nadie quiere la impunidad, 
señores Ministro::>. Pero tampoco queremos que 
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haya más imprevisiones, ni que todos los días 
se coloque al Congreso de la !República, en 
donde amanece preguntándose cual será la 
imprevisión que se descubrirá hoy y cual la 
crisis a la que se tendrá que enfrentar. 

Y lo que es peor : las crisis no tienen res
ponsables. 

No se adoptaron las medidas para pagarle 
oportunamente los sueldos a los empleadores 
oficiales, y responsables no hubo. 

Nadie resultó responsable del apagón, pues 
quedó en una oscuridad tan prolongada y 
profunda que solamente alcanzaron a mostrar 
por ahí la silueta de algunos culpables y nada 
más. 

Y alhora sufrimos semejante catástrofe 
j urídica, sin responsables. 

Nadie responde y volveremos a caer en las 
mismas. Ya estamos listos para la nueva im
previsión que tampoco tendrá responsables. 

Es urgente establecer quién es el culpable 
de este mal paso y del pésimo momento que 
vive el país. Eso es fundamental. No podemos 
entretenernos en la discusión de unos incisos 
y permitir que entre las líneas blancas de ellos 
se escurran los culpables del grave daño que 
sufren las instituciones colombianas por esta 
nueva crisis. 

Hubo todo el tiempo para prevenirla. Todo 
el tiempo. Durante más de 7 meses se cantó 
lo que iba a ocurrir y el Gobierno no hizo 
nada. Pero hay algo más preocupante aún : 
tampoco lo está haciendo ahora. 

La constitucionalidad -de esos decretos es 
bien discutible. Irán a la Corte Constitucional 
la declaratoria de la conmoción interior y el 
Decreto 1 115'6, dictado en virtud de las facul
tades que tiene el ·Gobierno en el Estado de 
Conmoción Interna y quién sabe cuál será su 
suerte. 

Además allí encontrará tropiezos adiciona
les, a los cuales nadie le presta atención en 
estos momentos. El Gobierno le consultó el 
texto del Código al Procurador General de la 
Nación. •Está lo dice el informe del anterior 
Ministro de Justicia sobre cómo el trámite del 
Código, .relata que en las Comisiones donde se 
estudió estuvieron presentes la !Procuraduría 
General · de la Nación, algunos j ueces, y la 
Policía Nacional. 

El Procurador de la Nación fue consultado 
por el Presidente de la República cuando en 
la madrugada famosa declaró el 'Estado de 
Conmoción Interior. Y el Procurador, por 
mandato de la Constitución debe emitir su 
concepto ante la Corte Constitucional. Pero, 
como ya fue consultado tendrá que declararse 
impedido. De lo contrario él demorará todavia 
más, porque alguien lo recursará, como es 
apenas obvio en estos casos. 

En relación con este asunto no se ha dado 
absolutamente ningún paso. 

La única salida definitiva, si es que alguna 
tiene este problema, es la presentación de 
un proyecto de ley ante el Congreso, para tra
mitarla con celeridad, así se demostrará de 
verdad, votando nominalmente, que no quere
mos más impunidad. 

Creemos que los señores Ministros llegarán 
hoy con el texto de la ley, solicitándonos 
''trabajen a marchas forzadas, consideren la 
ley, es la única salida definitiva, ayuden uste
des a que el pa.ts saiga de este hueco, y les 
prometemos que por lo menos en 8 días no lo 
empuj aremos a otro hueco peor". 

Hoy aparece un informe con copia incom
pleta, que les entregan a los Senadores anun
ciándoles que algún día vendrá el proyecto de 
ley. 

Estas son unas observaciones planteadas con 
el ánimo más desprevenido que mwen del 
análisis obj etivo de los hechos por parte de 
quienes esperábamos que hoy no tuviéramos 
un informe repleto de disculpas, sino un pro
yecto de ley lleno de buenas soluciones. 

Muchas gracias, .señor Presidente. 

, ¡  


